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INTRODUCCION 

Lo situación mundial de nuestro tiempo, con conflictos en diversas 

regiones del planeta, me ha motivado al estudio del Derecho Internacional Público, y en 

tspeciai al estudio de lo caercitividod de las resoluciones del Consejo de Seguridad de lo 

Organización de ;as Naciones Unidas. por que si aquél es un organismo que tiene como 

principios básicos promover lo paz y seguridad internacional, entonces es necesario que 

tenga a lo mano ios instrumentos necesarios paro hacer efectivos sus resoluciones. 

to presente tesis es un estudio que se realizó con lo inquietud del estudio 

del Derecho Internacional Público, circunscrito a lo que es la Organización de las Naciones 

Unidas, todo vez aue ante lo situación mundial de nuestro tiempo es necesario tener un 

conocimiento más certero de lo que éso organización nos brindo. 

Asimismo, para el abogado es importante el estudio de esto romo del 

Derecho, aunque algunos juristas consideren que el Derecho Internacional Público no es 

precisamente ' Derecho", para poder comprender de una forma cabal los fenómenos 

socia es de nuera tlempo. 



Por otro porte, las relaciones entre los miembros de lo comunidad 

internacional es un tonto dificil, en virtud, de que los pueblos que los conforman y sus 

gobernantes tienen puntos de visto diferentes de como debe de organizarse dicho 

comunidad internacional, y tomando en consideración aún más los intereses politicos, 

económicos, culturales y raciales de coda uno, hocen más dificil la toreo de lo 

Organización de los Nociones Unidos. 

Lo Historio Universal nos demuestro de que los conflictos internacionales, 

han (raído consigo el empobrecimiento no tan sólo económico sino también moral de los 

pueblos. 

Lo Organización de los Naciones Unidos tiene como principal objetivo evitar 

los conflictos internacionales, procurando de esto manero lo paz internacional. El órgano 

en especifico que le corresponde la tarea de la seguridad de lo comunidad internacional es 

El Consejo de Seguridad, por lo cual, en el presente trabajo nos abocorrios al estudio de 

este órgano, analizando las facultades que le tiene encomendado lo Carta de las Nociones 

Unidos. 

Es por todo lo anteriormente apuntado importante el Estudio del presente 

temo. 



la presente tesis se compone de cuatro únicos capítulos, que son: 

Capitule I "la coercitividad", en el cual se analizo el mencionado concepto, su relación 

con el Derecho Internacional y con el concepto de soberonio de los Estados; en lo 

referente al Capitulo II "lo Organización de las Naciones Unidas", se estudio lo relativo o 

los antecedentes de este organismo, su creación, los principios y propósitos que tuvieron 

los paises firmantes de la Corto, y su estructuro; el Capitulo III "lo coercitividod de las 

resoluciones del Consejo de Seguridad', se analizo principalmente la Corto de las Naciones 

Unidos, paro encontrar el fundamento que tiene ésto paro poder ejercer facultades que 

impliquen hasta cierto punto la fuerzo, y por último el Capitulo N "Resoluciones del 

Consejo ce Seguridad en malcrío coercitivo" que se refiere o la resoluciones que ha 

emitido el Consejo relativos a el problema de Iraq-Kuwait y Bosnia-Herzegovina. 



CAPITULO I 

lA COERCITNIDAD 

Para estudiar lo definición del concepto de coercitividad es necesario 

estób!ecer primero que es el Derecho y Hans Kelsen nos do lo siguiente definición: 

"El Derecho es en esencia un orden para promover la paz. Tiene por objeto 

que un grupo de individuos puedan convivir de tal manero que los conflictos que se susciten 

entre ellas puedan solucinarse de una manero pocl'ica, esta es, sin recurrir o lo fuerzo y de 

conformidad con un orden de validez generoll 

Para pasar al análisis de los subsecuentes capítulos, es necesario dejar 

establecido qué se entiende por coercitividad en el Derecho en general, paro enseguida analizar 

este concepto en su proyección en el Derecho Internacional Público. 

1, CONCEPTO DE COERCITNIDAD 

El Diccionario del Instituto de Investigaciones Jurídicos de lo Universidad 

Nacional Autónomo de ►léxico, define lo coercitividad como: 

"lo pcsibilioad abstracto que detento el orden jurídico de aplicar uno sanción 

a lo conducto jurídico' 2  

I Hace Kilos*. ~cío. y Pm ea las Pamimies ~amigaba. 
Dicsicamis del Lamo de laggatidaciodes »Miss á la Ibianidad Nadad Magma de Maco. 

1916. 174. 



El licenciado Eduardo Corcio Maynet, en su libro "Introduccion al Estudio del 

Derecnc", o! estudiar la coacción lo define como: 

"la aplicación forzada de lo sonción."3  

De esto manera el licenciado Eduardo García Maynet, asemejo la sanción o la 

consecuencia y por tanto al no cumplirse, señala que el Estado, a través de los órganos 

competentes puede hacerla efectivo. 

E! Doctor Villoro Toronto, dice al respecto: 

"En la teoría pura Kelseniona, estos palabras parecen equivalentes —

exigibilidad, sanción, coacción y coerción— es que Kelsen preocupado por lo pureza racionalista 

del pensar jurídico, sólo está interesado en defender uno ideo: que el Derecho es un orden 

coactivo, y en cuanto tal se distingue de lo norma moral"• 

En nuestro concepto Hans Kelsen confunde los conceptos anunciados 

anteriormente, tal y como se demuestro con lo siguiente: 

"Partiendo de una comparación de los ordenes sociales calificados como 

derecho, llego a la teoría del derecho ol resultado de que estos ordenes son esencialmente 

ordenes coactivos, es decir, ordenes que intentan pruitocor una determinado conducta humana y 

3  Goda Mous, Eégeods. lattalicciós rrl liedie del Demás (Wrrice: ~MI Penh 1990)1 V. 
4  Mine Timm 	lardracciós al Eatdirr del Dende (Mido: Failsial hni 11161) p. U. 

2 



que en coso de uno conducta opuesto, calificada como delito, prescriben uno coacción como 

consecuencia del delito, es decir, como sanción"' 

En cambio poro el Doctor Villar° Toronto, lo sanción es lo declaración 

solemne que confirmo o desapruebo uno norma o un acto, declaración que corresponde o la 

(Mondad, y agrega: 

"Los autores influenciados por Kant y Kelsen tienden o identificar lo ideo de 

sanción ol castigo"' 

Paro el Doctor Villoro, lo coacción es el empleo de lo fuerzo y lo coerción es 

el empleo necesario de lo fuerza. 

Asimismo, Hons Kelsen disertó en los conferencias presentados en lo Escuela 

de Derecho de Horvord en 1941, que: 

"la función de todo orden social y lo sociedad no es mós que un 

ordenamiento de las relaciones reciprocas entre los individuos, es inducirlos o abstenerse de 

ciertos actos que por cualquier rozón se consideran perjudiciales o lo sociedad y realizar otros 

considerados de utilidad poro ellos". 

El logro de este fin, considera Hans Kelsen que puede conseguirse yo seo 

instigando a seguir uno conducto a lo persono con la esperanza de que esta se comporte de 

ese modo o por medio de amenazas. Dichas amenazas pueden consistir en privarlos de ciertos 

3 1(dies. lisa Qui o la Tomb pis del ~o? Dimilmaidons figuram S.A. , México 1991. Tnádili 
Enna Genio 
• Hm Kdna q  cit., p.% 
7171.9,11Calui ap. c, p.32 
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posesiones toles como la vida, lo salud, la libertad o lo propiedod. Esto privación se ejecuto aún 

contra la voluntad del individuo. haciendo uso de lo fuerzo, si es necesario, De esto manero 

entiende Hans Nelsen lo coercitiviood, y agrega: 

"El uso de lo fuerzo entra en juego solamente cuando se encuentro 

resistencia paro aplicar lo sanción. El individuo autorizado por el ordenamiento juridico poro 

°plicar lo medido coercitivo, actúo como órgano de orden de lo comunidad asi constituida"' 

Paro nosotros lo coercitividod es lo facultad que tiene un órgano del Estado 

raro hacer efectivo la consecuencia de uno norma jurídico cuando un individuo no la acata, sin 

embargo, no encontramos dii vencía entre coerción y cooccion, 

Asimismo, consideremos que lo sanción aporte de ser un acto de autoridad 

de aprobación de una normo, se puede utilizar como un significado distinto, o seo, para 

identificarlo con e! castigo. 

134. 

4 



2. LA COERCITMDAD COMO CARACTERISTICA DE LA NORMA JURIDICA. 

Uno vez que ha quedado definido lo que entendernos por coercitividad corno 

caraciens:in de la normo juridica, es necesario precisar si ésta es indispensable en dicho 

norma, o si es posible conceoir ordenamientos sin coercitividad. Esto situación fue y es muy 

discutida en lo doctrina, porque los autores lo estudian desde diferentes enfoques, dando lugar o 

distintos opiniones. 

Santo Tomás, San Agustin y Francisco Suárez conciben la coercitividad no 

:caz 	e emento esencial de! Derecho sino como un medio externo poro lo aplicación del 

mismo, es decir que pueden darse normas juridicos que no son coactivos, y que los normas 

¡undicos que son coactivos pueden operar sin relación alguna con lo cooctividod.* 

Emmgnuei Kanl, posteriormente señalo a lo coercitividad como coracteristico 

de lo norma juridica y lo distingue de la norma moral diciendo que lo legislación juridica es 

heteronorra, platera! y coercitivo, o diferencio de lo normo moral que es interno, unilateral e 

incoercible,10  

Estas ideas son retomadas por Hons Kelsen, el cual considera que: 

"La finalidad del Derecho es provocar una conducta humano socialmente 

deseob!e. E! !ogro de este fin puede trotar de conseauirse oor dos métodos —dice—; instigando o 

uno persono o seguir cierto conducto con la esperanzo de que ésto se comporte de un modo 

determinado, a que una outoridod lo instigue con la amenaza de uno sancicn: of uso de lo 

9  Villa» Taima op. cit. 9.9* 
l° KW, Enema La pu imepelie (México UNAK 1365) p.16. 
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loma si el individuo no respeto el mandamiento de lo ley, lo autoridad lo obligara o hacerlo o 

o reptuur el daño cousadoli. 

El licenciado Eduardo García Moynez ol respecto considera: 

"lo coercitividad del Derecho es una característico del mismo, que permite 

dilerenciarlo de los normas morales" 12. 

En esle sentido coincide con Immanuel Kont. 

El Doctor Villoro Toronto, después de analizar las opiniones de los autores 

mencionados consideró que: 

"El derecho antes que nodo es uno orden directiva, regulada por los 

voluntades dispuestos a colaborar ol bien común, es un orden de libertad, sólo en forma 

supletorio y que para aquellos que no quieren colaborar al bien común, es coocliva,93  

Nosotros consideramos que la normo jurídica tiene. característicos que lo 

diferencian de lo norma moral, y son, entre otros la coercitividod, que es diferente u lo sanción. 

lo primera es lo facultad de la autoridad para aplicar lo sanción que preve lo norma jurídico o 

un individuo que se encuadró en un supuesto, y la sanción es lo consecuencia que preve la 

normo jurídica cuando un individuo se sitúa en un determinado supuesto (supuesto previsto en 

uno norma jurídica). 

11  Una; gua; p.21 
12  García Alayast, os) cit; 1126 
13  Valoro Toraazo; op•cll:  p.74 

6 



De esta manero, podemos alirmar que no lodos las normas contienen uno 

sancion y en estos cosos lo autoridad carece de lacultad para obligar a cumplir uno conducta, 

porque si una norma no tiene una sanción, ¿o qué y o quién va a (Vigor lo auloridod? 

Por lo tanto, tenemos que las normas que preven uno sanción son coercibles. Sin embargo, no 

Iodos las normas de un sistema jurídico son coercibles y no por eso dejan de ser jurídicas. 

Los discusiones en relación al temo que nos ocupa, que es precisamente 

la coercitividad del Derecho Internacional Público, consideran que lo coercitividad deviene de urna 

autoridad superior con facultades poro ejercer una sanción previsto por lo norma al individuo 

que no lo acoto. 

Para poder determinar la coercitividad del Derecho Internacional Publico, es 

necesario que primero determinemos lo que se entiende por soberanía de los Estados, en virtud 

de que la principal objeción de los opositores de lo coercitividad del Derecho Internacional 

Público, se sitúo en que los Estados son soberanos y que por lo tanto no se les puede obligar o 

uno determinada conducto, todo vez que no hoy un órgano superior o los mismos. 

3. LA SOBERANÍA 

Termhokyki 

Segun el Diccionario de lo lengua Española de lo Real Academia Española'4  

lo palabro "soberanía" es un sustantivo femenino que derivo del vocablo "soberano" y que, en 

uno de sus acepciones significo la autoridad suprema del poder público. En acepción diverso se 

refiere o lo calidad soberano. 

14  Editorial Erpana-Calpe, Madrid, 1970,1 1209. 



A su vez lo palabra "soberano", hipotéticamente, conforme al mismo 

Diccionario de lo Lengua, derivo del latín bajo: "superanus" y se refiere a quien ejerce o posee 

lo autoridad suprema e independiente. 

lo propio Academia de la lengua, en el citado Diccionario, establece como 

significado de lo frose "soberanía nacional" el siguiente: "La que, según algunos leonas de 

derecho político, corresponde al pueblo, de quien se supone emanan todos los poderes del 

Estado, aunque se ejerzan por representación". 

Juan Bodino lo llamaba "summo potestos" y tal frase equivale o supremo 

poder, como máximo manifestación de mando. 

El distinguido jurista mexicano, especialista en Derecho Constitucional y en 

Amparo, Ignacio Burgo°, ha considerado que la palabra soberanía está íntimamente vinculado a 

las expresiones latinas "super" y "omnio", que significan "sobre" y "todos", o sea, que la 

soberanía significa estar "sobre todos"», Desde el punto de visto del derecho interno, es verdad 

que quien tiene el carácter de soberano ocupo el estado más elevado. 
• 

En cuanto o quienes consideran el origen francés de lo palabra "soberanía" 

aluden ol sustantivo "suzerain" que significa señor feudal. En alguno época histórico el señor 

feudal fue detentador de lo autoridad suprema dentro de la circunscripción geográfico de su 

feudo, 

I3  Venida Caquis tia de le cardes á Donadas y Amero, imperlide ea 1952 ea la Facultad de Derecho 
á le Uelvereided de hátsiot 

a 



Caroc/eres á h Solfreufria 

En la época de Juan Bodino la soberanía tenia los tres carecieres siguientes: 

a) Perpetuo 

b) Absoluto. 

c) Indivisible. 

Juan Bodino llevaba la finalidad de fortalecer el poder de los monarcas y 

unificar el poder central frente o lo dispersión feudal, de allí las características tradicionales que 

se han derivado del pensamiento de Juan Bodino. lo soberanía era perpetua porque los 

monarcas podan transmitir el poder o sus descendientes y, de esa manero, continuaban en 

posesión de los facultades del mando, 

lo soberanía .  se juzgaba absoluta en una época en lo que se requería lo 

plena sumisión de los señoríos feudales ol poder central nacional. Hemos constatado, de lo 

revisión documental precedente, que lel soberanía no era totalmente absoluto porque el moruno 

estaba subordinado o lo ley divino, al derecho natural y al derecho de gentes. 

lo soberanía era indivisible porque el titular del poder monórquico concentraba 

los facultades legislativas, los facultades jurisdiccionales y los facultades administrativos. 

En la epoca moderno, la soberanio ya no se concibe como perpetua porque el 

poder publico solo se detento en formo temporal por el periodo o periodos qbe permiten las 

normas jurídicos constitucionales que otorgan representación de lo soberanía popular o los 

gobernantes. 

9 



Igualmente, lo soberania, en la actualidad, yo no es absoluto porque el 

gobernante esto sujeto o dos importantes limilaciones: la autolimilación y la autodeterminación. 

lo autolimitoción es lo sujeción del poder público o los cauces juridicos 

precooitodos en los documerrlos constitucionales de codo pais, Han de respetarse los derechos 

del gobernador. 

A su vez, lo autodeterminación es la estructuración jurídico de los 

gobernantes conforme a los cánones constitucionales que regulan lo manera de constituirse el 

gobierno y lo formo como se ejerce el gobierno. 

Tampoco es indivisible lo soberanía en la ero actual yo que lo división de 

poderes sustentado por Aristóteles y por Montesquieu establece el repudio o un monopolio de 

poder. lo soberanía como potestad suprema se entrega o tres poderes; el legislativo, Ejecutivo 

y Judicial. Estos tres poderes se. equilibran en un sistema de pesos y contrapesos. 

En lo internacional, lo soberanía estatal se ho monilestadu como uno cualidad 

de los Estados individuales de «Oder negativo; ellos no admiten supremacía de otros Estodos 

frente o ellos. Poro el logro de lo convivencia en lo comunidad internocional aceptan la sumisión 

a los normas jurídicos del derecho de gentes. 

10 



CJ fealeiln 14.1/ánee de' k SoAvena 

En lo Edod Media, dentro del ámbilo geográfico del leudo, lo soberonio lo 

detentaba el señor feudal quien tenia facultades de mondo sobre personas y cosos en el marco 

de su circunscripción. 

Frente o cado señor feudal hablo otros señores feudales que ejercían su 

soberanía interna respectivo. 

Algunos señoríos acrecentaron su poder y sometieron a vecinas señoríos 

leudes. De esto manera, los poderosos señoríos feudales se transformaron en monarquías que 

olirmoron su potestad supremo sobre gobernados y sobre los nobles que representaron lo 

potestad feudal. Así coevistió el poder de los señores feudales frente al poder de los monarcas. 

Estos últimos tenían un grado jerárquico mayor que el que correspondía o los señores feudales. 

El sumo pontífice, en el medio cristiano de lo Edad Medio, también porticipó 

en lo tendencia o detentar el poder. El Popo Alejandro VI, en lo Bulo klercoelefo , por la que se 

dividieron los tierras descubiertos y por descubrir entre los reyes de Castillo y 'Aragón, por uno 

parte, y el rey de Portugal, por otro parte, 16  actuó como una autoridad superior a lo 

monárquico. Esto Bula es del año de 1493. 

En el año de 1494, en el Trotado de Torresillas los monarcas español y 

portugués varían el limite establecido por el Papa en lo Bula Alejandrino, lo que significo el 

cambio de residencio de lo soberania del Popo al monarca temporal. Además, recuérdese que 

14  Cfr. el Iodo de ada Alejandrina ea Docomealoe sobre &lie, del Dr. Gustavo Pérez Trajo, México, 1951, 



Francisco de Vitorial/ señalaba que: "El Popo no es Señor viril o temporal de todo el orbe, si 

se hablo riguroso y estrictamente del dominio y soberanía civil". 

Durante lo Revolución francesa se combatió el absolutismo del monarca. En 

tal época se manifestó que lo soberanía corresponde ol pueblo y los gobernantes sólo son 

representantes del pueblo. 

El pueblo es uno masa amarlo, multitudinario, incapaz de ejercer 

directamente lo soberanía, salvo el derecho que tiene o la revolución, por tanto, ha de ejercerlo 

o través de representantes. 

En lo época actual se reconoce que lo soberanía reside en el pueblo pero, ha 

de ejercerse por conducto de los representantes designados democráticamente. 

En nuestro pois se determino, en el articulo 39 constitucional, que lo 

soberanía nacional reside esencial y originariamente en el pueblo. lal soberanía, en los términos 

del articulo 4 I constitucional, se ejerce por medio de los Poderes de lo Unión, en los cosos de 

lo competencia de éstos, y por los de los Estados, en lo que toco o sus regímenes interiores, 

en los términos respectivamente establecidos por la Constitución Federal y por los Constituciones 

particulages de los Estados, las que no podrón contravenir los estipulaciones del Pacto Federal. 

En lo internacional, lo soberanía aún no llega al establecimiento de una 

autoridad superior o lo de los Estados soberanos que componen la comunidad de paises. Existen 

ciertos destellos de supranacionalidad que alguna vez conducirán al establecimiento y 

fortalecimiento de órganos de supremacia frente o los Estados soberanos pero, predomino lo 

atomización del poder en los Estados nacionales. 

I,  ~dem de basa y del Dende de la Gura, Eap~e, Melad, 1914.11 
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df Concepto óe Soárasb 

En nuestro personal ponlo de visto lo soberanía es el elemento jurídico del 

Estado. 

Entendernos por Estado, con Eduardo García Maynezie , "lo organización 

jurídico de uno sociedod bajo un poder de dominación que se ejerce en determinado territorio" 

El Estado tiene cuatro elementos de esencia. 

o) El elemento humono nacional, generalmente conocido corno población. 

Nosotros le llamamos "elemento humano nacional" porque la población tiene nacionales y 

extranjeros y sólo los nacionales, personas físicos, integran la esencio del Estado. 

b) El elemento geográfico, Preferimos °ornado elemento geográfico y no 

"territorio" porque éste sólo abarco la tierra emergido, mientras que el elemento geográfico 

comprende los espacios aéreo, terrestre y marítimo. 

c) El elemento político. Alude o quienes detentan el poder, conocidos 

genéricamente como "gobierno". 

d) El elemento jurídico. Este elemento es imprescindible en la existencia del 

Estado. Es el elemento que do cohesión o los anteriores elementos y el que permite constituir lo 

unidad estatal. Es un elemento de importancia magno pues, es el que define los tres anteriores 

le laIrodocchla si Estudie del Derecho, Dihoriel Peale, S,A., México, 19660, p, 90. 
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elementos. En efecto, jurídicamente se termina quiénes son nacionales de un Estado, cómo se 

integro el territorio nacional y cómo se accede al poder. 

Con base en lo anterior, podemos entender por soberanía lo siguiente: Lo 

soberanía es lo aptitud que tiene el Estado para crear normas jurídicos, en lo interno, con 

contra o sin lo voluntad de los obligados; en lo internacional, dándole relevancia o su voluntad 

puro la creación de los normas jurídicos internacionales, expresamente o través de los tratados 

internacionales y tácitamente o través de lo costumbre internacional. 

la soberanía es una potestad normativo que se ejerce de manero diferente 

en lo interno y en lo internacional porque existen diversos grados de evolución en lo sociedad 

interno nacional y en la sociedad externa internacional. 

En lo interno, lo soberanía funciono en un conglomerado en donde ha 

desaparecido la vindicta privada.y en donde yo se admite lo existencia de un poder superior al 

que corresponde a los individuos que forman la sociedad regido jurídicamente. 

En lo internacional, lo soberanía tiene frente o si uno comunidad de paises en 

donde labia se rechaza un poder superior ol de los Estados, capaz de imponer los normas 

jurídicos de manera heterónomo. Existen normas jurídicas que regulan lo sociedad interestatal 

pero, ellos son producto de lo voluntad de los Estados y no de uno voluntad heterónomo 

suproestatol, de un posible gobernante suproestatal. 

e) lo Soberanía en eMereeho Wel/racino/ Pribikila 

Uno de los temas mós debatidos y, además, huidizos, en el Derecho 

Internacional Público, lo constituye, sin duddo, el referente o la soberanía. 

14 



lo bibliografía sobre el tópico de la soberanía es impresionante pues, autores 

de Filosofía del Derecho, de Teoría del Estado, de Introducción al Estudio del Derecho, del 

Derecho, de Derecho Constitucional, de Ciencia Politica y de Derecho Internacional Publicn, 

principalmente, se han ocupado de lol materia, 

Tenemos plena conciencia de que la incursión exhaustivo de los más 

conspicuos trotadistos de lodos esos romos del conocimiento no la podemos realizar pura los 

electos de esto tesis. Por tanto, nos limitaremos o obtener lo información correspondiente de 

relativamente pocos estudiosos, unos tratadistas de Teoría del Estado y otros, investigadores del 

Derecho Internacional Público, 

Juzgamos que lo más importante en el temo de la soberanio y el Derecho 

Internacional Público es intentar uno sistematización que esclarezco un terno, en si, escabroso y 

opinable. 

El relevante jurista brasileño Hildebrando Accioly» estima que lo soberanía es 

uno de los elementos del Estado. Establece que en todo Estado hoy uno autoridad común 

constituido por un poder al que se le ho calificado como soberano, en el sentido de que le 

incumbe decidir en último instancia, Esto no significo que debo ser uno autoridad arbitrario, que 

no obedezco los mandatos del derecho o que se ejercite contra lo justicia y la razón. 

En su concepto, no puede existir uno comunidad independiente sin un poder o 

autoridad a quien se le reconozco competencia poro hablar en nombre de los 'miembros de eso 

comunidad y adoptar decisiones que se le impongan o todos. Naturalmente que esa autoridad se 

debe ejercer poro lo realización del bien común del grupo, y en este objetivo está contenido lo 

19  Tul" de Derecho hoeniciosel ribliCO, ho1i1o10 ds Usaos Nidos, Madrid, 1933, Tomo 1, 111133, 
229442, 
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seguridad de la existencia libre e independiente, del Estado. A esto existencia libre e 

independiente es a lo que suele denominársele "soberanía". 

Apunto que lo noción de soberanía ha provocado los más encendidas 

controversias. Alude o que el vocablo es antiguo y 'atribuye se introducción en los ciencias 

politices de Jean Bodin, publicista francés del siglo XVI, autor de la obro denominado ks siv 

bes de /a »Migo Expreso que Jean Bodin, definía lo soberonio como el poder perpetuo y 

absoluto dentro de un Estado. Era lo suprema polesks o ',1ummum inperibm"del soberano 

sobre el territorio y sus habitantes. Aquello significaba, al mismo tiempo, uno reacción contra el 

sistema feudal, según el cual el rey estaba subordinado o las teorías y prácticos del orden 

feudol. No obstante tales corocteristicos de perpetuo y absoluto que correspondion o lo 

soberanía, admitía sobre ello los mandamientos divinos y el Derecho Natural. 

Menciona que Jorge Jellinek entiende la soberanía como un poder que no 

conoce superior y que lo señal de lo soberonio del Estado es sólo depender de lo propia 

voluntad, El derecho de gentes existe para los Estados y no los Estados para el derecho de 

gentes. A pesar de ello, lo voluntad de los Estados puede outolimitorse. 

Reflexiona Accioly que el poder supremo, tal como se admite en el concepto 

clásico de la soberanía absoluta, ha sido un principio de anarquía internacional y, por  ello 

mismo, un obstáculo constante, no sólo paro uno perfecto cooperación entre las nociones, sino 

también para el progreso del derecho de gentes. A ello atribuye que autores contemporáneos 

hayan condenado el empleo de lo palabra "soberanía", juzgándolo impropia y ambiguo, y que 

hayan procurado sustituirla por otra, más adecuado a la ideo que con ello se pretende expresar. 

Afirma que Charles Rousseau y Hans Kelsen, por ejemplo, entienden que admitir uno noción de 

soberanía limitado constituye uno contradicción de términos; la soberania, por naturaleza o por 

el concepto propio ha de ser ilimitada. Algunos, entre ellos, Charles Rousseau, prefieren por eso, 
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designar a esta idea con la palabra "independencia". Within estimo más conveniente la de 

autonomic). Otros, no obstante, aunque rechazan la ideo de soberania ilimitado mantienen lo 

palabra a falto de otro mejor. 

Sin ser uno definición formal, Hildebrando Accioly determina que la soberana, 

es una autoridad móximo que permite al Estado gobernarse libremente, bajo los normas del 

derecho, y le provee de fuerzo coercitivo; es un poder supremo en su arden, es la 

independencia respecto de cualquier otro Estado. 

Establece Accioly que lo soberania tiene dos elementos: o) Es una autoridad 

superioridad superior, capaz de regular y decidir los conflictos dentro de la sociedad o lo que 

preside; b) Sólo se debe ejercer dentro de los limites trozados por el Derecho Internacional. 

En su opinion, lo soberonio internacional sólo indicaró que el Estado que lo 

posee, llamado Estado soberano, no esto subordinado o ningún otro, sino al derecho de gentes. 

En tal sentido, y sólo en ese, se debe admitir la noción de soberonia internacional. Diferente es 

en derecho interno, ohi existe de hecho, uno soberania, un poder supremo. Paro ese autor 

brasileño, lo soberania internacional se manifiesta por lo afirmación de lo libertad del Estado en 

sus relaciones con los demos miembros de lo comunidad internacional. 

Derivo de lo soberanio internacional los derechos siguientes: de legación, 

activo y pasivo; de ajustar trotados o convenio; de hacer lo guerra o mantenerse neutral; de 

igualdad; de respeto mutuo. 

Por supuesto que, poro Hildebrando Accioly, tonto lo soberonia interior como 

lo exterior, no es irrestricto yo que el Estado no tiene libertad poro hacer lo que quiero. Basto lo 
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circunstancio de que pertenezco a la comunidad internacional poro que no puedo practicar ocios 

que representen uno intervención en los negocios de otro miembro de la mismo comunidad. 

Observa klichael Akehurst» que es dificil pensar en otra palabra que haya 

causado tanto confusión intelectual y mayor anarquía inlernacionol como la expresión 

"soberania". 

Poro él, lo teoría de lo soberanía surgió en un intento de analizar lo 

estructura interna del Estado. Un grupo de pensadores políticos sostuvo que dentro de codo 

Estado debía existir uno entidad que poseyese el supremo poder legislativo o el supremo poder 

político. Como corolario de esto teoría, resultaba fácil sostener que el soberano, al detentar un 

poder superior no quedaba ligado o los leyes que él mismo había dado. 

luego, mediante , el cambio de significado, lo palabra fue empleado paro 

describir no sólo la relación de un superior con sus interiores dentro del Estada, sino también la 

relación del mismo jefe de Estado con otro Estado. Pero el término seguía incluyendo resonancia 

emotivo de un poder ilimitado colocado por encimo del derecho, lo que produjo una relación 

totalmente erróneo de los relaciones internacionales. 

A su modo de ver, cuando los internacionalistas afirman que un Estado es 

soberano, sólo quiere decir que es independiente, es decir, que no depende de otro Estado. No 

pienso que esté, en modo alguno, situado por encima del derecho. Por ello juzga que lo palabra 

soberanía debe sustituirse por el término "independencia". 

» Midiera Akelierst, lairaddiaxida al Deracho Iniernacioaid, Alianza Editorial, S.A. Madrid, 1972. p9.33, 
93-94 
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Opina que con base en la soberania, los Estados pueden clasilicarse en 

Estados dependientes y Estados independientes. Considero que, mientras parezco que el Lstado 

llevo a cabo los funciones que desempeñan normalmente los Estados independientes (acreditar y 

recibir embajadores, concluir tratados, formular reclamaciones internacionales y contestar éstos, 

etc.) , el Derecho Internacional los considera como Estado independiente y no se mete a 

investigar lo posibilidad de que el Estado puedo estar actuando según las instrucciones de olio 

Estado. Un Estado independiente sólo pasa a ser dependiente si concluye un tratado o incurre 

en algún otro compromiso juridico por el que accede o actuar según las directrices de otro 

Estado o se transformo en un Estado que otorga lo mayor parte de sus relaciones a otro 

Estado. 

Sustento el criterio de que un Estado sólo es un autentico Estado a la luz del 

Derecho Internacional cuando está capacitado para participar en los relaciones internacionales. 

En tal sentido, la gran mayor«) de los Estados son independientes pero, existen Estados 

dependientes que tienen capacidad limitado paro participar en las relaciones internacionales. 

Entre los Estados dependientes, cito o los estados miembros de uno 

Federación, a los colonias en proceso de independencia y a los que están sometidos a 

protectorado. 

Antokeletzu estima que lo soberania es una capacidad juridica, uno aptitud de 

acción de los Estados. Si tal capacidad sufre algunos restricciones, son debidas a su propio 

consentimiento o autolimitación, salvo los limitaciones consagradas por lo costumbre o los 

impuestos unilateralmente o un Estado vencido en uno guerro internacional. 

21  Tratado de Dombo laternacksaal Público, Libreoia y Editora "La hallad", Buenos Airea, 1951, 5a. 
*ácida, Tomo 1,1,506, 561-5111. 
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Concibe a lo soberanía como el derecho de no reconocer autoridad superior a 

lo propio. Afirma que la soberanía suele clasificarse como soberanía externa y soberania interna 

pero, en su punto de visto, ambos son dos aspectos de lo mismo facultad jurídico. lo noción de • 

soberanía se refunde en la de independencia yo que ambos conceptos sirven para expresar lo 

autoridad con que el Estado desenvuelve su actividad en lo vida interno y externo. 

Compara el alcance de lo soberonio frente o la independencia y concluye que 

lo soberanía se diferencio de lo independencia en que, por su definición, lo soberanía es 

absoluto, indivisible, inajenable e imprescriptible, en tanto que lo independencia no es absoluta ni 

indivisible, aunque es inojenobk e imprescriptible. Un Estado puede ser más o menos 

independiente, pero no más o menos soberano. lo independencia en lo interior se traduce en la 

potestad del Estado de mandar y ser obedecido dentro de su propio territorio. Es el antiguo 

"imperium" de los romanos, lo "señoría" medieval, lo "autonomio" moderno. 

A manera de .manifestaciones externas de la soberanía internacional, enuncio 

que el Estado soberano no reconoce autoridad superior que le dicte normas de conducto o que 

tengo la facultad de juzgar sus actos. Todos los proyectos de Super-Estado se han estrellado 

contra lo soberanía que los Estados defienden con tesón, Ni lo Unión Panamericano, ni las 

Naciones Unidas son Super-Estados, capaces de imponer reglas de conducta a sus miembros, 

fuero de lo estipulado en sus cartas constitutivos. Sus decisiones se toman por unanimidad de 

votos, salvo las cuestiones de procedimientos. Es, porque son asociaciones de soberanos, cuyas 

resoluciones son contractuales, sin que la mayoría puedo obligar o lo minoría. 

luntschlin un destacado autor del siglo pasado le otorga a la soberonia el 

carácter de ser uno de. los elementos constitutivos del Estado. Afirmo que lo debilidad y lo 

El ~eh) lemeeciedel Caiideab, Traiscide de Mei Diez Covandies, libio% 1371, befeseal de 
hal Mi* 
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miseria pasajeros de un Estado no hocen cesar necesariamente su existencia como Estado, pero 

lo debilidad prolongado y lo notario incapacidad le impiden continuar existiendo como Estado 

independiente. 

lo soberanía del Estado lo hace «Insistir : a) en la independencia de ese 

Estado respecto de los Estado extranjeros; b) en lo libertad que tiene el Estado de determinar y 

expresar por actos su voluntad, sin que otro Estado puedo oponerse. 

Lo primero, es lo soberanía exterior, la segundo, lo soberonio interior. Poro 

este .tratadista clósico lo soberanía no significa ni la independencia absoluto, ni la libertad 

absoluto, porque los Estados no son seres absolutos, sino personas cuyos derechos están 

limitados. 

En su personal opinión, un Estado no puede pretender sino aquello 

independencia y libertad que sean compatibles con lo organización necesaria de lo humanidad, 

con lo independencia de los dembs Estados y con los lazos que unen o éstos entre si. 

Enumera los derechos que se derivan de lo soberanía de un Estado: el 

derecho de constituirse o si mismo; el derecho de tener una legislación independiente paro su 

pueblo o territorio; el derecho de gobernarse y administrarse por si mismo; el de hacer 

libremente nombramientos paro los empleos públicos; el derecho de designar y acreditar 

representación cerco de los demos Estados, los otras potencias no deben mezclarse en el 

desarrollo y ejercicio de estos derechos, a no ser que ol ejercerlos se 'viole el Derecho 

Internacional. 

En concepto acertado de Bluntschli, ningún Estado está obligado o consentir 

que en su propio territorio ejerzo otro potencio algún acto poético (de policía, de administración 
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judicial o militar, imposición de constitución). Todo Estado está en lo obligación de obstenerse de 

semejantes actos en territorio extranjero. 

Poro Bonfils13, autor francés, el término independencia designo lo esfera de 

acción propia y exclusivo en lo cual un Estado afirmo su libertad en los relaciones con otros 

miembros de lo comunidad internacional. Considera que lo independencia es 13 libertad en los 

relaciones entre Estados, es lo exclusión de lo injerencia de otro Estado. 

Un Estado tiene soberonio exterior o independencia porque no reconoce 

o,9;p3 autoricen suberiz,  que la puedo imponer uno dirección er los cuestior es de relaciones 

e)trie,es donce están en juego sus intereses. 

Con forme o su punto de visto, el derecho o lo independencia es en si mismo 

inolienable, si se dispusiera completamente de él, ello entreario la extinción del Estado, lo 

supresión de su personalidad. Lo disposición parcial lo condecirio o convertirse en un Estado 

vasallo o protegido. 

En su obro lo iey á,  los Nociones, J. L. Briely24  hace referencia muy especial 

o lo amtrino ae lo soberonio que se formuló por primera vez, de un modo e>plicito, en 1576, 

en lo obro de Jean Bodin. Manifiesto que trató extensamente de lo naturaleza de esto suma 

potes/as. Definió el Estado como la reunión de fomilios y cosos comunes entre ellos, gobernados 

por uno autoridad superior, Considero Brierly que poro Bodin 19 principal manifestación de lo 

soberana es el poder de hacer leyes y como el soberano hoce los leyes es claro que no puede 

quedar obligado por las leyes que él mismo hace, pero hoy algunas leyes que le obligan: la ley 

22  klermel r Dais bseassiosid P tic. 6a. edición. Paris, 1912. p.138. 
24  1.L.11riely, V lay i lis Naciones lisiáis,  traducción de Rafael Aguayo y loé Bermúdez de Castro. 
Nitre Naciesal, S.A. , México, 1930. pp.12.14. 
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divino, lo ley oe la naturaleza o de lo rozón, así como la iey común o todas los naciones y 

también los leves de gobierno. 

Asi interpretado el pensamiento de Bodin, lo soberanía no se exteriorizo como 

absoluta pues, el soberano está sometido o ciertos leyes, entre ellos, los normas internocionoles. 

Considero Brieiy que hubiera sido uno sorpresa paro Bodin encontrar que autores posteriores 

convertirian lo soberonio en un principio de desorden internacional, usándolo paro probar que los 

Estados oci• su naturaleza están por encimo de lo ley. 

E. especialista en relaciones internacionales, J.W. Burlón», respecto o lo 

soberanía. sastiene el criterio de que, los limitaciones o ello sólo se justifican si llevan de por 

medio el crseemiente del Estado que los sufre. Asi expone que "todo limitación de soberanía 

es el resultado del acuerdo voluntario de los nociones de ceder parte de su Jibertod de occión y 

decisión". 

Al observar lo evolución actual de los ideas sobre la temática de lo soberanía 

considera aue hay un crecimiento universo; del nacionalismo, un mayor valor otorgado o lo 

independencia y o lo soberana y odemás un número mayor de Estados recientemente creados. 

Por tanto, concluye que, en toles circunstancias, no es razonable esperar mucho de los 

soluciones o los problemas de lo paz y lo seguridad que devalúan lo soberanía y que asumen 

uno extensión progresivo de responsabilidades en monos de una organización internacional. 

Abordo Pedro Pablo Comorgo» el tema de lo soberonio en el Derecho 

Internacional y paro él significo lo facultad que tiene codo Estado poro outodeterminorse y 

desenvolverse independientemente. 

23 1.W. %da. Tomb ~al á lis Miedoso latitaasioaelaL traiduccióa de Hen« Cuadra, UN" 
/axial 1973. 
»Lancha laIaramicami, Uaimidell La Gran Colombia. Bogotá 1973. Tomo 1, pp.154.155 
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lo soberonio exterior implico uno manifestación del derecho de decidir libre y 

discrecionalmente acerco de sus asuntos internos y externos, sin violar los derechos de los 

demás Estodos, ni los principios y reglas del orden juridico internacional. En estos ideas sigue o 

Norovin. 

Es muy interesante que Louis Covorén , ol examinar lo cuestión de lo 

soberano, puntualice que el punto de partido para su análisis debe ser eMocorla como un 

concepto jurialcc. Estimo que el poder del Estado es juridico y su outolimitación también es 

Poro Cavaré, en el orden internacional, lo autolimitoción es lo base del 

derecno. Es ic limitación voluntaria que se impone al Estado y que explica los obligaciones de 

los Estados, ce unos frente o otros. Tal limitación se encuentro en los trotados internacionales. 

lo soberonio en lo internacional, en consecuencia, no es obsoluto, está 

limitado por los trotados internacionales, en donde obra lo voluntad autolimitante de los paises 

suscriptores. 

A juicio del internacionalista argentino Cesar Dioz Cisneros* un Estado que se 

precie de ostentar la totalidad de sus atributos, ho de contar con el derecho fundamental a lo 

soberana, aunque no se defino como un derecho absoluto, sino relativo. 

E! Estado detento dos soberanías: la soberonio interior o derecho o lo 

outonomio y lo soberonio exterior, o derecho a lo independencia. lo soberano interior significo 

27  La Did lalletasisaal Piddic Pad« Edkioaca A. Dado" Paris, 1961. Tomo 1. pp.162-163. 
Is Dude ~ad Fálico, Timeriika Editora Amalio§ (TEA), Segunda Edición. lomos Aires, 
19f6. $.490409. Temo I. 
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el derecho de organización politica y de legislación, jurisdicción y dominio. Ningún otro Estado 

puede en esos asuntos. El aerecho o lo soberanio exterior c independencia es el ejercicio libre 

de los relaciones exteriores, Lo limitacion de eso libertad, independencia o soberanio, significo 

que un Estado seria semisoberano, protegido. con pérdida de aquellos caracteres que entrañan 

lo independencia de uno noción, respecto de otros Estados. 

Hoce referencia Dios Cisneros a lo soberanio limitado pero advierte que no 

debe confundirse lo soberanía limitada con respecto de un Estado que impone el sometimiento 

por medio de lo fuerza. La soberanía limitada es lo limitocior que sufren todos los Estados con 

lo circunstancio de pertenecer o lo comunidad internacional, aun los grandes potencios. 

La soberonio permite rechazar la intervención que es lo injerencia de un 

Estado en los asuntos de otro poro hacer pretender o imponer su voluntad. 

Un Estado tiene, según Julio Dienos, además de los atributos de lo 

personalidod jurídico, los de lo soberanía que sirven paro diferenciarlo de otros asociaciones y 

personas juridicas y que hocen posible el ejercicio de funciones y el logro de los fines que le 

son propios. 

Reconoce que algunos han negado que lo soberanía seo un elemento esencial 

paro lo existencia del Estado. No obstante, señalo que esta doctrina se encuentro en 

contradicción con los hechos, de los cuales resulto repetidamente que puede existir también uno 

soberanio dividido entre varios Estados o uno soberanía limitado, en concreto, uno soberonio 

sólo en los relaciones internacionales y uno falto de soberonio en los relaciones internas. Asi 

sucede con el Estado miembro de un pais federal. 

$ Dombo hmeascisail bíblico. vidticciós h 3.M. Triad de Bes, Mach, Breo bo,194t. pp. 5749,75 
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Advierte Diena que las entidades que no son Estados soberanos pueden 

celebrar trotados internacionales. Expreso que serio erróneo negar e eobn;de modo absoluto, o 

los otros sujetos del derecho internacional, la capacidad juridica de col000rar er lo formación de 

normas internacionales que tengan relación con las materias respecte de los cuales ellos tienen 

capacidad jurídica internacional. 

Emite su concepto de Estados soberanos y dice que son aquellos que pueden 

ejercer integramente los derechos a éstos inherentes, y realizar livemente y con la máximo 

intensidad las funciones que le ser propias, no sólo en las relaciones internos, sino también en 

los relaciones internacionales. 

En situación diferente se encuentran los Estados semisoberanos que son los 

que se hollan en situación de subordinación o otro Estado, en lo relativo o sus relaciones de 

orden exterior, aun teniendo en medido mas o menos extenso, una oeterminado independencia 

en las relaciones internos. 

Enfatizo que no es posible exponer de uno manera general los coracteristicas 

de los Estados semisoberanos, porque cada une de éstos tiene un t De propio, con arreglo o lo 

establecido en el acto en virtud del cual un Estado determinare quedo en situación de 

semisoberono. 

El internacionalista hispano Manuel Diez de Velan Vollejoxt incluye o lo 

soberonto como elemento del Estado. Manifiesta que es el cuarto ele-ento del Estado, que se le 

conoce como "soberania" y que mós recientemente se le denomina 	"indepenaencio", 

»Ceo és Dudo bierieciaal %Mico, Editorial Tenlos, S.A.; Madrid. 1%3. Tomo 1, p9,209.210. 
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Lo soberania supone que el Estado ejerce su actividad internacional por su 

propio poder y no por el de otro sujeto internacional y, ademas, estima que este elemento 

puede obrar inmediato y directamente sobre lodos los elementos que forman el Estado. 

Le confiere ol problema de lo sobefonia el atributo de ser uno de los mús 

álgidos del Derecho Internacional, opina que eslá en revisión, en especial por su concesión con 

los intentos de organización internacional, y por haber sido considerado lo soberania 

internacional como ilimitado, como lo gran culpable de lo crisis del Derecho Internacional 

contemporáneo. Agrego que ho sido mirado ésto COMO la causo primordial de la fallo de 

integración de lo comunidad internacional y a ella se han dirigido los criticas de muchos 

internacionalistas modernos e incluso recientemente ha querido ser sustituido el concepto de 

soberanía por el de independencia. 

Expone qué lo soberania se manifiesta en un doble sentido: o) Hacia el 

exterior, como uno auténtica libertad de decisión para el ejercicio de su actividad en los 

relaciones internacionales. Es lo que se califico como outonomio del Estado en el sentido de que 

ello no permite lo injerencia de los otros Estados en estos materias; y b) Se manifiesta también 

hacia el interior, en tanto que el Estado soberano posee la plenitud de jurisdicción poro 

reglamentar todo lo referente al territorio, o lo población y o los distintos aspectos de lo vida 

social. Sobre el particular, el Estado no tiene más limitaciones que los impuestas por el Derecho 

Internacional. En lo terminología interno esta manifestación de lo soberanía se conoce como 

jurisdicción doméblica o jurisdicción interna. 

27 



En una perspectivo de los organismos internacionales destaco (ludes C. 

I enwick31  que lo Corla de los Nociones Unidos proclamo como el primero de sus principios que: 

"lo organización se hace sobre el principio de la igualdad soberano de lodos sus miembro?. 

Tal principio lo interpreto en el sentido de que es evidente que se quiere 

continuo, aplicándose el concepto de soberanía. Esto debe hacerse en uno formo compatible ron 

el mantenimiento de lo ley y del orden dentro de lo comunidad internacional. En su concepto, los 

Estados deben abordar de uno vez, y de (rente, el derecho de tomar la ley en sus propios 

manos, y aceptor el derecho superior de la comunidad internacional, que actuando por medio de 

sus órganos apropiados, debe proteger, lo paz de lo comunidad y elimino; las romas ;le 

disentimiento que conduce a los actos de violencia. 

Fenwich asevero que, después de siglos de uso, el término soberanio, carece 

de precisión científico, y de su empleo suelen resultar muchos contradicciones. Pare este autor 

es posible distinguir entre dos conceptos de soberonia, el antiguo y el moderno. En el concepto 

tradicional y de acuerdo con la denominación técnica usada anteriormente, un Estado soberano 

ero el que ejercía uno autoridad indiviso sobre todos los personas y propiedades y que se 

encontraba sobre sus limites, y que se mantenia independiente del control directo de cualquier 

otro potencia. El Estado soberano, contarme o esta concepción, es el que interviene corno 

miembro capaz e independiente dentro de lo comunidad de naciones. 

En uno perspectivo moderno, lo soberanio ha llegado o simbolizar el repudio 

que merece el derecho que se arrogan los Estados fuertes de intervenir en los 'problemas de los 

mas débiles; representando también el derecho vital de los Estados más pequeños, que quieren 

subsistir como miembros independientes de lo comunidad... Ho llegado o significar que los 

31  ~dio laleraidieed, Baliliosndles Ogebs, Suelo Almo, 1903, traducido de MaEugeara 1 de 
Pisar, ~4149, 131-121. 
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Estados no estén todavía dispuestos a someterse o organismo alguno de lo naturaleza de un 

gobierno federal o "supergobierno" que pueda actuar en virtud de sus propios resoluciones y 

determinor la conducto de los Estados sin uno consulto orevio que permita conseguir su 

aprobación por separado. 

En un ángulo muy moderno e interesante, Wolfgang Friedmonnn, alude al 

vinculo existente entre la integración económico y lo soberonio. Se refiere a la naciente 

integración de los Estados de Europa Occidental que tiene ton antiguos tradiciones de soberanía 

nacional en comunidades separadas. los seis Estados europeos que constituyeron la Comunidad 

Económico del Carbón y del Acero en 1952 y después lo Comunidad Económico Europea y en 

1957 el Euratom, aunque difieren grandemente en tomarlo y poder y contra siglos de orgullo y 

de emociones nocionolistos van percibiendo lo ineficiercio económico y politica de lo soberanía 

nacionol. 

Igualmente, de significado reelevoncio es el señolomiento que hace Friedmonn 

de un loza estrecho entre soberania y lo no intervención. Indico que los Estados 

latinoamericanos estaban profundamente preocupados pot lo politica intervencionista de lo 

Europa Occidental y de los Estados Unidos, en lo época en que los actuales Estados africanos y 

osióticos no existion como toles o no estaban en condiciones de actuar independientemente. Tol 

preocupación dic pábulo al principio de no intervencion que es sólo un corolario del principio de 

lo soberanía absoluto de los Estodos. la insistencia en la sooeronia y en lo integridad territorial 

es uno actitud defensivo de aquellos Estados que temen las coacciones de los Estados más 

fuertes. 

Woifeem liziMa La Nova Fignaara* MI ~ás hanocamai. Babad F. Traes, 1 A., 
Mida 1947. pip.9344, I09-341. 
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los opiniones de Morton &bolo y Nicolos de B.Katzenbach33, de cuño 

reciente, son demostrativas de que el tema de la soberana no ho perdido actualidad. 

Acerco de lo soberanía internacional advierten que los reglas jurídicos en lo 

internacional no son dictadas por ningún soberano individual. En realidad, el orden legal no es 

vertical o jerárquico, como suele serlo en los gobiernos nacionales. Esto estructurodo 

horizontalmente y se compone, sobre todo, de centros formalmente iguoles de autoridad legal, 

llamados "Estados". Sólo existen los principios de una autoridad supronocional en los Nociones 

Unidas y en vcrios organizaciones regionales. 

Aawen o lo confuso que ha sino el terno de io soberanía en e; Derecho 

Internocionoi. Dicen: se ho usado lo mismo por gobernantes que por juristas, sin discriminacion 

alguno y con significados diversos. Atribuyen la rozón de su vaguedad e inconsistencia ol hecho 

de que "soberanio", al igual que "democracia" y "libertad", constituye un símbolo altamente 

emotivo, que se esgrime con objeto de arrancar uno reacción favorable o los públicos, en uno 

époco de nacionalismo. 

Los autores citados hocen referencia o los dos significados tradicionales que 

se han Oen oe soberana el de sinónimo de "independenc's'. con lo cual quiere decirse que los 

funcionarias del gobierno no están bajo el control o supervisión de los otros Estados, en el 

ejercicio de sus funciones gubernamentales. El segundo, quiere sugerir la ideo de que, dentro de 

uno zona geográfico definido, lo prescripción e imposición de los normas formales (leyes) 

pertenece exclusivamente o los dignatarios estatales, o sea a personas que desarrollan funciones 

formalmente definidos en el subsistemo gubernamental dei Estado que tiene derecho ol territorio 

en cuestión. Corrientemente se llama o esto "soberanía territorial". 

33 ,1111&11111111, Patios del Dinecho leteroacioad, Editorial lamaa-Wiley. S.A.. Maxim, 1963. pp.19, 
9241 139-163. 
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Con gran otingencio enfocan lo situación contemporáneo de la soberanía. 

Expresan que nuevas entidades políticos universales, como la ONU. y regionales y funcionales, 

como el htercomún, han surgido como actores en el sistema internacional. _os Estados han 

establecido relaciones constitucionales entre sí y con los autoridades supronocionales. Han 

limitado su autoridad respecto o otros participantes, y han delegado poderes gubernamentales en 

nuevos organismos, coso que hubiese sido inconcebible en el sistema de equilibrio de poder. El 

Mercomún es uno entidad soberano, en el sentido de que ejerce outoridad exclusivo y último 

respecto o ciertas funciones gubernamentales importantes, dentro del territorio o que se refiere 

el trotado y entablo relaciones con Estados y entidades supranacionales no pertenecienteÉ al 

Al ercomün. 

Poro Hons Kelsen34, el ente calificado como "soberano", yc seo uno orden, 

una comunidad, un brgono o un poder, debe ser considerado como lo más alta autoridad, sobre 

lo que no puede existir otro que limite lo función de lo entidad soberano, que obligue al 

soberano.,En su sentido original, lo soberonia significo lo más alto autoridad. 

Si se admite que el Estado, como autoridad o fuente de su derecho es 

soberono... si se supone que el orden juridko nacional es lo más olla autoridad, no puede 

entonces concebirse que existo por encimo del Estado o sobre el orden jurídico del Estado algún 

otro orden que obligue ol Estado o o los individuos que lo representan. lo consecuencia 

inevitable de lo suposición de que el Estado como orden jurídico es soberano en el sentido 

originario de esto polobro es que el derecho internacional no puede ser cons:derado como un 

orden jurídico superior o los órdenes jurídicos nacionales. 

"Medien de brida loseeeriesel 	~IMMO de Hugo Cogeos y hamo C. Heade» Libeeria 
El Amiba lilosiel, Muere AYM, 1963. pp. 1491 134, 297. 
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Si suponemos que el Estado está jurídicamente sometido ol orden jurídico 

internacional como un orden jurídico superior al orden jurídico nacional, el Estado no puede ser 

soberano o sea lo autoridad jurídica superior. 

Más adelante agrego Hans Kelsen: "Todos los Estados son miembros de lo 

comunidad internacional constituido por el derecho internacional general y por lo tonto, están 

sometidos o ese derecho. Un Estado pierde su calidad de tal si el derecho creado por el tratado 

tiene el carácter de nacional. Hay falta de soberonio cuando un Estado se coloca bajo el 

derecho nacional de otro Estado. 

E: Estado cuesto bajo un protectorado pierde su calidad de Estado en el 

sentido dei derecho internacional, porque hallándose sometido al derecho nacional del Estado que 

ejerce el protectorado, deja de estor sometido únicamente al Derecho internacional. 

En resumen, en el pensamiento de Hons Kelsen, si un Estado está sometido 

al derecnc internacional no dejo de ser soberano. lo que le hace perder su soberanía es estor 

sometido al derecho nacional de otro Estado. 

Según Kelsen, el "poder" se entiende como poder jurídico y ello significo uno 

competencia, jurisdicción del Estado. Si lo soberanía designo un poder ilimitado, ciertamente es 

incompatible con el derecho internacional, el que al imponer restricciones al Estado restringe su 

poder. El poder es muy diferente según los trotados consentidos por el Estado interesado. El 

único criterio digno de confianza es que e! Estado no esté sometido al derecho nacional de otro 

Estado. 

En el pensamiento ae Hars Kelsen, nc bcy, ri puede haber, un derecho 

fundamental de soberanía de los Estados. si ese término es 1CMCOD en su sentido original oe 
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autoridad superior. los Estados están sometidos al derecho internacional aun si se considero o 

éste como parte del derecho nacional. As; que, los Estados son tan poco "soberonos" como es 

"soberano" el derecho internacional, o lo que es lo mismo la autoridad de la comunidad 

internacional está establecido por encimo de los Estados, al igual que la autoridad de lo 

comunidad nacional. El Estado está establecido por encima de los individuos. Si lo llamado 

soberano del Estado se considera compatible con el derecho internacional ello sólo puede 

significar, como fue señalado que el Estado en el sentido del derecho internacional está 

juridicomente sometido al derecho internacional, al derecho internacional consuetudinario o al 

Particular convencional. v no al derecho nacional de otro Estado. 

Es conveniente destacar en los ideas Kelsenionos que lo soberanía de los 

Estados no se vulnera en el coso de que éstos hayan proporcionado consentimiento con lo 

normo internacional. Ai respecto, afirma literalmente Hons Kelsen: 

"... es uno tendencia coracteristica del derecho internacional moderno 

restringir este principio. los trotados que imponen obligaciones o terceros Estados han sido 

reconocidos generalmente en uno medido coda vez mayor". 

Entiende Ronald B. Kirkemo33  o lo soberanía como un derecho de los Estados, 

consistente en que el Estado es su propio amo y puede realizar actos y políticos sin el permiso 

de algún gobierno exterior. 

Poro este autor, la no intervención en los asuntos internos de otras nociones 

es una obligación señolodo poro proteger lo soberanía e independencia de otros Estados. 

33  Ass Iwo•action i hisensetional Law, Nelson Hin. Chicago, U.S.A.. 1974. pp.26 y 24. 
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Bajo la dirección de Y. A. Korovin», lo Academia de Ciencia.; de la Unión de 

Republicus Socialistas Soviéticas realizó la preparación de una inleresanle obra sobre Derecho 

Internacional Público, mismo que exteriorizo los ideas soviéticos sobre lemolica diverso del 

Derecho Internacional, entre ello, lo referente o lo soberanio. 

Se asevero terminantemente que lo soberonia es un aspecto inseparable del 

(slado como sujeto de derecho internacional. Tal soberonia se define como la independencia de 

un Estado según se manifiesto en el derecho de decidir libre y discrecionolmente acerco de sus 

asuntos internos y externos, sin violar los derechos de los demos Estados y sin violar los 

principios y reglas del orden juridico internacional. 

Después se hoce referencia a la soberonia, tal y como se entiende en lo 

Corlo de los Nociones Unidos: 

"El principio de la soberonia igualitario de las naciones viene, junto con otros 

axiomas fundamentales expresamente afirmados en el Estatuto de los Nociones Unidos. El 

articulo 2do. declaro que lo Organización está basada en el principio de la igualdad soberana de 

todos sus miembros." 

Conforme a la opinión expresada en la obra dirigido por Korovin, las reglas 

del derecho internacional no pueden aplicar* como no seo sobre el presupuesto de lo expresión 

de lo voluntad de los Estados que configuran lo comunidad internacional y sobre aquel otro 

concomitante del respeto de la soberonia. Principio éste que todos y cada uno de los acuerdos 

internacionales han de basarse en lo igualdad absoluta de los partes. 

36  Derecho Internadoral Mico, Edilorial Gdjaibo, S.A., traducción de Juan Villa**, México, 1963. pp. 
97, 100-102. 

34 



Paro que no se estime que la soberanía es absoluta en los emisiones de 

pensamiento que anteceden, se aclaro en la obro dirigido por Korovin : 

"la importancia decisivo del principio de soberanía en el búho internacional 

no coincide con el concepto de soberanía absoluto. Un estado soberano no debe comportarse 

arbitrariamente en sus relaciones internacionales relegando al olvido los postulados básicos del 

Derecho Internacional y los compromisos internacionales libremente contraidos. El hacerlo 

entraño lo violación del principio de lo igualdad soberano de lodos los miembros del concierto 

internacional. Conduce a lo debilidad de dicha comunidad y también al imperio de lo luerzu y lo 

violencia desenfrenados." 

En apoyo al principio de que lo soberanía no es absoluto, se puntualizan los 

restricciones que puede sufrir lo soberanía, en lo siguiente versión de la obra dirigida por 

Korovin: 

"Pese a que lo soberanía es coracteristica individual de todo Estado ello no 

entraño que todos los Estados ejerzan su plena soberanía en todos los instantes de su 

desarrollo. Muchos son los que frecuentemente se hollan desprovistos de tal posibilidad. Por 

encontrarse en uno situación de dependencia, relativo, hacia otros Estados. Esto dependencia 

adopto los más variados formas; o menudo de carácter puramente fáctico, verbigracia, cuando 

un Estado, por razones económicas, políticas y otras, se ve compelido o renunciora sus 

derechos soberanos contra su voluntad y a sujetarse a la voluntad de otro Estado, más fuerte 

que él en ese momento. 

"lo soberanía de los Estados menores es con frecuencia ignorado por las 

grandes potencias del imperialismo, que suelen hacer uso de aquéllos paro sus fines. 
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"En lo historio de las relaciones internacionales descubrimos los modalidades 

de subordinación: vasallaje, protectorado, capitulaciones, el mandato, el fideicomiso, los 

territorios sin autogobierno, etc." 

Acerco de lo vinculación de lo soberania con los derechos humanos, hemos 

encontrado que, Louterpachtn, hoce una alusión ha ella, en los siguientes términos. 

"lo soberanio es uno impenetrable barrero entre el individuo y lo gran 

sociedad de lodo lo humanidad. lo dignidad humono se rebelo contra la ideo de que el Estado 

es el.único guardián de los derechos del hombre." 

la materia de los derechos humanos marca un hito en el desenvolvimiento 

actual de lo soberanía pues, decisiones y órganos supranacionales han encausado In protección 

de los derechos del hombre por encimo del resguardo soberano de los Estados. 

Uno de los autores, hoy clásicos del Derecho Internacional, Franz Von liszt ", 

ho abordado prolijamente el lema de lo soberanía. Nosotros tomaremos las nociones de mayor 

reelevancio, o nuestro juicio. 

El concepto de soberanía lo enlozo estrechamente Von liszt con la capacidad 

jurídica internacional de los Estados: 

"Todo Estado tiene, como miembro de lo comunidad internacional capacidad 

jurídico, es decir, lo aptitud de adquirir los derechos y contraer las obligaciones internacionales 

y, por lo tanto, de ser sujeto jurídico de Derecho Internacional. 

In enreliemel Lew sed Himen Sigile, Arden soma, U.S.A., 1%S. 
3°  Demás leterieciostel Niko, Gustavo GIS, editor Hereda" Sepda, 1929, traducción del Dr. 
DDoretiase Miel, pp.90-119. 
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"Sólo el Estado soberano tiene pleno capacidad juridico internacional, es decir, 

aptitud de realizar actos de carácter juridico. 

"La soberania como cualidad del Estado, es la potestad supremo en el 

exterior y en el interior, independientemente de todo otro autoridad mós olla (sammo pole.slos)." 

En oposición al Estado soberano, en el Derecho Internacional suele concurrir 

el Estado semisoberano, mismo que paro Von liszt es aquel que tiene únicamente capacidad 

jurídica internacional limitada; en determinadas relaciones juridicos es representado por otro 

Eslodo pero en los demás relaciones puede adquirir derechos y contraer obligaciones con 

absoluta libertad. 

Para Von Liszt el Estado federal es sujeto juridico independiente de Derecho 

Internocionol. Se caracterizo por la existencia de un poder central, superior ha los Estados 

asociados cuyo soberonia esto limitada en mayor o menor grado y cuya capacidad internacional 

quedo total o parcialmente suprimido. 

El Estado semisoberono es representado, en determinados relaciones 

internacionales por otro Estado, en tal aspecto, lo soberanía reside en este ultimo. El Estado 

semisoberano no es, por consiguiente, miembro de lo comunidad internacional, con plenitud de 

derechos. 

En concepto de este autor, lo neutralización permanente de' un Estado no es 

limitante de su soberanía. Al respecto asevera: "Lo capacidad jurídica internacional no sube 

menoscabo con lo neutralización, es decir, con la obligación que incumbe a un Estado, de 

conservar permanentemente su neutralidad". 
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Uno de las manifestaciones reales de lo soberanía en lo comunidad 

internacional se externo o troves de la igualdad funaomentai de todos los miemoros de Ic 

comunidad internacional y se manifiesto en los congresos de los Estados por igualdad de 

sufragio de todos los interesados y por lo unanimidad necesario poro todos los decisiones. lo 

igualdad fundamental de todos los miembros de lo comunidad internacional no excluye el 

predominio efectivo de alguno de ellos. 

De lo soberonio derivo el principio de no intervención. En efecto, afirmo Von 

"De lo ideo fundamental de',  Derecric internacional noce lo obligocitir de todos 

os Estados de abstenerse de toda interqencion en to esfera reservada por el mismo Derecho a 

los distintos miembros de lo comunidad internacional. 

"Es pues, contrario al Derecho Internocionol todo ataque en tiempo de pot o 

lo existencia y a la seguridad de otro Estado; pero todos ellos deben evitar también que sus 

sbditos o los extranjeros en ellos residentes preparen c lleven o cabo en su territorio ataques 

onólogos. 

"Es contrario al Derecho Internacional !o intervención, es dec.r, lo intervención 

autoritario en los asuntos exteriores o interiores de otro Estado". 

Constituye otro manifestación de lo soberanía de los Estados lo inmunidad de 

jurisdicción. En opinión de Von Listt lo independencia reciproco de los Estados exige que ninguno 

de ellos puedo ser sometido o lo jurisdicción de los Tribunales de otro Estado, pues esto 

eauivaldrio o que un Estado ejerciese autoridad sobre otro independiente. 
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Von Liszt enfrento el problema del Estado empresario que actúo como 

particular, respecto de lo jurisdicción, en lo siguiente forma: 

"Se afirmo que el Estado, no como tol, sino como empresario (fabricante, 

empresario de un ferrocarril, etcétera), es decir, cuando no se troto del ejercicio de su 

soberanía, sino del 'fisco' debe someterse o los tribunales extranjeros aun contra su voluntad. 

Las cuestiones de derecho privado, entre Estados independientes sólo pueden resolverse de uno 

manero regular por medio de un acuerdo amistoso o de sentencias arbitrales". 

Poro &e destacado autor ciernan también existe una independencia interior. 

Sobre e• par';:diar sostiene: 

"De la ideo fundomentol del Derecho Internacional se deduce el 

reconocimiento reciproco de lo independencia de codo Estado, dentro de su jurisdicción. los 

limites de esta jurisdicción están determinados geográficamente por el territorio del Estado y 

personalmente por la población del mismo. lo autoridad independiente del Estado se manifiesta. 

pues, internocionolmente, de una porte, como soberanía territorial, de otro, como soberonio 

sobre las personas. 

"El poder del Estado, finpemint es siempre autoridad suprema, imperativo y 

coactiva. 

"lo independencia interior de lo autoridad de! Estado se manifiesta respecto 

de los demos Estados en lo autoridad legislativo, juoicial y administrativa dentro de lo 

jurisdicción correspondiente al Estado". 

lo soberanía internacional no es limitan o absoluta, en el pensamiento de 

Von Liszt: 
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"En el ejercicio de su autonomía el Estado no puede olvirinr que no esto 

aislado, sino que es miembro de la comunidad de miembros jurídicamente iguales. la autonomía 

puede limitarse por medio de obligaciones contraídos conbactualrnente o impuestos por otro 

Estonio". 

Internacionalmente ha de reconocerse que cada Estado tiene poder de 

dominación sobre los hombres que se encuentran en su territorio. Igualmente, se ejerce ese 

poder sobre todos los cosas que se encuentran en el territorio del Estado, la soberanía 

territorial no afecto o los personas que gozan del privilegio de la extraterritorialidad. Por otra 

portee se admite la soberanía sobre súbditos que se encuentran en el extranjero. 

De gran interés en el mundo moderno es enfocar, como lo hace Slvart S. 

Mulalver», el temo de lo soberanía respecto de la circunstancia de que hay Estados de nuevo 

cuño que se encuentran con el Derecho Internacional existente, En efecto, los Estados 

afroasiáticos que han venido o existir desde 1945, han encontrado disposiciones jurídicos 

internacionales que ellos no han consentido como un requisito previo paro que los obligue. 

Por otro parte, cabe señalar que este autor proyecta, en relación con lo 

soberonio, otro punto muy relevante, que hoce consistir en la presión económica al ectoliva de la 

igualdad soberana. Alude o que el ejercicio de uno presión politica o económico es uno violación 

del concepto de igualdad soberana de los Estados, ose como una violación o lo libertad de 

consentimiento. 

El ilustre jurista español, contemporáneo, Adolfo Miaja de la Muela.), de 

talento excepcional, hace referencia al tradicional Juan Bodino, creador de lo soberanía clásico: 

» Saadi* in 	Law, MANO* 194, Lerner Law Boli Co., Inc. 
40 Adolfo Mitja de la Mutis, Introducción al Derecho Inlernaciond Público, So. adición, Madrid, 1970. pp. 
421423 y 71. 

40 



"Bodino, nació en Angers en 1530 estudió en la Universidad de Toulouse. En 

1576 publica su obro fundamental: $x 	ge-palwe Fue el primero que empleó el 

término 'soberonia', Para él las leyes de los principes soberanos no pueden alterar, ni cambiar 

Ion leyes de Dios ni de la naturaleza. Siento que el Derecho de Gentes ocupa un plano jerárquico 

interior al Derecho de Dios y de lo naturaleza y más elevado que lo ley civil". 

En absoluto contraste con eso referencia al posado, se ocupo de un lema 

importanlisimo, el papel del iús cogens frente a lo afirmación de la soberanio individual de los 

Estados: 

"De las construcciones voluntaristas que, en definitivo, otorgan al Derecho 

Internacional una existencia precaria subordinada ol consentimiento de los Estados, procede lo 

afirmación de cierta particularidad de los normas internacionales, consistentes en constituir en 

Iodo caso un iris disposbam, cuyo fuerzo vinculotorio pueden descartar Ion Estados 

destinatarios en codo coso, mediante la manifestación de su voluntad en contrario, negando la 

existencia en él de normas de ius cogens, es decir de aquellas cuyo imperatividad no admite la 

mencionado excepción o condición resolutorio". 

Transcribe de Carrillo Salcedo los normas de /jis cogeos 1. lo igualdad de 

s/o/usjuridico de los Estados y el principio de no intervención. 2. La prohibición del uso de lo 

fuerza y la obligación del arreglo pacifico de los diferencias internacionales. 3. El principio de 

autodeterminación de los pueblos. 4. la existencia de unos derechos fundamentales de la 

persona humana que lodo Estado tiene obligación de respetar y proteger. 
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E' autor argentinc Luis Antonio klorzone41  incluye a lo soberano como uno de 

los elementosesenciales del Estado. 

Al conceptuar o la soberonic la equiparo con la libertad: "Lo soberanía 

presupone libertad completo dentro y tuero de los limites del territorio." También lo considero 

como uno manifestación de lo independencia: "El gobierno debe ser soberano, es decir, uno 

autoridad independiente de otro autoridad terreno." 

Realiza uno clasificación de los Estados desde el punto de visto de .lo 

soberana. Asi menciono que los Estacaos soberanos son los que gozan de uno independencia 

completo, mientras que los semisoberonos son aquellos cuyos poderes políticos internos e 

internacionales están restringidos por otro potencio. 

Entre los semisoberonos incluye o los dominios, los protectorados, los volaos 

y aquellos que sufren controles financieros. 

Considero el profesor mexicano Roberto Nuñez Escolontell que es Estado 

soperono aquel que a:fixa juridicomente sin sujeción o otra autoridad superior c lo de sus 

propios organos internos. Agrego que el concepto de soberonio viene o ser lo noto esencial de la 

independencia. 

Menciono que el concepto de soberonio ha sufrido uno modificación 

trascendental, puesto que originalmente lo soberonio entrañaba la posibilidad de actuar sin 

nimuno restricción pero. o medido aue el Derecho Internacional ha progresado tal concepto de 

soberana absoluto se ha limitado en cuanto o lo actuación del Estado en el exterior. 

41  Cupealle de Ous Ineenciasel 	Aroma ION. ademes ~tia Mítica. w68-70.71. 
42  Compedis di Dimos ~al Mligo. Editorial Orilla Mido, 1970, pp. 222-221 354-263. 
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lo soberonia absoluto se ho modificado en lo teoria y en lo práctica, yo no 

es compatible con la existencia de dos Estados absolutos en sus poderes. El limite de acción de 

un Estado se encuentro frente o lo acción de los demás Estados y es la norma internacional la 

que limito facultades. Por tonto, la soberania del Estado se limito a no depender de ningun otro 

poder en su actuación interno yen sus relaciones internacionales. En ambos cosos, su actuación 

ha de conformarse con las normas de Derecho Internacional. Participo expresamente Nuñez 

[sedante de la ideo de lo soberanio relativo y al efecto expone: 

"... al hablar de lo independencia de los Estados y del ejercicio de su 

soberonio debemos dar por aceptado que éstos se entienden con las limitaciones que derivan del 

Derecho Internacional; pero que salvo esto sujeción natural o los normas que rigen la comunidad 

internacional, el Estado independiente tiene facultad de decisión final en cuanto o todos los 

asuntos propios de se competencia interior y en cuanto a lo decisión de su actuación en las 

relaciones internacionales". 	. 

En esa equivalencia entre soberanio exterior e independencia puntualiza que la 

independencia existe cuando el gobierno de un estado ejerce todas las competencias que son 

atributos del poder público en formo exclusivo, es decir, sin lo intervención de ninguno otro 

autoridad; las ejerce libremente yo que su decisión o facultad discrecional de actuar no de dejar 

de actuar no se encuentro sujeto o limitada frente o los demás Estados y depende únicamente 

de su propia consideración sobre lo que creo más conveniente para la seguridad y progreso de 

su propio Estado. 

Al igual que, como lo hacen otros autores, clasifico o los Estados según la 

soberonio y hace alusión o los colonias, o los entidades vasallas, a los sujetos a protectorado, a 

la neutralidad permanente y a los Estados minúsculos. 
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Manifiesto que los colonias son territorios que no gozan del derecho de auto-

poder, ya que toda su estructura juridico y politica o sea su legislación y sus outoridodes, se 

establecen de acuerdo con la voluntad del Estado metropolitano. 

Al vasallaje lo considero uno reminiscencia del sistema feudal que se aplicó 

principalmente a ciertos Estados dominados por Turquia (Egipto y los Balcanes). Se empleó 

tambien paro designar este sistema el término "suzetania". 

En lo interno el Estado vasallo goza de libertad para decidir sobré su 

legisloci'Jri en materia común y poro mandar a ios autoridades locoies. lo autoridad aei Estado 

vasallo queda sujeto o lo voluntad del Estado suzereno y debe pagar un tributo, osi como enviar 

personal poro lo prestación del servicio militar. A cambio de esto, el Estado suzereno protege 

militarmente al Estado vasallo. lo representación diplomática del vasallo y lo facultad de celebrar 

trotados corresponde ol Estado soberano, pero éste puede permitir que el Estado vasallo actúe 

en estos materias en nombre propio; especialmente fue muy común que los Estados vasallos 

tuvieran relaciones consulares directas con otros Estados. 

El Protectorado se caracteriza por establecerse por medio de un acuerdo o 

trotado entre el Estado protegido y el Estado protector, en el cual se determinan los derechos y 

obtigociones de codo uno de los partes. En lo general, el Estado protegido no hace sino ceder ol 

Estado protector algunas de sus competencias estatales, principalmente, en lo interno, tonto lo 

seguridad interior como lo exterior, de su territorio, de sus instituciones y de sus nacionales, lo 

cual implico uno ocupación militar pacifico del territorio protegido y uno defensa de su 

independencia frente a los demás Estados. las relaciones internacionales están representadas 

por el Estado protector. 

44 



En lo neutralidad permanente el Estado bita su competencia yo que se 

obliga o no hacer lo guerra a los demos Estados y como consecuencia de ello, a no participar 

en su fortificación y o reducir sus fuerzas armados o los necesidades de su seguridad interno. 

los Estados minúsculos se caracterizan por tener territorios verdaderamente 

exiguos, por razones históricas. Ejercen derechos de soberonio, su existencio mismo se debe o 

lo protección de Estados vecinos, quienes impiden que sus territorios sean ocupados y sus 

gobiernos sojuzgados. Tienen capacidad de gobernarse y son autosuficientes en su gasto público. 

Ap.:nt3 	Obaenneirre que lo soreronia presento diferentes aspectos, como 

outoridac supremo, independiente de cualquier otro autoridad terrenal. Excluye lo dependencia de 

otro autoridad y especialmente de lo autoridad de otro Estado. lo soberanio equivale o 

independencia. Es la independencia exterior de que gozo un Estado con respecto o lo libertad de 

acción fuero de sus fronteros en los relaciones con otros Estados. Es lo independencia interno 

con respecto a lo libertad de acción del Estodo en el interior de sus fronteras. Entendido como 

poder del Estado poro ejercer su autoridad suprema sobre todos los personas y cosos que se 

encuentran en su territorio. lo soberonio equivale o lo supremocio territorial. Entendido como 

poder del Estado paro ejercer su autoridad superior sobre sus ciudadanos en el interior y en el 

extranjero soberanía es lo supremacía personal. Por estos razones, el Estado como persono 

internacional posee independencia y supremocio territorial y personal. Estos tres condiciones no 

son sino tres aspectos de lo verdadero soberanía del estado, no fócilmente delimitobles. 

En concepto de Oppenheim, constituyen manifestaciones de lo soberanía 

externo las siguientes: el Estado dirige sus asuntos internacionales con arreglo a su criterio, 

especialmente. puede concertar alianzas y otros trotados, enviar y recibir representantes 

diplombticos, adquirir y ceder territorios, hacer lo guerro y ajustar lo paz. 

43  Trigje de Digiclo Igge~seill radico, Tomo i. Val. Iss b &rale* 1961. 
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Se inclino por afirmar expresamente la existencia de restricciones o la 

independencia. Manifiesto que lo independencia no es la libertad ilimitada en que un Estado 

puedo hacer lo que le vengo en gano sin restricciones de ninguno especie. El mero heno de 

que el Estado forme porte de lo comunidad internacional restringe su libertad de acción con 

respecto o ios demás Estados, puesto que está obligado a no intervenir en los asuntos de éstos. 

Se admite de uno manero general que un Estado puede, por medio de convenios, toles como 

tratados de alianza o neutralidad, o similares, contraer obligaciones que lo embaracen en lo 

dirección de sus asuntos internacionales. Lo independencio es uno cuestión de grado y, por lo 

tant0, tombiér lo es el hecho de que lo independencia de un Estods puedo o no desaparecer 

como resultado de ciertos restricciones. 

Deseamos destacar del pensamiento de Jock C. Plano y Roy 011on44, dos 

perspectivos muy peculiares de lo soberanía internacional: o) lo soberanio como obstáculo 01 

desarrollo de: Derecho Internacional y b) los movernos restricciones c lo soberonio en Europa, en 

los siguientes párrafos: 

"Lo doctrino de lo soberanía denoto la descentralización del poder en lo 

comunidad de Estados y legitimo lo libertad de cada Estado individua; paro crear decisiones 

independientes. Ho sufrido ataques codo vez mayores de porte de los que consideran lo 

desenfrenado prosecución del propio interés fundamental como causa fundamental de lo guerra 

y que desean un sistema estatal mucho más descentralizado, como medio de regularizar los 

relaciones interestatoles. la soberonio del Estado es incompatible con un esquema estatal 

centrolizodo, del mismo modo que el poderio independiente ejercido por uno nobleza feudal que 

fue incompatible con la monorquio absoluto. Así pues, mientras prevalezco lo doctrino de lo 

44  Dio:Usado de lalaciems Inaaarciaaaiaa Ediamiel ládrisa-Wiley, 5. A.. México, 1971, graduados de 
MI Mem Mime, pp.372.373. 
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soberanía el Derecho Internacional seguirá siendo un orden legal relativamente débil y 

descentralizado, si se le compara con los sistemas legales internos de los miembros individuales 

de lo comunidad internacional. 

"Desde el final de lo Segunda Guerra Mundial se han abandonarlo en escalo 

regional ciertos aspectos de la soberanía, debido al desarrollo de organizaciones como lo 

Comunidad Económica Europeo. Lo integración politica fiscal de esos Estados de Europa 

Occidental se ha detenido, sin embargo, debido o la constante vitalidad de la soberanía y de 

nacionalismo simbolizado por el concepto de Charles de Coulle de uno Europa de patria?. 

El jurista francés Charles Rousseau4' hoce alusión a un concepto de 

soberanía clósica: 

"En todo Estado existe un poder detentado por ciertos órganos, que tiene por 

objeto gobernar a la Nación, utilizando determinados atribuciones respecto a los actividades 

humanas y ejerciendo determinadas funciones (legislativas, administrativas, judiciales) gracias o 

ciertos privilegios (privilegio de la acción previa, monopolio de la coacción material). Este poder 

político ha sido conocido durante mucho tiempo con el término de soberanía." 

A su vez, se refiere o lo leoria clásica de la soberanía en el Derecho 

Internacional: 

". 	. reviste un carácter positivo (poder de dar órdenes no condicionados) y 

otro negativo (derecho de no recibirlos de ninguna otra autoridad). En la actualidad, esta.  

interpretación de lo soberanía yo no es aceptado por ningún internacionalista, pues en el orden 

internacional ha repercutido inevitablemente lo decadencia que a principios del siglo XX sufijo lo 

doctrino del derecho público interno". 

43  Derecho Illief111“011111 Fiilfoo, Fácioine Ariel, S.A., tercera edición, Barcelona, 1996. traducción de 
Fernando Gindasz Migan. 
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Formulo Charles Rousseau uno critico o lo teoría clásico de lo soberanía en 

los siguientes incisos: 

"o) Incertidumbre en su contenido, yo que puede ser definido tonto por el 

objeto como por lo naturaleza del poder, y la doctrino clásico ha oscilado entre ambos criterios 

sin decidirse por ninguno. 

"b) Lo considero antijurídico, contradictoria. Un sujeto de derecho no puede 

estar situad: fue,  ce' oerecho o por encimo de él. Descubre una antinomia entre sujeto de 

derecha y sujeto merco°. 

"c) Estimo que es contrario o lo reolidod de los hechos, puesto que todo 

soberanía estotal tropiezo en el orden internacional con otros soberanías jurídicamente iguales. 

"d) Constituye lo soberanio un peligro de orden político en cuanto o que lo 

soberanía es punto de partido ae los movimientos nacionalistas y exclusivistas que han 

dificultado el progreso jurídico". 

Aporto Charles Rousseau ideas aclaratorios del vocablo independencia, frente 

o lo expresión soberanía: 

"... lo mayor porte de los autores se contentan con identificar independencia 

y soberanía, sin preocupares de analizar, metódicamente ambos nociones. La jurisprudencia 

internacional tampoco ho planteado la distinción. 

"lo noción corriente de independencia —ausencia de dependencia o de 

subordinación político — es una noción negativa; por ello incapaz de proporcionar un criterio 
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satisfactorio 	independencia implica ho la vez exclusividad, autonomio y plenitud de 

competencia... 

"£rc/✓siridad En un territorio determinado no se ejerce mas que uno solo 

competencia estatal. Hoy monopolio de lo fuerza, de lo competencia jurisdiccionool y de la 

organización de los servicios públicos. 

" Aulanomb Se actúo conforme o propio iniciativo, no se siguen directrices o 

prescripciones de otro Estado. 

"Pén?../Y de compelencibilr Estado teológico se ordeno hacia uno vida 

esoirituoi ) ur comunista hacia uno vida económica'. 

El internacionalista hispano Modesto Seoro Vázquez «,   de gran arraigo en el 

medio académico mexicano, en su obro general sobre Derecho Internaocionol Público, se ve 

constreñido a ocuporse de la soberanio y externo lass siguientes nociones: 

"En su acepción clásico, por soberanio se entiende un poder que no está 

sujeto o otro poder. Este concepto ha sido interpretado de diverso modo, Negándose o 

exageraciones manifiestos. 

"los teorios de soberanio absoluto del Estado se han encontrado con lo 

dificultad insuperable de armonizarlo con un hecho de fácil observación de lo realidad: los 

Estados ven limitada su libertad de acción por los obligaciones (positivas y negativas) que les 

impone el Derecho Internacional." 

Ya especificamente hace mención de lo soberanio territorial o lo que 

conceptúa como el poder del actuación exclusivo que el Estado tiene sobre un territorio, con los 

11  Derecho lalwasciall Milico, Ponis, S.A., México, 197, p9.112,43, 215.216. 
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unicos limites que el Derecho Internacional hoyo fijado. Esto soberonio territorial no lo considero 

como absoluto y señala las siguientes limitaciones: 

"En principio todos los personas y cosos que se encuentran en el territorio de 

un Estado estón sometidos o lo soberanía de dichó Estado pero puede ocurrir que tales 

personas o cosos escapen en algunos cosos o su acción, como cuando se troto de las minorías 

sometidas o un régimen internacional o de los bienes y personas que gozan de las inmunidades 

diplomáticos poro no hablar de las capitulaciones o del régimen de protección yo caídos en 

desuso. Actualmente hoy uno tendencia a limitar la actuación del Estado en materia de derechos 

del hombre." 

El internacionalista español Sela y Sampit''►  advierte que los Estados 

semisoberonos, al igual que os soberanos pueden celebrar tratados internacionales pero, hay una 

diferencia, los semisoberonos pueden hacerlo en lo medido que los une con el Estado superior 

de quien dependen. 

Considero equivalentes o lo soberanía los expresiones independencia y 

autonomic). Alrededor de esto equivalencia manifiesta que lo soberanía. es un derecho que se 

traduce en la libertad interno, en virtud del cual el Estado rige sin injerencias extrañas todos los 

relaciones jurídicas o los elementos de ellos que caen bajo su esfera de acción. Considerado 

desde afuero. expreso uno relación negativo respecto de los otros Estados: independencia. 

Autonomía o independencia, constituyen por este autor, pues, en rigor, un 

solo y mismo derecho, fundado en lo necesidad de que cada persono del orden internacional 

gobierne por si su propio vida. 

o Derecha lateraacional, Earaidu-Calps, S.A., Madrid. 1932. 
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Cada Estado ejerce las funciones propias de todo asociación polilicu y, por 

tonto, legislo, juzgo, ejecuto y resuelve los conflictos entre sus poderes, dentro de los limiles 

que el Derecho Internacional debe fijar. Aunque en el lenguaje corriente suele reducirse al 

territorio encerrado dentro de las fronteros esta acción del Estado, lo observación enserio que 

los leyes de un pais y las sentencias de sus tribunales' se cumplen y ejecutan muchas veces en 

otros Estados, es decir, que trascienden de los fronteros mientras que dentro del pais hoy que 

cumplir y ejecutor, en ocasiones onólogos, leyes y sentencias extranjeros, por lo cual no es 

licito poner en el territorio el limite del derecho de autonomio. 

Entiende Sela y Sampil por soberanía territorial el derecho que el Estado 

tiene de ejercer lo autoridad o gobierno supremo sobre su territorio, 

El distinguido internacionalista mexicano, César Sepulvedo«, mond 'esta que 

cuando en la Edad Media se decía que el príncipe era "soberano" era porque sus suhditos no 

podion apelar o uno autoridad más alto. En Juan Bodino, soberania y poder hacer lo ley eran lo 

.mismo coso. Paro el maestro Cesar Sepúlveda en la doctrino de Bodino se pienso en uno 

soberanía que no es arbitrario sino en un principe que está sujeto al derecho y no sólo ol que 

él hace, sino también a lo ley divino, ol Derecho Natural y o los leyes fundamentales del reino. 

En cuanto o uno conceptualización moderno del vocablo soberanía, el 

internacionalista mexicano Cesar Sepúlveda considero que es una capacidad de crear y actualizar 

el derecho, tanto en lo interno como en lo internacional, pero con lo obligación de actuar 

conforme al derecho y con responsabilidad. Considera que el concepto de soberaneo significo 

omnipotencia pero, tal noción sufre cambios cuando las entidades que son omnipotentes en lo 

interior entran en coexistencia con otros entidades omnipotentes, pues ninguno de ellas tiene 

Curso de Derecho Internacional Público, Pon* S.A. , México 1973, 3a edición, pp.81-82, 83,83, 86. 
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supremacio sobre los otros. Empero, todas ello están dispuestas o aceptar los pretensiones de 

otras entiPoces o uno posición similar sobre bases de uno dem:, responsabilidad. 

Poro el ilustro tratadista de Derecho Internacional Público, Manuel J. Sierra 

lo soberan es lo facultad de mandar. Sobre lo soberonio descubre lo existencia de dos 

tendencias contradictorios: en uno de ellos se sostiene que la soberonio es absoluto. Según esto 

doctrina aplicada o los Estados, éstos constituian personas soberanos viviendo aisladamente, sin 

tener que dar cuento de sus actos, por no existir arreglo o contrato entre ellos. Nodo puede 

imponerse o los Estados contra su voluntad y cuando entran en relación entre si, ellos deciden 

sobre los pc:.pciones que dispongan contraer. Asi, el Derecho Internacional es creado por lo 

decisión libre de los Estados y toda limitación es voluntaria. Esta es lo teorio de lo 

outolimitació". Como consecuencia de esto teorio se °bienio que los trotados no tendrán tuerto 

obligatoria sino en lo medida que parezco conveniente o los partes contratantes, resolviendo por 

su propio fuerzo las cuestiones en que hoya intereses esenciales en juego. En lo tendencia 

opuesto, los 'Opciones entre Estados se multiplican, poro la convivencia reciproco, es necesario 

uno ley soco,  que es el Derecho Internocionol; asi, los derechos de los Estados están limitados 

por los derechos de los demás y por lo ley común o lo colectividad. Hoy uno renuncio o lo 

soberania ilimitado. En esto doctrina se ha de admitir que los derechos de los Estados están 

restringicos 	io ley social que prohibe los actos contra orden, moral y bien común de lo 

colectivion A ro antiguo ideo de soberonio absoluta se opone e! nuevo concepto de soberonio 

limitada de tos Estados. 

En lo que otoñe o lo terminológico, el maestro Manuel J. Sierro determino que 

el derecho a T: libertad es un derecho funaomentol; su existen:io es indispensable poro crear lo 

responsabilidad de los Estados, cualidad necesaria poro que el Estado pudo figurar como 

° TIMM r Deisis Wrrris 1 Páblim 4a. adiciáa, Editorial Ponis, S.A., México), 1963, pp.167-175. 
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miembro de ra comunidad internacional. El derecho o lo liberld se descompone en el derecho o 

la sooerania interior o autonomio y el derecho a la soberania exterior o independencia. 

En cuanto o lo delimitación del alcance de los vocablos, nos informa Manuel 

J. Sierro que los términos independencia, autonomio o soberania exterior significan el derecho de 

obrar libremente en el orden internacional, la medido dentro de lo cual este derecho podrá 

ejercitorse teóricamente, depende del punto de vista recogido, que oscila entre el concepto 

radical de lo soberania absoluto y el que acepto numerosos limitaciones en beneficio de los 

intereses overoles. Lr :Irmino medio es el conveniente con fundamento en lo circunstancio de 

que en ei intercombi: oe sus relaciones exteriores codo Estado se encuentra al ejercitar su 

derecno, con otro igual de los demós Estados, lo que le impide actuar sin restricciones, yo que 

no puede ignorar el deber correlativo de respetar lo autonomio, lo soberania o independencia de 

aquéllos. 

En esto materia de la soberonio es importante recoger uno breve referencia o 

la existencia de órganos supranacional limitativo de lo soberania de los Estados. Asi, nos informo 

Max Sorenserm lo actuación de lo Corte de Justicio de lo Comunidad Europeo. Senda que lo 

Corte de jUViCi0 llene jurisdicción para determinar lo validez de los actos de los órganos de las 

compidoces y con atribuciones para revocar los que considere irregulares. Asi lo establecen los 

articulas 173 y 174 de! Trotado que creó lo Comunidad Económico Europeo, los articules 146 y 

147 del Trotado del Euratom, y los articulas 33 y 34 del Tratado que establece la Comunidad 

Europeo del Carbón y del Acero. 

En el ámbito conceptuó. Max Sorensen manifiesta que lo soberania, en el 

Derecho Internocional, tiene tres aspectos fundamentales: externo, interno y territorial. 

" Mamad de Dombo Inierancional Público, Fondo de Cuhura Económico, México, 1973, traducción de 
Domáis Guaje pea la Paz. p.264 266, 191. 
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En el aspecto externo de la soberanía ésta es el derecho del Estado de lijar 

libremente sus relaciones con otros Estados, o con otros entidades, sin restricción o control por 

porte de otro Estado. Este aspecto de lo soberanía se conoce también con el nombre de 

independencia. lo soberania internacional presupone la soberanio interno. 

Lo soberanía interno consiste en el derecho o lo competencia del Estado poro 

determinar el carócter de sus propios instituciones, asegurar y proveer lo necesario paro el 

funcionamiento de ellas, promulgar leyes según su propio selección y asegurar su respeto. 

El aspecto territorial de la soberanía consiste en lo autoridad completo y 

exclusivo que un Estado ejerce sobre todas las personas y cosas que se encuentran dentro, 

debajo o por encimo de su territorio. 

Non Sorensen deriva del concepto de soberanía un grupo de principios 

fundamentales de Derecho Internacional, especialmente el de lo igualdad de los Estados y el 

deber de abstenerse de interferir en los asuntos exteriores y en los internos de otros Estados 

igualmente soberanos. 

El principio de igualdad de los Estados significa que coda uno de ellos tiene 

derecho al pleno respeto como Estado soberano por parte de los otros Estados. 

Otro derecho es el que tiene el Estado de ejercer jurisdicción exclusivo sobre 

su territorio y sobre las personas y cosos que se encuentran dentro de él, supeditado a los 

inmunidades que reconozco el Derecho Internacional. 



En lo que hace o lo soberanía de los Estados, desde el punto de vdo de le 

Corta de las Nociones Unidos, lb Sorensen sustento el criterio de que la condicion de miembro 

de los Nociones Unidas no estableció con la intención de que implicara disminución alguno de 

la soberonio del Estado, en su aspecto interno. 

Lo soberanía es tan importante paro Ali red Verdrossm que en el Derecho 

Internacional es necesaria lo existencia de Estados independientes o soberanos. Según el criterio 

interpretalivo que hace Verdross del pensamiento de Juan Bodin°, éste admitió expresamente 

que el poder soberano está vinculado por el derecho divino, natural y de gentes, nunca pretendió 

que el Estado fuero el orden jurídico supremo, limitándose a decir que el Estado constituye la 

"potestad" supremo, o seo la instancia temporal suprema con respecto a súbditos y ciudades. 

Expone los conceptos de Hegel en el sentido de que el Estado es el 

ordenamiento superior y no puede por consiguiente, reconocer orden alguno superior. No acepto 

tal tuno porque el Derecho Internacional positivo,, lejos de basarse en la vo►untad de los 

Estados particulares, es producto de lo comunidad de los Estados. 

Por lo que hace o lo llamado soberanía relativo, afirmo: 

"El concepto de soberanía relativo es, pues, plenamente compatible con la 

existencia del Derecho Internacional. Más aún, es propio del Derecho Internacional vincular 

principalmente a Estados independientes constituyendo con ellos uno comunidad jurídico". 

Reviste paro Verdross, lo Comunidad Europea del Carbón y el Acero, la 

relevancia de un hito que marcará un nuevo horizonte del Derecho Internacional: "Uno nueva 

doctrina sostiene que el Derecho Internacional se encuentra en uno fase de transición, ve a lo 

31  Nacho laleteecieeel Mico, Mack. de Antonio Tnryel y Semi, Apilar, Madrid, 1957, pp.9-I I. 
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Comunidad Económico del Carbón y del Acero como lo primero piedra de un nuevo Derecho 

Internacional oue mediatizo los Estados particulares y los reúne en moque llamados o recibir de 

ellos los derechos mós importantes de lo soberania". 

De la consulto que hace Charles De Visscher», directamente, o lo obro de 

Juan Bodino, obtiene que el monarca no actúo en formo absolutista por el hecho de ser 

soberano yo que esto obligado o observar los trotados concluidos con un Estado extranjero; el 

soberano es garante de los contratos estipulados por sus súbditos y con mayor rozón debe ser 

"deudo,  oe justicio en cuanto o sus actos". 

En ic moderno considera que los sooranias, nacidas como consecuencia de 

uno reivindicación de igualdad y de uno voluntad de emancipación frente o uno supremocio 

común se asientan sobre uno ideo negativo. De ohi su exclusivismo y sus tendencias 

profundamente inoividuaiistos. 

lo soberamo puede ser ton persistente que puede estallar a lo guerra mismo. 

Asi asevero De Viss:her: 

"Al Estado, como unidad de poder, le repugno ser solamente un sujeto de 

derecho. considero que no sólo le incumbe definir por s; mismo aquellos d sus intereses que 

considero vitoles, sino tombién protegerlos por todos los medios de que dispone, incluso 

mediare, el empleo de lo fuezo armado, que en el «den externo es lo negación de lo ley 

común de lo coexistencio". 

Contra eso concepción ton recolcitronte de lo soberanía, en opinión De 

Yente, lo doctrino del Derecho Internacional ho trotado insistentemente de pactar con lo 
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soberanía. Se ho esforzado en domesticarlo, en inclinarlo o uno concepcion de sus prerrogativas 

que pudiera ordenarse o los imperativos del derecho. Juzga que los denominaciones vagas y 

equivocas de soberonio limitado o relativo se relacionan con estos intentos. 

Aborde, lilichele Vocino33  esto internacionalista italiano la problemótica de lo 

soberanía en la comunidad internacional y manifiesta: 

"En e' Derecho Internacional los sujetos son independientes y autónomos dado 

ic naturaleza Garitorio 	la comunidad internacional, que nc consiente estén aquéllos sometidos 

ni a lo ut.:ricca de ío comunidad misma, ni o alguno de ellos. los Estados pues, no están 

normalmente subordinados o ninguno otro potestad; en esto autonomía interior y exterior gozan 

de un complejo de poderes y de derechos fundamentales que vienen o constituir su poder. 

"El poder estatal se ejercito en el territorio propio y sobre lo propio población. 

Puede decirse, por tonto, como uno expresión discutible doctrinalmente y no aceptado por todos, 

pero preferible poro uno cloro exposición sinóptico de lo materia que el poder estatal, el 

territorio y lo r Dbíacio- constituyen los elementos esenciales de; Estado. 

"En sintesis, el poder estatal, es decir, lo soberanio puede ser definido como 

la competencia que posee todo Estado no en su calidad de sujeto internacional dentro de los 

limites trozados por ese derecho; competencia que está constituido principalmente por los 

llamados poderes y derechos fundamentales de los Estados". 

De lo soberanía derivo Vocino el derecho ola no intervención y alude al deber 

fundamento! de todo Estado de no intervenir sin poseer un codicuior derecho y siempre dentro 

33  Derecho Imenecionil ~ce y Privado. Ediciones y Publicaciones Espedoles, S.A., l& edición. Madrid, 
1963, aducción de Ellas Dial, pp.24, 21I y 29. 
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de esos limites, en los asuntos tonto internos como externos de otro Estado. Solamente será 

licito la intervención si quien lo ejerce tiene uno particular prerrogativa poro hacerlo, en caso 

contrario, será siempre ilícito lo intervención, 

Es interesante observar que autores de Derecho Internacional Público, durante 

los siglos xiX y XX, se han ocupado ampliamente del temo de lo soberanía. El autor del siglo 

posado, Henry Wheolon34  asevera alrededor de lo soberanía: 

"Lo soberanía es el poder supremo que rige un Estado cualquiera, sea 

monárquico, republicano o mixto. Este poder supremo puede ejercerse dentro o fuero del 

'territorio del Estado, Lo soberanía interior es aquello que pertenece a lo noción, o lo que ha sido 

conferida por ello o su gobierno, según los leyes del Estado,.. 

"Lo soberodia exterior es lo independencia de uno sociedad respecto de los 

otros sociedades politices, Por el ejercicio de esta soberanía se mantienen los relaciones 

inlernacionGies de una sociedad en paz o en guerra con otros sociedades politicas". 

Por otro porte, Herman Heller define o lo soberanía como: 

"La cualidad de independencia absoluto de uno unidad de voluntad frente o 

cualquiera otro voluntad decisorio universalmente efectiva" 33. 

Asimismo, considero que lo soberanio es uno cualidad o característico esencial 

del Estoe, pero que tiene que ser vista desde un punto de visto interno, es decir, que dentro 

del Estado su autoridad es superior a lo dde cualquier otro inddividduo o agrupación que puedo 

34  ~IMRE de Derecho laiemaciul, Toso!, Atece, 1334, hepreele de H.M.Lare 
33  »do, Nema4 Soleraele Cookiloicibe e lo Trochad Derecho bedel y al Derecho Iniernecioral. 
(MinxictU14Alt 1974) p.16. 
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existir en su interior, sin que se de una instancia de poder más olla en su genero. Por lo que 

es en el interior del Estado y en relación con los individuos y grupos que interpon la poblocion 

del mismo, donde se ejercita el poder soberano. 

Giorg;o de Vecchio, en su libro "El Derecho y el problemo de la paz", dice al 

respecto: 

"lo soberanía de la sociedad universal de los Estados debe ser, en 

consecuencia uno soberanía que pudiéramos llamar constitucional, es decir, juridicamenle 

ordenada y conforme al sistema constitucional de los Estados, por lo cual ha de entenderse que 

no deslruye ni desvirluao, si bien se miran los cosos, lo soberanía de los distintos Estados 

singulares, por lo sencillo razón de que también éssta debe considerarse como jurídicamente 

limitada, nunca de carácter absoluto. No puede olvidarse, en modo alguno, que un Estado sólo 

merece lo consideración dde legitimo si en tanto respete los Derechos naturales de los personas 

que lo constituyen, y ante todo el de lo igualdad si ese mismo principio le es aplicado en la 

esfera de los relaciones internacionales con otros Estados"» 

Actualmente, lo critico contemporóneo dde lo noción de soberania se ha 

movido en dos direcciones, en el mundo internacional y en lo vida interior del Estado. 

Como se observo, el concepto de soberanía ha ido transformándose con el 

tiempo, ya que en principio se llegó o tomar a la soberanía como fundamento para el ejercicio 

del poder absoluto del monarca y de esa manero justificar sus acciones. 

Gni° de VeccIdo. El Derecho Interaackmal y el problema de la pez. Ed. Buck Case de Barcelona , 
Eapalla 1959. 
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Antes de lu Primera Guerra mundial se alocaba la iddea de soberanio, en 

virtud de que los estudiosos del Derecho Internacional consideraban que era incompatible ron 

esa ramo del Derecho. 

Sin embargo, cuando se hablo ddé soberaneo exterior del lisludo en sus 

relaciones con los demos miembros de la organización internacional, en realidad se esto 

aludiendo al Derecho, o lo autodetermminación de los pueblos, o ea o su derecho de fijar libre y 

autónomamente su propio. régimen interior, en sumo, o su independencia. Querer aplicar el 

concepto sobernia en su sentido estricto de supremacía en el ámbito de los relaciones 

internacionales, serio indebido y contrrio al sistema de igualdad jurídica que ddebe existir entre 

lodos los Estados. 

Esto se explio porque un presupuesto necesario puo lo existencia del Derecho 

Internacional Público es precisamente lo exitencia de dos o mós nociones soberanas, porque si 

sólo existiera uno solo unidad decisorio planetario, universal y efectivo, seria luego entonces ya 

no Derecho Internacional Público, sino que se transformarla en un Derecho Estatal. 

Naturalmente, partimos ddel entendido que un Estado es soberano cuando es 

unidad decisorio universal dentro de un territorio y que es un fenómeno,politico jurídico. Es uno 

unidad ddecisorio universal ligada por normas jurídicos fundamentales, en virtud de que hay una 

relación entre lo unidad de voluntad y el derecho positivo. 

Cuando se hablo, pues, de soberanía en el ómbito internacional no se está 

ampliado el término en su sentido propio sino más bien analógico. Es decir, el concepto de 

soberonio por derecho o lo individualidad. 

Es importante hacer hincapié que par el coso del Talado de libre Comercio 

entre México, Conoció y los Estados Unidos de América, no se perdió soberania, en virtud de que 
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como yo lo hemos esnifo, éste es un término exclusivamente poro el nublo interno, no 

inemacional, ssituocián que nos corroboro Antonio Sánchez Gijón, en sll 01 iiCUI0 "los limites de 

lo soberaniu poro la internacionalización en lo Comunidodd Económico Europeo" al relerirse su 

estudio no la Comunidad Económico Europea: 

"Los Estados no han transmitido un ápice de lo soberanio, los comunidades 

europeas ni de hecho ni de dereho han pretendido tal cosa"37  

Nosotros nos adherimos o la definición que nos do Herman Heller, en virtud 

de que lo soberania debe entenderse corno un concepto de orden interno y no internacional. 

O Conceplos diPes o/ corteeplo Sokoná 

En el análisis doctrinal que integro este capitulo, hemos advertido que se 

utilizan las expresiones "independencia", "autonomia" y "libertad" como si fuero totalmente 

equivalentes o la soberpnia. Estimamos que es muy conveniente precisar el alcance de coda 

vocablo pues no hay una correspondencia absoluto entre esos vocablos y lo soberanio. 

la expresión "independencia" tiene uno connotación negativo. El prefijo "in" 

es negativo plenamente y significo "no". Por tonto, la independencia es lo no dependencia; la 

ausencia de un vinculo de subordinación de un Estado o otro Estado, ambos miembros de lo 

comunidad internacional. 

3/  SMcbsz Gijón, Mudo. Loa limites de la sicosis para las internacionalizamión en Ion Comunidad 
Económica Europea. ItavlMa á Binadlos Nido» No. 113.111. mayo-agoem 1972. Madrid, Espina. 
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En cuonto o los relaciones entre los Estados puede haber una dependencia o 

independencia, en los terrenos económicos, culturales, tecnológicos, políticos, militares, jurídicos, 

etcétera. Lo no dependencia jurídico, o seo, la independencia jurídica equivale o que un Estado 

no esté subordinado al Derecho nacional de otro. Asi entendido lo independencia económico y los 

demos independencias como la cultural, lo tecnológico; lo politica, la millo, etcétera. Ademús, 

los Estados miembros de lo comunidad internacional no son independientes desde el punto de 

visto del Derecho Internacional pues, están sujetos o él. Hay una dependencia del Derecho 

Internacional. 

A su vez, lo "autonomía" alude a que se requiere lo voluntad propia del 

Estado obligado en el establecimiento de los normas obligatorios. El vocablo "autonomio" se 

opone al término "heteronomio". En lo autonomía, en el prefijo "auto" se alude a lo voluntad 

propio (propia del sujeto obligado). 

En la heleronomio, en el prefijo "helero" se hace referencia o lo voluntad de 

otro. 

En lo actualidad, dentro del ámbito internacional, las normas jurídicos 

internacionales son autónomos en su creación. Se requiere el consentimiento expreso de los 

Estados cuando se convienen los normas jurídicas en los tratados internacionales. Por lo menos, 

es menester el consentimiento tácito que opera a través de lo costumbre internacional. Por 

tonto, los normas jurídicos internacionales son autónomos en su creación, en su gran mayoría. 

Sin embargo, ello no excluye del todo a la hetetonomia pues, las normas 

jurídicas internacionales son heterónomas en su cumplimiento. Establecido lu norma jurídica 
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internocionol en un tratado internacional al que han concurrido voluntariamente los Estados, de 

manera autónoma, yo no quedo sujeto o la voluntad de cada Estado el cumplir o no lo 

obligación contraído. Sólo lo voluntad del sujeto pretensor en el tratado inl emociono! podio 

liberar al sujeto obligado del deber o su cargo, depende de la voluntad del otro (helero). Por 

ello, los normas jurídicas internacionales son autónomas en su creación pero, son heterónomos 

en su cumplimiento. 

Oue los normas jurídicas internacionales sean heteronomas en su 

cumplimiento no of cela lo soberanía de los Estados y por tanto, no hoy una equivalencia 

absoluta entre autonomía y soberanía pues, hay soberanía aunque hoya heteronorniu en el 

acotamiento o lo dispuesto en la norma juridica internacional. 

El hecho de que hoya heteronomio en el cumplimiento de los normas jurídicos 

internacionales, demuestra que la soberanía internacional no es absoluto pues, poro que sea 

posible lo convivencia armónica entre los Estados es necesario que hoya uno sumisión estatal a 

las normas jurídicas internacionales pero, con la salvedad de que lass normas jurídicos 

internacinales tienen su origen en la voluntad de los Estados. 

la voluntad de los Estados tiene relevancia para la creación de la norma 

jurídica y deja de tenerlo en cuanto hace a la obligación de cumplimiento de lo normo jurídica 

pues, si no fuero así no habría obligatoriedad de lo establecido en los trotados internacionales y 

se violaría •lo regla podo sud seivonda 

la "libertad" es la posibilidad de elegir fines y de escoger los medios 

tendientes a la realización de esos fines. El Estado que ha contraído compromisos 

internacionales ya no es libre paro realizar ciertos fines y escoger determinados medios que se 
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opongan al cumplimiento de los deberes a su cargo. Por tonto, ya no es libre pero, sigue siendo 

soberano. En consecuencia, no hoy uno equivalencia absoluto entre "libertad" y ''soberunia". 

Is/dos Sobe" y Eskán Selléalvanos 

Es 'recuente encontrar en los obras generales de Derecho Internacional 

Publico que o los Estados se les clasifico desde el punto de visto de su soberania en Estados 

soberanos y en Estados semisoberonos. 

En opinión nuestro, sólo los Estados soberanos son autenticas sujetos de la 

comunidad internacional. A los Estados semisoberonos les falto el elemento soberonia y, por 

tonto, no son Estados cabales. Si un Estado no puede darle relevancia a su voluntad paro crear 

normos juridicos internacionales no es un auténtico sujeto estatal. El Estado soberano está 

sometido al Derecho Internacional pero, participo en su creación. El Estado semisoberano está 

sometido al Derecho Nacional de otro Estado y está sometido al Derecho Internacional y no 

participo en lo creación o en la aceptación de los normas jurídicas internacionales. 

Por tanto, lo menguo de los facultadas soberanas de los comunidades 

internas, es un acontecimiento táctico que, bajo la perspectivo del Derecho Internacional, nos 

lleva o concluir que privo del carácter de Estado o tales comunidades. 

hf lo Saleros 1 y ki no kervevrién 

Hemos considerado que en lo interno lo soberonio es la aptitud de crear 

normas jurídicos con, contra o sin lo voluntad de los obligados. Esta aptitud lo detentan quienes 

acceden al poder pUblico en representación de lo soberanía populor. 
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En el ómbito interno de los Estados, sus res:ectivos gobiernos son soberanos. 

Ello significo que los representantes gubernamentales de otros ;mes carecen de lo potestad de 

crear normas jurídicas internas en otro pais diferente a suyo. Por tanto, come uno 

monifestoción de la soberanía de los Estados, se ho proclamad.: el deber de no intervención en 

los asuntos internos que son de la incumbencia exclusiva de colo Estado soberano. 

Por otra porte, hemos establecido el punto de visto de que lo soberanía 

externa se caracteriza por la aptitud del Estado paro crear normas jurídicos internacionales o 

través de trotados y de costumbre internacional. La voluntad creadora de normas jurídicos le 

corresponde a codo Estado y debe nomifestarse sin injerencia= enroñas. Si se pretendiera influir 

de! exterior en eso voluntad se afectaría lo soberanía. Por tanto. es manifestación de soberanía 

que los demás Estados no pretendan influir lo libre manifestación de voluntad de los Estados 

soberanos ol crear ro norma jurídica internocionol. 

En conclusión, es maniiestacbn de soberanía preconizar y respetar el principio 

de no intervenciór que es un derecho del Estado soberano y un deber de los demós sujetos de 

lo comunidad internacional. 

Soávouó y k, haináad ✓uiisdcc4n 

Como consecuencia de la soberanía de codo Esi.odo, que excluye el ejercicio 

de potestades extrañas, los Estados extranjeros estón impedidos poro desempeñar funciones 

legislativos, administrativos o judiciales en el territorio del Estado que allí ejerce soberanía 

interno exclusiva. 



Que o uno ley extranjera se le dé aplicabilidad en un Estado soberono sólo 

puede ser consecuencia de uno norma ¡odio internacional contenido en un trotado o de uno 

normo jurídico interno del Estado receptor que permite lo aplicabilidad extraterritorial de eso 

normo jurídico ajeno. Esto ocurre en materia de conflicto internacional de leyes, en el Derecho 

Intencional Privado. 

Los actos administrativos extraños y los sentencias judiciales procedentes de 

otros pises pueden llegar o tener eficacia extraterritorial en el país soberano receptor pero, 

supeditados al requisito de que obre el consentimiento del pais soberano, mediante lo ayudo 

judicial o la ayudo administrativo. 

El pais soberano es inmune, o los actos de gobierno de paises extraños, 

mismo que no pueden producir efectos juridicos en el territorio de un Estodo soberano, a menos 

que éste otorgue su consentimiento con base en normas jurídicas internacionales o internos. 

)10 Salva;y I; hslik 

En los términos del articulo 3 del Estatuto de lo Corte Internacional de 

Justicia, los Estados pueden ser partes en casos controvertidos unte lo Corte. 

El sometimiento de los Estados soberanos, ante lo Corte poro que se 

resuelvan jurisdicciortolmente sus diferencias contenciosos no implico negación de lo soberanía 

pues se requiere su consentimiento frente al caso particular, o, su consenso general previamente 

expresado. 

66 



Sobre ese particular dispone el articulo 36 del Estatuto en mención: 

"I. La competencia de lo Corle se extiende o todos los litigios que los parles 

Ie sometan y o todos los asuntos especialmente previstos en lo Carla de los Naciones Unidas o 

en los trotados y convenciones vigentes. 

"2. Los Estados portes en el presente Estatuto padrón declarar en cualquier 

momento que reconocen como obligatorio Oso /ocio y sin convenio especial respecto de 

cualquier otro Estado que acepte la mismo obligación, lo jurisdicción de la Corle en todas las 

controversias de orden juridico que versen sobre: 

"a) la interpretación de un tratado 

"b) Cualquier cuestión de derecho internacional 

"c) Lo existencia de todo hecho que, si fuere establecido, constituirla violación 

de una obligación internacional. 

"d) la naturaleza o extensión de lo reparación que ha de hacerse 

incondicionalmente o bajo condición de reciprocidad por porte de varios o determinados Estados, 

o por determinado tiempo." 

Mós aún, en materia de jurisdicción internacional los precedentes no 

constituyen jurisprudencia obligatorio, tal y como se desprende del articulo 59 del Estatuto 

citado: 

"lo decisión de lo Corte no es obligatoria sino paro los partes en litigio y 

respecto del caso que hoya sido decidido", 

4) lo Sodefonh y h Ivokiod Jodcfro de Lbs !simios 

El recorrido doctrinal precedente, nos muestro que la igualdad juridico de los 

tstodos es un principio que deriva de la soberania. Tol criterio lo juzgamos acertado. 
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Si las relaciones entre los paises son de coordinación y no de subordinación, 

ello quiere decir que todos son soberanos y en tal situacion ninguno pretenderá privilegios sobre 

tos aemás. 

Por tonto, hobró igualdad entre los Estados soberanos. Serón detentadores de 

los mismo derechos y obligaciones. Habrá equivalencia en cuanto o que ellos gozan de lo 

soberanía internacional tal y como la hemos entendido. 

lo Carta de la Organización de los Nociones Unidos, en el articulo 2do. 

córro'c :. establece literalmente: 

"la Organización esta bosado,en el principio de lo igualdad soberano de todos 

sus miembros". 

En el dispositivo transcrito se reconoce lo soberonio de los Estados y al 

mismo tiempo se admite la igualdad de los mismos. En efecto, lo soberonio y lo igualdad de los 

Estados están íntimamente vinculados entre si pues, desde el punto de visto de lo soberanía, 

independientemente de sus desigualdades materiales, los Estados son jutidicamente iguales. 

Recuérdese que curdo hemos conceptuado lo soberonia le hemos concedido un indiscutible 

carácter iuridico. 

Sólo hoy uno desigualdad plasmada en lo Corto de lo Organización de los 

Naciones Unidos, en los artículos 23 y 27 de ese importonte documento. 

En los términos del articulo 23, párrafo 1, el Consejo de Seguridad tiene 

cinco Estados privilegiados que son los miembros permanentes del Consejo de Seguridad: lo 

Repúbii:o de Chino, Francia, la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticos hoy Rusia, el Reino 

Unido de lo Gran Bretaña e Irlanda del Norte y los Estados Unidos de Américo. 



A su vez, en lo formo previsto por el articulo 27, ponlo 3, los decisiones del 

Consejo de Seguridad sobre todos los demás cuestiones serón tomados por el voto afirmativo 

de nueve miembros, incluso los votos afirmativos de todos los miembros permanentes. Esto 

quiere decir que hoy uno excepción o lo igualdad soberano de los Estados. 

lo Soberoney ks Copo 

El Iris conos es lo normo jurídico internacional obligatorio, ajeno o lo 

vonnucz ee z: Portes. 

El rus canos represento un principio de heteronomio en el establecimiento 

de los deberes a cargo de los Estados. 

Desde óngulo diverso, el iris conos marca lo posible evolución del Derecho 

Internacienal hacia esferas en las que yo no prevalezca tonto relevancia o lo voluntad de los 

Estados. En tal sentido, representaró un traslado de lo soberonio actual que reposo en los 

Estodos o uno soberonio que reposoró en órganos supranacionales. 

Un ejemplo de Iris cayesen la Corto de las Naciones Unidos lo tenemos en 

el articulo 50, cuyo texto expreso: 

"Si el Consejo de Seguridad tomare medidas preventivos o coercitivas contra 

un Estaco, cualquier otro Estado, seo o no miembro de las Nociones Unidos, que confrontare 

problemas económicos especiales originados por lo ejecución de dichos medidos, tendió el 

derecho de consultor ol Consejo de Seguridad acerco de lo solución de esos problemas". 

69 



Este precepto autorizo o tomar medidos contra un Estado que no es miembro 

de los Nociones Unidos, lo que significo que no ho consentido lo Corta. A pesar de que falto su 

voluntad se establece uno norma con deberes y derechos que le interfieren su situación juridica. 

En la Convención de Viena sobre el Derecho de los Trotados (publicada en 

México, en el Diario Oficial de lo Federación de 1 de febrero de 1975), firmada y ratificada por 

nuestro pois, existen disposiciones que consagran lo vigencia indiscutible del iús cogeos 

"Articulo 53 

"Trotados que esien en oposición con uno nerfr: imperativa de derecho 

internacional general (ibs conos). 

"Es nulo todo trotado que, en el momento de su celebración esté en 

oposición con uno normo imperativa de derecho internacional general. Poro los efectos de lo 

presente Convención, uno norma imperativa de derecho internacional general es uno normo 

aceptado y reconocida por lo comunidad internacional de Estados en su conjunto como normo 

que no admite acuerdo en contrario y que sólo puede ser modificada por uno normo ulterior de 

derecho internacional general que tenga el mismo corócter" 

"kticulo 64 

"Aparición de uno normo imperativo de derecho internacional general 5s 

corves) 

"Si surge uno nueva normo imperativo de derecho internacional general, todo 

trotado existente que esté en oposición con eso normo se convertirá en nulo y Terminara". 
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Es verdad oue en estos disposiciones de la Convención de Viena aparece que 

se restringe en memente lo voluntad soberano de los Estados pero, no menos cierto es que, es 

por aceptoca previa de lo Convención por lo voluntad o consentimiento de los Estados portes 

en eso Convención. 

los artículos 16 y 17 de la Corto de los Nociones Unidas también contienen 

normas que pueden surgir sobre lo voluntod de tos Estados miembros de lo Organización pero, 

los Estados miembros hon consentido toles normas desde el momento en que aceptaron lo 

Corto y acedaron ser miembros de lo Organización. 
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4. LA COIRCITMDAD EN EL DERECHO INTERNACIONAL PUBLICO. 

Una vez definido el concepto de soberanía en el ámbito internacional, es 

posible entrar al er:tuairi Je la coercitividad en el Derecho Internacional Publico, pero pura ello, 

primero tenemos que ddeterrninor la Naturaleza Jurídica del mismo. 

Naturaleza Jurídica del Derecho Internacional Público: 

En e análisis de los ternos conceptuales del Derecho Internacional Público se 

ha planteado por los tratadistas la cuestión de resolver si los normas del Derecho Internacional 

Público tienen o no carácter jurídico. 

sobre el particular, dice Hons Kelsense que el derecho de una comunidad, su 

arden juridico, es Jr,  sistema de proposiciones que establecen que bojo determinados 

condiciones deberá ejuitarse un determinado acto de coerción y planteo el problema relativo o 

lo juridicidad del Derecho Internacional Público: 

:uestión de saber si el derecho internacional es o no derecho en el 

sentido arriba indicado, es idéntica a la cuestion de saber si los fenómenos comúnmente 

llamados derecho interbazional pueden o no ser descriptos mediante reglas de derecho de la 

misma clase que los reglas por las que puede ser descripto el derecho nacional. 

"E Jerecho internacional sera verdadero derecho si los actos coercitivos de 

.as Estados, la intervención de un Estado por lo fuerzo en lo esfera de intereses de otros, sólo 

estón permitidos, en principio, como reacción contra un acto ¡licito y, por ende, el empleo de lo 

"Priaolpies ole ~lb irtlrroiaul , op. I t, A. 13-16. 



fuerza esta prohibido para cualquier otro finalidad; en otras palabras: si el acto coercitivo 

adoptado como reoccion contra ur acto licito puede ser interpretado corno reoccicn de la 

comunidad jurídico internacional. El derecho internacional será derecho en el mismo sentido qiie 

el derecho nacional si es posible, en principio, interpretar el empleo de lo fuerzo dirigida por un 

Estado contra otro yo sea como sanción o como acto licito". 

En conexión con la existencia jurídico del Derecho Internacional Público 

planteo non: rtersen el problema de los actos ¡licitas y manifiesto que es opinión comúnmente 

aceptado oJe en el Derecho Internacional existe el acto ¡licito, esto es, "una conducto del Estado 

que se consiaero ilegoi. contraria ot derecho internacional'. violotorio del derecho internocionoi 

'rol sucede corno consecuencia de que el derecho internacional es considerado como un sistema 

de normas oue prescriben o permiten o los Estados uno determinado conducto. 

Vinculado estrechamente con el acto ilícito está lo sanción, según lo opinion 

de Kelsen y manifiesto que por "sanción" entienden los autores "lo obligación de reparar el daño 

moral y moterioi ocasionado por el acto ¡licito. lo reparación del daño moral consiste en uno 

excuse formal de porte del Estado transgresor y éste puede tomar lo formo de un acto de 

ceremonial, tal como un soludd • lo hondero del Estada sesionado y otros cinólogos. lo 

reparación dei ríalo material consiste•rn el restablecimiento de lo situación que hobria existido si 

el dolo ilícito no se hubiese ctáido y, si esto no fuese posible, en el pago de uno 

indemnización adecuado". A continuación planteo lo situación de que, en un coso concreto, es 

posible que aunque existo uno sanción de que, en un coso concreto, es posible que aunque 

existo una sanción i' abslicrlo por el derecho internacional general, no puedo tener existencia 

la sanción porque en el derecho internocionol no hoy autoridad objetivo, especialmente un 

tribunal competente polo determinar lo existencia de un acto licito. El derecho internacional deja 

eso función o los Estados interesadas. "En consecuencia, un Estado sólo puede considerarse a 

si misma bc¡o lo obligación de reparar si admite que he cometido un acto ilici:o, es decir, si e 
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ese respecto existe acuerdo entre los Estados interesados: pero dicho acuerdo puede no ser 

°leona,. Aun cuando seo logrado, no es suficiente poro estaciecer lo obligación concreto de 

reparar. El Estado responsable de un acto ilicito no esta obligan o cumplir con cualquier 

demando unilateral de reparación hecho por el Estado lesionado. Aquéllos deben llegar también o 

un acuerdo en cuanto ol contenido de lo reparación a ser realizado. Mientras no se celebren 

estos acuerdos relativos a lo existencio del acto licito y al contenido de lo reparación, 

dificilmente seró posible dor por supuesto lo existencia de uno obligación concreta de reparar, 

En el derecho nacional lo situación es substancialmente diferente. Tales acuerdos no son 

necesarios, pues existen tribunales competentes paro comprobar la existencia del acto licito y 

deter- sny e: contenida de la reparación o ser realizado, en caso que las partes interesadas no 

puedor regar o un acuerdo o este respecto." 

klós adelante agrega Hans Kelsen:» 

"Aun si se admite que en el derecho internacional general lo violación de uno 

obligación,  impone automóticamente lo obligación substituto de reparar, no puede considerarse 

que este obligación poseo el carácter de sanción. Porque una sanción es un acto coercitivo y no 

uno obiigación". 

Después planteo Hans Kelsen la cuestión a determinar sobre si el derecho 

Internacional dispone de actos coercitivos (medidos coercitivas) como consecuencia de un acto 

ilicito internacional y en su caso, si estos medidos coercitivas son sanciones dispuestas por el 

Derecho Internacional. En relación con esto cuestión asi plantean señala: 

„Iba p.I$  
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"Si el derecho internacional general dispone actos coercitivos como sanciones, 

los Estados interesado están facultados poro ejecutarlos o, como es usualmente caracterizado 

este aspecto del principio de lo outo—oyuda, poro tomar lo ley en sus propios mono?. 

Sobre los autores que objetan el carácter netamente jurídico del Derecho 

Internacional Público, nos hoce uno reseño Daniel Antokeletzde en los siguientes términos: 

"E! primer autor que negó la existencia del Derecho de Gentes, fue Arnold 

Rotger, a principios del siglo VIII. En tesis presentado o la Universidad de leyde, sostuvo que el 

principio de lo iguoldod de los Estados se opone o todo ideo de legislador común, sin el cual no 

pueae concebirse lo existencia de ley alguno. Un siglo después, lo escuela positivo inglesa, con 

John Austin como leo* negó lo naturaleza jurídico del Derecho Internacional, por carecer de 

fuerzo coercitivo: sólo tienen valor los usos, pero como éstos carecen de sanción, no forman 

sino una "moral internacional positivo". la escueto oustiniono fue ampliado por los escritores 

alemanes losson y Yhering. losson trató de demostrar que en el curso de los siglos los 

relaciones internacionales sólo se rigieron por lo fuerzo fisica; y Yhering cm« que lo fuerzo, 

no solamente es un medio paro realizar el derecho, sino uno parte esencial del mismo, por cuyo 

motive el derecho sin lo fuerzo no puede existir; de donde resulto que uno relación no 

sancionado por lo fuerzo, no constituye un derecno, sino una simple relación moral. Por su 

parte, Sovigny considero que el Derecho Internacional formo un derecho imperfecto, porque le 

faltan el poder coercitivo y lo autoridad judicial. 

En su opinión, Antokeletz juzgo que el Derecho Internacional Público es 

derecho pero, en grado de evolución inferior al Derecho interno: 

6° Tratado de Dombo Intermionil Público, op, cit.. Tomo L p.29 

73 



"El Derecho Internacional no es todovia tan perfecto como el derecho interno, 

pero Can vez se perfecciono más gracias a los trabajos de codificación que están muy 

adelantados tonto en Europa como en América, sobre todo en América, y no está lejano el dio 

en que toda objeción estofó fuera de lugar. Desde el año en que Sovigny lo calificó de 

imperfecto hasta hoy, el Derecho Internacional ha progresado considerablemente. En tiempo de 

paz, lo costumbre llena los vocios del derecho escrito y éste es generalmente respetado. Las 

transgresiones son más notorios en tiempo de guerra... " 

El internacionalista chileno Miguel Cruchago Tocornall hace referencia o 

obieciores. de orden politico y de orden juridico, que los autores han hecho ol corócter juridico 

del Derecnc internacional Público. Por supuesto que no los comporte y los refuto. Sobre las 

objeciones de orden politico manifiesta: 

"lo mós fundamental de los consideraciones de orden politico que se aduce 

se refiere o que lo práctica de la vida internacional manifiesto que los principios y reglas que 

constituyen su organismo no son respetados por los paises melosos de lo tierra en sus 

relaciones con los débiles. Se observa que, con desconsoladora frecuencia, los derecho e 

intereses de éstos son sacrificados al egoismo o las ambiciones de aquéllos, haciéndose caso 

omiso 3e ics enseñanzas de la justicio o atropellándolos. 

"Esto observación ho perdido hoy mucho fuerzo, debido o lo mayor solidez de 

los vincules que unen o los naciones todos de la tierra, que aúnan sus esfuerzos poro prevenir 

un conflicto aue puede dar lugar ola perpetración de uno injusticia... 

GI Dende brinaciosok Edisorial Nacimiento, Santiago de Chile. 1944, Tomo 1, pp.209-212 
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"Ha habido, sin dudo, cosos, y siempre los haba) dado lo imperfección 

humano, en que se han cometido abusos; pero las propios excepciones denotan lo existencio de 

lo reglo. 

"Poro confirmar estos juicios, bosta recorrer lo lista de los arbitrajes 

internacionales ajustados entre paises fuertes y débiles, arbitrajes que, siendo cado dio mbs 

numerosos, importan uno manifestación de que no es fundado lo reservo que se formulo". 

En cuanto o las objeciones de carácter jurídico, el jurista chileno Miguel 

Cruchogo Tocornol, anoto los siguienteso : 

lro. Falto de uno ley internacional; 

2do. No existencia de un tribunal encargado de prestar protección eficaz ol 

Derecho; y 

3ro. Falto de uno fuerza público encargada de hacerlo respetar, 

Oppenheim " indico que desde los albores de lo ciencia del Derecho 

Internacional se ha venido discutiendo sobre la fuerzo obligatoria de sus regles y expreso que 

Hobbes y Puffendorf lo negaban y que, durante el siglo XIX, Austin y sus continuadores 

mantuvieron lo mismo opinión. El, o su vez, define el Derecho y considero que se producen los 

condiciones esenciales jurídicos en el Derecho: 

"Fundbndonos en los anteriores conclusiones, podemos definir el Derecho 

como un conjunto de reglas poro lo conducto humana en el se 	no de lo sociedad, los 

cuales se hacen cumplir por un poder externo en virtud del común consenso de dicho sociedad. 

42  1~ 
10  Tardo de Derecho lassmacional Público, op.cit, pp. 7-10. 
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"los condiciones esenciales poro lo existencia del Derecho son, por lo tonto, 

tres. En primer lugar, lo existencia de uno sociedad; en segundo lugar, un cuerpo de reglas poro 

lo conducto humano en dicho sociedad; en tercer lugar, el consenso general de lo sociedad poro 

que un poder externo hago observar dichos reglas. No es condición esencial el que toles reglas 

de conducta sean reglas escritos, como tampoco que sean dictadas por un organismo legislador, 

ni que exista un tribunal que aplique el Derecho en el seno de tal sociedad. Si consideremos 

como exacta esta definición del Derecho y aceptamos las tres condiciones esenciales, su 

existencia no estará limitada exclusivamente o lo comunidad estatal, sino que se encontrara olli 

donee existo uno sociedad." 

Es relevante tener en cuento lo opinión vertida en lo obro dirigido por Mox 

Sorensen“ respecto al problema que nos ocupo oe lo falta de órganos de ejecución de los 

sanciones ante lo violación de las normas jurídicas internacionales; 

"Es un error poner demasiado interés en lo existencia, por parte de los 

sistemas nacionales de derecho, de órganos poro lo ejecución de sus normas, y en lo ausencia 

de cualquier contrapartida internacional equivalente oe ellos. Es igualmente un error suponer que 

los conflictos qué han lacerado y dividido lo comunidad internacional sean sólo manifestaciones 

de carencia ae derecho. Ningún sistema jurídico depende completamente, poro su efectividad —

como tampoco poro lo definición y desarrollo de los normas que contiene de lo aplicación o 

imposición por medio de un poder superior. Si los hombres se decidieran o no obedecer el 

derecho dentro del Estado, jamás podrio haber suficiente policía paro forzarlos o variar tal 

conducta. Exactamente los mismos recursos físicos de que dispone paro lo preservación del 

aparentemente alto grado de orden que prevalece dentro de todos los Estados en el mundo, son 

también disponible paro preservar el orden internacional, 

" Manuel de ~dio biombo& Público. Fondo de Cubas Ecosóinicca. México, 1973, pp.53-56. 
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E/ desorden lb/timado/ve sin embargo, provoco y ho provocado siempre uno 

noca/ en los hierros de/ orden. . ." 

En nuestro personal opinión, lo mejor manero de constatar el corócter jurídico 

del Derecho Internacional Público es analizando si las característicos de las normas jurídicos se 

producen en el conjunto de normas que regulan las relaciones de los sujetos de la comunidad 

internacional. 

Al respecto, debe tomorse como punto de partido el concepto de Derecho en 

General . El Derecho es un conjunto de normas jurídicos bilaterales, heterónomos, externas y 

coercibles (concepto ontológico), que tienen por objeto hacer posible lo convivencia humano 

(concepto teológico), mediante la realización de los valores juridicos, principalmente, justicia, 

seguridad y bien común kconcepto axiológico). 

En el derecho Internacional Público se don todos las caracteristicas de los 

normas jurídicos: 

— glialeroldall Frente o un sujeto obligado Estado, hay otro Estado pretensor. 

Frente a un organismo internacional obligado hay un Estado pretensor. Frente a un Estado 

obligado, hoy un individuo, persono lisie°, pretensor de derechos huillones. Frente a un 

organismo internacional obligado puede haber lb° organismo internocionol pretensor. En el 

Derecho Internacional Público, existen relaciones juridicos en los que existen bilateralmente 

sujetos obligados y sujetos pretensores de derechos. 

—14,/erohorml La heteronomio es uno cualidad de la normo juridica en virtud 

de lo cual, el cumplimiento de lo conducto debido no depende sólo de lo volurtod del obligado, 

sino que el sujeto obligado, paro liberarse del deber a su cargo. requiere ser liberado por lo 

" 	ESTA MIS N9 MB! 
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voluntad del sujeto pretensor. Por tonto, depende de lo voluntad del otro (helero) sujeto. En el 

Derecho Internacional Público, una vez que el Estado ho contraído obligaciones o su cargo, en 

un tratado internacional, sólo puede liberarse de ellos, con la voluntad favorable en tal sentido 

del Estado o sujeto pretensor. También puede haber heteronomio en lo creación de los normas 

jurídicos; ésto consiste en que lo voluntad de un sujeto impone o otro la conducto o seguir. Por 

ejemplo, el legislador impone su voluntad o los destinatarios de lo ley. En el Derecho 

Internacional aún no hay un legislador internocionol pero, yo existe el jia coniensrepresentodo 

por ciertos normas internacionales que se imponen o los Estados sin que previcmente se recabe 

su consentimiento. Ademas, hay normas oe Derecho consuetudinario aceptados por todos los 

paises previamente existentes aue se aplican o un nuevo Estado. 

- triefibrdad Bosta e! apego de lo conducto del sujeto obligado o lo 

estooleciao por lo normo paro que se cumplo con la normo, independientemente de que, en su 

fuero interno, no esté de acuerdo con lo normo aue acoto. En el Derecho Internacional, es 

suficiente que el sujeto amigado se ajuste o lo decretado por lo norma aunque en lo interno su 

voluntad discreporo de lo bondad del deber o su cargo. 

- Com/kW/taita coercibilidod es lo posibilidad de lo cooctivo. lo coactivo es 

el cumplimiento forzado de la conducto debido, lo normal es que se cumplo con uno normo 

jurídico sano, lo anormal es que se desocate,.En el Derecho Internacional es normal que los 

Estados cumplen con los deberes o su cargo. En coso de, vulneración de los normas que 

implantan deberes se incurre en responsabilidad y ésta, ante lo precariedad en lo existencia de 

un catálogo de sanciones y en la carencia de tribunal y órgano de ejecución con poder 

coactivo, le no dado, genéricamente o los propios Estaaos afectados el derecno de sancionar, si 

es aue no se le do esa facultad sancion000ro o un organismo internacional o si es que no se 

previenen sanciones en el propio tratado internacional. En este aspecto, hoy un grado de 

evoucion inferior del Derecho Internacional respecte del grado de desarrollo que ho alcanzado el 
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Derecho interno, pero, al fin y al cabo existe lo coercibilidod. Los represalias, los sanciones 

económicos, lo guerra, son ejemplos de sanciones de Derecho Internacional. Por supuesto que, 

si el Estado ofendido por lo conciliación de lo normo internacional es juez y parte poro resolver 

sobre la vulneración y sobre lo sanción o aplicar, ha un grado de evolución incipiente del 

Derecho Internacional pero, hoy Derecho, como lo había en la época que en el Derecho interno 

florecio lo vindicta privado. En el Derecho Internacional esto situación tiende o supérarse, ya hay 

medios pocificos de soluoión de controversias entre los que destacan el arbitraje y lo Corte 

Internacional de Justicio; los Nociones Unidos yo tienen uno fuerzo compulsivo en cosos 

extremos de violencia. Se espera que en el futuro, ante lo realidad existente de armas 

nucieares, de grar, ower destructivo, se cubran deficiencias y orecoriedades y se organiCe lo 

jurisdicción obligatorio de lo Corte Internacional de Justicio y se estructure el órgano ejecutivo 

que puedo llevar o lo realidad el cumplimiento forzado de lo conducta debido. los grandes 

potencias son los que están más lejos de ser sometidos cooctivarnente. 

Por o:' parte, desde el punto de vista teológico, el Derecho Internacional 

Público tiene el cometido de hacer posible la convivencia humana o nivel de sujetos de lo 

comunidad internacional. Lo necesidod de una vida (románico y equilibrado en todo sociedad es 

un imperativo de orden paro que no desate el caos. En este sentido tenio rozón Aristóteles 

cuando establecía el wirdpie que en el idioma latín se expreso: "Ubi societos, ibi jus" (Donde 

hay sociedad hoy derecha)" El hombre es un zoon politikon (animal político, ser social) y como 

tal, en el seno de lo sociedad, ho menester del Derecho que regulo los relaciones interhumonos. 

En cuonto o lo axiológico, en el Derecho Internacional Público, al igual que en 

e! Derecho interno, los normas jurídicos obedecen o una rallo *l'irgue esto fundado en valores 

jurídicos, principalmente, lo justicio, lo seguridad y en bien común. Los normas jurídicos 

43  Clr. Adié G. Fan** q. xá4, F. 36 
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internacionales han de orientarse o lo realización de tales valores jurídicos para evitar una 

inconsistente vida social en lo comunidad internacional. 

1,) Momento de/Oeiecdo Infetnoobno/ Púdico 

En el Derecho Internacional Público son muy abundantes los opiniones 

doctrinales que se han vertido paro fundamentar, poro apoyar, para justificar, poro explicar lo 

rozón de lo obligatoriedad de los normas juridicas internacionales. 

Algunos de las opiniones de los jurisconsultos especializados tienen una parte 

de rozan. No serio remoto que lo explicación mós satisfactoria del fundamento del Derecho 

Internacional Público reposara en todos y codo un o de los razones mós lógicas y que no 

hubiera uno solo fundamental) sino uno sumo de fundomentos. 

El jurista alemán, ex—profesor de lo Universidad de Berlin, Franz Von Lizt 

especula sobre el fundamento del Derecho Internacional Público y nos oporto interesantes 

reflexiones: 

"la comunidad internacional no se basa en un principio de superioridad, sino 

de igualdad' no e un Estado sobre otros Estados, sino una federación de Estados, uno 

agrupación de Estados soberanos para determinados fines. . lo comunidad internacional está 

formada pa Estados soberanos, que en modo alguno reconocen uno voluntad soberana que esté 

sobre ellos. En lo comunidad internacional lo voluntad de lo comunidad, manifestado 

expresamente, sobre todo en los congresos internacionales, o derivada de los usos y costumbres 

de los biciclos, no es ni puede ser otra coso que lo voluntad de los distintos miembros 

agrupadas. Lo expresión mós categórico de este principio fundamental se encuentro en el hecho 

~ás banicisial Mico. op. dt., gy.13-15. 
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de que los acuerdos internocionoles obligan unicamente a los Estados que quieren obligarse, 

que, en bueno doctrino juridico, el voto del mós pequeño Estado peso en lo bolonio tonto corno 

el de su más poderoso vecino, que está terminantemente excluido todo predominio de la 

mayoriu sobre la minorio." 

la anterior opinión es acertado en aquellos cosos en que los Estados no han 

sometido su voluntad o uno decisión de un órgano suproordenado como sucede, por ejemplo, en 

las decisiones tomados por el Mercado Común Europeo pero, de todas maneras, ha mediado la 

voluntad de los Estados. Es totalmente cierto que, en lo actual organización de lo comunidad 

internacional, es lundumento de lo obligatoriedad de la normo juridico internacional la voluntad 

de los Estados, aún de los más pequeños. En el Derecho Internacional Público, onte lo falta dde 

un legislador internacional, lo norma juridico se creo mediante lo expresión de voluntad expreso 

de los Estados en los tratados internacionales y a través de la voluntad tácita en lo costumbre 

internacional, 

la voluntad de tos Estados se conjunto en un acuerdo de voluntades de dos 

o mós Estados y osi surge lo normo internacional. Esto máxima se derivo también del 

pensamiento del profesor berlinés cuando indica: 

"La obligatoriedad de las normas del Derecho Internacional surge de lo 

voluntad de los Estados, que se obligan o sí mismos, no de lo voluntad de un poder superior o 

ellos. El Derecho Internacional no es uno ley, sino un contrato y, por lo mismo, un Derecho 

positivo, . lo historia del Derecho nacional nos enseña que el Derecho puede ser también un 

acuerdo entre portes iguales, y esto reglo general aceptado sobre lo conducta futuro es 

Derecho, siempre que los que han estipulado el acuerdo no puedan desentenderse de el de uno 
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manero caprichoso. los acuerdos no siempre necesitan de un consentimiento expreso, pueden 

ser debidos o un consentimiento tacita, ounque en este coso seo menor su tuerzo de obligar."" 

Conforme o los ideos transcritos, yo admitido lo voluntad del Estado como 

fundamento del Derecho Internacional, ahora sehalomos lo mecónico de eso voluntad que opera 

o través del acuerdo de voluntades, que puede ser expreso o tócito. 

El pensamiento de Franz Von liszt es muy acertado y estó expuesto con 

claridad y sencillez de estilo. Lo primero edición de su obra sobre Derecho Internacional Público, 

resultado de sus clases. se publicó en 1898 y lo decimosegundo edición, después de su muerte, 

en 1925. Siendo los Estados soberanos, es de vital importancia conceder valor o lo voluntad de 

esos Estados poro crear Derecho Internacionol o través del acuerdo de voluntades expreso o 

tócito. No le podemos negar valor o este fundamento del Derecho Internacional. tal vez lo único 

objeción es que no es el único fundamento de lo obligatoriedad del Dere:ho Internacional 

Público. 

lo encime relevancia otorgado o lo voluntad de coda Estodo estó inspirada 

en Hegel (1770-1831) poro quien el Estado ero el mayor poder sobre lo tierra, siendo el bien 

del Estado lo supremo ley. Con eso premiso, Hegel y sus seguidores fundaron el Derecho 

Internacional en lo voluntad de los Estados. El estado ol concertar los trotado internacionales 

sólo está obligado por ellos hasta que su voluntad asi lo decide porque su voluntad está por 

encima de sus compromisos. El trotado obligo ol Estado mientras el Estado osi lo determino o. 

No compartimos el punto de visto que desvía el poder de lo voluntad del Estado hasta el grado 

de desconocer sus compromisos pues lo voluntad ddel Estado es opto poro formar el acuerdo 

de voluntades, origen de lo normo juridico internacional pero, yo no es apto paro retirar 

41 	Nálimi AM*, eip. cit., Ter L p 31  
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libremente esa voluntad pues, de admitirse esto se llegaría a eliminar lo lieleronornia de lo 

jurídico en el cumplimiento de lo norma juridica y ésto dejaría de ser obligatoria. 

Es clásico en lo fundamentación del Derecho Internacional Público Ileinrich 

Iriepel quien, en 1899, publicó su obra denominada "Volkerrechls und landemrechl" (Derecho 

Internacional y Derecho Interno). En concepto de Triepel, lo norma jurídica es el contenido de 

una voluntad manifestado con el fin de limitar los libertades humanos, cuyo contenido es 

obligatorio pura esos voluntades. En el Derecho Internacional, Triepel se mantuvo dentro de lo 

tendencia voluntario, y le señaló como base de su obligatoriedad a la "voluntad cornun" o 

"voluntad colectiva" de los Estados. A esta voluntad colectiva le dio el nombre de Iblevidoung 

Poro Iriepel la voluntad aislada contribuye o lo formación de lo voluntad general y así le do 

fuerza obligatoria o Derecho Internacional". Considera Triepel que la Vete/Mea/ny no funciona 

igual en Derecho Internacional que en Derecho interno. En éste la voluntad de la mayorio obliga 

a la minorio pero, en lo internócionol, uno regla creado por Verehbotungno obligo o los Estados 

que no han tomado parte en lo .voluntad colectivo. 

Se critico o Triepel diciendo que lo VereManing o voluntad colectiva es una 

ficción al pretenderse crear uno voluntad común diferente de las voluntades que han contribuido 

o formarlo. También se indica que "la voluntad unilateral o colectiva no puede ser nunca 

fundamento ni causa de lo producción de reglas juridicas. Su papel poro la mayor porte de 

éstas, es el de uno condición de positivoción impuesta por una regla superior, que asigno el 

efecto de producción de uno normo o determinadas declaraciones de voluntad estatal expresos, 

tacitas o presuntas" .7a 

69 Ibídem, p.34. Cfr. Adolfo Miaja de la Muela, Introdducción al Derecho Internacional Público, op. cit., 
pp.46.49. 
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En opinion nuestra, es acertado sostener Que lo voluntad aislado o la voluntad 

mayoritario no puede imponerse sobre lo voluntad de un solo Estado soberano. la norma 

internocionol surge y obligo hasta que se produce el acuerdo de voluntades o voluntad colectivo. 

Ese acuerdo de voluntades puede ser lócito o puede ser expreso. Tócito en lo costumbre y 

expreso en los tratados internacionales. 

Otro tesis importante sobre lo obligatoriedad del Derecho Internacional esto en 

los ideas de Jorge Jellinek (18511-1911), quien formuló la doctrina de lo "autolimitoción" del 

Estado. lo norma internacional es obligatorio paro el Estado porque el Estado ho emitido su 

voluntad oblIgandose o si mismo. Este criterio ho sido combatido por Anzilotti expresando qué sí 

"lo sujeción del Estado al Derecho internocionol descanso en un acto de voluntad del mismo 

Estado, no hay esfuerzo dialéctico capaz de demostrar que el Estado no puedo, por otro acto 

de su voluntad, liberarse de lo obligación"." 

No es ton mala lo doctrino de la outolimitoción. En efecto, el Estado, ol 

contraer el compromiso internacional expresamente en el tratada internacional y tácitamente en 

lo costumbre internacional, se ho °Mimado. Tal outolimitación señalo normas jurídicas que ha 

de ocoto,  sir. Que sus prerrogotivos le permitan eludir lo obligatoriedad de la normo jurídico 

pues, una vez controido el compromiso, sólo puede librarse de él conforme o los cónones del 

Derecho Internacional y no por uno voluntad que ya ho sido comprometida. En el Derecho 

interno sucede oigo similar, el Estado se autolimito y señalo deberes de los gobernantes frente o 

los gobernadores pero uno vez señalados esos deberes como fruto de lo autolimiloción, los 

gobernadores no pueden desconocer las obligaciones o su cargo. 

Realmente, no podemos desconocer el valor que tiene en el Derecho 

Internocional lo voluntad de los Estados. Hoy por hoy. cuando se acude o lo meso de 

Ade» Moje de le Ibais, »,d1., 11.44. 

116 



conferencias, todos los delegados de los diversos Estados son portadores de lo volunlad de los 

Estados que representan y ninguno (Amaina que se creara una norma en lo que no concurriera 

lo voluntad del Estado que represento. 

En forma muy accesible, Charles 'Rousseoun presento simplificados las 

corrientes que existen sobre la fundamenlución del Derecho Internacional Público. Por su volor 

didáctico la enunciamos con apego o su desarrollo: 

" . . • lo cuestión del fundamento del derecho internacional ha dado lugar a 

dos doctrinas: a) el voluntarismo y b) el objetivismo. 

"o) En lo doctrino voluntarista, las reglas jurídicos son consideradas como un 

producto de la voluntad humano. Paro esto construcción, según la cual el derecho interno 

reposo en el asentimiento de los ciudadanos, el derecho internacional se fundo en el 

consentimiento de los Estados .y técnicamente se ha desarrollado en dos direcciones: lo de 

autolimitación (Jellinek), y lo de la voluntad colectivo o Vereinborung (Triepel, Anzilotti) que 

estimo que el derecho internacional nace de la fusión de una pluralidad de voluntades estable en 

uno voluntad común. 

"b) lo doctrino objetivisto tiende, por el contrario, o situar el origen del 

ordenamiento jurídico fuero del campo de la voluntad humano, ya seo en uno norma 

fundamental de la que se derivan todos los reglas del derecho (teoría normotivisto de la escuela 

austriaco: Kelsen, Verdross) yo en el hecho social, es decir uno luerzo coactiva que se impone 

por si mismo o los individuos (G. Scelle, Politis). 

n Deudo hiereacioul bíblico, op.cit., p9.34- 
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"E^ realidad. el problema del fundamento del derecho es. por su mism:: 

esencia, un problema extrajundico. va aue se sitúa fuero del campo del derecho y escalla. Dr' 

ello, o los investigaciones del jurista. El fundamento del catad& obligatorio del rterecno soin 

Puede demostrr se mediante consideraciones (morales o sociológicas', ajenos al derech: 

positivo.' 

En los enunciados de Verdross encontramos un fundamento volorotivo en e,  

Derecho Intemoz1/2-a!, 73  cor él no podemos dejar de estor de acuerdo y Que no se opone a le: 

ideas anteriores: 

°mecho Dosilivo no tiene sólo un subsuelo sociológica: tiene también tr 

fundomentc,,  normativo. 	Do' un lado se apoya en lo base firme ae los hechos sociológicos. 

esto anclado, por otra, en el 'reino de los valores', del que se deriva su fuerzo obligatoria. 

"Esta conexión resulto de que toda norma presupone un valor que por ella 

debe realizarse. Esto ideo puede ilustrarse fácilmente con el ejemplo siguiente: sí formulamos el 

principio 'el orden es un valor', se sigue de ello que este debe sea significo la formulación del 

valor orden. Ahora bien: este valor es el fin común o todos los ordenamientos jurídicos, yo que 

el cometido necesario ae éstos consiste en unir un grupo de hombres dentro de un orden 

pacifica. Y lo ideo dei aerecho no es otro coso que una formación normativo de este valor 

fundamental jurídico." 

Compartimos el criterio de que, al lado del fundamento en la voluntad de los 

Estados estó el fundamento de la obligatoriedad del Derecho Internacional Público en los valores 

jurídicos entre los que caben: lo justicio, el bien común, lo seguridad y el orden. 

"Dadas lameimi Palia. Tallaxiim de Amado T. y Sara . Al.,.dd MIAMI 1957, p.  13. 



De Charles G.Fenwick 14  obtenemos un magnifico fundamento en lo 

fenomenolog;a social: 

"¿En qué (dna, el cuerpo de principios y reglamentaciones que constituyen el 

derecho internacional, llegó o adquirir fuerza compulsivo de ley dentro de una comunidad 

internacional de estados soberanos? A falto de una legislatura de carácter internacional que 

tunera competencia paro dictar leyes en lo mismo formo que los legislaturas de los Estados 

democratices. se dijo que lo ley internacional debio basarse en el 'consentimiento' de los 

Estados, y er,  su aceptación particulár de estos reglas y principios. Una reglo de conoucta se 

transforma r ley cuando se acepto que lo misma tiene fuerzo compulsivo sobre los portes. No 

se plantearon dificultades con relación a los convenciones ) tratans formales, yo que e^ éstos 

debla quedar constancia expreso del consentimiento de los portes con respecto o los terminas 

del acuerdo. Pero, en contraste con este 'consentimiento' directo, se creó lo ficción de un 

'consentimiento imphcito' que determinaba la aceptación del vasto cuerpo de principios generales 

y reglamentaciones especificas, que habian llegado o integrar el cuerpo del derecho 

consuetudinario. 

"lo mayoría de los tratadistas.  consideran que lo lurio del consentimiento' 

proporciona lo explicación mós simple de la fuerza compulsivo del derecho internacional. los 

Estados son soberanos, pero, o pesar de ello, en el ejercicio de esto soberania pueden aceptar 

la observancia de ciertos reglas de conducta, que son los que constituyen lo ley internacional. 

"Otros escritores, sin embargo, han considerado necesario llevar más adelante 

la investigació^, y plantean los siguientes interrogantes: Si los regias del derecho internacional se 

basan en el consentimiento, i.cuól es el elemento que da o éste su carácter compulsivo? ¿Qué 

es la que :nide que un Estado soberano se retracte de lo weztoción de un acuerdo, cuando 

1  Demi Imeaciod. 9p. 113446. 
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se presentan nuevos circunstancias que hacen indeseable lo uplicacion de una regla probarla'? 

Unos cuantos escritores, que siguen lo más extremo tradición germana, aceptan francamente las 

consecuencias de la retractación del consentimiento, y sostienen que el Estado soberano es el 

arbitro definitivo de su destino, y también lo fuente determinante de sus obligaciones 

internacionales. Lo ley internacional osi era uno ley subjetivo, cuya tuerzo compulsivo depentho 

de un conjunto de intereses mutuos que sólo podio subsistir cambiando, de tiempo en tiempo, 

las reglas que ya no resultaban de interés poro los portes. 

"Otros autores, que no están de acuerdo con el criterio que afirma que el 

derecho internacional tiene un carácter esencialmente subjetivo, piensan que es necesario 

acordar uno cierta finalidad al consentimiento, poniendo en juego el principio de la buena le de 

los tratados, poda sun/ setvando, Una vez que se ha prestado el consentimiento, el mismo creo 

una regla legal que, o partir de entonces, no puede ser rechazada por los Estados considerados 

por separado. Pero esta afirmación planteo un nuevo interrogante con respecto o lo fuente de la 

que emano el principio de carácter obligatorio de los convenios, especialmente en el coso del 

amplio cuerpo del derecho internacional consuetudinario, ol que los Estados sólo pueden haber 

prestado un consentimiento 'implicito'. 

"Lo teoría que afirmo que el derecho internacional se baso en el 

consentimiento de los Estados, tomodo en el sentido de su consentimiento particular, no logro 

explicar las premisos que parecen haber inspirado lo actuación de los gobiernos desde el 

comienzo de la existencia del derecho internacional. Cualquiera seo lo posición adoptada por los 

tratodistos los gobiernos han considerado siempre que el derecho internacional 	un carácter 

objetivo, vale decir que tiene.  fuerzo compulsivo por que es uno 'ley', y no porque los Estados 

consideren conveniente cumplirlo. En consecuencia, no han trotado de formular ninguna 

justificación lógico de lo ley, porque en ningún momento lo han considerado necesario. la ley 
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eco lo alternativa frente a la (margino, y éste era ya un justificativo suliciente para su 

existencia. 

"Todos los intentos que se hagan en nuestros dios para establecer bases 

distintos paro el derecho internacional, a lin de diferenciarlo del derecho municipal, no sólo son 

ilógicos sino que, además, pueden resultar socialmente peligrosos. Dentro de codo Eslodo, lo ley 

no es un mero accidente de lo evolución histórico. Es, en verdad, un elemento esencial de lo 

asociación humana. Como lo señaló Aristóteles, el hombre es, por naturaleza, un ser social; y 

también, por obra de esa misma naturaleza, siente lo necesidod de lo ley. lá.  sacliVas, 

De manero similar, en los condiciones de los tiempos modernos, el Estado, no obstante su 

carate, colectivo, se ha transformado en un 'ser social' en relación o los denlas miembros de 

lo comunidad internacional. Hubo uno época durante la cual los filósofos podían describir 

acertadamente ol Estado como o uno 'sociedad perfecto', lo sociedad en cuyo ámbito el hombre 

podio cumplir lodos sus necesidades. Eso época yo ho posado. lo interdependencia de los 

Estados es un hecho irrebatible.. lo comunidad de intereses entre los Estados es ton real como 

lo que impero entre los individuos. lo necesidad de uno ley que rijo los relaciones entre los 

Estados es ton grande, aunque menos evidente, que lo necesidad de uno ley que gobierne los 

relaciones entre los hombres. Lo prevención de lo guerra, lo regulación de los demandas en 

conflicto y lo promoción del bienestar general del grupo, son toreos que crean uno unidad moral 

y material entre los individuos de los Estados. El hecho de que los nacioens tengan esos 

intereses comunes, los llevo o constituir uno comunidad de Estados y torno imperativo, ol mismo 

tiempo, lo necesidd de normas legales que lo rijan. En consecuencia, puede decirse que el 

derecho internacional se boso en su propio necesidad de existencia, y en lo necesidad que 

experimentan los seres humanos de mantenerse en contacto los unos con los otros, 

especialmente en nuestr época. Mas olla de esto, cualquier discusión sobre sus bases filosóficas 

es puramente académico." 
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El lenguaje claro y directo de Charles G. Fenwinck es muy ilustrativo puro 

simplificar el temo de lo fundamentación del Derecho Internacional y por ello lo hemos transcrito 

ton ampliamente, Estamos de acuerdo en que lo vida social del hombre y de los Estados fundo 

lo existencia del fenómeno jurídico internacional. 

El ilustre jurista Hans Kelsen 75  no acepta la doctrino del consentimiento 

común como fundamento del Derecho Internacional: 

"los Estados están sujetos al derecho internacional sin su voluntad y aun 

contra su voluntod. Así, por ejemplo, ton pronto como un nuevo Estado comienzo lo existencia 

tiene lodos los derechos y todas los obligaciones establecidas por el Derecho internacional 

general, sin que sea necesario ningún acto de reconocimiento del derecho internacional general 

por porte de este Estado. . . Ningún Estado puede retirorse de lo comuniod internacional . , . " 

En cuanto al fundamento de obligatoriedad de la costumbre, (fans Kelsen no 

acepto el consentimiento todito como ingrediente indispensoble:» 

"Finalmente, lo costumbre por lo que es creado una norma de derecho 

intemocionol general, normo que es oblgolorio poro todos los Estados de lo comunidad 

internoaconal, no es necesariamente uno práctico largamente establecida de lodos los Estados. 

Es suficiente uno practica largamente establecido por un gran número de Estados, incluso 

aquellos que debido o su potencialidad, su culturo, etcétera, son de cierto importoncio. Asi, no 

puede interpreto►se que el derecho consuetudinario ha sido creado por el consentimiento comun 

de los miembros de la comundiad internacional." 

73  Principios di Deudo Ii9emacional, op. ch., pp. 131-132. 
Op.a. p267. 
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El enunciado de la regla pacto sun/ secando, típico en el pensamiento de 

Kelsen, se contiene en los siguientes lineos.n 

"Que un trotado seo un hecho creador de derecho, que por un trotado se 

establezcan obligaciones y derechos, o en otros términos, que un trotado tengo fuerzo 

obligatoria, se debe o uno norma del derecho internacional consuetudinario que se expreso 

usualmente en lo fórmula palo sol !enfardo Esto norma es lo rozón poro lo validez de los 

tratados, y en consecuencia lo 'fuente' de todo el derecho creado por trotados, el llamado 

derecho internacional convencional o diferencio de! derecho internacional consuetudinario. Con 

respecte o le razon de su validez, el mecho internocinol convencional es inferior al derecho 

internociona: consuetudinario. Este último represento un nivel más elevado que el primero en io 

estructuro jerárquico del orden junciico internocionol. 

"Sin embargo, ¿cual es la rozón de la validez del derecho internacional 

consuetudinario? ¿Por qué una normo oel derecho consuetudinario tiene fuerzo obligatoria? lo 

fuerzo obligatorio del derecho internoiconol consuetudinario descanso en último infancia en un 

supuesto fundamental: en lo hipótesis que lo costumbre internacional es un hecho creedor de 

derecho. Esto hipotesis puede ser Ilamodda lo normo básico. No es uno normo de derecho 

positivo; no es creado por actos de voluntad de seres humanes; es supuesta por los juristas 

interpretando lo conducto de los Estados juridicomente." 

Después de analizar lo naturaleza juridico y fundamento del Derecho 

internacional Púdico, podemos, ohoro si, entrar al estudio de lo coercitividod del mismo. 

El Derecho es en esencia, un orden poro promover la poza como lo 

señalemos anteriormente. Tiene por objeto que un grupo de individuos puedan convivir en to! 

"ilrta 101•499. 
»KM& !fue►  caca., 136. 
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I armo que los conflictos que se susciten entre ellos puedan solucionorse de manera pacifico; 

esto es, sin recurrir o lo fuerzo y de conformidad con un orden de validez general. 

El Derecho permite o lo autoridad, uno conducto que a otros entes está 

negada o ejercerlos, de manero que si otro individduo' la realizara se cometería un delito, por 

ejemplo: privación de lo libertad. El Estado la ejerce con base en uno facultad coercitivo. 

Un Estado o un orden internacional procuran lo paz o través de normas 

Odios, los cuales al igual que los normas juriddicos internos, tienen dos elementos, uno el 

supuesto y otro la consecuencia. Por ejemplo, si un sujeto de Derecho Internacional infringe uno 

normo, y si ese sujeto no cumple voluntariamente lo sanción, ¿cuál serio el órgano encargado 

de ejecutarla? 

Adolfo Miaja de lo Muela nos da en su libro Introducción ol Estudio del 

Derecho Internacional diversas leonas que explican lo obligatoriedad del Derecho Internacional, en 

virtud de que el estudio de los causas o motivos que explican el corócter vinculatorio de estos 

últimos, es uno de los más dificiles cuestiones de lo filosofía del Derecho. En términos generales 

éstos son: 

— Teorías que asignan al Derecho Internacional uno razón de obligatoriedad 

extrajuridico. 

Un primer grupo considera que el Derecho Internacional es él resultante de lo 

constelación de fuerzo que operan en un determinado momento en los relaciones entre los 

Estados. Entre los miembros de este grupo encontramos a: Adolf Losson ludwin Gumpluvicz, 

Anders Wilhelm, ludstend y Karl Olivecronio. 
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Adolf lasson fue un Hegeliano que estimaba que el Derecho constituir) un fin 

en si mismo y que los conflictos entre los Estados no admitían otro solución que lo impuesto 

por la fuerzo. 

Un segundo grupo, lo integran los que consideran que los normas del Derecho 

Internacional no son jurídicos sino morales: Austin, Julios, Binder, etcétera. 

Un tercer grupo estimaba que el Derecho Internacional Público es un 

ordenamiento sui generis, compuesto por normas heterónomos y de valor relativo semejantes a 

los usos sociales. 

— Teorías Voluntaristas: son los teorías que consideren que la obligatoriedad 

de los normas del Derecho Internacional se encuentro en la voluntad de los Estados, yo 

estudiado con anterioridad. 

El primer grupo de los Teorios voluntaristas lo encontramos en lo doctrino de 

lo voluntad unilateral del Estado. Al respecto, Phillip Zorn y Albert Zorn consideran que lo 

soberanía del Estado hace imposible la sumisión de éste o normas de, Derecho Internacional y 

que solamente obligan los Tratados en lo medida que los Estados los incorporan o su Derecho 

Estatal. Jellinek formuló lo teoría de lo autolimitación del estudio, partiendo de la base de que el 

Estado, por uno declaración unilateral del mismo, se obligo. 

Otro grupo de teorías voluntaristas consideran que lo obligatoriedad del 

Derecho Internacional estribo en la voluntad colectivo de los Estados. Heinrich Triplei, en su obro 

Vülkerrehts und Landesrecht, publicado en 1899, marco uno época en lo teoría internacional, en 

virtud de que considera que en el Derecho Interno no existe otra fuente que la voluntad del 

Estado, pero que en Derecho Internacional esto voluntad debe de ser obligatorio poro uno 
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pluralidad de Estados. Dice que el fundamento de lo obligatoriedad del Derecho Internacional 

reside en lo n'untod común. 

— El Positivismo Critico. En esta corriente de pensamiento Hans Kelsen troto 

de crear uno leona puro del Derecho, con el fin de conferirle o éste una ciencia, °portándolo de 

otros discipiinos como lo ético, sociologio, etcétero. Respecto de este autor vale lo peno 

recordar que primero se adhirió o lo teorio que considero que el Derecho Internacional se 

basaba en uno norma fundamental de Derecho Interno de cado Estado, existiendo como 

consecuencia lo subordinación del Derecho Internacional ol Derecho Interno; después consideró le 

controri:, es ce.: r, che lo orimocia del Derecho Internacional es fundamental. En un principic 

también consideraba que lo regio pacto sunt servando, era fundamental, y después arguye que 

ésto tiene en Drecho Internacionol uno vigencia consuetudinario. 

— lo Doctrino lusnoturolisto. Esto doctrino de los teólogos juristas españoles 

del siglo XV (Vittorio y Suárez), sentó los principios de lo teorio que considero que el 

fundamento de todo derecho es lo sociabilidad natural del hombre, extensivo o los grupos 

políticos formados por seres humanos, sociabilidad que no olconzo su plenitud de resuHodos sin 

lo articulación ce normas juridicos." 

Al respecto, Vedross dice: 

"lo normo fundamental del Derecho Internacional Público tiene que decir que 

os sujetos arel Derecho Internacional Público tiene que comportarse según lo que prescriban los 

principios generales del Derecho convencional y consuetudinario que sobre lo base de aquellos se 

establezco" 

" Mijo de h Medd Ade». latroddexiefo al Edlidio del Dimita laleraeociaol (Modrid: 1968) la 
odieits. ff.44-17. 
oro Velem cátodo per Hipa de le Muela Adolfo. op.cit., p.10 
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Por nuestro porte, no nos adherimos o una teor 2 en particular, 

Por lo que respecto al primer grupo de teorias o seo las que basan lo 

obligatoriedad del Derecho Internacional Público en que son normas morales o usos sociales, 

aceptarlo seria no considerar o esto ramo del Derecho precisamente como no formando porte 

de éste. 

1 

En lo que respecto o los teorio voluntaristas, consideramos que el fundamento 

de lo obligatoriedad del Derecho Internacional no puede resiair en Ic voluntod de los Estados; en 

virtud de que si lo otorgaron, en cualquier momento lo pueden suprimir, y ademas, porque hoy 

normas de Derecho Internacional que obligan incluso o Estados que no han celebrado convenios 

o trotados. 

Con respecto al positivismo de Hans Kelsen y su ideo de hacer uno ciencia 

del Derecho, que considera que el Derecho Internocionol es superior ol Derecho Estatal, no nos 

soco de! problema que se trota en la presente tesis, por que únicamente estudio lo 

subordinlion del Derecho Estatal al Derecha Internacional. 

Mucho tiene de cierto lo teorio de los podres juristas españoles, toda vez que 

debemos partir de que el hombre por naturaleza es un ente social, par lo que se deben dar los 

condiciones generales para que éste puedo vivir en sociedad. Precisamente de aqui vamos a 

partir poro que éste pueda vivir en sociedad. Precisamente de aqui vamos a oortir del estudio 

del Derecho Internacional. 

Poro Hans Kelsen, el Derecho Internacional sera Derecho, si permite uno 

medida coactivo de porte de un Estado, es decir, uno intervencir ccr lo fuerza de un Estado 
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en la estero de los intereses del otro, como reacción contra un delito cometido por éste, 

prohibiéndose el empieo de la fuerzo paro cualquier otro fin." 

Poro nosotros esto no es correcto, por que en uso de ese derecho se pueden 

cometer muchas injusticias, oprovechondose algunos Estados de su poderio militar. Nosotros 

consideramos la necesidad de un organismo internacional que regule las relaciones entre los 

miembros de la comunidod internacional, 

iicr, que partir pues, de la base de uno organización internacional compuesto 

por dos o mas ent'dooes soberanas, o las cuales está dirigido un sistema de normas juridicas 

paro regulorse. 

Este presupuesto de lo existencia de dos o más Estados soberonos es lo que 

determino el campo jurídico de la validez de lo normo y especialmente la posibilidad de su 

reformo. 

Si histe un conflicto entre dos Estados no puede uno de ellos crear uno 

norma jurídica que establezco el orden que se va o seguir, ni crear entre los Estados uno 

norma que digo que uno de ellos va a arreglar el conflicto, porque el presupuesto de existencia 

de dos c más unidades decisorias universales, se quebrantaria. 

Emmonuel Kant, en su ensayo "Lo Paz Perpetuo", dice: 

"lo ideo del Derecho Internacional presupone el aislamiento de Estados 

vecinos, independientes unos de otros." 13  

si Kik" New foil. p» 
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Por otra porte, lo validez del Derecho Internacional, deviene precisamente de 

la voluntad formado por lo unión o el cruzamiento de lo voluntad de varios o muchos Estados. 

De esto manero, el problema de lo pot sólo puede ser resuelto dentro del 

marco del Derecho Internacional, es decir dentro de una orgonización, cuyo grado de 

centralización no rebose el limite compatible con el propio Derecho Internacional. 

Poro el coso de que uno unidad decisorio universal no llegue o cumplir con 

uno decision normativo de Derecho Internacional, o realice uno conducto contrario, los Eslodos 

bar cread:,  humerosas instancias destinados o resolver los conflictos internacionales destinados 

o decir el Derecho, o en su coso a dar uno resolución, en los cosos controvertidos. 

Esta situación sera estudiado en capitulas posteriores de esto tesis, cuando 

se anaiice la Carta de las Nociones Unidos, especificamente en su articulo 2 que a la letra dice: 

"lo Organización está basada en el principio de igualdad soberana de todos 

sus miembros:1a 

Es oecir, se reafirman tos principios de igualclod juridica y de libre 

determinación de los pueblos, consagróndose lo inviolabilidad de lo integridad territorial y de la 

independencia politico, al igual que lo no intervención, aspecto proclamados como uno de los 

propósitos de los Nociones Unidos. 

Poro preservar lo pot internacional, o al menos lo de los elementos 

necesarios poro su existencia, se parte de que hay dos o mós unidades universales -como 

onterormente lo dijimos- que han creado normas paro regularse, c través de diferentes fuentes 

Celia i les Misma Usidie. 
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(costumbre, tratados, doctrino de los publicistas y resoluciones de la Corte Internacional de 

Justicia.) 

Si estos normas juridicas contemplan uno sanción, esto sanción tiene como 

consecuencia la actuolizacion del supuesto previsto, por lo que, sino se ocota lo sanción, un 

órgano que los mismos nociones le han investido de facultades legitimas para ejercerlas, seró el 

que ejeculoró lo sanción para hacer cumplir al Estado infractor sus obligaciones. 

Este órgano se conoce como lo Organización de los Nociones Unidos, 

organismo, internacional que fue creado por lo comunidad internacional precisamente poro 

promover lo paz y io seguridad internacional. 

En el presente trabajo, con posterioridad se onolizara ese órgano. 

Aún es necesario precisar tal y como lo dice lo licenciado Loreto Ortiz que: 

"Dentro del Derecho Internacional no hay un órgano que realice los funciones 

legislativa, ejecutivo y judicial"» 

Pero no por ese hecho los Estados estón en la posibilidod de que cuando no 

se acoto uno norma, nadie les va o obligar o hacerlo cumplir, 

De alguna manera los órganos de lo Organización de los Naciones Unidas 

suplen esto situación, que c'driomos decir que es uno laguna del Derecho Internacional Público.  

Pero esta situación se da porque el Derecho Internacional se encuentro en evolución. 

es Oda A* Luda Ducho lostaatiernal hélice (México. Editorial %do 1919)9.3 

101 



En lo practico tenemos que esto no es absoluto, en virtud de que no todos 

los Oses del mundo son miembros de lo Organización de los Nociones Unidos y porque algunos 

outores desconocen de tojo o cuestionan algunas de los competenciol de lo Organización de los 

Nociones Unidas poro hacer ejecutar sus sanciones y hacer recomendaciones, en virtud de que 

consideran o los sujetos de Derecho Internacional como entes soberanos, que no tienen lo 

obligación de acotar los resoluciones del Consejo de Seguridad, de lo Asamblea General o de lo 

Corte intencional de Justicio. 

Es necesario que existo un órgano o nivel internacional que sea independiente 

o cualquier Estado, poro que puedo regular las acciones de los paises. Decimos nosotros que es 

necesario, porque de otro manero habrian Estados que por considerarse más fuertes económico 

o militarmente, obligorian o los demás imponiéndoles los lineamientos que establezcan. 

Consideramos que este organismo no necesariamente tiene que ser la 

Organización de los Nociones Unidas, puede ser cualquiera, siempre y cuando éste seo 

independiente de algún Estado en particular. Hoy pues, lo necesidad de que haya un órgano 

ejecutor o nivel Internacional, en virtud, de que si hoy uno norma que preve una consecuencia y 

el Estado infractor no lo quiere cumplir, ese órgano serio el encargado de ejecutar lo sanción. 

En el capitulo segundo analizaremos los facultades de lo Organización de los 

Nociones Unidos en moterio de coercitividad para posteriormente analizar los limites de esto 

coercitlidod. 
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CAPITULOII  

LA ORGANIZACION DE LAS NACIONES UNIDAS 

La Organización de los Naciones Unidos, es un organismo internocionol que se 

crea en los postrimer,:s de la Segundo Guerra Mundial, con el objeto de que los nociones del 

mundo lograron lo paz internacional y mejoraran sus relaciones diplomoticas y económicos, con 

el fin último de evitar un conflicto, como lo fue, el de los dos guerras mundiales. 

1. ANTECEDENTES 

Los antecedentes mbs próximos para la creación de lo Organización de los 

Naciones Unidos los encontramos en la Sociedad de los Nociones. 

o) La Sociedad de los Nociones 

Con la conclusión de lo Primero Guerro Mundial se da el primer intento de 

organización internacional que abarcó los Estados soberanos. De esto manero, el 28 de abril de 

1919 se crea lo Sociedad de los Nociones. 
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Esta organización internacional tiene su fundamento en los catorce puntos del 

Presidente de los Estados Unidos de América, el Señor Wilson, los cuales como veremos más 

odelante no se cumplieron. 

lo Sociedad de Naciones quedó regulado jurídicamente por un trataddo 

multilateral denominado "Pacto de lo Sociedad de Nociones". Ingresaron en ella los Estados 

aliados y sus OSOCiOdOS durante la guerra° de 1914-1918 y otros nociones irvitados o formar 

parte ae loo organización. Inglaterra, Francia, Italia y Japón figurcron entre sus primeros 

miembros. A ellas se sumó, en el año de 1926, lo Alemania de Weimor, y en ".934 la Unión de 

Repúblicas So:distas Soviéticos, como nociones principales entre los invitados. No obstante que 

Estados Unidos fue un pais promotor de lo Sociedad de Nacioones, no ingresó o ella, en virtud 

de una dotación adverso en el Senado de los Estados Unidos, lo que frustó 'os proyectos del 

Presidente IVilson.l 

En lo Sociedad de Naciones prevaleció el dominio de los Estados 

eminentemente europeos, lo aue constituye una diferencio notorio con la Organizoación de los 

Naciones unioas. Pero, los Estados europeos no presentaban un frente común pues Europa 

estaba ',orientado en tres grupos: el de los Estados democráticos al estilo trdicional, lo Rusia 

comunista y les Est000s fascistas de Italia y Alemania.: 

El pacto procuraba construir el anhelo de que los paises tendrian que 

orgonizarse y conservar lo paz, en virtud de que aquellos naciones que adquirieran este 

compromiso deberion de arreglar sus disputas de formo pacifica, reunirse en conferencias 

periódicos, y de mantener uno maquinaria permanente de supervisión que descansara 

principalmente en el Consejo, con el fin de evitar lo catástrofe de 1914. 

Mi Mi><, Oia, Nichos G.P. Molan 1962, pi. 
lie 
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Tal y corno lo dice Cuevas Cansino en su libro "Tratado sobre las organismos 

internacionales": 

"los noz,ones integrantes estuvieron de acuerdo en que lo Sociedad de las 

Naciones no conformaría un Estado y se integraría por lo Asamblea General, El Consejo y lo 

S ec ret oria".3  

En virtud de que lo Sociedad de los Nociones estuvo unido al Tratado de 

Versalles, se die lugar c que los vencedores en lo Primera Guerra Mundial, tomaron o esto 

organización como el instmneit0 de presión en contra de los vencidos, sobre todo que al 

principio que la emplearon como guiso de exigentes cobradores. 

Al respecto Cuevas Cansino dice: 

"la Sociedad, ol verse ligado al trotado quedó unido o uno servidumbre que 

no logró superar. los vencidos pensaron en lo ligo como un instrumento de presión en su 

contra; máximo cuando le fue imposible o Alemania obtener lo consideración de sus enmiendas 

al proyecto de tacto, o incluso formar parte de lo Sociedad4. 

los intenciones respecto a lo Sociedad de Nociones se orientaban o una 

tendencia universal, osi la concebía el presidente norteamericano Woodrow Wilson pero, no fue 

nunca uno institución universo!, tanto por lo ausencia de los Estados Unidos, como por el 

régimen colonial que imperaba en grandes extensiones territoriales del mundo de su época. 

3  Com Calmo, Flocisca Trwriu do los ormiaase ilemiciomales (114xicv: E41i1orial luz). 1%2. 
Pti~ de kin. p.7f. 
411/41., p.O1 
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Hubo éxitos y fracasos en la actuación de la Sociedad de Naciones. En lo 

solución de conflictos juridicos tuvo buen éxito, la solución de conflictos politicess quedó a 

medio camino ; el fracaso fue rotundo en su lucho contra las agresiones armadas. 

"El Consejo o lo Asamblea de la Sociedad de Nociones obtuvo algún éxito 

inicial al tratar de solucionar conflictos politicos. Por ejemplo: el conflicto germano polaco de lo 

Alto Silecio, solventado en 1921; el conflicto anglo-turco y el greco-húngaro de 1925; la 

disputo enfre Colombia y el Perú de 1933. Pero en estos conflictos, resueltos positivo y 

eficazmente, lo paz universal no se haifaba amenazada. lo agresión japonesa o China en 1932, 

italcria a Et:opio er 1936 y lo alemana a Polonia en 1939, representaron sendas etapat del 

fracaso de lo Sociedad de Naciones en imponer su solución of problema de la agresión 

expcnsivo de ciertos Estados. Por otro porte, ninguno de estas acciones tuvieron su adecuada 

respuesto por parle del orgonismoo internacional. Tanto lo condeno del Japón en 1932, como 

los sanciones económicos contra Italia, en 1935, se revelaron totalmente ineficaces. lo guerrao 

de 1939 no fue una acción colectivo de lo Sociedad contra lo Alemania agresora, sino la 

respuesto particular de Inglaterra y Francia, que hablo garantizado lo independercio polaco ... 3  

"En 1936 se inicio la decadencia de lo Sociedad de Naciones, que en 1939 

puede cons:aerarse prócticamente disueIto con el estallido de lo guerra. Su disolución juridico 

tardan° bastante más; se efectuario en el transcurso de una sesión de lo Asamblea celebrada 

en Ginebra del 8 al 18 de abril de 1946, y cuyo objeto principal fue lo tronsferencio de los 

bienes y propiedades de lo Sociedad o la Organización de los Naciones Unidos"'. 

Se asevero que el fracaso de lo Sociedad de Nociones se debió, 

fundamentalmente, "o lo opotio y reluctancia de sus miembros o cumplir con sos obEgociones." 

7  /Man A.110. 
6  Ibiin 11p.11.12. 
7  %/ANL l al Ofelli~11111 laiseucciaido, Salm Mons, S.A., Bamba& 1973, p. 35. 

103 



Enuncio Manuel J,Sierra algunos ospectoss positivos y negativos de la 

Sociedad de Naciones.. 

"El Pacto de lo Sociedad de Naciones fue en 	época el esfuerzo más 

importante hecho por los gobiernos para evitar los guerras en lo futuro y establecer relaciones 

internacionales basadas en la mutuo cooperación. 

"El Pacto no fue perfecto, ni era posible que lo fuer: dados los circunstancias 

especiales en que estuve concebido. 

"Uno de los inconvenientes del Pacto fue su incorporación o los Tratados de 

Versolle, Saint Germoin, Neuilly y Sevres, porque lo vinculaban demasiado al posado. Lo mismo 

puede tachorse de antidemocrático, porque tronformo o la Sociedad de Naciones en circulo 

cerrado al cual no se podio penetrar sino después de haber sido admitido por las dos terceras 

portes de lo Asamblea y previo exornen de que el candidato ofrece garantías efectivos de su 

sincero intención de cumplir sus compromisos internacionales ... 

"El Consejo fue también un escollo poro el perfeccionamiento de lo 

Socieodod, pues o él correspondió la solución del problema de lo pacificación universal, El 

Consejo, circulo reducido, formado no de todos los naciones miembros de la Sociedad, sino de 

unos cuantos, de las cuales ocupaban los sitios permanentes los llamadas 'grandes potencias', 

Mientras que otros de menor magnitud eran elegidos por lo Asamblea por turno y tiempo 

determinado, procedimiento que establece lo consagración juridica de la violación de los 

principios de igualdad de los Estados ... 

• ~o de Deeedie Ineenicimei 	4a. edición, &Medd ~le lkommee y CIA., S.A., México, 
116349.230421. 
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"En visto de la ineficacia de lo Sociedad de las Naciones al intervenir sin 

resultados e inhibirse en los grandes conflictos que se presentaron en su época decretaron sir 

disolucion". 

I-  °mda° Modesto Seora Vózquez * un balance de las actividades de la 

Sociedad de Nociones: 

"Siendo el primer intento serio y efectivo de organización internacional, lo 

Sociedad de Naciones debía forzosamente presentar insuficiencias en su realización En los 

actividades de carácter técnico es donde lo Sociedad ha realizado uno labor mós efectivo (en 

materia económico y financiera de comunicaciones y transportes, de higiene, de cooperación 

intelectual, social y humanitaria, lucho contra los estupefaciente, socorro o refugiados, 

esclavitud, etc.) 

"En los asuntos politicos, si los resultados no correspondieron siempre a los 

esperanzas depositados en lo Sociedad, no hay duda de que el volumen de asuntos en que 

intervino es testimonio de la importancia y de la influencia que tuvo la Sociedad... Es verdad 

que no siempre resultó eficaz lo intervención de la Sociedad de Naciones, pero es indudable que 

en algunos ocasiones su presencio contribuyó o lo solución de los problemas, o por lo menos a 

moderar los posiciones de los portes en presencia". 

". . En realidad, desde el comienzo de la segunda guerra mundial se habio 

comprendido que lo Sociedad estaba condenada o lo desaparición, y que era necesario proceder 

no o una simple reestructuración de lo organización, sino o crear una nueva que viniese a 

superar loa defectos que hobion hecho inservible a la primero. El 31 de julio de 1947, lo 

Sociedad de Naciones dejó de existir juridicamente, y todos sus bienes fueron transferidos o lo 

9  Derecho Internacional Público, 41a. edición, Editocial Pomie, S.A., México, 1974, pp. 122-123. 
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Organización de las Naciones Unidos, según lo estipulado en uno serie de acuerdos entre los dos 

organizaciones en los meses de abril, julio y agosto de 1946. 

"Lo causa del fracaso de la Sociedad de Nocioones hay que buscarlo, sobre 

todo, en la actitud negativo de las grandes potencias, que ol negarse o aplicar los medidos 

cooercitivos expresamente contenidas en el Pacto, restaban eficacia o lo Sociedad, condenándolo 

iremedidblemente, por el descrédito, o la desaparición; por ejemplo, en el asunto de Manchuria, 

en Inar de condenar claramente ol Japón, se limitó o promover, teóricamente, la asistencia a 

Chino, e' asunto de la agresión itoiiono o Etiopia aplicó débilmente unas sanciones que no 

toracriar er. ser abandonadas y sólo en el ataque de la Unión Soviético o Finlandia se decidio o 

expulsa,  a la Unión Soviética (el 14 de diciembre de 1939), en uno acción en que no fueron los 

únicos razones ni las más importantes; la defensa oe Finlandia o lo imposición del respeto al 

Pacto." 

En opinión de Charles Rousseaul° lo Sociedad de Naciones resolvía diversos 

litigios entre pequeños Potencias o Estados secundario. 	. En cambio, fracasó en todos los 

conflictos graves que afectaron o las grandes potencias. 	. 	lo responsabilidad de estos 

trocases la hace recaer menos sobre lo Sociedad ce Naciones que sobre los Estados que lo 

constitwar 

"lo político agresivo de las potencias totalitarias, lo debilidad y pusilanimidad 

de las Estados dernocróticos, lo incapacidad de Francio y Gran Bretaña paro armonizar sus 

politices respectivos y el absentismo de los Estados Unidos fueron los principales causas del 

descrédito en que hatajo de caer lo institución. Por otro porte, el insuficiente grado de educación 

le Dude ~mal PIM" traducciós dde Fernando Gimieez Arpone, Limes Ariel. Buceiede, 
1916, w 111111-1,1 
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de lo opinión público fue, también, causo de gran porte de las dificultades con que tropezó una 

institución que no podio desarrollarse sin un fuerte apoyo popular. " 

De esto manera, lo incapocidod de lo Sociedad de los Nociones poro resolver 

los conflictos internacionales, fue lo que dio término o esto organización y desenfocar en lo 

gorro de 1939. 

Sin embargo, en su totalidad no fue molo lo Sociedad de los Nociones, sino 

que fue quizá uno experiencia necesaria poro que con posterioridad se lograse uno organización 

mós perdurable. 

b) La Segundo Cuma Mundial 

Situación muy coracteristico de los antecedentes mós próximos de lo 

Organización de los Nociones Unidas, es precisamente lo violación constante de los trotados, lo 

formación de bloques entre los paises y los resentimientos (que probablemente nunca 

desaparecieron), aunado o los nacionalismos y racismo o ultranza. Estos situación desembocaron 

en lo llamada Segundo Guerra Mundial 

Hitler, con el poder absoluto en Alemania, comienzo con lo violación del 

Trotodo de Versalles, al establecer el Servicio Militar Obligatorio posteriormente seguirio 

cometiendo otras viola:iones. 

Pirerre, en sus libros de Historia Universal dice al respecto: 
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"Uue lo politica exterior del Reich quedó definida en 1933. 1;u principio es el 

racismo integral; su objetivo, lo paz alemana, mediante la organización de un sistema basada en 

naciones homogéneos, esto es sometidos a un sistema lotalilario"11  

Y, agrega: 

"En noviembre de 1937, Hitler, estimando que el rearme alemán lo permilia, 

comunicó o sus colaboradores la decisión de proporcionarse en Europa más espacio"12  

Poco antes de lo Segunda Guerra Mundial hay amistad entre los gobiernos del 

Kremlin y Alemania, los cuales logran vencer lo resistencia polaca. En septiembre de 1939 el 

ejercito alemán ocupa Cracovia y entra o Varsovia, repartiendose entre los dos Estados su 

territorio. 

Pirenne, al respecto dice: 

"En vez de una neutralidad a que se comprometió a reconocer, el gobierno 

soviético declaró el 17 de septiembre que habiendo dejado de existir de hecho el Eslodo polaco, 

el tratado soviético-polaco perdia también su razón de ser, añadiendo, además, ante la invasión 

de Polonia por Alemania, la URSS no podio permanecer indiferente ante la suerte de sus 

hermanos de raza, los rusos blancos. Y el mismo dio, cinco ejércitos soviéticos invaden 

Polonia"" 

11  Pingas, laogies. Hieloria Ultima'. La Grado Corrimos de la Historia (Eapaild. Editora' Exilo). 
1973. Tomo V1111132. 
12 	1133. 
13  Ibid., 1262. 
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Estonio, Letonia y Lituania son incorporados o lo ex Unión de Repúblicas 

Socialistas Sovielicas. Finlandia defendió su independencia, sin embargo el gobierno ruso logró 

quitarle lo Corcho. Lo Sociedad de las Nociones en sus últimos señales de supervivencia expulsó 

u esto nación de su organización. 

En 1940, Dinamarca y Noruega son tomados por Alemania y después se 

dirige hacia el oeste. Por ello el acuerdo Germano Ruso se rompe en junio de 1941. 

En electo, en 1936 queda constituido el eje entre Alemania e Italia y en 

noviembre del mismo año se suscribe el acuerdo entre Alemania y Japón, 

En septiembre de 1939 comienzo lo Segunda Guerra Mundial. Al principio de 

la guerra, Francia e Inglaterra son casi vencidas, sobre todo Francia, a excepción de que hablo 

uno resistencia con el General De Calle en Africa. 

Como Primer Ministro de Inglaterra, estaba el Sir Winston Leonor Spencer 

Churchill (1874-1965), quien tras el ataque Alemán o lo ex Unión de Repúblicas Socialistas 

Soviéticas (junio de 1941), prometió ayudo a Estolin y se entrevistó con Roosvell, paro firmar la 

Carlo del AtIónlico"14  

Estados Unidos de América se declara neutral, aunque en realidad apoyaba o 

los aliados. Después los japoneses bombardearon Perl Horbor, lo que hizo que entrara Estados 

Unidos de América o lo Segunda Guerra Mundial con lo que se equilibró la 'bolonio entre los 

Aliados y los del Eje. 

14  Biograllas de Personajes %Orino (Editorial Salva S.A. : Barcels 1986) p.134. 
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Lo situación de los Estados Unidos de América antes de lo Segunda Guerra 

Mundial, ero muy peculiar, toda vez que sin estor en guerra, apoyaban a los aliadas. De esta 

formo nos lo dice Pirenne: 

"los Estados Unidos ayudan a Inglaterra en su lucho contra la guerra 

submarino contra Alemania"» 

Sin embargo, lo situación de Estados Unidos de América no siguió en uno 

aparente neutralidad, yo que con el bombardeo de Perl Harbor, este pais entro a lo guerro, Con 

lo entrado de Estados Unidos de América, se suman o las fuerzas de los Aliados muchos paises 

latinoamericanos, incluyéndose el nuestro. 

El bombardeo de Peal Harbour, fue uno situación sorprendente poro los 

Estados Unidos de Américo, y así nos lo ilustro Pirenne: 

"El 7 de julio de 1941, el mundo se enteraba con asombro que lo aviación 

japonesa habla atacado lo base naval de Pul Harbor, hundiendo o cinco acorazados y 

averiando o tres más. Poro los Estados Unidos ello representaba un desastre naval, pues perdio 

de uno solo vez o ocho ocorazados"14. 

"Como Presidente de los Estados Unidos de Américo, se encontraba el señor 

Frankbn Delano Roosvelt, (1882-1945), quien se graduó en Rayad (1904) y estudió Derecho 

en lo Universidad de Columbia, Fue el principal artífice en lo coordinación del esfuerzo bélico y lo 

unidad entre los aliados. Es el único politico Estadiunidense que ho conseguido vencer en cuatro 

elecciones presidenciolesw. 

13  Pkwas. W•d14330. 
14 Ibid,134t 
17  Biefellis permejes hiemleicash old1-1 
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Los paises aliados van ganando terreno y pronto los paises del eje se lumen 

viendo acorralados. Miaja de la Muelo al respecto nos dice: 

"Al entrar 1945, el final era inminente; por oriente y occidente, los fuerzas de 

los Nociones Unidos, avanzan en suelo alemán, Hitler ordeno resistir hasta la muerte, que se da 

por su propia mano el treinta de °bleu. 

Finalmente son vencidos los nociones del Eje. 

Entre los dos Guerra Mundiales, lo ciencia juridico, especificamente en lo que 

se refiere al Derecho Internacional Público, se hablo de una soberanio limitado, concebido como 

uno esfero de competencia, otorgada por el Derecho de Gentes, considerándose asimismo, uno 

supremacía de este Derecho o los ordenamientos estatales, conduciendo a la necesidad de 

proclamar lo existencia de un. Derecho anterior y superior, o sea el Derecho Internacional 

Público. Esto se explico, en virtud de que los acontecimientos mundiales se realizaron en aros 

de un nacionalismo marcado, lo que dio lugar o que efectivamente algunos juristas consideraran 

que el Derecho Internacional Público era superior al Derecho Estatal. 

Sin embargo, fueron pocos los juristas que defendieron claramente lo 

existencia de un Derecho Internacional. 

Al respecto, Mioja de lo Muelo dice: 

"Los juristas vieneses realizan aportaciones decisivos, en cuanto plantean con 

un mayor rigor estudios que cuestionaban las relaciones entre el Derecho Estatal y el Derecho 

le Mkje de la Madi, %Ud.. F990. 
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Internacional. Al ludo de Kelsen y Vedross, hoy que menciono; a Kunz, defensor de vorins 

publicaciones de la primacía del Derecho Inlemociono199, 

Lo interferencia que se suscito entre el Derecho Internacional y el Derecho 

Interno ho sido analizado por los autores del Derecho 'Internaiconal Público desde que el jurista 

olemún Enrique Triepel, en su obra Derecho /n/ernakonal y Derecho /a/croo se ocupó 

monogróficamente del terna, en el año de 1889 20. 

lo 	teoría dualista f ue expuesto en Alemania por Triepel y en Italia por 

Anzilollial, En tal leona se sostiene lo existencia de dos órdenes jurídicos distintos: el orden 

jurídico internaiconal y el orden juridico interno. 

los ódenes jurídicos internacional e interno tienen diferencias, a saber: 

A) Dieren/es fuenles. En el Derecho interno lo principal fuente es lo ley, la 

cual es producto de la voluntadd unilateral de un legislador. En el Derecho Internoiconol, hoy por 

hoy, no hay un legislador internaiconol capaz de crear normas jurídicos de manero unilateral, 

para someter a esa ley o los Estados que conforman lo comunidad internacional, En el Derecho 

Internacional lo principal fuente estó constituido por los tratados internacionales, que son 

producto de la voluntad conjunta de los Estados que los celebran y que don su consentimiento 

con los normas que esos tratados contienen. 

I° Ibid.,p.513, 
2° Cit, Hildebrando Accioly, Tratado de Derecho° Internacional Público, Instituto de Estudios Politices, 
Madrid, 1934, »mol, ni. 6314. 
21  Cfr. Chulee Rousse" Derecho Intemaciossial Public, Ediciones Ariel, Traducci6on de Fernando 
Giménez hipes, Barcelona, 1966, tercera edkión, pp. 9-11; cfr. Alfred Verdross, Derecho Internacional 
Público, madducción de Antonio Truyol, Agudo', Maddrid, 1937, pp. 63 y su 
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8) akren/es suje/ox En el Derecho interno lo normas juridicas llenen como 

sujetos destinatarios de ellas o los gobernados y también a los gobernantes pero, no a lodo el 

Estado nacional. En el Derecho Internacional las normas jurídicos tienen como sujetos de ellos 

principalmente o los Estados, considerados éstos en su integridad, aunque es frecuente que 

también huyo normas internacionaless que tienen aplicabilidad paro gobernantes y gobernados de 

los Estados partes en el trotado Internacional. 

C) Ohven/e poder 6‘,  cooeckin En el Derecho interno existen tribtinoles ante 

los cuales pueden ser llevados obligatoriamente los sujetos que incurren en incumplimiento de 

los deberes a su cargo, deribados de los normas jurídicos internos. En el Derecho Internacional 

existe lo Corte Internacional de Justicio que es un tribunal que puede dirimir los controversias 

entre los Estados pero, carece de fuerzo compulsivo para llevar o juicio o un Estado que fuera 

demandado, se requiere que los Estados portes en el juicio internacional acepten lo jurisdicción 

de lo Corte. Igualmente, no existen en el Derecho Internacional y si existen en el Derecho interno 

los órganos ejecutivos con facultades paro impeler al cumplimiento forzado de la conducto 

debido. 

D) Odefedes &Ros /e/donó/es de ofilivabz la normo juridico interno 

está destinada, en principio, o tener uno aplicación limitada al territorio del Estado para el cual 

fue hecho. Es verdad que puede tener una aplicación extraterritorial en el territorio de Estado 

diferente pero requerirá lo norma conllictual internacional o interna que le dé eso oplicabilidad 

extraterritorial. En cambio, lo norma jurídica internacional ha sido hecha para regir en lo 

comunidad internacional sin limitarse al territorio de un solo Estado. 

De acuerdo con lo tetona dualista cada norma, lo interno y la internacional, 

rige en su correspondiente ámbito, la interna en el ámbito interno y lo internacional en el 

ámbilo intrnacional. El legislador interno no tendrá lo pretensión de emitir leyes que tengan 
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validez como normas jurídicas internacionales. A su vez, los tratadas internacionales están 

hechos poro regir las relaciones internacionales y no las relaciones internos. Para que tengan 

validez en lo interno los trotados internacionales requerirán de normas internos que le den 

oplic obilidod interna. 

. 	En el monismo se asevero lo existencia de un solo orden juridico en el cual 

los normas jurídicas que lo integran pueden ser internas o internacionales. Sí hay oposición 

entre lo dispuesto por lo normo jurídico internacional y lo establecido por lo normo jurídico 

interna no de prevalecer una u otro. En el monismo internacionalista tiene primacio la normo 

iunaita internacional, er caso de oposición entre la normo jurídico interne y fa normo jurídico 

internoiconal. En el monismo nocionolisto tiene preminencio la norma junaico interno frente o lo 

normo jurídico internacional. 

Hons Kelsen, el gran jurista del siglo XX, autor de lo Teoría Pura u / Pelecho, 

le ho dado expresión jurídica científico o la tesis monista internacionalista al establecer la 

supremacía de la normo jurídico inernacionol sobre la norma juridica internan En el orden 

jerárquico normativo ocupo lo cúspide la normo podo sun serrondo (los trotados deben ser 

cumplaos). Por tonto, si hoy oposición entre lo dispuesto en uno normo jurídico interno y lo 

establecido en uno norma jurídico internacional, ha de prevalecer lo regla ,oaclo sunl selyonal 

Para hons Kelsen, "el orden jurídico internacional sólo tienen significado como porte de un orden 

jurídico universal que comprendo también a todos los órdenes jurídicos nacionales. El análsis nos 

llevó además o lo conclusión que el orden jurídico intemoiconal determino las esferas de validez 

territorio!, personol y temporal de los órdenes jurídicos nacionales, haciendo posible así la 

coexistencia de numerosos Estados. Por último, hemos visto, que el orden jurídico internoiconol 

13 (l Chulee »ami/ Derecho bowasclowal Mico, cip. áL, pp.9-111; ch. Word /. Si.,,. Tratado de 
Dad» Imeruciosal Pi Iioo, 4ia ofició& Edisoliil Ponto, S.A. . Mágico. 1963, pp. 33-37; cfr. 
filitlraodo Awial y, Traído le Ducho lataniccioad Público, op. ciL, pp.63-70; ch. liana Usen, 
himipíos de Mach lanniacio641Mlico, Irshicciós de Hqn Caminos y Emmo Clima* Linda 
IP ~o' EMMY, Sumos Aires, 1963, pp. 164, 167 y 345-376. 
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limito la estero de validez material de los órdenes juridicos nacionales, al someterlos o cierto 

regulación de sus propios materias, que de otro manero podrion ser arbitrariamente reglados por 

el Estado interesado. Empero, aunque parezca extraño, la moyoria de los teóricos del derehco 

internacional no comporten este creterio monista'. 3  Y agrego Hans Kelsen: 

"Pero lo teroria pluralista es también insostenible por razones lógicas. El 

derecho internacional y el derecho nacional no puedn ser sistemas normativos distintos e 

independientes entre si, si las normas de ambos sistemas son considerados vólidas poro el 

mismo espacio y el mismo tiempc. No es posible, desde el punto de visto lógico, sostener que 

normas validas simultóneomente pertenezcan o sistemas distintos e independientes entre si".' 

Poro comprender el pensamiento de Hans Kelsen de mejor manero, es 

preciso señalar que lo reglo podo sun/ sefvondo no se identifico con el trotado internoacionol, 

sino que es uno norma consuetudinario que le do fundamento o lo obligatoriedad del triado 

internacional. Sobre el particular nos dice Hans Kelsen. 

"los tratados son una segundo fuente del derecho internationol... un trotado 

es un acuerdo entre dos o mós Estados por el que se establece lo expresión de su 

consentimiento común en relación o lo conducta mutuo. Por este acuerdo se creo uno norma 

que impone obligaciones y confiere derechos a las portes contratantes relativos al compromiso 

mutuo acerco del cual están de acuerdo. De aqui que, en principio, un trotado creo derecho sólo 

poro los partes contratantes. Que un trotado seo un hecho creador de derecho, que por un 

tratado se establezcan obligaciones y derechos, o en otros términos, que un trotado tengo 

fuerzo obligatoria, 	se debe o uno norma del derecho internacional consuetudinario que se 

expreso usualmente en lo formulo podo son! serrand.-. Esta normo es lo razón para lo validez 

23  lime Una Principios de Dombo latersocioail Público, op. cit., p. 30. 
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de los trotados, y en consecuencia lo "fuente" de todo el derecho creado por trotados, el 

llamado derecho internacional convencional o diferencio del derecho internacioanl consuetudinario. 

Con respecto o lo rozón de su validez, el derecho internacional convencional es interior ol 

derecho internacional consuetudinario. Este último representa un nivel más elevado que el 

primero en lo estructura jerárquica del orden jurídico internacional". 

la superioridad de lo norma internaiconol sobre lo normo jurídica nacional 

esti) comprendido en lo siguiente opinión de Hans Kelsen: 

"El conflicto entre uno normo establecido del derecho internacional y otro del 

derecho nacional, es un conflicto entre uno normo superior y otro inferior." 

Más adelante agrega el propio Hans Kelsen los consecuencias de uno normo 

interna conculcoloria de uno norma jurídico internacional: 

"Usualmente el derecho internacional obligo o un Estado o dar o sus normas 

ciertos contenidos, en el sentido de que si el Estado dicto normas de contenido diferente, 

entonces el Estado será posible de una sanción internacional," 

En términos similares Allred Verdross, 24  01 referirse o norma interno que 

contradiga la norma internacional, estimo: 

". 	. lo promulgación de uno ley contraria al Derecho Internacional 

constituye uno infracción que puede ser impugnado por los procedimientos normales propios del 

mismo." "De ello resulto que lo obligatoriedad de uno ley opuesto al Derecho Internacional sólo 

es o efectos internos, y provisional: el Estado perjudicado está autorizado por el Derecho 

24Derecho illtIMISCi011111 Público, op. cit., p.66 
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Internacional común a exigir la derogación, o por lo menos la no aplicación, de toles leyes. Si, 

pues, el litigio se resuelve jurídicamente, es en diminutiva el Derecho Internacional el que 

siempre y sin excepción triunfo sobre el derecho interno que o él se opongo".  

Conforme a los dolos que nos • proporciono Charles Roousseau, son 

representantes en Alemania de la Doctrino monista nacionalista: hm, Kaufmann, Wenzel; en 

Francia lo represento el profesor Decenciere—Ferrandiere.» 

En lo tesis monista nacionalista, en el supuesto de conflicto enlre lu norma • 

internacional y lo norma interna, prevalece lo interno. Esto teoría es negativo de lo supremacía 

del Derecho Internacional y fortalece lo fragmentación de la comunidad internacional en Estados 

poderosos que pueden darse el lujo de desacotar, velada o abiertamente, sus compromisos 

internacionales. 

Se argumento en esta tesis que no existe uno autoridad supraestatal capaz 

de coaccionar al Estado infractor de lo norma internacional poro que cumplo forzadamente lo 

conducto debido por lo que el Estado se ha autolimitodo al contraer el compromiso y cuando 

deja de cumplir la obligación a su cargo, simplemente recupero sus potestades soberanas y dejo 

de autolimitorse. 

Ei Estado infractor de lo norma internacional, arguye a su favor, que lo 

legislación interna no le permite acotar lo dispuesto en lo norma internacional y. más aún, que lo 

norma interno le do preeminencia al derecho interno sobre el internacional, 

23  ~chao Intemaciaral Pah" (1 CIL. P19-11  
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A esto teoría le podemos objetar que es negativo del Derecho Internacional y 

que lo norma interno no tiene validez en el ámbito internacional, 

En lo personal nos inclinamos por sustentar el criterio de que la norma 

internacional ha de prevalecer por encima de lo que dispongo lo norma interno, Por tonto, 

doctrinalmente somos partidarios de lo supremacía de lo normo jurídico internacional y juzgamos 

necesario que tanto en el Derecho interno se admito expresamente tal supremacio de lo norma 

jurídico internacional. Es la único manera de mantener lo armonio en la comunidad internacional, 

o bose de uno sumisióc,  de los Estados a la norma jurídica internacional. los Estados que aún 

conserven en su orden jurídico interno reglas de supremacía del Derecho interno, deben 

derogarlos. 

Cuando, en lo fáctico, alguno potencio poderoso aún sigue la tendencia o no 

someterse o la normo jurídico internacional, debido o que, no se le puede hacer efectivo la 

responsabilidad internacional, frente o un Estado pretensor débil, nos encontramos ante una 

situación antijurídica de incumplimiento, ante un monismo nacionalista, que debe ser proscrito 

por la doctrino y por la práctico internacionales, dado que es negativo del Derecho Internacional. 

Advertimos que, un Estado débil que pretendiese adoptar una octitud monista nacionolisto ante 

uno potencia poderoso, adquiriría una responsabilidad internacional y ésto se le bario efectivo. 

Por tonto, debe proscribirse el monismo nacionalista. 

Por lo que hace a lo tesis dualista, reconocemos que si, genéricamente, el 

Derecho Internacional y el Derecho interno pueden identificarse por ser ombos manifestaciones 

del Derecho, en especie, son derechos distintos dados las diferencias entre ambos. Existen todas 

las diferencias especificas entre ambos derechos que anotamos en lo exposición que hicimos de 
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lo corriente dualista. Además de ellas existe también diferencia en cuanto o los sanciones. tal y 

como lo hoce notar Hons Keisen. 

"Mientras los principales sanciones establecidos por el derecho internacional 

son los represalias y lo guerra, los sanciones del derecho nacional son lo peno y la ejecución 

civil." 

Es frecuente que el Derecho Internacional, dentro de uno típico corriente 

dualista, remita ol Derecho interno, que es complementario. Esto también lo 'econoce el gran 

jurista HOIE e,sen. 

"El anterior análisis del derecho internacional ha mostrado que la moyorio de 

sus normas incompletos, que requieren ser completadas por normas del derecho nacional," 

lo Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados, del 23 de moyo de 

1969, cuyo Decreto de Promulgación se publicó en el 8/blib 0%á/del 14 de febrero de 1975, 

porte de lo base de lo coexistencia de Derecho Internacional y de Derecho interno cuando en 

varios preceptos alude o ese Derecho interno. 

Por tonto, las normas internacionales pueden darle proyección en ciertos 

momentos, o los normas de Derecho interno, poro que tengo validez en el Derecho Internacional. 

Si no hay uno norma internacional que proyecte en el ámbito internacional a lo norma de 

Derecho interno, ésto por si solo no podrá tener aplicación internacional, 

En sentido apuesto, las normas internacionales rigen en el ámbito 

internacional por si mismas pero, si pretenden tener vigencia interno han de sujetarse o la 

proyección que de ellos hago en lo interno lo normo juriaico interno. Hay normas internos que 
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outombticomente le don validez o lo normo jurídica internacional en lo interno, sin necesidad de 

que se cumplan requisitos internos. 4n otros ocasiones, los normas internos establecen 

requisitos poro que las normas jurídicos internacionales rijan en el Derecho interno. Estos 

requisitos pueden consistir en la expedición de uno ley que inicie lo vigencia de un trotado 

internacional en lo interno, o en lo promulgación y publicación de un trotado internacional poro 

que obligue en lo interno. 

Al respecto, el maestro Carlos Arden nos señolo:as 

"Consigno Niboyet dos sistemas de hacer llegar los trotados a conocimiéntos 

de Lis nacionales: A) En el primer sistema, seguido principalmente en Checoslovaquia y en 

Inglaterra, el trotado, aun firmado y publicado, no tiene, por si solo, volar en lo que respecto o 

los partzulares, sino que requiere uno ley interno dirigido o las particulares paro que obedezcan 

las disposiciones o su cargo estipuladas en el trotado internacional. 8) En el segundo sistema, 

prevaleciente en Francia y Alemania, se caracterizo porque, desde el momento en que el tratado 

obligo al Estado, también obligo o los particulares y se impone ol respeto de todos (particulares 

y autoridades). C) Existe, por tonto, un tercer sistemo en el que, ni el tratado requiere uno ley 

posterior poro obligar o los particulares, ni obligo o los particulares al mismo tiempo que ol 

Estado. E! Estado puede quedar obligado desde lo ratificación del trotado porque él conoce los 

términos en que poctó. No osi los particulares que desconocen el texto de lo convención 

internacional hasta en tonto no se hago su publicación". 

No se piense que si admitimos, en formo dualista, la evistencio de dos 

Derechos, el Internacional y el interno, somos contrarios o la tesis monisto internacionalista 

pues, admitiendo lo existencia de ambos derechos, sostenemos que, en coso de oposición entre 

24  Cola Ami Corola, Directo brineciesel »o* arra alicida, ~riel 10~41 &A., México, 
11111 
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el Derecho Internacional y el Derecho interno, en lo internacional, debe prevalecer lo normo 

jurídico internacional, salvo que lo normo internacional le do prevalecía al Derecho interno. En lo 

interno, si lo normo interno le da prevalecia o lo norma internacions: prevaleced) ésta. Si lo 

normo interno le do prevalecía o la normo interno, los outorioades internas le darán 

preeminencia o lo normo interna pero, el Estado incurriró en responsabilidad internacional. Un 

ejemplo oclororó estos ideos: El articulo 133 de lo Constitución mexicano le da el carácter de 

norma supremo a los tratados internacionales que estén de °cuerdo con lo Constitución. A 

confrarib sensu, los tratados internacionales que no estén de acuerdo con la Constitución no son 

normas supremas. Por luto, si a un Particular lo °tecla un trotado contrario a lo Constitución, 

puede pedir amparo por no haber limitación alguna poro ello en los términos de los artículos 

103 y 107 de lo propio Constitución y conforme o lo ley de Amparo. El amparo le puede ser 

concedido y nc se oplicaró en su perjuicio el tratado internacional. Er. :o interno ho prevalecido 

el texto constitucional, lo normo jurídica interno pero, en lo internociono. el Estado incurriró en 

responsabilidad. Por el contrario, si yo cumplió con lo dispuesto en el tratado internacional 

afectando o un particular que después impugno lo actividad estatal, el órgano del Estado 

incurriró en responsabilidad interna. 

c) la Organización de los Naciones Unidos 
Su Creación 

lo Organización de la Nociones Unidos, es en un principio identificado como 

el grupo oe potencias industriales que vencieron en lo Segundo Guerra Mundial. 

lo base de lo Organización de los Nociones Unidos lo encontramos en lo 

Corto del Allóntico, en donde Miaja de la Muela nos explico al respecto: 
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"El jefe de Estado de los Estados Unidos de Arnérico, el señor Roosvelt, y el 

¡efe de Estado de Inglaterra, el señor Churchill, se entrevistaron en un lugar del Atlántico, 

cuando el país citado en primer término todavía no entrabo a la guerra. De esta reunión surgió 

precisamente lo Corto del Alible°, lo cual comprende los siguientes puntos: 

1.- Los paises miembros no persiguen ampliación territorial. 

2.- Los cambios territoriales se horón de acuerdo con los deseos libremente 

expresados de los pueblos. 

3.- Respeto al derecho de todos los pueblos o ele* lo formo de su 

gobierno. 

4.- Acceso igual al comercio y o los materias primos de todos los pueblos. 

5 - Cooperación en el orden económico. 

6.- Seguridad en el interior de los fronteras, para que todos los hombres 

puedan vivir sin temor y necesidad. 

7.- Libertad en los mores, sin limitación. 

8.- Abandono del empleo de la guerra, desarme de la nociones agresoras y 

alivio del poso de los armamentos, mientras se llego al establecimiento de un sistema 

permanente y más amplio de seguridad general" 

31  bit 
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Estos principios, se confirman y amplían en la Declaración de los Naciones 

Unidas. 

Lo creación de lo Organización de los Nociones Unidos se produce o través 

de tres etapas.» 

- la Declaración de las Nociones Unidos, de 1942; 

- El Proyecto a, Dumborton Ooks (1944); y 

- Lo Conferencio de Son Froncisco (1945). 

- lc Deckne,7 de los 	Unidos (190 

En Washington, el 1ro, de enero de 1942, veintiséis paises aliados, en guerra 

con las nociones del eje, firmaron lo Declaración de los Nociones Unidas. Conforme al texto de 

esto Declaración, entre los Estados signatorios. mientras durase lo guerro, se constituía uno 

coalición basado en los principios enunciados en lo Corto del Atlántico de 14 de agosto de 

1941. Posteriormente, otros 21 Estados se odhirieron o este texto. 

En la Conferencio de Moscú, celebrado del 19 ol 30 de octubre de 1943, en 

lo que se reunieron Gran Bretanc, Estados Unidos, URSS y Chino, se reconoció lo necesidad de 

crear, uno vez terminadas las hostilidades, "uno organización internacional fundada en el 

principio de igualdad soberano de todos los Estados pocificos y abierto o todos los Estados, 

grandes y pequemos". Este compromiso se cacfirmó un mes después, el 1ro. de diciembre de 

1943, en lo Conferencio de Teherán.» 

ake. Uds ■arrean ep. eta, A.  111191. 
Mis Ce. tambia a O. ~I Oto és Demás heanacisaal, torro 2, useaciás á Mateo Pita, 

~en lee* 1929, A. 
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- E/ Proyecto de Oumbodon Oaks (190 

Cerca de Washington, en Dumbarton Oaks, o fines del verano de 1944, al 28 

de septiembre de 1944, se realizó uno conferencio en la que participaron Estados Unidos, URSS 

e Inglaterra. En uno segunda fose de esto conferencio, del 29 de septiembre ol 7 de octubre de 

1944, participaron Gran Bretaña, Estados Unidos y Chino. En lo primero conferencio se elaboro 

en lo funzornental el proyecto de Carta de lo Organización: "Primeros Propuestos respecto o lo 

fundacior ne uno organización general internacional poro el mantenimiento de lo paz y de lo 

seguridad' En lo segundo conferencio lo aprobó también Cnino. En ese momento no se logró el 

acuerdo soore cuestiones de trascendencia como : el procedimiento de violación en el Consejo 

de Seguridad, el destino de los territorios bojo mandato, el contenido del Estatuto de lo Corte 

Internacional de Justicia, y otros. Estos divergencias se resolvieron en lo Conferencio de Yolto, 

celebrado del 3 al 11 de febrero de 1945, entre Gran Bretaña, Estados Unidos y lo URSS.30  

— 	Conferencio de Son Ponako (1915) 

En lo Conferencio de San Francisco, celebrado del 25 de abril al 26 de junio 

de 1945, o lo que osistieron 46 Estados se redactó lo Corto de los Nociones Unidos, con 11 

articulos y el anexo del estatuto de lo Corto Internacional de Justicio. Lo Carta entró en vigor 

cuatro meses después de su firmo (24 de octubre de 1945) al ser efectuado el depósito de los 

ratificaciones por parte de los miembros permanentes del Consejo de Seguridad. Por ello, el 24 

de octubre ce coda año se celebra como Dio de los Naciones Unidos. 

s Chola Palmo, el cit., p. 190; Cfr. G. %kin, aP. ciL, R. 168469. 
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El 14 de febrero de 1946, lo Asamblea General de las Nociones Unidas 

decido instalar provisionalmente la residencia de lo Organización en el Estado de Nuevo York. El 

14 de diciembre de 1946, resolvió establecer lo sede permanente en Nuevo York. 

2. LOS PROPÓSITOS Y PRINCIPIOS OUE DIERON ORIGEN Y ACTUALMENTE RIGEN A LA 
ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS. 

Con e' fin de oiconzar y mantener la paz y seguridad internacional se creo lo 

OrganizziCn de los lio:anes Unidos, y oi respecte Daniel Kuri Breña, nos dice: 

"Creemcs que entre los grandes problemas de lo paz, figura 

preeminentemente lo prec:upoción por uno ordenación mós justa de lo convivencia humana, 

tanto de los hombre dentro de un Estado y frente o él, cuanto de los Estados como uno 

Comunidad Internacional. 

El concierto europeo, lo Ligo y la Organización de los Nociones Unidos han 

sidc reacciones contra lo anarquía internacional. Principal impulso poro organizarse era evitar el 

continuo desastre de los choques de lo soberanías nacionales% 

Después de padecer lo humanidad lo cotóstrofe de lo dos guerro mundiales, 

los paises 	crean uno instancia u organismo que tuviese como principal objetivo lo paz 

internacional. 

11~ Kari Pala, ip.cit.p.34. 
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Estos principios y propósitos se fueron gestando en los conferencias 

internacionales que tuvieron lugar antes de lo firmo de lo Corta, el 24 de octubre de 1945, 

tuvieron como fin crear un sistema más fuerte y eficaz poro lograr la paz internacional, que el 

de lo Sociedad de los Nociones. 

lo Corto de las Nociones Unidos en su preámbulo nos señala: 

" Yosolros /Os pueblos de los Nociones Unidas resuellos a preservar los 

generaciones venideros del flogelo de lo guerra que dos veces durante nuestra vida ha infligido o 

lo Humanidad sufrimientos indecibles, o reafirmar la le en los derechos fundoinerdules del 

hombre, en la dignidad y el valor de lo persona humana, en lo igualdad de derechos de hombre 

y mujeres y de los naciones grandes y pequeños, a crear condiciones bajo los cuales puedan 

mantenerse la justicio y el respeto a las obligaciones emanados de los trotados y de otros 

fuentes del derecho internacional, o promover el progreso social y o elevar el nivel de vidu 

dentro de un concepto más amplio de lo libertad. 

"Y con lotes hhaidodes 

a practicar lo tolerancia y a convivir en paz como buenos vecinos, a unir 

nuestros fuerzas para el mantenimiento de lo paz y la seguridad internacionales, o asegurar, 

mediante lo aceptación de principios y lo adopción de métodos, que no se usara la fuerza 

armado sino en servicio del interés común, y a emplear un mecanismo internacional poro 

promover el progreso económico y social de lodos los pueblos. 

"liemos decidlo aunar nuestros esfuerzos poro 'Miar estas designios" 
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Por lo tonto, nuestros respectivos Gobiernos, por medio de representantes 

reunidos en la ciudad de Son Francisco que han exhibido sus plenos poderes, encontrados en 

bueno y debida tormo, han convenido en la presente Carla de las Naciones Unidas, y por este 

acto establecen uno organización internacional que se denominará las Nociones Unidas. 

En lo Corto de los Naciones Unidas, especificamente en el Capitulo I, 

concerniente o los propósitos y principios, en su articulo primero o lo letra dice: 

"los propósitos de las Nociones Unidos son; los objetivos que tienen 

importancia en la medido en que ayudan a una interpretación teológico de lo Corlo, además de 

ser un instrumento de individualización de las competencias implícitos de la Organización"» 

En cuanto a los principios los define como: 

"los preceptos normativos o los que deberán ajustarse tanto los Estados 

miembros de lo Organización; el incumplimiento reiterado de los normas por un Estado miembro 

puede acarrear lo sanción de expulsión"". 

La Corta de las Naciones Unidos en el Capitulo I concerniente a los propósitos 

y principios, en su articulo primero dice: 

"los propósitos de los Nociones Unidas son: 

I. 	Mantener la paz y seguridad internacionales y con tal fin tomar las 

medidas colectivos eficaces poro prevenir y eliminar amenazas .de la paz; y paro suprimir actos 

32  Cana de lee Nacio►w Unidas. 
33 »id.  
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de agresión y lograr por medios pacíficos y de conformidad con los principios de lo justicia y 

del Derecho Internacional, el ajuste o arreglo de controversias o situaciones internacionales 

susceptibles de conducir ol quebrantamiento de la paz; 

2. Fomentar entre los nociones relaciones de amistad basados en el respeto 

al principio de igualdad de Derechos y al de lo libre determinación de los pueblos, y tomar otros 

medios adecuadas poro fortalecer la paz universal; 

3. Realizar lo cooperación internacional en id solución de problemas 

intembonales de carácter economice., socioi, cultural y humanitario, y en el estimulo' del 

respete de los derechos humanos y en los libertades fundamentales de todos, sin hoce' 

distincion por motivos de raza, religión, sexo e idioma. 

4. Servir de centro que ormonice los esfuerzos de los nociores poro alcanzar 

estos principios comunes"» 

Asimismo, lo Corta en su orticulo 2. establece las boses poro lograr los 

propbsitos consignados en el articulo primero antes citado: 

"Poro lo realización en el articulo primero, lo Organización de lo Nociones 

Unidos y su miembros procederón de acuerdo a los siguientes principios: 

1. Lo Organización esto basada en el principio de igualdad soberano de todos 

sus miembros. 
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2. los miembros de lo Organización, a fin de asegurarse los derechos y 

beneficios inherentes o lo condición de tales, cumplirán de bueno fe los obligaciones contraídos 

por ellos de conformidad con esta Corto; 

3. los miembros de lo Organización, arreglaron sus controversias 

internacionales por medios pacíficos de tol manero que no pongan en peligro ni la paz, ni lo 

seguridad y la justicio. 

4. 1.zs mimos de lo Orgonizoción, en sus ilaciones internacionales se 

abstendrán de recurrir o lo amenaza y al uso de la fuerzo contra a integridad territorio' 'a io 

independencia político de cualquier Estado, o en cualquier otra formo compatible con los 

propósitos de los Nociones Unidas. 

5. los miembros de la Organización prestaron o ésto todo clase de ayuda en 

cualquier acción que ejerzo de conformidad con esta Corto, y se abstendrón de dor ayudo a 

Estado alguno el cual la Organización estuviere ejerciendo medido preventiva o coercitivo; 

6. lo Organización horó que los Estados que no son miembros de las 

Nociones Unicos se conduzcan de acuerdo con estos principios y en lo medido que seo 

necesario poro mantener lo paz y seguridad internacional; 

7. Ninguno disposición de esto Corto autorizaró o las Naciones Unidos a 

intervenir en asuntos que son esencialmente de lo jurisdicción interna de los Estados, ni 

obligoró o los miembros o someter dichos asuntos a procedimientos conforme o esto Corta; 

pero este principio no se opone a lo aplicación de lo medidos coercitivos prescritos en el 

capitulo séptimo"" 

u bid 
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En la declaración de principios de Derecho Internacional referentes o los 

relaciones de amistad y cooperación entre los Estados o también llamada resolución 2526 de 

1990, contiene los principios antes mencionados, sin embargo, ésto resolución también 

contemplo les siguientes principios: 

1. El principio de lo no intervención. 

2. El principio de lo cooperación entre los Estados. 

3. Ei principio de lo igualdad de los Derechos y de la libre autodeterminación 

de los puebles. 

De io anterior, se desprende que los reductores de la Corto de los Nociones 

Unidos previeron en todo momento lo situación de uno disputo internacional, de manero que se 

salvo lo situación manifestando que los principios no van en contra de las facultades que 

establece lo mismo Corta en materia coercitivo. 

3. LOS ORGMOS DE LAS NACIONES UNIDAS 

Tal y como establece lo Corta de los Nociones Unidas en el capitulo III 

articulo 7, I:s ;rincipoies órganos son: 

"o) lo Asamblea General, 

b) El Consejo de Seguridad. 
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c) El Consejo Economico Social, 

d) El Consejo de Administración fiduciario. 

e) lo Corte Internacional de Justicio 

f; Uno Secretano". 

Por otra porte el mismo articulo establece la posibilidad de lo creacion de 

órganos subsidiarios. Estas órganos subsidiarios son por ejemplo: lo Organización Internacional 

de'. Trabajo. 

o) lo kombleo General 

lo Asamblea Genera', come anteriormente apuntamos, existio en lo Sc:iedad 

de los Nociones, y corno en este Organismo. la Asamblea se integro por todos los miembros de 

los Nociones Unidos. 

las Estados miembros no pueden tener mós de cinco representantes en lo 

Asombieo, sin embargo, codo miembro tiene un solo voto. 

El sistema de votación poro lo Asamblea General establecido en la Corto de 

ios Naciones Unidos. es e siguiente: 
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En asuntos importantes se tomad) lo decisión de la muyorio de las dos 

terceros partes de los miembros presentes y votantes. Estos asuntos importantes son por 

ejemplo los recomendaciones en materia de lo paz y seguridad internacionales, la elección de 

los miembros del Consejo Económico Social, lo admisión de nuevos Estados miembros, etcétera. 

los decisiones sobre otro clase de asuntos, incluso lo determinación de 

categorías adicionales o cuestiones que deberán resolverse por mayoría absoluto de los 

miembros presentes y votantes. 

La Asamblea General se reunirá anualmente en sesiones ordinarios, y coda 

vez que lo circunstancias lo exijan. 

Poro Miaja de la Muela la diferencia fundamental entre la Asamblea General de 

lo Sociedad de los Nociones y lo Organización de las Nociones Unidas deriva en: 

"los (unciones que en Ginebra desempeñó el Consejo de Seguridad de los 

Naciones Unidos se distribuyeron entre tres órganos específicos: Consejo de Seguridad, Consejo 

Económico y Social y Consejo de Administración Fiduciaria" 37  

De conformidad con lo establecido en el articulo 10 de la Curto de lo 

Organización de las Nociones Unidos; la Asamblea General podró discutir de los asuntos o 

cuestiones dentro de los limites de lo propio corta o que se refiera o los podere's y funciones de 

cualesquiera de los órganos creados por la Corto, pudiendo hacer recomendaciones a los 

miembros de los Nociones Unidos o al Consejo de Seguridad; con lo salvedad de que si el 

Consejo está desempeñando funciones que lo asigno esta Corto con respecto o uno situación, lo 

MiÑas de la Muela op.cit, p347. 

134 



Asamblea no podrá trotar el asunto, y mucho menos podrá hacer recomendación paro el electo, 

u menos que el Consejo mismo se lo solicite. 

Francis Vallat en el articulo "Las Disputas Internocionales y la torta de las 

Nociones Unidos% dice. 

"Como vemos, los funciones de la AsogIbleo Generol son residuales que debe 

desempeñarse con gran cuidado y a lo sumo sólo puede permitir o la Asamblea formular 

recomendaciones a menos que los partes acuerden aceptar éslos recomendaciones como 

nbligolorios. En visto de los otras disposiciones de la Corto, resulto dudosa lo amplitud de lo 

autoridad que el articulo 10 le confiere o lo Asamblea General poro ocuparse de los 

controversias porticuiores de todas clases"" 

la Asamblea General podrá considerar los principios generales de lo 

cooperación en el mantenimiento de lo paz y lo seguridod internacional, incluso los principios 

que rigen el desarme y lo regularización de los armamentos, y podrá también hacer 

recomendaciones respecto de toles principios a los miembros del Consejo de Seguridad o o este 

y aquellos.(Articulo 11 párrafo 1) 

El pórtalo segundo del mismo articulo autorizo a lo Asamblea General con los 

limitaciones de las facultades superiores del Consejo de Seguridad sobre cualquier cuestión 

relativa al mantenimiento de lo paz y lo seguridad internacional que presente o su consideración 

cualquier miembro de las Naciones Unidos o del Consejo de Seguridad. En esté contexto parece 

duro que la autorización debe incluir el Derecho de considerar controversias concretos, pero 

ie  Vda. Francio. Lao diewlas ialeniciiiiies y la Cota da lo Hados. liada Ilev.Foro 
Micado par el Coba. vd.l0. 1974. No.2 p.10. 
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también es cloro que esto facultad estó limitado o los disposiciones que se refieren o lo poi y 

seguridad internacional. 

El articulo 13 se refiere fundamentalmente a que lo Asamblea General lleve o 

cabo estudios y recomendaciones en materia económico, politice, social, culturol, educativo, 

sanitario, promover el desarrollo progresivo y codificación de lo Organización del Derecho 

Internacional. Estos facultades van mós ollb de lo materia o que se refiere lo paz y seguridad 

internocionol. 

.o Asamblea General estó facultado, según lo dispuesto por el articulo 14 de 

la Corta de las Naciones Unidas para recomendar medidos poro el arreglo pacifico de cualquier 

situación que independientemente de su origen parezco poner en peligro el bienestar general de 

los relaciones amistosas entre los Estados. No se autoriza o lo Asamblea o ocuparse de los 

disputas, y por supuesto sus recomendaciones no son obligatorios, pero los términos del articulo 

14.  son suficientemente amplios para permitir que lo Asamblea hago recomendaciones sobre 

cualquier controversia aue se considere paro que se incluyo en el temario. 

Aparte de los facultades de lo Asamblea General aparecen los del articulo 35 

que dispone que todo miembro de la Organización de los Naciones Unidos, puede llevar o la 

atención de lo Asamblea General cualquier controversia o situación que sea susceptible de 

conducir o fricción internacional o dor origen o una controversia. Este articulo se tiene que 

analizar haciendo uno interpretación integral de lo Corto, toda vez que los facultades de lo 

Asamblea General son recomendatorios, en ese sentido. todo problema que lleve cualquier 

miembro de lo Asambleo General o su atención, seró para uno resolución puramente 

recomendatorio. 
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Asimismo, el articulo parece dar un derecho procesal o los miembros de las 

Nociones Unidos y no el de ampliar los funciones del Consejo de Seguridad o la Asamblea 

General. 

De lo anterior, se desprende que lo Asamblea General no es un órgano que se 

encargue de todo clase de disputas internacionales, sino sólo los relacionadas con el problema 

del mantenimiento de la pot y lo seguridad internacional o que pudieron deteriorarse los 

relociones amistosas entre los Estados. 

El punto mós importante poro lo presente tesis, relativo o lo Asamblea 

General, es ame/mino, lo coercitividod de sus resoluciones, poro tener un marco de referencia 

paro cuando en el capitulo correspondiente ,se analice lo coercitividod de los resoluciones del 

Consejo de Seguridad. 

Al respecto, y como quedó señalado los facultades de lo Asamblea General, se 

refieren o disputas entre los países de los cuales puedo ponerse en peligro la pot y seguridad 

internacional, paro lo cual lo Asamblea al analizar el problema en concreto emitíró uno 

recomendación. 

De lo anteriormente analizado es necesario determinar el significado de lo 

pololo recomendación, poro conocer lo naturaleza de los resoluciones de la Asamblea General. 

La Real Academia de lo Lengua Españolo, define o la palabro "recomendación" 

COMO: 
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"El encargo o lo súplica que se hoce o otro, poniéndose o su cuidodo y 

diligencia o coso"». 

De lo anterior, se desprende que el sujeto de Derecho Internacional, no 

necesariamente tiene que cumplir con la recomendación, todo vez que de la definición 

anteriormente descrito se puede cumplir o no dicho recomendación, por lo mismo, se llego o lo 

conclusión ce que lo Asamblea General no tiene lo fuerzo coercitivo poro hacerla cumplir por 

algún med a. 

Por lo anterior, se concluye que la Asamblea General de lo Orgonizacion de 

los Naciones Unidas no tiene fuerzo coercitiva. 

b) El Consejo Económico y Social 

El Consejo Económico y Social estafó integrado por cincuenta y cuatro 

Miembros de los Nociones Unidas elegidos por lo Asamblea General. 

Salvo lo prescrito en el pórrof o 3, dieciocho miembros del Consejo Económico 

y Social serón elegidos codo año por un periodo de tres años. los Miembros salientes serón 

reelegidos para el periodo subsiguiente. 

En lo primero elección que se celebre después de haberse aumentado de 

veintisiete o cincuenta y cuatro el número de miembros del Consejo Económico y Social, además 

de los miembros que se elijan poro sustituir o los nueva miembros cuyo mandato expire al final 

de ese año, se elegirón veintisiete miembros adicionales asi elegidos expiroró ol coba de un año 

39  Dicdfflerio á Is Itaat Academia de la Lapa Upada. 
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y el de otros nueve miembros uno vez transcurridos dos años, conforme o lo disposiciones que 

dicte lo Asamblea General. 

Codo miembro del Consejo Económico y Social tendrá un representante. 

Los funciones del Consejo Económico y Social son : 

1. El Consejo Económico y Social podró hacer o iniciar estudios e informes 

con respecto o asuntos internocionales de corócter económico, social, cultural, educativo y 

sonitanc, y otros osurics conexos, y hacer recomendaciones sobre tales asuntos a lo Asamblea 

Genero, o les Vembrcs de los Naciones Unidos y o los organismos especializados interesodos. 

2. El Consejo Económico y Social podró hacer recomendaciones con el objeto 

de promover el respeto o los derechos humanos y a los libertades fundamentales de todos, y la 

efectividad de toles derechos y libertades. 

3. El Consejo Económico y Sociol podio formular proyectos de convención con 

respecto o cuestiones de su competencia poro someterlos o lo Asamblea General. 

4. El Consejo Económico y Social podró convocar, conforme a los reglas que 

prescribe la Organización, conferencias internacionales sobre asuntos de su competencia. 

Como se desprende de los pbrrafos anteriores el Consejo Económico y Social 

es un órgano de los Nociones Unidos dedicado, o asuntos sociales y económicos bojo lo 

autoridad de la Asamblea General. Pero, lo mayor porte de los tareas de lo ONU en estos 

asuntos son llevadas o cebo por sus agencio o por sus organismos especializados por lo que ol 

citado Consejo le quedo sello uno "competencia residual". El Consejo tiene el poder de hacer 
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recomendaciones o los Estados Miembros de lo Organización, o lo Asamblea General y o los 

agencias especializados, y carece de cualquier poder ejecutivo. 

Corno se dijo ol analizar los funciones de la Asamblea General, también el 

Consejo Económico y Social sólo tiene la función de hacer recomendaciones, por lo que tampoco 

tiene fuerzo coercitivo. 

c) El Consejo de Administración Fiduciaria 

El Consejo de Administración Fiduciaria estará integrado por los siguientes 

Miembros de las Nociones Unidas: 

— Los Miembros que administren territorios fidecomitidos; 

— Los Miembros mencionados por su nombre en el articulo 23 que no estén 

odministrandr, territorios tideicomitidos; y 

— Tantos otros Miembros elegidos por periodos de tres años por lo Asamblea 

General cuanto seo necesario poro asegurar que el número total de miembros del Consejo de 

Administración Fiduciario se divido por igual entre los Miembros de los Nociones Unidos 

administradoras de toles territorios y los no administradores. 

Codo Miembro del Consejo de Administración Fiduciario designaró a uno 

persono especialmente calificado paro que lo represente en el Consejo. 
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Los funciones de dicho órgano son los siguientes: 

En el desempeño de sus funciones, lo Asamblea General y, bojo su autoridad, 

el Consejo de Admínisltacióon Fiduciario, podio: 

- Considerar informes que les hoyo rendido lo autoridad odministradoroa; 

- Aceptar peticiones y examinarlos en consulta con lo autoriddod 

administradora; 

- Disponer visitas perióddicoos o los territorios fiddeicomitidos en fechos 

convenidoos con lo autoriddad administradora; y 

- tomar estos y otros medidas de conformidad con los términos de los 

acuerdos sobre administración fiduciario, 

De lo anterior se desprende que tampoco dicho órgano tiene funciones 

coercitivos, 

d) la Corte Internacional de Justicio 

Otro órgano importante paro solución de los conflictos internacionales, es la 

Corte Internacional de Justicia, la cual tiene jurisdicción por un arbitraje o que voluntariamente 

los portes en conflicto se someten. 
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Sus antecedentes mós concretos los encontremos en lo Segunda Conferencio 

de lo Hoyo, donde se establece lo llamado Corte Permanente de Arbitrajes y después en lo 

Conferencia de Versolles. 

Sobre el particular, Cuevas Cansino dice: 

"lo Conferencio de Versolles, aunque partiendo de lo Hoyo trató de ir mos 

olió, y se autorizo o' Consejo de lo ligo a formular propuestos para crear uno Corte competente 

para determinz,  soluciones entre las disputas de los naciones que les propusiera su conflicto, 

asi como em:tir ooiniones consultivas sobre disputas que les envio la Asamblea o el Consejo' 

En el ofto de 1920, el Consejo nombra un Comité de juristas para que 

elaboraran un proyecto de estatuto de la Corte, sin embargo, éste no salió con jurisdicción 

obligatoria poro los Estados, como lo esperaban muchos naciones, pues el estatuto en su 

articulo 36 contempló uno jurisdicción voluntario. 

Asimismo, se establece dentro del estatuto uno serie de requisitos paro 

aseguro, lo iroependencio e imparcialidad de lo Corle. Es pertinente hacer mención que lo Corte 

no sólo resotvia disputas entre Estados miembros de lo Ligo. 

Su competencia se fijó poro resolver conflictos que versaron sobre lo 

interpretación de Trotados y cualquier disputo de Derecho Internacional Público. 

lo mayor porte de la actividad que desarrolló lo Corte fue poro resolver 

cuestiones de tipo consultivo, y lo mismo Corte y lo Ligo consideraban como "moralmente" 

obligatorios sus opiniones. 

011111. c ipeil.,1229. 
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Sin embargo, los Estados Unidos de América, por ejemplo especularon sobre 

lo obligatoriedad de estas opiniones, escudándose en una serie de reservas que al final 

impidieron lo porticipoción de ese pais en lo Corte Permonente"41  

Con lo Segunda Guerra Mundial y lo formación de los Nociones Unidos se creo 

el dieciocho de abril de 194E lo Corte Internacional de Justicia. 

Como vimos anteriormente, lo Organización de tos Nociones Unidas, tenia y 

s:gue teniendo, una serie de principios que lo rigen, sin embargo o veces es necesario que los 

resoluciones aue dicte un determinado organismo de los Nociones Unidas tengo lo fuerza 

necesario para que los Estados cumplimenten estos mandatos. 

Por otro porte, es importante dejar uno diferencio acentuada de los 

facultades de codo órgano de las Nociones Unidas, poro ver si en éstas, se encuentro alguna 

facultad coercitivo, como anteriormente yo lo establecimos con lo Asamblea Generol. 

Lo Corte Internacional de Justicia, actualmente esto compuesto por quince 

jueces, escogidos entre personas relevantes, con reconocido capacidad moral, así como amplios 

conocimientos juridicos. 

los partes ante lo Corte sólo pueden ser los Estados y sólo o las portes del 

juicio va afectar iu resolución que dicte lo Corte, sin embargo, no es necesario ser miembro de 

los Nociones Unidas poro ser porte de un arbitraje internacional que lleve o juzgar lo Corte. 

" Cavas, Cosiza4.414, 1330  
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Lo resolución de lo Corte puede tener como antecedente: 

a) Uno consulto y 

b) Uno disputo. 

Los consultas que le proponen los portes o lo Corte, no pueden tener el 

corócter de obligatorio, todo vez, que como lo dice especificamente lo palabra, es una opinión 

que le solicitan los portes o lo Corte poro efecto de Que oriente en un determinado problema. 

Esto focultod poro emitir opiniones se encuentro en el articulo 68 del estatuto 

de lo mismo, y esta equiparado el procedimiento consultivo al contencioso, al grado tal que 

desaparece lo distinción*. 

Por lo tanto, lo opinión solo tiene el corócter de fuerzo moral. 

En los resoluciones que tienen el corócter de sentencio de lo Corte, el 

problema es que uno vez emitido lo resolución si el Estado o cuyo favor no sonó el asunto, 

posiblemente no quiera de buen agrado dar cumplimiento ola mismo. 

En ese sentido, en lo Convención de lo Hoyo en 1907, en el articulo XIN del 

Pacto de lo Ligo y en el articulo 94 de lo Corto, se planteo ésto preocupación por porte de los 

paises. En este Convención, se reitero lo obligación de los Estados que boíl ocurrido ante lo 

Corte, poro que cumplan con los resoluciones dictadas por lo mismo, de manero que sino 

cumplen, con fundamento en el articulo 94, fracción II de lo Corto, el Estado cuyo sentencio le 

fue favorable, podró ocurrir ante el Consejo de Seguridad para que éste ejecute la resolución. 

42  10.133. 
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Por lo anterior, en Son francisco, se le dio bastante importancia al principio 

pacto sund servondo, en cuanto o las resoluciones de lo Corte se refiere. 

lo situación es que si los Estados voluntariamente convienen en someter una 

disputo a lo Corte, éstos paises adquieren el compromiso de cumplir con lo resolución de lo 

mismo, sin embargo el Estado puede o no cumplirlo. 

Para el coso de que el Estado o quien le afectó lo resolución no quiero 

cumplirla, el orlicu10 XIII-4 del Pacto prohibía emprender la guerra contra aquel que ejecutara lo 

sentencio, 

En el Protocolo de Ginebra de 1924 se señalaba que lo falto de cumplimiento 

de los resoluciones de lo Corte podio significar que se considerara ol Estado como agresor. 

Actualmente, en el articulo 94 fracción II, permite lo intervención del Consejo 

de Seguridad, pero solamente poro el coso de que lo solicite el Estado acreedor. 

Esto significo que aunque el Consejo de Seguridad no variara el sentido de lo 

resolución se podrían considerar los circunstancias politices de lo ejecución. 

respecto, Francisco Cueva Cansino considera: 

"la Corte no debe valorarse su papel en un modo abstracto. En conjunto los 

cosos que ha habido sentencio no son los que afecta^ lo pot mundia'. Precisamente aquellos 

que lo hocian, se han escapado de la jurisdicción de 13 Corte. Y es que el litigio internacional es 

uno armo dentro del proceso politico, y el fallo judicial es parte del marco general de los 
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arreglos politicos que hoy dio se buscan. lo Corte es uno armo más que nuestro Corto ha 

creado poro lo solución de los disputas internacionales, pero revelo dentro de los condiciones de 

hoy, varios y graves limitaciones. Presupone desde luego, una sociedad internacionalmente 

oceptado, semejante supuesto resulto imposible en lo sociedad internacional de hoy, donde se 

desquician los viejos marcos europeos del Derecho de gentes y donde existen polos politicos 

contrarios. Dentro del gran conflicto ideológico internacional que presenciamos, es muy limitado 

el papel que compete o lo Corte. Esto se acoge por lo demás en ideos pretéritos, como es lo 

de rehusarse e otorgar una suficiente personalidad o todo sujete que no seo Estodo"43. 

Nosotros consideramos que es incuestionab'e lo situación de que lo Corte es 

uno de los medios que tienen los Estados paro lo solución de los conflictos internacionales. 

Lo situación es ahora determinar, ¿Es vóiido hacer lo distinción entre 

conflictos juridicos y pollos? 

Poro nosotros si es válido hacer lo distinción entre estos tipos de conflictos 

internacionales, en virtud de que hoy conflictos que por sus carocteristicos lo Corte no serio el 

medio idónea poro resolverlos. por ejemplo uno disputo de tipo Diplomático. 

Consideramos, asimismo, que lo naturaleza de los conflictos que resuelve lo 

Corte no son de los que ponen en peligro lo paz y lo seguridad internacional. Decimos que no 

ponen en peligro la paz y seguridad entre los nociones, por que no son conflictos de tipo 

político, que son los problemas que no tienen un arreglo normalmente fácil. 

43 111d4.233. 
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Por otro porte, vo a quedar o decisión o discreción del Consejo de Seguridad 

poro ver si se ejecuto uno sentencio de lo Corte, siempre y cuando el Estado acreedor osi lo 

solicite. 

De esto manero, es el Consejo de Seguridad quien decidirb si es un conflicto 

que interese o toda lo comunidad Internacional. 

Es deseable que el Consejo de Seguridad tome lo decisión correcto, libre de 

intereses económicos, sociaies raciales, políticos, etcétera; todo vez que el tipo de asuntos que 

troto son tan delicoucs que requiere su mayor imparcialidad, para tener uno convivéncio 

internacional estable. 

e) El Consejo de Seguridad 

El propósito que nosotros podriamos llamar de fundamental de los Naciones 

Unidos, es lo paz y seguridad internacional, yo que los sucesos que concluyeron en las guerras 

mundiales, hizo considerar o los creadores de los Nociones Unidas o la seguridad como 

prioritario. 

De esta manera, lo responsabilidad de lo toreo principal se encomendó al 

Consejo de Seguridad, tal y como lo establece lo Carta en su articulo 23, donde se establece 

que el mismo se conformará por quince miembros de las Naciones Unidos. 

Cinco de los quince son miembros permanentes, los cuales son: 

147 



1.- lo República de Chino. 

2.- Francia 

3.- El Reino Unido de lo Gran Bretoño e Irlanda del Norte. 

4.- Estados Unidos de América 

5.- lo e' Union de Repúblicas Socialistas Soviéticos, ahora, lo Comunidad de 

Estados independientes. 

Los diez miembros restantes que no son permanentes, los elige lo Asamblea 

General, tomando en consideración lo distribución de los paises, al mantenimiento de lo paz y lo 

seguridad internocionol, osi como su distribución geogrblico. 

los miembros no permanentes son elegidos por dos años. 

lo situación, de los miembros permanentes, ha sido criticado, y al respecto se 

dice: 

"Se ho hecho observo( que lo precisión de los grandes potencias, 

nominalmente y en la Corte mismo, creo un circulo vicioso; pues nodo mos variable que el 

poderlo de las naciones, y nodo mes peligroso que fijarlo de modo preciso"«. 

Sin derecn:, o voto participo el Estodo o Estados que ven afectados sus 

intereses por el debate que se celebro en el órgano. Esto disposición es importante, porque de 
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esto manero el Consejo de Seguridad podró oil los alegatos de los portes en conflicto y osi 

poder emitir uno resolución mós justo poro el coso en concreto. 

Por el tipo de encomiendo, el Consejo de Seguridad poro tomar decisiones 

debe ser por moyono calificada, o seo en vez de seis,• deben de ser siete (de los miembros no 

permanentes), sin embargo, hoy dos tipos de votaciones: 

a) los votaciones que se refieren poro asuntos de procedimiento, y 

b) los votaciones que se refieren poro los arreglos de los disputas 

internacionales. 

En la Carta de lo Naciones Unidos se prevé lo circunstancio del veto. De 

esta manero los miembros permanentes del Consejo de Seguridad tendrán el derecho de vetar 

uno resolución de lo mismo. 

Este sistema del veto ha sido muy criticado, al respecto, Cuevas Cansino, nos 

dice: 

"Algunos autores han preferido hacer notar que confrontamos aqui un 

contubernio político, dificil de justificar en el ámbito juridico"0. 

El derecho de veto a favor de las grandes potencias, con intereses a veces 

ton opuestos, ho neutralizado lo acción del Consejo de Seguridqd. A ello se refiere Victor Pou 

en los siguientes términos: 

45  Ibid.p.234. 
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"La quena /ni 7 existente entre el Este y Oeste desde poco berilo° después de 

terminada lo II Guerra Mundial provocó, a troves del mecanismo del derecho de velo, Una talla 

cosi completo de operatividod del Consejo respecto ó lo adopción de medidos electivos de 

acción. Los sucesivos crisis de Berlin, Palestino, Indochino, Hungrio y Suez son ejemplos de 

situaciones que deberán haber provocado la intervención de lo ONU, pero, en realidad, ésto no 

hizo más que cruzarse de brazos, impotente, 

"En cambio, la crisis del Congo, en 1960, al no proceder de un entrenamiento 

directo Estados Unidos - Unión Soviético, si supuso lo lomo de medidos militares por porte de 

lo ONU. 

"El Consejo de Seguridad, o lo largo de casi treinta años de experiencia, se 

ha revelado, pues, incapaz de cumplir su objetivo fundamental: lo preservación de lo paz y lo 

seguridad internacionales. Consecuencia de ello ha sido lo progresiva preponderancia de las 

alianzas militares regionales (lo Organización del Tratado del Atlántico Norte -OTAN- entre los 

paises occidentales mós importantes, y el Pacto de Varsovia, entre los Estados socialistas) y la 

proliferación de 'fuerzas de paz', 'observadores' , etc., de los Nociones Unidos, como 

sustitutivos de lo acción militar directo por porte de lo Organización. 

El velo es considerado poro otros autores como el elemento negativo en la 

constitución de las Naciones Unidas. Los creadores de este organismo internacional consideraban 

al velo como algo indispensable paro mantener lo paz después de lo Segunda Guerro Mundial. 

Paro nosotros, el velo es un aseguramiento que se dieron los potencies 

ganadoras de la Segunda Guerra Mundial paro controlar la situación mundial en cosos de 

Vktor Poca, la Orgaaincioetee IMenrcioneke, op. cit., 132 
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disputas internacionales. De esto se derivo lo situación que ek Consejo de seguridad ol ser 

controlado por los cinco miembros permanentes, sus resoluciones no son tan equitativos como 

debieran ser poro las demos nociones integrantes de los Naciones Unidos. 

Cuevas Cansino, concluye diciendo al respecto: 

"El Consejo de Seguridad se ha mostrado incapaz de soslayar los choques 

derivados de los diferencias que existen entre los grandes potencias. Ante los nuevos problemas, 

no ha mostrada mayor capacidad. Se ho insistido en que se encuentro paralizado por el velo de 

los miembros permanentes" 4'. 

la ausencia o abstención de un miembro no permanente no se tomo como 

voto en contra, y por lo mismo no veto lo resolución. Tampoco se tomo en cuento el veto poro 

los asuntos de procedimiento, poro lo que sólo se necesitan nueve votos que provengo de 

cualquiera de los quince miembros. 

Actúo el Consejo de Seguridad como un órgano encargado de lo solución de 

los controversia internacionales, omplisimos son los términos del•orticulo 24, en virtud de que le 

confiere ol órgano las responsabilidades primordiales de mantener la paz y lo seguridad 

internacional y le reconoce lo I ocultod de actuar en nombre de ellos al desempeñar los 

funciones que le impone aquello responsabilidad. El articulo 25 como consecuencia establece que 

los Estados miembros convienen en aceptar y cumplir los decisiones del Consejo. 

De lo anterior, se desprende que el Consejo de Seguridad uno vez que ho 

dictado uno resolución el Estodo ol que va dirigido el complemento de lo resolución, si no lo 

acoto, entonces el Consejo en base o lo Corto de !cs. Naciones unidos podrá hacer efectivo el 

Curateamier.spcit.1267. 
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cumplimiento oe dicho resolución, o través de los instrumentos que lo mismo Corto le otorgo al 

Consejo. 

Paro nosotros los facultades del Consejo de Seguridad poro ejercer 

coercitividod o sus resoluciones o de otro órgano de las Naciones Unidos, son facultades 

exclusivas del Consejo, al respecto Carlos Rodriguez Sosa, nos dice: 

"los operaciones de paz que requieran de acciones coercibles contra un 

Estado, de coniormidoo con los disposiciones de: Capitulo VII de lo Corto, son atribuciones 

exclusivas del Consec de Seguridad"«. 

En el capitulo siguiente analizaremos cuales son esos instrumentos que le do 

lo Carta de los Nociones Unidos ol Consejo de Seguridad poro hacer efectivo sus resoluciones, 

sin emoorgo primero se analizara la ccercitividod del Consejo de seguridad y los limites que esto 

tiene. 

r Sor ~tal Carlos. la ~Jeme del dimedisludo de la pez y la apperided ineenieciesal. Rol de 
Facedial de Derecho. »ese7 Atol cDvo 61149. Canees. Veammela 
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CAPITULO II 

LA COERCITNIDAD DE LAS RESOLUCIONES DEI CONSEJO DE SEGURIDAD 

1. FACULTADES DEL CONSEJO DE SEGURIDAD 

o) Facultades que no implican fuerzo coercílido 

El articulo primero' de lo Corto de lo Organización de los Naciones Unidos, 

relativo a ics arcp,ósitos que se plasmaron en la misma como yo lo hemos comentado 

aniciarmente, es de mantener lo paz y seguridad ir!ernocionol, haciendo hincapié sus 

redactores en que e! arreglo pacifico de los disputas es primordial. Por lo mismo, se concibió en 

primer término o los Nociones Unidos como uno organización internacional poro lo seguridad. 

Los dos medios poro alcanzar el propósito principal de los Naciones Unidas 

son: tos medidas colectivos eficaces, o sea lo acción paro restablecer o mantener lo paz y el 

arreglo pudica de las disputas. 

LO ideal serio que los conflictos interno: anales se arreglan de formo pacifico, 

evitando cs,  esto formo que las relaciones internacioncies se deterioren, lo cual podrio 

desemboco' en un conflicto aún mas fuerte. 

El articulo 20 de lo Corto de los Nociones Unidos confiere ol Consejo de 

Seguridad ic responsobilidod primordial de mantener lo paz y seguridad internacional. 

Caes de les Nadares Vidas. 
a lie 
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Poro el desempeño de esto función ton importante, el Consejo de Seguridad 

desempeñad sus facultades de conformidod con los propósitos y principios de lo mismo 

Nociones Union. 

El arreglo de los disputas internacionales, como yo lo apuntamos, es por: 

1.- Solución pacifico, y 

2.- Acciy,es para el coso de arreglo de disputas. 

En relación con el primer punto, el articulo 333  de la Carta concede lo 

fOCUltld 	Consejo de Seguridad de obligar o los portes a ouscor uno solución poofica 

mectionte los siguientes medios; 

I.- Negociación. 

Negociación, del lotin 	 neyolilbnis, es lo acción y efecto de 

negociors. A su vez, negociar, en uno de sus acepciones es "trotar los asuntos, por lo vio 

oiolornaticc. oe potencio o potencio' DOIC el mejor logro de toles asuntos. 

lo negociación es un medio pacifico de solución de controversias 

internacionales en el aue los Estados interesados tratan directamente los diversos aspectos del 

conflicto y estabiecen fórmulas aceptables oara ellos, a efectos de obtener uno superación del 

antagonismo. 

3  bid 
• Dicciewie Maulas EllMedoia ami Academias Espiada. cm. cit. p.915 
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A troves de sus representantes diplomóticos los Estados propician reuniones o 

realizan intercambios de notas que tienden o lo solución de lo diferencio suscitada entre ellos. 

Se caracterizo lo negociación diplomólica en el frotamiento directo de los cuestiones 

controvertidos por los Estados que se hallan inmersos en el problema. 

El arreglo directo, amistoso, por vio de negociación diplomático exige un 

Mimo equilibrado, un deseo verdadero de superar el conflicto y un espirita de equidad y de 

socrilicio reciproco. Sobre el particular opino Charles Rousseou: 

"El arreglo diplomático por vio amistosa, ofrece las ventajas de su ductilidad 

y discreción; pero su eficacia es limitado: depende del ánimo con que se proctique el 

procedimiento, que presupone uno relativa equivalencia entre las fuerzas politices en pugno. De 

lo contrario los pequeños Estados se hollan a merced de los grandes," 

Si son varios los Estodos interesados en lo controversia internacional es 

recomendable que la negociación se emprendo en uno Conferencio o Congreso expresamente 

convocados paro lo solución del problema. 

Se juzgo que lo negociación es un medio ol que debe acudirse antes de 

emprender otros fórmulas pacificas de solución de conflictos internacionales. No obstante, es 

aconsejable que, antes de acudir o ello se haga uno investigación o averiguación minucioso que 

tienda esclarecer los hechos y o detallar los derechos. 

2.— Investigación, 

El desentratlarniento de los hechos que han originado el conflicto es muy útil 

paro conocer lo verdadero situación de cada una de los partes en lo controversia. 
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Por otro parte, la investigación tiene la virtud de que, mientras se desarrollo, 

se suscita uno época de pausa en la controversia, lo que do lugar o la reflexión serena, al 

apaciguamiento de los ánimos. Un mejor conocimiento de los hechos, a través de una 

investigación escrupuloso, objetiva e imparcial, tiene que conducir o uno eliminación, o por lo 

menos reducción del acaloramiento impulsivo, los ánimos se serenan y en esa posición es más 

factible utilizar uno fórmula de solución definitivo. 

Es en lo Convención de lo Haya de 1899 donde se origina lo investigación a 

través, de las comisiones internacionales de investigación. En efecto, en lo Convencion paro el 

Arreglo Pacifico de los Conflictos Internacionales, suscrito en lo Haya, el 29 de julio de 1899, 

ratificada por México el 17 de abril de 1901, 3  se dedicó el Titulo III a regular las comisiones 

internacionales de investigación. 

3.- Mediación. 

Otro medio pacifico de solución de controversias entre Estados es la 

mediación. En una situación comparativo entre la mediación y los buenos oficios obtenemos que 

la mediación es más formal y entraño uno mayor injerencia de la tercera potencia que realiza 

una conducta altruistas tendiente o evitar el surgimiento de mayores problemas o el 

agravamiento de los existentes. A diferencio de lo que ocurre en los buenos oficios, en la 

mediación el tercer Estado interviene en lo negociación y puede formular propuestas. 

Paro caracterizar o la mediación nos permitimos puntualizar lo siguiente: 

3  Cfr. w texto en Senado de la República, op. cit., tomo 11, pp. 542.543. 
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o) Lo mediación puede ser espontánea desde el punto de vista del Estado 

mediador, o puede ser requerida cuando se le ha invitado o intervenir corno mediador. 

b) Lo mediocibn puede ser individual o colectivo, según seo uno o varios los 

Estados terceros que tengan el corócter de mediadores. 

c) lo potencio tercero no se limita o emitir sus propios puntos de vista, sino 

que por acuerdo de los Estados que sufren la controversia porticipativa en los negociaciones y 

hacer proposiciones.. 

d) lo mediación se puede realizar en todo tipo de controversias, salvo 

aquellas que pudieran afectar el honor o los intereses vitales de los Estados contendientes. 

e) lo propuesto formulado por el Estado mediador no es obligatorio poro los 

Estados en conflicto. 

f) El Estado que ofrece o acepto lo mediación, en su carácter de mediador, 

no esto obligado o ser mediador. 

g) los Estados que se hollan inmersos en lo contiendo. tienen derecho 

libremente a aceptar o rechazar lo medioción.4  

4.— Conciliación. 

ak. higuilid una, op. ch. p. 429; Ch. Chulos Rcuesesu. op. til., PP. 4174eL 
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lo conciliación es otro medio pacifico de solución de los controversias 

internacionales. Emerge cuando los hechos yo se han investigado paro que seo posible allegar a 

las partes o un punto de avenimiento. 

A efecto de caracterizar a la conciliación enumeramos los siguientes dolos: 

a) lo conciliación es un medio menos formal que el arbitraje. 

b) En lo porte inicial de lo conciliación es menester que los hechos se 

esclarezcan. En este aspecto se asemejo o lo investigoción pero, lo comisión conciliadora no se 

limito o dor o conocer los resultados de lo investigación sino que ofrece, o través de uno 

proposición los puntos de avenimiento. 

c) Mediante un trotado intempcionol se establece como obligatorio acudir a la 

conciliación, con señalamiento del procedimiento también obligatorio pero lo proposición o lo que 

se llego no es obligatorio. Es decir, a los propuestos no se les do el carácter de sentencias 

arbitrales o judiciales obligatorias. 

d) A lo conciliación se le han dado varios orientaciones, de ole, que Charles 

Rousseou hago referencia o uno verdadero clasificación de los trotados de conciliación: 

El procedimiento de conciliación se hollo establecido en numerosos trotados 

internacionales, generalmente bilaterales, pero o veces colectivos. 

"Estos tratados son de distintas clases: 1 ro. trotados de conciliación del tipo 

escandinavo, que instituyen un único procedimiento de conciliación paro todo clase de conflictos; 

2do. trotados de conciliación y arbitraje, del tipo polaco, que aplican o toda clase de diferencias 

dos procedimientos sucesivos, primero, el conciliatorio y, en coso de que éste fracase, el 

arbitral; aro. trotados de arbitraje y conciliación, del tipo (flemón, que establecen dos 

procedimientos paralelos, aplicables o des aístintos colegorios de litigios; el procedimiento 

1  Mesa 1. Si" g. cit., p.434. 
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arbitral poro los conflictos juridicos y el de conciliación poro los politicos; 41o. trotados de 

conciliación y de arreglo judicial, del tipo suizo, que combinan los dos procedimientos, siendo 

uno aplicación reciente lo del trotado anglo-suizo de 7 de julio de 1965; Sto. trotados de 

conciliación, de arbitraje y de arreglo judicial, en los que se empleo lo fórmula mixta que influyó 

en los trotados de Locarno del 16 de octubre de 1925 (sumisión de todos las cuestiones 

litigiosos o un procedimiento previo de conciliación, recurriéndose, en coso de fracaso, al 

arbitraje - en los conflictos pohticos - o al arreglo judicial - en los jurídicos)". 

e) lo conciliación funciona o través oe comisiones de conciliación que tiener 

como cof acteristicos lo colegiolidad y lo permanencia, yo que se hallan compuestos de tres o 

cinco mierra ros y no se forman od ky paro cada coso, sino que yo se hollan constituidos 

previamente en codo tratado! 

f) Se ha llegado o considergr que los comisiones de conciliación son mas 

optas paro resolver los conflictos de intereses, a diferencia de los conflictos juridicos en los que 

se pueden resolver las controversias mediante lo aplicación de los normas juridicasg. 

g) Es común que en los tratados internacionales en los que se establece el 

sistema de lo conciliación se determine que ésta es obligatorio. Es decir, es obligoto'io 

someterse al procedimiento de conciliación aunque lo propuesto no es obligatoria. 

n) Lo conciliación difiere de la investigación en que lo primera va mós alld 

que la investigación. En ésto el objetivo fundamental es lo aclaración de los hechos, mientras 

que en la conciliación se fijan los puntos necesarios paro que los portes lleguen o un ocuerdo.i. 

i) A diferencio del arbitraje y del procedimiento judicial, en lo conciliación las 

partes no tienen obligación juridica de adoptar los propuestas de arreglo pacifico que les hoyan 

sugerido mientras que en el arbitraje y en el arreglo judicial es obligatorio cumplir con el tallo. 

*Mama Iterne" q. $41-.  p. 494. I ( 	INlwa.r. op. cit., p. 494. 
Cte. Opmbia. 	13 
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la conciliación no fue incluida como un medio de solución de controversias en 

la Convención paro el Arreglo Pacifico de los Conflictos Internacionales de lo Hoyo, del 29 de 

julio de 1899. De las comisiones de investigación se poso en esa convención al arbitraje. 

lo mismo ocurrió en lo Convención poro el Arreglo Pocifico de los Conflictos 

Internacionales de lo Hoyo, de 18 de octubre de 1907, de las comisiones de investigación se 

poso directamente al arbitraje, sin prevenirse el sistema de lo conciliación. 

Durante la Quinta Conferencia Panamericano, verificado en Santiago de Chile, 

en 1923, se aprobó un trotado del cual es autor el jurisconsulto paraguayo Manuel Gondrd, en 

el que poro prevenir los conflictos internacionales se establece el sistema de las comisiones de 

investigación México no asistió o esto Conferencio pero, posteriormente se adhirió o lo 

Convención Condra, denominada. "Trotodc para Evitar o Prevenir Conflictos entre Estados 

Americanos". ti Hemos revisado el texto de este tratado y lo opinión que derivamos es que no 

consagro el procedimierto de conciliación sino el de investigación. 

El 5 de enero de 1929, se firmó en Washington por veinte paises 

latinoamericanos la Convención General de Conciliación Interamericano, conforme a lo resolución 

que se había aprobado del 18 de febrero de 1928 en lo Sexto Conferencio Internacional 

Americano, celebrado en lo ciudad de lo Habano.» 

5.— Arbitraje. 

II Medd ISM», gp. cit., p. 433. Ch. ~e de la llevaba t.. d. Me IV. A. 633442. 
)3 gado do la itipm" ese eit,  timo VII, pp. 3.10, /44bács depeeié sI isemsees dr ratilicaciós el t de 
mei ás 1430. 

• 
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El arbitraje es el medio pacifico de solución de controversias entre Estados en 

virtud del cual, los juzgadores elegidos por los Estados en conflicto, mediante un procedimiento 

jurisdiccional, emiten un tollo obligatorio. 

Poro caracterizar al arbitraje puntualizamos lo siguiente: 

o) El órgano decisor de lo controversia no es un órgano con el carácter 

formal de jurisdiccional. Se troto de juzgadores elegidos por los portes en controversia. 

b) El procedimiento que se sigue está regido por nonos jurídicos 

preestablecidos o establecidas por los portes en conflicto. 

c) la decisión se dictoró conforme o tos normas jurídicas de fondo que los 

portes hayan determinado o que sean aplicables conforme al Derecho Internacional, 

d) Para que uno diferencia entre Estados pueda ser sometida al orbitroje es 

menester que se produzca conlentimiento en tal sentido por los Estados presuntos litigantes. 

e) El consentimiento de un Estado para someter uno diferencio al arbitraje 

puede referirse en especial o eso controversia o puede haberse emitido en forma general para 

cierto tipo de controversias, o paro todo controversia, con o sin reservas. 

1) los árbitros decisores pueden ser uno o varios, según lo hoyan 

determinado libremente los Estados que aceptan someter una diferencio al arbitraje. 

g) Paro formalizar el acuerdo de someter una diferencia al arbitraje 

internacional es menester hacerlo o través de un trotado de arbitraje. Pero, también es factible 

que en otro tratado, como reglo complementario, relativa a lo interpretación o cumplimiento del 

tratado, se establezca una cláusula compremisoria. Es decir, en uno cláusula se determina, en 

cualquier tratado, que cualquier diferencia que pudiera surgir sobre las materias de ese (rolado, 

acerco de su interpretación o cumplimiento se resuelva o través del arbitraje. Igualmente, es 

posible que se celebre un trotado general de arbitraje en el que se pacte por dos o más 

Estados someter cualquier diferencia que entre ellos se suscite al arbitraje, en la inteligencia de 
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que, en estos cosos se pueden establecer excepciones de cuestiones que no se someterían ol 

arbitraje. 

h) Es motivo de acuerdo entre los Estados que llevan uno controversia ol 

arbitraje lo siguiente: 

1. El número de los árbitros. Si es uno o varios, 

2. formo de designación de los órbitros. 

3. Normas de procedimiento poro llevar o efecto el arbitraje. 

4. Normas de fondo aplicables paro resolver el conflicto. 

1) tcs órbitros no deben exceder los limites que les hoyo sigo señalado en el 

compromiso arbitral, en lo clusulo compromisorio o en el trotado, arbitral. 

j) Sólo procederán recursos contra el laudo arbitral si asi se ha convenido. En 

coso contrario, el laudo seró definitivo. 

k) Al propio Estado perdido le corresponde dor cumplimento al laudo que le 

es desfavorable, no existe un órgono internacional con aptitud poro Nevar o efecto coactivomente 

el laudo desfavorable pero, si puede el Estado o cuyo favor se dictó el laudo ejercer los 

medidos coercitivos que permite el Derecho Internacional. 

Copenheim hoce referencia o ciertos supuestos en que no serio obligatorio 

el laudo arbitral: 

"Es evidente que un laudo orbitral es sólo obligatorio en el supuesto de que 

los árbitros hayan cumplido en todos los cosos sus obligaciones como tales, y hayan podido dor 

el laudo con pleno irdependencio. Si hubieron sido sobornados, o no hubieron seguido los 

instrucciones, si el 1000 hubiera sido dado bojo la influencio de coerción de cualquiera clase, o 

si uno de los portes rubiero conducido intencionado y maliciosamente o los órbitros o un error 

material esencial, el laudo no tendria ninguno fuerzo obligatorio. Asi el laudo dado en 1831 por 

el rey de lo Holanda er, la controversia de lo frontero noreste entre Gron Bretaña y los Estados 
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Unidos de América no se consideró obligatorio paro las portes o causo de que el arbitro se 

bobo excedido en sus poderes. Por lo mismo rozón , Bolivia rehusó cumplir el laudo dudo en 

1909 por el presidente de Argentina en lo controversia fronterizo con Perú... " 

6.- Arreglo judicial : El acuerdo que realizan los portes en conflicto ante la 

Autoridad competente. 

1.- Recursos en organismos. 

8.- Acuerdos regionales. 

Hoy que aclarar que no es obligación de los portes arreglar sus disputas por 

medio de olgino de estas opciones, sino que los mismos pueden busco otros por osi convenir o 

sus intereses, siempre y cuando que lo que elijan seo pacifico, Es cloro tombien que los portes 

pueden negarse o solucionar su problema, o que después de haber llegado o lo solución de un 

conflicto y haber realizado un convenio se nieguen o cumplirlo, poro este último supuesto, el 

Consejo de Seguridad podró actuar de conformidad con el articulo 39 y siguientes de lo Corto 

de las Nociones Unidos en comento. 

El articulo 3513  de lo multicitado Corto de los Nociones Unidos, permite a 

todo miembro de los Nociones o llevar uno controversia ol Consejo de Seguridad, el cuol instoró 

o los porte en conflicto o arreglar sus disputas de formo pacifico pudiendo los mismos tomar 

cualquiera de los vios anotados. 

Si uno disputo internacional no se puede arreglar con los medios establecidos 

poro toi efecto, entonces se someterón los portes o lo consideración del Consejo. Hoy también 

13 ad 
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disposición de que una disputo internacional que pongo en peligro lo paz y seguridad 

internacional, lo Asamblea General podró llamar lo atencion del Consejo paro que considere lo 

situación, 

El Consejo de Seguridad, de conformidad con el articulo 314  de lo Corto de 

los Nociones Unidos, podre hacer recomendaciones o los portes que tengan uno disputo 

internacional, cuando éstos lo soliciten. 

Al respecto es válido aplicar lo estudiado en el capitulo anterior respecto al 

inciso relativo o le Corte Internacional de Justicio, donde dejamos establecido que • los 

recomendaciones no tienen fuerzo coercitivo, sino que los portes tienen con quien formuló lo 

recomendación un compromiso de tipo moral, pudiendo los portes cumplirlo o no. 

Hasta oqui hemos onolizado las facultades que tiene el Consejo de Seguridad 

que no implican uno atribución con coercitividod poro ese órgano. 

b) Facultades que ifnplicon lo fuerzo coercitiva 

En lo corto de las Naciones Unidas hay un capitulo denominado: 

"ACCION PARA El CASO DE AMENAZA A LA PAZ, QUEBRANTAMIENTO DE LA PAZ. 

O ACTOS DE KiRESION' 
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Dentro del mismo se faculto al Consejo de Seguricod a que tome las medidos 

necesarios paro que no hoyo un desequilibrio en lo paz internacional. 

Facultad muy peligroso tiene pues el Consejo, que lo obligo a emitir una 

resolución con lo mayor imparcialidad. Esta situación se vuelve aún mas delicada, si tomamos 

en consideración los criticas que se han formulado al Consejo de Seguridad con relación a su 

sistema de votación. 

Pues bien , el Consejo de Seguridad, podrá come ,a hemos visto: 

I.— Instar a las portes o arreglar sus disputas por los medios establecidos en 

el articulo 33 de la Carta de las Naciones Unidos. 

2.— Hacer recomendaciones. 

O en su caso, como veremos más adelante: 

3.— Decidir sobre los medidas paro restoo,e,:e,  la paz y seguridad 

internacional. 

Es ',dudable que se llega a esta último situación :lindo los portes yo han 

agotada los dos etapas previos, o cuando definitivamente el asunto es de tan grave peligro a la 

pot internacional que es necesario tomar medidas urgentes. 

Es :mportante dejar escrito que al menos se instan o las partes a dirimir sus 

controversias, o se le hace ver al sujeto del Derecho Internacional que tiene que cumplir con 

determinado tratado o normo de Derecho Internacional Público, 
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Por otro parte el articulo 4013  del ordenamiento legal invocado faculto al 

Consejo paro que mientras hoce uno recomendación o toma alguna medido, y o fin de que la 

situación no se agrave, inste o los partes interesadas o que cumplo con medidos provisionales 

que el mismo Consejo emitirá. 

Por otro parte el citado articulo, aclaro que los medidos provisionales no 

podrón perjudicar los derechos, reclamaciones o posición de los partes. 

la Corto de ios Naciones Unidos diferencio poro hacer efectivos *sus 

resoluciones entre: 

1.- MEDIDAS OUE IMPLICAN LA FUERZA 

2.- MEDIDAS OUE NO IMPLICAN LA FUERZA. 

El articulo 4114, establece que el Consejo de Seguridad podio decidí que 

medidas que NO impliquen el uso de lo fuerzo armada han de emplearse poro hacer efectivos 

sus decisiones, y podró instar o los miembros de los Nociones Unidos poro que apliquen dichos 

medidos que padrón comprender: 

1.- Lo interrupción total o parcial de los relaciones económicos y de los 

comunicaciones ferroviarios, ~Rimas, aéreas, postales, telegróficos, rodioeléctricos, y de otros 

medios de comunicación. 
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2.- lo ruptura de las relaciones diplomáticos. 

De los anterior se desprende que en este tipo de medidos el Consejo primero 

intentara emprender oqueltos que no impliquen el uso de lo fuerzo. 

De los medidas apuntados, efectivamente no implican el uso de lo fuerza; 

pero por ejemplo lo interrupción de los relaciones económicas paro un país deterioro en gran 

medida su economia, dando lugar o lo escasez de determinados productos entre otras 

situaciones. 

Por otra porte, el mismo articulo señalo que el Consejo instoro a los 

miembros de las Nociones Unidas o aplicar los medidos en comento. ¿Por lo anterior, que se 

entiende por instar? ¿Es obligatorio que los miembros de los Nociones Unidos hagan efectivos 

los medidos? 

Definitivamente, no estón obligados tos miembros de los Naciones Unidos, 

toda vez que no hay dentro de lo Corto articulo poro que los Estados queden obligados o 

ejercerlos, sin embargo no todos los Estados lo hocen. Entonces los medidos oplicodos serón 

insuficientes poro hacer efectivo uno resolución, pues siempre trabó algún Estado que lleve a 

cabo relaciones diplomáticas económicas con el Estado al que se le están ejerciendo medidas. 

Una vez que se aplicaron las medidas y estos no fueron suficientes, efectivos 

o simplemente el Consejo de Seguridad no los aplicó previamente poro que algún Estado cumplo 

con lo resolución entonces podrá ejercer, por medio de lo fuerzo oíreo, naval o terrestre lo 

acción que seo necesario paro mantener o restablecer lo paz y seguridad internacional. 

Estos acciones podrán comprender en: 
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I.— Demostraciones, dentro de los cuales se encuentro: 

"lo Retorsión y los Represalias" 

lo Retosión es el medio coactivo que empleo un Estado presuntamente 

afectado por actos inamistosos de otro Estado paro conducir o éste o uno solución conveniente 

o los intereses del primero. 

Para lo caracterización de lo retorsion anotamos los siguientes notas 

peculiares: 

o) El Estado que presuntamente ho realizado los actos inamistosos no ha 

incurrido en la violación de una norma juridica de Derecho Internacional; 

b) El Estado que presuntamente ho resentido perjuicios y danos por los 

presuntos actos inamistosos tampoco incurre con la retorsión en lo violación de normas jurídicos 

internacionales; 

c) El Estado presuntamente afectado ho de acudir previamente o su actividad 

coactivo o los medios pacificas de solución que estudiamos en el capitulo anterior; 

d) la afectación al Estado que utiliza el medio coactivo puede ser material o 

moral. Es decir, puede sentirse afectado en sus intereses pecuniarios o patrimoniales, o en su 

prestigio o dignidad; 

e) Lo retorsión es uno forma moderado de reaccionar contra lo afectación de 

los intereses del Estado que empleo lo retorsión; 

f) No hay impedimento lógico ni normativo poro que el Estado que empleo lo 

retorsión lo haga, excepcionalmente, en respuesta o un acto ilícito internacional del Estado que 

recibiró lo retorsión; 

g) Es pertinente que poro lo mejor comprensión de lo retorsión tomemos noto 

de algunos ejemplos de actos de retorsión: 
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- Un Estado fijo mayores grovómenes o los productos procedentes del 

Estado que reacciona con lo retorsión y éste corresponde ol tratamiento discriminatorio con un 

tratamiento similar. 

- Un Estado retiro una invitación previa a un jefe de Estado paro realizar una 

visito o su territorio. El Estado al cual pertenecía el Jefe de Estado declara persono non grata ol 

embojador del prirner Estado. 

- Un Estado elevo sus tarifas aduaneros poro lo importación de ciertos 

productos. El Estado afectado también realizo modificaciones en sus falos poro gravar los 

productos de importación procedentes del Estado que produjo lo primero elevación. 

- Un Estado declaro personas non gratos o varios representantes 

diplomáticos o consulares de cierto Estado. Este, o su vez hace lo mismo respecto de varios 

representantes del Estado mencionado en primer término. 

- Un Estado restringe el ejercicio profesional de los extranjeros procedentes 

del pais afectado. Este reacciona con el mismo tipo de medidas y restringe e! ejercicio 

profesional de los nacionales dei primer Estado. 

- Un Estado excluye de sus puertos los novios de otros Estado. Este adopto 

el mismo tipo de limitociones. 

- Un Estado expulso extranjeros procedentes de cierto Estado. Este hoce loo 

propio con los nacionales del primer Estado. 

- Un Estado restringe las visas de pasaportes o los nacionales procedentes 

de un cierto Estado. Este Estado toma el mismo tipo de medidas restrictivos. 

- Un Estado reduce su representación diplomática a un simple encargado de 

negocios en lugar de un embajador. El Estado afectado por esa acción también limita su 

presentación o un encargodo de negocios. 

169 



Las represalias son actos de coacción que implican respuesta a ciertos actos 

que se consideran contrarios al Derecho Internacional y su objetivo pretendido es obtener una 

sotisfacctón frente o los intereses materiales y morales afectados. 

Es factible caracterizar o los represalias mediante lo enumeración de los 

siguientes reflexiones: 

a) En principio las represalias son una respuesta a un acto ilicito internacional 

del Estado contra el cual se emplean los expresados represalias; 

b) Los represalias serian jugados como un acto ilicito internacional sino fuera 

porque constituyen una reacción autorizado por el Derecho Internacional contra los actos ilícitos 

de otro Estado; 

c) Las represalias son un medio de empleo delicado pues si se generalizan 

pueden conducir a la guerra; 

d) Antes de que se acudo o los represalias deben hacerse serios intentos de 

solución pacifica conforme o los diversos medios de solución que estudiamos en el capitulo 

anterior ; 

e) las represalias deben cumplir con el requisito de proporcionalidad respecto 

de los actos que las han originado; 

1) Los represalias llevan alguna de los finalidades siguientes: lo anulación del 

acto internacional que las originó; la reparación de los daños ocasionados por el acto ¡licito 

inicial o la corrección de la conducta ilicita internacional; 

g) El objetivo de las represalias no es dañar al Estado qi,e las sufre sino 

propiciar una solución de la controversia. 

h) Paro lo mejor comprensión de las represalias, procederemos a la 

ejemplificación; 
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— Un Estado incurre en denegación de justicia Gi no permitir el acceso a sus 

tribunales 3 nacionoles del Estado afectado. Este responde con ienegoción de justicia a los 

nacionales dei primer Estado. 

— A la nacionalización del Canal de Suez por E;oto, Inglaterra respondió con 

la curgelacion Je los fondos egipcios en bancos ingleses y de otros paises. 

— Al secuestro de personal diplomático norteamericano en la capital de Irón, 

Estados Unidos respondió con la congelación de fondos 'robes depositados en bancos 

norteamericanos y con un boicot comercial. 

— Un Estado arresto injustamente súbditos de o-: Estado. éste procede o un 

arresto ir.i,s:53110 de nacionales del primer Estado. 

— Un Estado deja de cumplir con una obligación 3 su cargo establecido en un 

tratado internacional. El otro Estado responde con el incumplimiento de obligoc.ones a su cargo 

establecidos en el mismo o en otro trotado internacional. 

— Un Estado detiene y sanciono a pescadores ae otro Estado por diferentes 

concepciones soare el Derecho del mar. Este Estado responde con restricciones comerciales o 

productos pesqueros procedentes del primer Estado. 

— Un Estado utilizo armamentos proporcionados por otro Estado con fines 

defensivos. E. Estado que proporcionó armamentos dejo de proporcionarlos. 

— Un Estado dejo de cumplir con obligaciones oe:uniarias contraidas. 

El Estado afectado realiza lo incautación de bercos del primero, o lomo el 

manejo de las finanzas del primero. 

i) las represalias deben cesar en cuanto se produce la reparación o lo 

satisfacción :Dr el Estado que los sufre. 

2.— Bloqueos. 



lo expresión "bloqueo" es lo acción de bloquearffles uno operación militar o 

naval consistente en cortar las comunicaciones de uno plazo, de un puerto, de un territorio o de 

un ejército. Se hablo de "bloqueo" cuando existe uno fuerza moritima que bloqueo. En este 

supuesto se indica que el bloqueo es efecliko cuando se hoce con fuerzas moritimos 

suficientes poro cortor los comunicaciones. Se exprese que el bloqueo es en el ope/cuando 

sólo existe en declaraciones escritas y no está apoyado por fuerzas bastantes poro que resulte 

efectivo. Dechrot e/ &aqueo es proclamarle o notificarlo oficialmente por lo potencio 

bloqueadora. liYar e/b/aQueosignifco que un buque neutral entro o sale de un punto o coraje 

bloqueado. 

Ei bioaueo es uno medida coactiva adoptada por el Estado que decide 

realizarlo paro presionor al arreglo de uno controversia en formo favorable a sus intereses, sin 

que hoya de por medio uno situación bélico. Según nos informo Oppenheim, en relación con el 

desarrollo de lo practico del bloqueo: 

"Antes del siglo Xi, el bloqueo era solamente conocido como un medio entre 

los beligerantes en tiempo de guerra. Hasta el segundo cuarto del siglo XIX no se empleó el 

llomoda bloqueo pacifico - esto es, bloqueo durante el tiempo de paz - como un medio 

coactivo de resolver uno controversia internacional. Todos los cosos de bloqueo pacifico son o 

de intervención o de represalias. Ei primer caso de intervención, sucedió en 1827, cuando. 

durante lo insurrección griego, Gran Bretaña, Francio y Rusia intervinieron en interés de lo 

independencia de Grecia y bloquearon aquellos portes de lo costo griega que estaban ocupadas 

por tropas turcos. Aunque este bloqueo condujo o lo batallo de Novorino, en lo que lo floto 

turco fue destruido, los potencias mantuvieron, sin embargo, que no estaban en guerro con 

Turquia. En 1831, Francio Bloqueó el Tojo como acto de represalia al objeto de exigir reparación 

de Portugal por los doñas causados o súbditos franceses. Gran Bretoño y Francio al intervenir 

I/ D'ociasteis da le laque lipelele. Real A1111011Mill Eapedloia, 19 idea, Nigeria' Repela Calor, S.A. , 
Ileirid 1970, p. 197. 
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con objeto de hacer que Holanda consintiere lo independencia de Bélgica, bloquearon lo costo de 

aquel pais en 1833. En 1838, Francia bloqueó los puertos de México como acto de represalia, y 

en el mismo año, Francio bloqueó los puertos de Argentino; y en 1845, conjuntamente con Gran 

Bretaña, Francio bloqueó los puestos de este pais por segundo vez. En 1850, en el curso de 

sus controversias con Grecia relativos ol Pacdico, Gran Bretaña bloqueó los puertos griegos, 

pero contra novios griegos solamente. Otro coso de intervención fue el bloqueo pacifico instituido 

en 1860 por Cerdeña, en ayudo de lo insurrección contra los entonces puertos sicilianos de 

hlessino y Goeta, pero al año siguiente se operó lo conversión del bloqueo pacifico en un bélico. 

En 1862, Gran Bretoño, a modo de represalia por el despojo de un buque mercante inglés 

naufragado, bloqueó el puerto brasileño de Rio de Janeiro. El bloqueo de lo isla de Formosa 'por 

Francio durante sus controversias con China en 1884, y del puerto de *nam por Francio 

durante sus controversias con Siom en 1893, son igualmente cosos de represalias. Por otro 

parte, cosos de intervención son el bloqueo de lo costo griego en 1886 por Gran Bretaña, 

Austria—Hungría, Alemania, Natio y Rusia al objeto de impedir a Grecia que hiciera lo guerra o 

Turquia; odembs, el bloqueo de lo islo de Creta en 1897 por los potencies unidos. En 1902, 

Gran Bretaña, Alemania e !tulio bloquearon Mtivori (Montenegro). 

"En diciembre de 1916, durante lo primero quena mundial, las potencias 

aliados bloquearon los costos de Grecia, que entonces no ero beligerante, o modo de represalia 

por los ataques de los fuerzas griegos o los tropas aliados en Atenas. Los novios neutrales 

extranjeros en puertos bloqueados fueron autorizados o partir en cuatro dios." 

Como lo hemos hecho en relación con los otros medidos coactivas para lo 

solución pacifico de los controversias internacionales, vamos a puntualizar algunas reflexiones 

que confinen dos complementarios alrededor del bloqueo. 
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o) De la ejemplificación transcrito derivamos que el bloqueo-esdedretado por 

uno potencio respecto de un pois mós débil que no puede impedir el bloqueo; 

b) Existe un debate entre los internacionalistas, en el sentido de que unos 

admiten y otros rechazan el bloqueo pacifico. Como indico Oppenheim, los numerosos casos de 

bloqueo pacifico ocurridos durante el siglo XIX, demuestran un consentimiento tócito de los 

Estados como medio coercitivo en la resolución de los controversias internacionales; 

c) En principio el bloqueo bélico abarco o terceros Estados, mientras que el 

bloqueo pacifico sólo se dirige al Estado o quien se quiere presionar, Sobre este particular, 

Oppenheim señalo uno variación de lo práctico: 

". . . Antes de 1850, se confiaba en que los buques de terceros Estados 

respetaron el bloqueo pacifico, y si intentaban romperlo eran apresados y devueltos o lo 

terminación del mismo sin compensación. Durante el bloqueo de Grecia en 1850 y 1886, los 

puertos griegos fueron cerrados paro los buques griegos solamente, mientras los dembs Estados 

estaban autorizados o pasar o ellos. Y lo mismo fue el coso durante el bloqueo de Creta en 

1897. Cuando en 1937 Japón anunció el bloqueo de lo costo chino expresOmente declaró que 

se aplicaba sbio o los novios chinos. Por otro parte, cuando Francia instituyó el bloqueo de 

Formosa en 1884 e intentó ejecutarlo contra novios de terceros Estados, Gran Bretaña declaró 

que un bloqueo pacifico no puede ser hecho osi; por lo que Francia tuvo que abaldona el 

bloqueo pacifico y considerarse en guerra con Chino. Y cuando en 1902, Gron Bretaña, Alemania 

e Italia instituyeron un bloqueo contra Venezuela, declararon que era un bloqueo bélico porque 

intentobon ejecutarlo contra novios de terceros Estados". 

A pesar de lo anterior, no es uno reglo absoluta que el bloqueo sólo se dirijo 

ol Estado presionado pues, en los bloqueos de Montenegro en 1913 y de Grecia en 1916, fueron 

ejecutados contra buques de terceros Estados. 
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d) En lo que hoce a los efectos del bloqueo, los buques del Estado 

presionado pueden ser apresados y secuestrados pero no pueden ser confiscados, al terminar el 

bloqueo deben ser devueltos. 

e) El bloqueo debe sujetarse a varios requisitos: 

- Previamente deben intentarse medios pocificos de solución de lo 

controversia; 

- Antes de redime el bloqueo el Estado que ho de practicarlo, debe 

notificar su intención de bloqueo, con fijación de dio y hora de iniciación del mismo; 

- Lcs bloqueos no deben ser en el papel, deben ser efectivos. 

1) Estimo ktodetc Searo Vózquezle que el bloqueo pacifico es uno institución 

que ho caído en desuso durante largos ateos pero que fue puesto de modo en 1962, en ocasión 

del bloqueo naval de Cuba por Estados Unidos efe América, con lo finalidad de forzar a lo Unión 

Soviético a retirar de lo isla los bases de lanzamiento de cohetes. Se engendraron "cuarentena" 

pero, en realidad se trotaba de un bloqueo pacifico y no de lo institución de lo cuarentena 

aplicable en cuestiones de corócter médico. 

g) El bloqueo pocifico, dentro del marco de tu Corto de los Nociones Unidos, 

es un acto de fuerzo que no estó permitido pues sólo tienen cabido lo legitimo defensa y los 

acciones coiectivos decididos por el Consejo de Seguridad. 

Respecto o lo anterior, preciso lb Sorensen: 

Debidc o los prohibiciones contenidos en el articulo 2do. - 4 de lo Corto de 

los Nociones Unidos, el bloqueo pacifico es ahora una institución obsoleto del derecho 

Yo no puede utilizarse legalmente, o menos que lo motive un bloqueo anterior de 

le Deestio liummluel 	41s. slkiis Zásoriel Poi", S.A., Mida 1974, pp. 2911499. Pus 
amo pees tfel  hheapp /a Phi dr., 9144 limen 1414441 de Dliecie irataaciaY Mico, 
tadrociée44141,41edia Cm* paials Pea lzionicimel, Posó és Calma ~mi* México, 1973, 

4954%. 
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otro Estado o un acto de fuerzo comparable. Además, debido al actual desarrollo de las 

comunicaciones aéreos, un impedimento al transporte moritimo no puede yo lograr el fin de un 

bloqueo puesto que el bloqueo de las fuerzas navales puede ser burlado por los comunicaciones 

aéreos. 

"Por otro porte, el bloque pacifico puede ser ordenado por el Consejo de 

Seguridad de las Naciones Unidas, como uno medido de fuerzo en nombre de la Organización". 

3.— Otros operaciones ejecutados por lo fuerzo aérea, naval o terrestre de 

los miembros de las Nociones Unidos. 

El articulo 42, al enumerar el tipo de acciones es en un principio cosuisto, 

poro después dejar abierto el tipo de acciones que puede ejecutor el Consejo de Seguridad. 

El articulo anterior es importante, por que el Consejo de Seguridad ol emitir 

una resolurión que implique el uso de los fuerzas armadas, el fundamento de dicho resolución 

sera precisamente el articulo en comento. 

Por el momento es importante señalar el carácter teórico de lo coercitividad 

del Consejo de Seguridad. De conformidad con lo estudiado con anterioridad, poro nosotros lo 

coercitividad es la (ocultad que tiene un órgano del Estado poro hacer efectivo lo consecuencia 

de uno normo juridica cuando un individuo no lo acato. 

En este sentido si las fuentes del Derecho Internacional Público son los 

trotados, lo costumbre, los resoluciones de la Corte, lo doctrino de los publicistas, etcétera, y si 

los Estados violan estas normas, el Consejo de Seguriaa3 poora de conformidad con las 
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facultades que le otorgo lo Carta al Consejo emitir resolución paro evitar que lo disputa pongo 

en peligro la paz y seguridad internacional. 

Al respecto, es también necesario establecer que si un Estado no cumple con 

esa resolución, entonces el Consejo de Seguridad llevaría o cabo los medidos necesarias poro 

obligar al Estado o cumplirlas. 

De los articulo 41 y 42 de !a Carta de los Naciones Unidos se desprende que 

efectivamente el Consejo de Seguridad ,ienen facultades necesarias poro hacer efectivas sus 

resoiuciones a través de ros disposiciones le io Corto. 

Muchos autores del Derecho Internacional Público han manifestado que lo 

Organización de las Naciones Unidas no tiene facultad coercitivo, en virtud de que los Estados 

tienen una característico muy importante: lo soberanio. 

Como yo se analizó anteriormente en el capitulo correspondiente, esto 

concepción sobre lo soberonio es errónea en virtud de que lo soberanía es una característica del 

Estafo que implica una superioridad ante cualquier otro ente interno del propo Estado. o seo 

que no se debe entender la soberanía en términos internacionales. 

Decimos que no se dese analizar lo soberanía en términos internocionaies, 

todo vez que en base a esto los Estadas atropellarían los derechos de los demás Estados 

débiles o más pequeños. 

El Derecho Internacional Público reconoce la igualdad de los Estados. Al efecto 

lo Corto de las Naciones Unidos en su articulo 2. pórrafo lo., establece: 
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"lo Organización esto basado en el principio de lo igualdad soberana de todos 

los miembros" r*. 

De lo anterior se desprende, de que si los Estados son iguales, los Estados 

mós fuertes no tienen porque entrometerse en los asuntos del otro. 

Por otra porte, los Estados ol ratificar lo Corto de los Nociones Unidas, 

sobion que se estaba facultando ol Consejo de Seguridad decidir sobre los disputas 

internacionales y sobre todo o que si un Estado no cumplio con uno resolución del Consejo de 

Seguridad, este tendrio facultades paro ejecutor. 

De lo anteriormente señalado es importante concluir que el Consejo de 

Seguridad tiene facultades coercitivos, y no osi los demás órganos de los Naciones unidos. 

Asimismo, es importante que se establecieran los limites o lo facultad 

coercitivo del Consejo de Seguridad. 	. 

Sin embargo, el articulo 41 de lo Corto de los Nociones Unidas no establece 

limite olguno poro ejercer los acciones que el Consejo de Seguridad Ordene paro restablecer lo 

paz y seguridad iriternocionol. 

"Es ton delicado lo determinación próctico de lo legitimidad del empleo de la fuerzo, que oún 
cuando lo fuerza se torne como instrumento de defensa del derecho, se advierte lo necesidad de 
determinar uno disciplino y un limite de tal fuerzo, pues el hombre muy tócilmente puede hacer 
del instrumente mismo un fin, o sino transformar el instrumento de derecho en instrumento de 
dicho". 

N*  
.111" 	11111135 pare ria Cada lelemciali, Ed Deadis.11remoi Aires, Arynuee 

1911.p.V. 
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CAPITULO N 

1. RESOLUCIONES DEL CONSEJO DE SEGURIDAD DE LAS NACIONES UNIDAS RELATNAS A LI 
SITUACIÓN ENTRE IRAQ Y Kl/AINT 

Como se apuntó anteriormente, al Consejo de Seguridad le corresponde lo 

responsobilidod primoroial de mantener lo paz y seguridad internacional y de conformidad con 

esos facultades es que ese órgano impuso sanciones y los hizo efectivos o esos Estados. 

o) Resoluciones Adoptadas por el Consejo de Seguridad paro lo Solución del Conflicto del 
Golfo Pérsico 

El 2 de agosto de 1990, fuerzas °modas iraquies penetraron en territorio 

Kuwait e invadieron ese pois. Por medio de lo resolución 666 de 1990 el Consejo de 

Seguridad condenó lo invasión y se exigió que MI retirara de inmediato e incondicionalmente 

todos sus fuerzas o tos posiciones en que se encontraban el dio anterior, dicho resolución al 

efecto dice: 

"RESOLUCIÓN 660 de 2 de agosto de 1990. 

El consejo de Seguridad, 

Normado por lo invasión de Kuwait el dos de agosto de 1990 por los 

fuerzas militares de 901 
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Determinando que, en relación o la invosion de Kuwait por el Iraq, existe 

un quebrantamiento de lo paz y lo seguridad internacionales, 

Actuando de conformidad con los articulas 39 y 40 de lo Corto de las 

Nociones Unidos, 

1. Condeno lo invasión de Kuwait por el Irak; 

2. Exige que el Iraq retire de inmediato e incondicionalmente todos sus 

fuerzas p los posiciones en que se encontraban el primero de opslo de 1990; 

3. Exhorto al Iraq y o Kuwait o que inicien de inmediato negociaciones 

intensivos para resolver sus diferencias y apoya todos los esfuerzos que se realicen al 

respecto, y especialmente los de lo Ligo de los Estados Arabes; 

4. Decide volver o reunirse, según sea necesario, o fin de considerar lo 

adopción de otros medidos poro asegurar el cumplimiento de lo presente resolución" o. 

De conformidad con lo anteriormente analizarlo el articulo 33 de la Corta 

de los Nociones Unidos establece lo facultad o el Consejo de Semidod a instar o las portes 

en conflicto o dirimir sus controversias de manera pacifico, por los medios que establece el 

mencionado articulo, o por cualquier otro medio siempre y cuando éste sea pacifico. 

I ~S 11111111. • ~des de le Or~ de Ir Nadas Odas Dideeibes de 1910.15. 
MITA: la ~se da se usemeribients diens Mides donEllelell *es ~edema es Is 
Mimes de lee Illededes Vides es Nem pide 
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lo invasión de Irak o Kuwait trajo como consecuencia un conflicto 

internacional bastante delicado, todo vez que en territorio de estos naciones, se encuentran 

importantes reservas internacionales de petróleo, y como primer efecto en conflictos armados 

seria el alza de este recurso natural, dañando en consecuencia la actividad económico de los 

demás Estados. 

Aunado a lo anterior, el medio oriente es uno zona con conflictos 

internacionales de tiempo atrás lo que trueno como consecuencia que pudiera extenderse el 

conflidc o los demos naciones. 

En esto resolución el Consejo condena en primer término lo invasión de 

Iraq o Kuwait y exhorto o las partes o llegar o un arreglo, sin que tome medidos coercitivas, 

los cuales se dan después de vanos intentos y diversas resoluciones que emite el Consejo y 

que Iraq no cumple. 

Mediante lo resolución 661 el Consejo votó lo imposición de sanciones 

económicos contra Iraq, dicho resolución a lo letra dice: 

"RESOLUCION 661 de 6 de agosto de 1990 

El Consejo de Seguridod 

Reafirmando su resolución 660 (2990) de 2 de agosto de 1990, 



Profundamente preocupado por que eso resolución no se ho aplicado y 

porque continúo lo invasión de Kuwait por el Iraq, con mós perdidas de vidas y destrucción 

de bienes, 

Decidido a poner fin o lo invasión y ocupación de Kuwait por el Iraq y o 

restablecer la soberanía, independencia e integridad territorial de Kuwait, 

Observando que el gobierno legitimo de Kuwait ha expresado su disposición 

o cumplir lo resolución 660(1990), 

Consciente de sus responsabilidades en virtud de lo Corta de los Naciones 

Unidos respecto al montenimiento de lo paz y Seguridad Internacionales, 

Afirmando que el derecho inmanente de legitimo defensa, individual o 

colectivo, en respuesta ol aloque armado de Iraq contra Kuwait, de conformidad con el 

articulo 51 de la Corto, 

Actuando de conformidad con el capitulo VI►  de le Corta de las Naciones 

Unidos, 

1. Determino que, hosto ahora, el Iraq no ha cumplido con el pórrafo 2 de 

lo Resolución 660(1990) y ho usurpado lo autoridad del gobierne legitimo de Kuwait; 



2. Decide, que como consecuencia, tomar los siguientes medidas paro 

lograr que el Iraq cumplo con el lado 2 de lo resolución 660 (1990) y restablecer la 

autoridad del gobierno legítimo de Kuwait; 

3, Decide que todos los Estados impedirón: 

o) lo importación o sus territorios de todos los productos originarios del 

Iraq o Kurroit que sean exportados después de lo fecho de la presente resolución; 

b) Todos los octiviaoaes de sus nacionales o en sus territorios que 

promuevan o tengan por objeto promover lo exportación o el transborde de cualesquiera 

producto o bienes de Iraq y Kuwait exportados desde éstos después de lo fecho de lo 

presente resolución, incluidos en porticulor cuolesquiero transferencias de fondos del Iraq o 

Kurroit poro atender o esos actividades o transacciones; 

c) la venta o suministro por sus nacionales desde sus territorios o 

mediante lo utilización de buques con sus pobeNones de cualesquiera productos o bienes, 

incluidos los armas y cualesquier otro tipo de equipo militar, originoriOs o no de sus 

territorios, pero excluidos los suministros destinados o fines estrictamente médicos y, en 

consecuencia humanitarios, los alimentos, o cualquier persono o entidad en el Iraq o en el 

Kuwait, o cualquier persono o entidad en relación con cualesquiera negocios realizados en el 

Iraq o Kuwait o dirigidos desde éstos , y cualesquiera octividadés de sus nacionales en sus 

territorios que promuevan o tengan por objeto promover tal venta o suministro de estos 

productos y bienes; 
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4. Decide que todos los Estados se abstendrán de poner a disposición del 

gobierno del Iraq, o de cualquier empresa comercial, industrial o de servicios públicos que 

opere en Iraq o Kuwait, cualesquiera fondos o cualesquiera otros -recursos financieros o 

económicos, e impedirón que sus nacionales y cualesquiera persono que se encuentre en sus 

territorios retiren de estos o pongan de otro manero o disposición de ese Gobierno o de esos 

empresas cualesquiera de esos fondos o recursos y remitan cualesquiera otros fondos o 

personas o entidades que se encuentren en el Iraq o Kuwait, con lo única excepción de los 

pagos con fines estrictamente médicos o humanitarios, y en circunstancias humanitarias, los 

alimentos; 

5.— Exhorto o los Estados, incluidos o los Estados que no son miembros 

de los Naciones Unidas o que actúen en estricta conformidad con las disposiciones de lo 

presente resolución, independientemente de cualquier otro contrato suscrito o licencia 

otorgado antes de lo fecho de la presente resolución; 

6. Decide establecer, de conformidad con el articulo 28 del Reglamento 

Provisional del Corsei.a de Seguridad, un Consejo de Seguridad integrado por todos los 

mierratcs del Consejo poro que realicen los tareas indicados o continuación e informe al 

Conseja sobre su labor y le presente observaciones y recomendaciones: 

o) Examinar los informes sobre lo aplicación de la presente resolución que 

a de presentar el Secretario General; 

b) Obtener de todos los Estados más información sobre las medidas que 

odopien en relación con lo aplicación efectivo de las disposiciones de la presente resolución; 
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7. Exhorto o todos los Estados a que presten lodo su colaboración al 

comité en lo realización de sus tareas, incluido el suministro de lo información que el comité 

puedo solicitar en cumplimiento de la presente resolución; 

8. Pide al Secretario General que preste toda la asistencia necesario al 

comité y que tome las medidos necesarios en la Secretario con ese objeto; 

9. Decide que no obstante lo dispuesto en los párrafos 4 o 8 supla, 

ninguno de los disposiciones de lo presente resolución prohibirá que se preste asistencia 01 

gobierno legitimo de Kuwait, y exhorto a los Estados o que: 

o) Tomen medidos adecuados poro proteger los bienes del gobierno 

legitimo de Kuwait y de sus organismos; 

b) Se abstengan de reconocer cualquier régimen establecido por lo 

potencio ocupante; 

10. Pide ol Secretorio General que informe al Consejo sobre lo aplicación 

de lo presente resolución y que presente informe al respecto dentro de 30 dios; 

11. Decide mantener este tema en su orden del dio y continuar sus 

esfuerzos paro poner fin cuanto antes a lo invasión de Kuwait por Iraq°l. 
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De io anterior resolución, se desprende que el Consejo aplico medidos 

coercitivos poro forzar o Iraq o desocupar Kuwait, e implemento lodo un plan paro que las 

medidos tengan eficacia. Hay que hacer notar que aunque estas medidas no son de carácter 

militar, si debilitan económicamente o un Estado. Sin embargo, los medidas no lograron el 

efecto buscado, ol menos no de formo inmediata como lo deseaba el Consejo y por lo 

mismo, siguió emitiendo resoluciones. 

los medidos consistentes en los embargos económicos y comerciales, tal y 

como lo dice el Propio Consejo de Seguridad en lo resolución en comento, se funda en los 

facultades Pe lo otorgo !o Corto al Consejo en el capitulo 

En lo resolución en estudio, el Consejo de Seguridad toma medidas, que si 

ser militares tratan de forzar o Iraq o desocupar Kuwait. 

Durante el periodo comprendido entre el dos de agosto y el 29 de 

noviembre de 1990, el Consejo aprobó en total 12 resoluciones en relación con la situación 

ente 13; ) nuirait, entre los cuales mencionaremos los siguientes : 

Resolución 662 (1990) aprobado por el Consejo de Seguridad en su sesión 

celebrado el 9 de agosto de 1990. 

El Consejo de Seguridad, 

Recordando sus resoluciones 660 (1990) y 661 (1990); 
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gravemente alarmado por lo declaración de Irak sobre uno "fusión total y 

eterna" con Kuwait; 

exigiendo, uno vez mós, que Irak retire inmediato e incondicionalmente 

todos sus tuertos o los posiciones en que se encontraban el 1 de agosto de 1990; 

decidido o poner término a la ocupación de Kuwoit por Irak y o restablecer 

lo soberanía, la independencia y la integridad territorial de Kuwait; 

decidido también a restablecer lo autoridad de gobierno legitimo de Kuwait; 

1. Decide que la anexión de Kuwait por Irak en cualquier formo y por 

cualquier pretexto carece de validez jurídico y ho de considerarse nulo y sin valor; 

2. exhorto o todos los Estados, organizaciones internacionales y 

organismos especializados o no reconocer eso anexión y a abstenerse de todo acto o 

tronsocción que pudiera interpretase como un reconocimiento indirecto de lo anexión; 

3. exige odemós que Irak revoque los medidos en virtud de los cuales 

pretende anexarse o Kuwait; 

4. decide mantener este tema en su programo y proseguir sus esfuerzos 

paro poner pronto término o lo ocupación. 

Resolución 664 (1990) aprobada por el Consejo de Seguridad en su sesión 

celebrado el 18 de opto de 1990. 
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El Consejo de Seguridad 

recordando lo invasión iraquí y lo supuesto anexión de Kuwait, y los 

resoluciones 660 (1990), 661, (1990) y 662 (1990); 

profundomente preocupado por la seguridad y el bienestar de los 

nacionales de terceros Estados que se encuentran en Irak y Kurda; 

recordando los obligaciones de Irak o este respecto con arreglo al derecho 

internacional; 

acogiendo con 	esfuerzos del secretario general por mantener consultas 

urgentes con el gobierno de Irak tras lo inquietud y ansiedad expresadas por el Consejo el 17 

de agosto de 1990; 

actuando con arreglo ol copítulo VII de lo Corto de los Nociones Unidos: 

1. Exige que Irak permito y facilite lo inmediato partido de los nacionales 

de terceros paises que se encuentran en Kuwait e Irak y conceda a los funcionarios 

consulares acceso inmediato y continuo a dichos nacionales; 

2. exige además que Irak no adopte medido alguna que pongo en peligro 

lo seguridad o io salud de dichos nacionales; 

3. reafirmo lo decidido en lo Resolución 662 (1990) en el sentido de que 

lo anexión de «uta por Irok es nulo y sin valor y, por consiguiente, exige que el gobierno 

de Irak revoque su orden de cerrar las misiones dipiomóticas y consulares en Kuwait y de 

cancelar lo inmunidad de su personal, y que se abstenga de toles medidas en el futuro; 
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4. pide al secretario general que presente un informe al Consejo de 

Seguridad io antes posible acerco del cumplimiento de esto Resolución, 

Resolución 665 (1990) aprobado por el Consejo de Seguridad en su sesión 

celebrado el 25 de agosto dde 1990. 

El Consejo de Seguridad, 

recordando sus resoluciones 660 (1990), 661 (1990), 662 (1990) y 664' 

(1990) y exigiendo su aplicación cabal e inmediata; 

habiendo decidido en lo Resolución 661 (1990) imponer sanciones 

económicos en virtud del capitulo VII de lo Carta de las Nociones Unidos; 

decidido o poner fin o lo ocupación de Kuwait por Irak, que compromete lo 

existencia de un Estado miembro, y o restablecer lo autoridad legitimo, lo soberonio, lo 

independencia y lo integridad legitimo, lo soberonio, lo independencia y lo integridad territorial 

de Kuwait, lo que exige lo pronto aplicación de las resoluciones mencionados; 

lamentando lo pérdida de vidos inocentes causado por lo invasión de 

Kuwait por Irak y decidido o evitar más pérdidas, 

gravemente alarmado por el hecho de que Irak sigue negándose o cumplir 

con las resoluciones 660 (1990), 661 (1990), 662 (1990) y 664 (1990), yen particular por 

lo conducto del gobierno de Irak ol utilizor buques de hondero iroqui poro exportar petróleo: 

1. Insta o los Estados miembros que cooperan con el gobierno de Kuwait 

que es:al desplegando fuerzas mordimos en lo región o que utilicen los medidos 

proporcionados o los circunstancias concretos que sean necesarias bojo lo autoridad del 

Consejo de Seguridad caro detener a todo el transporte montírro que entre y salgo a fin de 
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inspeccionar y verificar sus cargamentos y destinos y asegurar la aplicación estricto de los 

disposiciones relativos al transporte moritimo establecidas en la Resolución 661 (1990); 

1. Invito o los Estados miembros en consecuencia o que cooperen, según 

seo necesario, para asegurar el cumplimiento de las disposiciones de tu Resolución 661 

(1990), recurriendo al máximo o medidos políticos y diplomáticas con arreglo al pórtalo 1 

stoli 

3. pide a todos los Estados que presten, con arreglo o lo Carta, lo 

asistencia que rez.rieran los Estados mencionados en el pórtalo 1 de esto Resolución; 

4. pide odembs o los Estados interesados que coordinen su acción en 

cumplimiento de los párrafos de esto Resolución que anteceden utiizondd según corresponda 

el mecanismo del Comité de Estado Mayor y, luego de consultas con el secretorio general, 

presenten informes ol Consejo de Seguridad y o su Comité establecido en virtud de la 

Resolución 661 (1990) poro facilitar lo vigilancia de la aplicación de esto Resolución; 

5. decide continuar ocupóndose activamente de esto cuestión. 

Resolución 666 (1990) aprobado por el Consejo de Seguridad en su sesión 

celebrada el 13 de septiembre de 1990 

fi Consejo de Seguridad, 
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recordando su Resolución 661 (1990), en la cual el inciso c) del párrafo 3 

y el poroto 4 se aplican al suministro de alimentos, con la salvedad de los circunstancias 

humanitarios; 

reconociendo que pueden presentarse circunstancias en que seo necesario 

proporcionar alimentos o la población civil en Irak o en Kuwait con el fin de mitigar los 

sufrimientos humanos; 

observando que, o ese respecto, el Comité establecido con arreglo al 

párrafo 6 ae esa Resolu:itn no recibido comunicaciones de varios Estados miembros; 

haciendo hincopié en que es de lo incumbencia del Consejo de Seguridad, 

directamente e actuonac par conducto del Comité, determinar lo existencia de circunstancias 

humanitarios; 

profundamente preocupado por que Irak no ha acotado sus obligaciones en 

relación con lo Resolución 664 (1990) del Consejo de Seguridad respecto de lo seguridad y 

el bienestar de los nacionales de terceros Estados y reiterando que Irá sigue teniendo lo 

responsabilidad pleno o ese respecto con arreglo al derecho humonitorio internacional, 

incluido, cuando procedo, N cuarto Convenio de Ginebra; 

actuando de conformidad con el capitulo VII de lo Corto de los Nociones 

Unidos: 

1. Decide que, o fin de determinar lo existencia de circunstancias 

humanitarias, de conformidad con el inciso c) del párrafo 3 y el párrafo 4 de lo Resolución 

661 (1990), el Comité mantengo bajo examen constante lo situación relativo o los alimentos 

en Irak y Kuwait; 
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2. espero que Irak acole sus obligaciones en virtud de la Resolución 664 

(1990) del Consejo de Seguridad respecto de los nacionales de terceros Estados y reitero 

que Irak sigue teniendo la responsabilidad pleno de su bienestar y seguridad con arreglo al 

derecho humanitario internacional incluido, cuando proceda, el cuarto Convenio ae Ginebra; 

3. pide que, o los fines de los párrafos 1 y 2 de la presente Resolución el 

secretario general solicite con urgencia, y sobre uno base información continuo o los 

organismos pertinentes de las Naciones Unidos, los organismos humanitarios competentes y' 

otros fuentes sobre lo disponibilidad de alimentos en Irak y Kuwait, y que comunique 

periódicomeme dicho información al Comité. 

4. pide asimismo, que en lo búsqueda y el suministro de eso información 

se preste atención especial o la determinación de los grupos de personas que podrian estor 

en peor situación, por ejemplo, los niños menores de 15 años, los mujeres embarazados, las 

madres, los enfermos y los ancianos; 

5. decide que si después de recibir lo información del secretario general, el 

Comité considero que existen circunstancias en los que hoy uno necesidad urgente de 

suministro, alimentos o Irak o a Kuwait con el fin de mitigar sufrimientos humanos, deberó 

informar de inmediato al Consejo acerca de su decisión sobre el modo en que se debeló 

satisfacer eso necesidad; 

6. señalo que el Comité, en lo formulación de sus decisiones, deberó tener 

en cuento que los alimentos se han de proporcionar por conducto de los Nociores Unidas, en 

cooperación con el Comité Internacional de lo Cruz Rojo u otros organismos humanitarios 

192 



competentes, que también los distribuirán o supervisarán su distribución con el lin de 

garantizar que esos alimentos lleguen o los beneficiarios a los que esión destinados; 

1. pide ol secretario general que utilice sus buenos oficios para facilitar el 

suministro a lo distribución de alimentos o Kuwait y o kr* de conformidad con 1(15 

disposiciones de esto y otras resoluciones pertinentes; 

8, recuerda que lo Resolución 661 (1990) no se aplico en los cosos de 

suministros destinados estrictamente o fines médicos, y o ese respecto recomiendo que los 

suministros médicos se exporten bajo la supervisión estricto del gobierno del Estado 

exportador o de organismos humanitarios competentes. 

Resolución 661 (1990) ()probado por el Consejo de Seguridad en su sesión 

celebrado el 16 de septiembre de 1990 

El Consejo de Seguridad, 

reofirmando sus resoluciones 6600 (1990), 661 (1990), 662 (1990) 664 

(1990), 665 (1990) y 666 (1990); 

recordando los Convenciones de Viena del 18 de abril de 1961 sobre 

relaciones diplomáticos y del 24 de abril de 1963 sobre relaciones consulares en que Irak es 

porte; 

considerando que lo decisión de Irak de ordenar el cierre de los misiones 

diplornolicas y consulares en Kuwait y de revocar las inmunidades y prerrogativas de que 
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gozan dimos misiones y su personal es contrario o las decisiones del Consejo de Seguridad, 

los convenciones internacionales anteriormente mencionadas y el derecho internacional; 

profundamente preocupado por que Irak, no obstante los decisiones del 

Consejo de Seguridad y lo dispuesto en los convenciones anteriormente mencionados, ha 

cometido ocios de violencia contra los misiones diplomóticos en Kuwait y su personal; 

indignado por los recientes violaciones de los locales diplomóticos en 

Kuwait cometidos por Irak y por el secuestro de personal que gozo de inmunidad diplomático 

y de nacionats ertrarierz,s que se hallaban presentes er dichos locales; 

considerando que los acciones de Irak anteriormente mencionadas 

constituyen ocios de agresión y uno violación flagrante de sus obligociones internocionotes, 

que amenazan con destruir el desarrollo de los relaciones internacionales dde conformidad 

con lo Carta de !os Naciones Unidas, 

recordando que Irak es plenamente responsable de cualquier uso de 

violencia contra nacionales extranjeros o contro los misiones diplomóticos o consulares en 

Kuwait o el personal de éstas; 

decidido o garantizar el respeto de sus decisiones y del Articulo 25 de la 

:ve ae 	Nociones ',Midas, 

considerando odemos ale lo gravedad de las acciones de holt, que 

constituyen un nuevo escalada de sus transgresiones del derecho internacional, obliga ol 

Consejo no sólo o expresar su reacción inmediato, sino además o celebrar consultas urgentes 

poro adoptar nuevas medidos concretos que aseguren el cumplimiento por parte de Irak de 

los rescticiones del Consejo; 

actuando en virtud del capitulo Vli de la Cr: de los Naciones Uniaas: 
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1. Condena enérgicamente los ocios de agresión perpetrados por Irak 

contra los locales diplomáticos en Kuwait y su personal, entre ellos el secuestro de 

nacionales extranjeros que se encontraban en esos locoles; 

2. exige la liberación inmediata de dichos nocionoles extranjeros, osi 

como de todos los nacionales mencionados en la Resolución 664 (11990); 

3. exige asimismo que Irak cumplo de inmediato y plenamente con sus 

obligaciones internacicra'es en virtud de los resoluciones 660 (1990), 662 (1990) y 661 

(1990) dei Consejo ae Seguridad, los Convenciones de Viena sobre relaciones diplomáticos y 

consulares y el derecho internacional; 

4. exige odemós que Irak asegure la protección inmediato de lo seguridad 

y el bienestar del pers3nal y los locales diplomóticos y consulares en Kuwait y que no 

emprendo acción alguna que impida a los misiones diplomóticos y consulares el desempeño 

de sus funciones, entre ellas el acceso ha sus nacionales y lo protección de sus personas y 

sus intereses; 

5. recuerda a todos los Estados que están obligados o observar 

estrictamente los resoluciones 661 (1990), 662 (1990), 664 (1990), 665 (1990) y 666 

(1990); 

6. decide celebrar consultas urgentes poro adoptar o lo brevedad posible 

nuevos medidas concretos, con arreglo al capitulo VII de lo Corto, para responder o las 

continuos transgresiones de lo Corta, de los resoluciones del Consejo y del derecho 

internacional cometidas po! Irak. 

195 



Resolución 669 (1990) aprobada por el Consejo de Seguridad en su sesión 

celebrada el 24 de septiembre dde 1990. 

El Consejo de Seguridad, 

recordando su Resolución 661 (1990), del 6 de agosto de 1990; 

recordando también el articulo 50 de lo Corto de los Naciones Unidas; 

consciente del hecho de que se ha recibido un número cada vez mayor de 

peticiones oc osistencio con arreglo o los disposiciones oe articulo 50 de lo Corto de los 

Nociones Unidas; 

encomendado al Comité establecido en virtud de lo Resolución 661 (1990) 

relativo o lo situación entre Irak y Kuwait lo tarea de examino, las peticiones de osistencio 

recibidos con arreglo o las disposiciones del articulo 50 de lo Corto de los Nociones Unidos y 

de formular recomendaciones al presidente del Consejo de Seguridad poro que adopte los 

medidos que correspondo. 

Resolución 670 (1990) aprobado por el Consejo de Seguridad en sus 

sesión celebrado el 25 de septiembre de 1990. 

El Consejo de Seguridad 
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reatirmondo sus resoluciones 660 (1990), 661 (1990), 662 (1990), 664 

(1990), 665 (1990), 666 (1990) y 667 (1990); 

condenado lo continuación de lo ocupación de Kuwait por Irak y el hecho 

de que Irak no revoque las medidos que ho tomado ni pongo término o su pretensión de 

anexado ni o lo retención contra su voluntad de nacionales de terceros Estados en abierta 

violocion de los resoluciones 660 (1990), 662 (1990), 664 (1990) y 667 (1990) y del 

derecho humanitario internacional; 

condenando ademen el tratamiento por fuerzas iraquíes de nacionales de 

Kuw s.!. que ha incluid; medidos poro obligarlos o dejar su propio pois y el troto abusivo de 

personas y bienes en Kuwait en violación de derecho internacional; 

observando con grave preocupación los intentos persistentes de eludir los 

ideas establecidos en la Resolución 661 (1990); 

observando odemós que varios Estados han limitado el número de 

funcionarios diplomáticos y consulares iraquíes en sus paises y que otros planean hacerlo; 

decidido o procurar por todos los medios necesarios lo estricto y cabal 

aplicación de los medicas establecidas en la Resolución 661 (1990); 

decidido a velar por que se respeten sus decisiones y los disposiciones de 

los artículos 25 y 48 de la Corto de los Nociones Unidas; 

afirmando que todos los actos del gobierno de Irak que sean contrarios a 

los resoluciones mencionados o o los artículos 25 b 48 de la Carta de los Nociones Unidas, 

toles como el decreto núm, 377 del Consejo de Mando de lo Revolución de Irak, del 16 de 

septiembre de 1990, san nulos y sin valor; 

reafirmando su decisión de velar por que se cumplan las resoluciones del 

Consejo de Seguridad recurriendo al móximo o medios políticos y diplomáticos; 
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acogiendo complacido lo interposición de los buenos oficios del secretorio 

general paro promover una solución pacifico basada en las resoluciones pertinentes del 

Consejo de Seguridad y tomando nota con reconocimiento de los esfuerzos ininterrumpidos 

del secretorio general con ese fin; 

saldando ol gobierno de Irak que, de persistir en su incumplimiento de los 

resoluciones 660 (1990), 661 (1990), 662 (1990), 664 (1990), 666 (1990) y 667 (1990), 

el Consejo de Seguridad podría adoptar nuevas y severas medidos con arreglo o lo Carta de 

los Nociones Unidos, incluido el capítulo VII; 

recordando las disposiciones del orticulo 103 de .3 Corto de los Nociones 

Unidos; 

actuando con arreglo ol capitulo VII de lo Corto de los Nociones Unidos: 

1. Exhorto o todos los Estados o que cumplo su obligación de velar por lo 

observancia estricto y cobol de lo Resolución 661 (1990) t, en particular, de sus párrafos 3, 

4 y 5 

2. confirmo que lo Resolución 661 (1990) se oplico a todos los medios de 

transporte, incluidos los aeronaves; 

3. decide que ningún Estado, con prescindencia de que existan derechos u 

obligaciones conferidos o impuestos por acuerdos internacionales, contratos, licencias o 

permisos concertados o concedidos antes de lo fecha de lo presente Resolución, permitiró o 

ninguna aeronave despegar de su territorio si lo aeronave hubiere de llevar cualquier tipo de 

cargamento o Irak o Kuwait o procedente de esos paises, excepto si se tratara de alimentos, 

en circunstancias humanitarios y con sujeción o lo autorización del Comité del Consejo 

establecido en virtud de lo resolución 661 (1990) y de confürf11:d3d con lo resolución 666 
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(1990), o de suministros destinados estrictamente a fines médicos o exclusivamente al UNI 

11,10G; 

4. decide además que ningún Estado permitirá que ninguna aeronave que 

hoyo de aterrizar en Irak o Kuwait, cualquiera sea el Estado en que esté registrado, sobre 

vuele su territorio o menos que: 

o) la aeronave aterrice en un aeropuerto designado por ese Estado fuera 

de Irak o Kuwait o fin de que pueda ser inspeccionado poro cerciorarse de que no transporte 

un cargamento en transgresión de la Resolución 661 (1990) o de lo presente Resolución, y 

poro estos efectos la aeronave podrá ser detenido todo el tiempo que sea necesario; o 

b) el vuelo de que se trote hoya sido acrobodo por el Comité establecido 

en virtud de lo Resolución 661 (1990); o 

c) los Naciones Unidas hayan certificado que el vuelo ser realizo 

exclusivamente poro les fines del UNI IMOG; 

5. decide que cado Estado adoptará todos los medidos necesarios paro 

velar porque ninguno aeronave registrada en su territorio o explotado por un agente que 

tenga lo sede principal de sus negocios o su residencio permanente en su territorio deje de 

cumplir las disposiciones de lo Resolución 661 (1990) y de lo presente resolución; 

6. decide ademes que todos los Estados notificaron en formo oportuna al 

Comité establecido en virtud de lo Resolución 661 (1990) sobre todo vuelo entre su territorio 

e Irak o Kuwait al que no se aplique el requisito del aterrizaje, previsto en el párrafo 4 supra, 

asi como sobre el propósito de dicho vuelo; 

7. exhorto a todos los Estados o que cooperen adoptando los medidos que 

sean necesarios, de conformidad con el derecho internacional, incluido la Convención de 

Chicago, paro garantizar la aplicación eficaz de las disposiciones de la Resolución 661 

(1990) o de lo presente Resolución; 
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8, exhorta o todos los Estados o que detengan o todo barco de matriculo 

iroqui que entre en su puertos y que seo o hoyo sido utilizado en violación de lo Resolución 

661  (1990) c a que nieguen a esos barcos el ingreso en sus puertos, excepto en 

circunstancias que el derecho internacional reconozca como necesarios para la sotvoguardio 

de vidas humanos; 

9. recuerdo a todos los Estadas las obligaciones que les incuben con 

arreglo o lo Resoiución 661 (1990) en relación con el congelamiento de los bienes iraquies y 

lo protección de los bienes del gobierno legitimo de Kuwait y sus organismos dentro de sus 

respectivos territorios y la presentación de informes al Comité establecido er virtud de la 

Resolución 661 (1990) acerco de esos bienes; 

10. exhorto o todos los Estados o que proporcionen al Comité establecido 

en virtud de io Resolución .661 (1990) información relativo o los medidos que hayan 

adoptado poro dor cumplimiento a los disposiciones de lo presente Resolución; 

11. ofirmo que los Nociones Unidos, los organismos especializados y otros 

organizaciones internacionales del sistema de las Naciones Unidas deberón adoptar las 

medidos necesarios poro poner en pibctica los disposiciones de lo Resolución 661 (1990) y 

de lo presente Resolución; 

12, decide que, en caso de incumplimiento de las disposiciones de lo 

Resolución 661 (1990) o de lo presente Resolución por un Estado o sus nacionales, o o 

través de su territorio, consideroró lo adopción de medidos dirigidos o ese Estado o fin de 

impedir' tal incumplimiento; 

13. reafirmo que el Cuarto Convenio de Ginebra es aplicable o Kuwait y 

que Irak, en su carácter de Alto Porte Contratante en el Convenio, estó obligado o cumplir 

plenamente todas sus disposiciones y, en particular, es responsable con arreglo al articulo 
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148 respecto de las transgresiones graves que ha cometido, lo mismo que las personas que 

cometan u ordenen que se cometan transgresiones graves. 

Resolución 674 (1990) aprobada por el Consejo de Seguridad en su sesión 

celebrado el 29 de octubre de 1990. 

El Consejo de Seguridad, 

recordando sus resoluciones 660 (1990), 661 (1990), 662 (1990), 664 

(1990), 665 11990), 666 (1990), 667 (1990) y 670 (1990), 

recalcando lo urgente necesidad de que todos los fuerzas !regules se 

retiren inmediato e incondicionalmente de Kuwait, o fin de que se restauren lo soberanía, la 

independencic y lo integridad territorial de Kuwait y lo autoridad de su gobierno legitimo;  

condenando los actos de las fuerzas de ocupación y los autoridades 

iraquíes consistentes en tomar corno rehenes o nacionales de terceros Estados y en maltratar 

y oprimir o nacionales de Kuwait y de terceros Estados, osi como otros ocios comunicados al 

Consejo de Segurídod, como lo destrucción de los registros demogróficos de Kuwait 	y 	el 

resentimiert: de grupos de población en Kuwait y lo destrucción e incautación ilegales de 

propiedades públicos y privodos en Kuwait, con inclusión de equipo y suministros de hospital, 

en violación de los decisiones de este Consejo, de lo Corto de los Naciones Unidos, del 

Cuarto Convenio de Ginebra, de las Convenciones de Viena sobre relaciones diplornótícos y 

consulares y del derecho internacional, 

expresando su grave olormo por lo situación en que se encuentran 

nacionales de terceros Estados en Kuwait y en Irak, con inclusión del personal de los 

misiones dirJornbticos y consulares de esos Estados, 

201 



reafirmando que el Cuarto Convenio de Ginebra se aplica o Kuwait y que, 

en su carácter de Po Forte Contratante en el Convenio, Irak está obligado o cumplir 

plonomente todos sus disposiciones y en particular es responsable en virtud del Convenio por 

los graves transgresiones que ha cometido, al igual que los personas que cometen y ordenan 

que se cometan graves transgresiones, 

recordando los esfuerzos del secretario general por lo seguridad y el 

bienestar de los nacionales de terceros Estados en Irak yen Kuwait, 

profundamente preocupado por el costo económico y los pérdidas y los 

sufrimiertas COUSCOC! C CW:iCi.hreS en Kuwait y en Irak como resultados de lo invasión y 

ocupación ae Kuwait por Irak, 

actuando cor arreglo al capitulo VII de lo Corto de los Naciones Unidas, 

reafirmando el objetivo de lo comunidad internacional de mantener lo paz 

y lo seguridad interr,z;:anoies procurando resolver los controversias y los conflictos 

internacionales por medios pacificas, 

recordando el importante papel que non desempeñado los Naciones Unidas 

y su secretorio general en lo solución pacifico de los controversias y los conflictos de 

conformidad con los disposiciones de lo Corta, 

alarmado por los peligros de la actual crisis causada por lo invasión y la 

ocupación de Kuwait por Irak, que representan uno amenazo directa para la paz y lo 

seguridad internacionales, y procurando evitar un nuevo empeoramiento de la situación, 

exhortando a irok o que cumplo los resoluciones pertinentes del Consejo 

de Seguridad, y en portiüor los resoluciones 660 (1990), 662 (1990) y 664 (:990), 

reafirmando su determinación de conseguir que Irak cumplo los 

resoluciones del Consejo de Seguridad, utilizando poro ello c! móximo medios políticos y 

diplomáticos: 
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A 

1. Exige que las autoridades iroquies y los fuerzas de ocupación cesen y 

desistan inmediatamente de tomar como rehenes o nacionales de terceros Estados y de 

maltratar y oprimir a nacionales de Kuwait y de terceros Estados, y de cualesquiera otros 

actos como los comunicados al Consejo de Seguridad y descritos anteriormente, que violan 

los decisiones de este Consejo, lo Corto de los Nociones Unidos, el Cuarto Convenio de 

Ginebra, las Convenciones de Viena sobre relaciones diplomáticos y consulares y el derecho 

internacional; 

2. invita e res Evades o re:opilor la inlormoción corroborado que ocre en 

sus poder o que se les hoyo presentado acerco de las graves transgresiones cometidos por 

Irak, según el párrafo 1 sulwa y o facilitar dicho información ol Consejo de Seguridad; 

3. reafirma su exigencia de que Irak cumplo de inmediato con sus 

obligaciones paro con nacionales de terceros Estados en Kuwait y en Irak, incluido el personal 

de las misiones diplomóticas y consulares, con arreglo o lo Corto, al Cuarto Convenio de 

Ginebra, o los Convenciones de Viena sobre relaciones diplorróticas y consulares, o los 

principios generales del derecho internacional y o los resoluciones pertinentes del Consejo. 

4. reafirma asimismo su exigencia de que Irak permito y facilite lo partido 

inmeaS3 	uzcii e iral de toocs ros nacionales de terceros Estados, incluido el personal 

diplomático y consular, que deseen salir, 

5. exige que Irak garantice inmediatamente e; acceso o los alimentos, el 

aguo y los servicios básicos necesarios para lo protección y e c:enestar de los nacionales de 

Kuwait y de los nacionales de terceros Estados en Kuwait y er Irak, incluido el personal de 

las misiones diolomóticas y consulares en Kuwait; 
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6. reafirmo su exigencia de que Irak protejo inmediatamente lo seguridad y 

el bienestar dei personal y los locales diplomáticos y consulares en Kuwait y en Irak, de que 

no adopté medido alguna que obstaculice o dichos misiones diplomáticos y consulares el 

desempeño de sus funciones, entre ellos lo comunicación con sus nacionales y lo protección 

de sus personas o interese, y de que revoque su orden de cierre de las misiones 

diplomáticos y consulares en Kuwait y lo suspensión de lo inmunidad de su personal. 

7. pide al secretario general que, en el contexto del ejercicio continuo de 

sus buenos oficios en favor de la seguridad y el bienestar de los nacionales de terceros 

Estados en Irak y en huwoit, procure alcanzar los objetivos que se fijan en los párralos 4, 5 

y 6 St49a y en particulor el suministro de alimentos, aguo y servicios básicos a los 

nacionales de Kuwait y o los misiones diplomáticos y consulares en Kuwait y lo evacuación de 

nacionales de terceros Estados; 

8. recuerdo o Irak que, con arreglo al derecho internacional, es 

responsable por ro pérdidas. daños o perjuicios ocasionados o Kuwait o o terceros Estados, y 

a sus nacionales y sociedades, como resultados de la invasión y de lo ocupación ilegal de 

Kuwait por Irak; 

9. invito o los Estados o que reúnan todo lo información pertinente relativo 

o sus reclamaciones, y o las de sus nacionales y sociedades, con miras a lo adopción 

eventual de medidas con arreglo o! derecho internacional paro el resarcimiento o 

indemnización por Irak; 

10. exige que Irak cumplo las disposiciones de la presente Resolución y de 

sus resoluciones anteriores, sin lo cual el Consejo de Seguridad necesitara adoptar nuevos 

medidos con arreglo o lo Corto; 
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11, decide seguir ocupándose activo y permanentemente de lo cuestion, 

hasta que Kuwait hoyo recuperado su independencia y se hoyo restaurado lo paz, de 

conformidad con las resoluciones pertinentes del Consejo de Seguridad; 

12. deposito su confianza en el secretario general para que ofrezca sus 

buenos oficios y. según estime conveniente, los ejerzo adopte iniciativos diplomáticos paro 

lograr una soi;cion pacifico de lo crisis causada por lo invasión y lo ocupación de Kuwait por 

Irak, sobre ic base de las resoluciones 660 (1990), 662 (1990) y 664 (1990) del Consejo 

de Seguridco, 1 pide o lodos los Est000s, tonto de eso región corno de otras, que sobre esta 

base continúen sus esfuerzos con tal finalidad, con arreglo a lo Corto, ho fin de que mejore 

lo situación y se restaure lo paz, la seguridad y lo estabilidad; 

13. pide al secretario general oue informe al Consejo de Seguridad sobre 

los resultados de sus buenos oficios y de sus esfuerzos diplomáticos. 

Resolución 677 (1990) aprobado por el Consejo de Seguridad en su sesión 

celebrada el 28 de noviembre dde 1990. 

El Consejo de Seguridad, 

recordando sus resoluciones 660 (1990), del 2 de agosto de 1990, 661 

(1990), de: 9 de agosto de 1990, y 674 (1990), del 29 de octubre de 1990, 

reiterando su preocupación por los sufrirniemas causados o personas en 

Kuwait Com: ,esultado dde lo invasión y ocupocion de Kuwait pa! nk, 
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prolundomente preocupado por el actual intento de Irak de alterar lo 

composición demogrotleo de lo población de Kuwait y de destruir los libros del registro civil 

del gobierno legitimo de Kuwait, 

actuando con arreglo O capitulo VII de lo Corto de las Nociones Unidos: 

1. Condeno el intento de Irak de Otero lo composición demogrófico de lo 

población de Kuwait y de destruir los libros de registro civil del gobierno legitimo de Kuwait; 

2. encomiendo al secretorio general que se encargue de lo custodio de 

uno copia dei registre de lo población de Kuwait, cuya autenticidad ho sido certificado por el' 

gobierno legitimo de k 1.4cit, y que abarca las inscripciones hechos hasta el 1 de agosto de 

1990; 

3. pide oi secretorio general que establezco, en cooperación con el 

gobierno legitimo de Kus0ii, un sistema de normas y disposiciones que rijan el acceso o 

dicha copio del registre de io población y su utilización. 

Lo último resolución poro el Conflicto del Golfo Pérsico, fue lo siguiente: 

"RESOIUC11N 678 de 29 de noviembre de 1990 

El Consejo de Seguridad, 

Recodando y reafirmando sus resoluciones 660 (1990), de 2 de agosto 

de 1990, 661(1990), de 6 de agosto de 1990, 662(1990), de 9 de agosto de 1990, 

664(1990) de 18 de agosto de 1990, 666(1990), de 13 de septiembre de 1990, 667(1990), 

de 16 de septiembre de 1990, 669(1990), de 24 de septiembre de 1990, 670(1990)de 25 
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de septiemor e de 1990, 674(1990), de 29 de octubre de 1990, 677 (1990), de 28 de 

noviemtre de. 1990. 

Observando que, o pesar de todos las esfuerzos de los Nociones Unidos, el 

Iraq, en mielo desacato del Consejo de Seguridad, se niega a cumplir su obligación de 

aplicar lo resolución 660 (1990) y los resoluciones pertinentes que lo siguieron y a que se 

hace referencia en el pórrafo precedente, 

Consciente de los deberes y obligaciones que le incuben con arreglo o la 

Carta ce 	Nociones Unidas en cuanto ot mantenimiento y la preservación de la paz y 

seguriac: internacionales, 

Resuelto o lograr el pleno cumplimiento de sus decisiones, 

Actuando con arreglo al Capitulo VII de lo Carta, 

1. Exige que el Iraq cumpla plenamente lo resolución 660 (1990) y todos 

los resoluzlanes pertinentes que le siguieron y decide, como muestro de bueno voluntad y al 

tiempo que mantiene todos sus decisiones, dar uno último oportunidad al Iraq poro que lo 

haga; 

2, Autoriza o los Estados miembros que cooperan con e: gobierno de 

Kuwait para que, o menos de que el Iraq cumplo paro el 15 de enero de 1991 o antes los 

resoluciones que anteceden, como se indico en el párrafo 1 de lo presente resolución, utilicen 

todos ros medias necesarios poro hacer valer y llevar o lo práctica lo resolución 660(1990) y 
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todos los resoluciones pertinentes que la siguieron y para restablecer lo paz y la seguridad 

internacionales en lo región; 

3. Pide o todos los Estados que proporcionen apoyo adecuado poro que 

los medidos se adopten de conformidad con el párrafo 2 de la presente resolución; 

4. Pide a todos los Estados interesados que lo mantengan periódicamente 

informado de lc aue o:urre respecto o los medidas que se adopten de conformidad can los 

párrales 2 y 3 ce 	ereserre resolución, 

5. Decide mantener en examen lo cuestión"3  

Lo polémica relativo al uso de lo fuerzo armado contra Irak no es una 

cuestión cerrada. s:r o .aue aun esto abierta o los estudiosos de la materia en tanto que 

posible objeto de debate: uso legitimo 'y legal de lo fuerzo o, por el contrario, ilegitimo y 

contrario a lo legalidad de la Corto de los Nociones Unidos, El profesor CARRILLO SALCEDO se 

ho preguntan s.. a la 	de la crisis de Irak—Kuwait, el sistema de seguridad colectivo 

previsto en el Capitulo VI! ce io Corta de los Naciones Unidos se hobia convertido de lo noche 

a la mañana en un sistema operativo en este sentido comenta "lo crisis de Irak—Kuwait puso 

de manifiesto que en los supuestos en que los Estados miembros permanentes del Consejo 

de Següridad están dispuestos o permitir una acción colectivo en nombre de lo Organización 

en consecuencia ninguno de ellos ejercito su derecho de veto, nado enye que e/ Consejo 

de SequnqUa opkve el Copl¿fic O/ de 'Su Corlo de las Nociones indas,  como prueban los 

resoluciones 665 y 678 en las que el Consejo autorizó el uso de lo fuerza armado por parte 

3  
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de los Estados que cooperaron con Kuwait". Ahora bien, la cuestión estribo en cómo se 

aplica el referido Capitulo VII de la Corto. 

b) lo legalidad y lo legitimidad en el uso de lo fuerzo contra Irak 

En este temo se examinan dos cuestiones en intimo conexión: por un lodo, 

la necesidad de lo guerra del Golfo, es decir lo cuestión o trotar reside en si el conflicto 

armado ero innecesario y evitable, o rolo de como se estaba desarrollando el embargo y el.  

bioquec posterior, lo que constituye una cuestión de legitimidad y, por otro, lo legalidad de la 

Resolucion 878 (1990) que autorizo o los Estados miembros o que utilicen todos los medios 

necesarios para hacer valer y llevar o lo práctico los Resoluciones de los Nociones Unidos. 

c) ¿Uno guerra innecesario y evitable? 

A pesar de que los argumentos alegados por el régimen de Bagdad paro 

proceder o lo invasión y ocupación de Kuwait son una puro talacio, cabe preguntarse sobre lo 

necesidad de lo guerra del Golfo, los opiniones vertidos al respecto son de lo más variado y, 

de esto formo, mientras unos autores defienden lo necesidad del conflicto armado, asi como 

su legitimidad, otros lo rechazan de plano, calificóndolo de injusto e ilegitimo. 

En relación con los deseos expansionistas de Irak no cabe oponer nodo, 

pues, como es notorio, los mismos vienen de lejos y odemós, poro los defensores de lo 

acción bélico, el régimen de Bagdad representaba una amenaza respecto o todos los paises 

de lo región, especialmente paro Arabia Saudita e Israel. Por ello, con lo intervención armado 

se trotaba de impedir que el régimen iraquí extendiese su hegemonio, yo que de quedar en la 

impunidad, lo anexión de Kuwait por Irak prometio otros posteriores, obedeciendo a una 
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lógico de conquista, aunque esto última no seo evidentemente un modo legitimo de 

adquisición de dominio territorial. Poro lo postura pacifista, el conflicto armado en si mismo 

no era necesario sino que se trotaba de un conflicto injusto e inmoral. Injusto por lo 

desproporción existente entre fines y medios e inmoral por lo noturolezo intrinseco de todo 

violencia. 

En nuestra opinión, lo opción de entablar un conflicto armado con Irak era, 

ante las distintos vías posibles poro resolver lo crisis, peor de todos ello, yo que dicho 

conflicto podio haberse evitodo. Obviamente, lo invasión de Kuwait por las tropos de Irak y lo 

violación del Derechc internacional, era inaceptable, no podio ser tolerado y por ello debio ser 

sancionado y no debe olvidarse que lo crisis del Golfo fue iniciada por Irak mediante uno 

actividad - el uso de lo fuerza contra otro Estado - ílicito y condenable, pero los sanciones 

económicos inherentes ol embargo decretado por los distintos Resoluciones de los Nociones 

Unidos hablo yo oralizado el 97 % de los exportaciones if0(11115 y de esto formo se hobion 

obtenido unos resultados esperanzadores en cuanto o la solución pacifico de lo crisis . Por 

tanto, los objetivos perseguidos por el Consejo de Seguridad, olasmados en sus Resoluciones, 

podían haberse alcanzado mediante la político de embargo y sanciones económicas, sin 

necesidad de recurrir o los armas. Empero, lo estrategia del embargo y sanciones 

diplomóticas requería uno paciencia de algunos Estados, principalmente Estados Unidos de 

América, porecia no tener. Dados tales reflexiones, ¿Fue legitimo el uso de la fuerza armado 

contra Irak? 

lo respuesto o lo cuestión planteado requiere un planteamiento previo: en 

lo actualidad el Derecho tiene unos rasgos corocteristicos propios que permiten su distinción 

de lo moral. Sin emoorgo, en numerosas ocasiones, los conceptos de legolidoc y legitimidad 
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se confunden fácilmente al tratar de considerar los normas jurídicos desde lo perspectiva de 

lo moro:. Así pues, uno vez planteada lo cuestión, hoy que afirmar que lo legitimidad de los 

normas jurídicos puede plantearse desde diferentes planos, o saber: o) el procedimiento de 

designación de los autoridades que dictan las normas jurídicas, b) el modo de elaboración de 

los normas jurídicos y c) el contenido de los normas jurídicas. 

a) En relación al procedimiento de designación de los autoridades qus  e 

dictan los normas jurídicas hay que señalar que si su acceso al ejercicio del poder se ajusto 

o oetermir °Cc! pautas, esto es, el ajustarse a procedimientos democráticos, se dice que ese 

poder es legitimo. En este sentido, aunque los miembros integrantes del Consejo de 

Seguridad acceden a tal posición mediante un procedimiento ojustodo o unos pautas 

previstos en la Carta y, por tanto, el citado procedimiento parece inicialmente legitimo. la 

designación y especialmente el veto de las cinco grandes potencias lo convierte más bien en 

uno decisión obligatorio que realmente democrático. 

b) En cuanto al modo de elaboración de las normas jurídicos debe 

sostenerse que el recurso al uso de la fuerza armada fue adoptado por el Consejo de 

Seguridoo y, en este sentido, no puede desconocerse que tal medido fue adoptado por doce 

votos e favor (Cano« Colombia, Costa de Marfil, Etiopía, Finlandia, Francio, Malasia, Reino 

Unido, Rumonio, Estados Unidos, URSS y Zaire), uno abstención y dos votos en contra (Cubo 

y Yemen). Como puede observorse, desde uno perspectiva de los procedimientos de votación 

se trato de uno muy amplio mayoría y, si bien lo Asamblea General no pudo expresar su 

postura al respecto, al tenor de lo dispuesto por el articulo 10 y siguientes de la Corto, ola 

luz de corno se estaban desarrollando los acontecimientos, puede estimarse que uno 

amplisirr.: mayoría hubiera votado o favor de tal mediar,. Al respecto se estimo que seria útil 
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uno modificación de lo Corto permitiendo o lo Asamblea General en coso semejante expresar 

SU parecer. 

c) El contenido de las normas juridicas debe ajustarse ol propósito o 

finalidad perseguido por los mismos. En este coso, la legitimidad vendró vinculado o lo ideo 

de proporcionoiidad de lo normo tes proporcional el recurso ol uso de lo fuerzo armado poro 

hacer frente a un acta de agresión en tonto que crimen internacional? 

Lo finalidad de la normo es restaurar el sto/u quo onle(la restauración de 

lo soberano de kuvroit) o uno guerro de agresión y, o lo luz de lo intransigente postura 

mantenido por el régimen de Bagdad al respecto, lo utilización del uso de lo fuerzo se 

presenta como uno medido proporcionada al fin perseguido, ya que el medio utilizado no ha 

causado mayores males que el bien que se pretendía alcanzar. Asi pues, el recurso o la 

fuerzo está justificado en orden a restablecer uno situación obrado por uno guerra de 

agresión que, Dor otro porte, es ilegal e ilegitimo. Otro cuestión diferente es el temo de su 

apodando" pues, como se dijo anteriormente desde esto óptica se entiende que el recurso 

o la mismo fue un tonto precipitado o la visto de los resultados del embargo. 

El conflicto ormodo del Golfo ha sido calificado por diferentes autores 

corno "legal o ¡legar, según lo postura adoptado en relación al mismo. Así pues, ante estas 

diferentes calificaciones se hace necesario realizar una serie de puntualizaciones sobre la 

legalidad del uso de lo fuerzo contra Irak. El sistema de seguridad colectivo previsto en lo 

Corto de los Nociones Unidos es lo clave jurídico sobre lo que giro todo lo polémico 

entablan en torno a tal posible legalidad o ilegalidad. yo que lo autorización contenido en lo 

Resaluciór 673.. (1990) del Consejo de Seguridad se efectuó en aplicación del referido 
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Capitulo 511:, Dicho de otro modo, la cuestión o dilucidar es lo relativo o lo legalidad de lo 

Resolución 678 (1990) del Consejo de Seguridad, por uno porte y sí su aplicación - lo 

utilización del uso de lo fuerzo - es conforme a lo Corta, por otra. 

lo Resolución 678 de 28 de noviembre de 1990 autoriza o los Estados 

miembros que cooperen con el gobierno de Kuwait poro que "utilicen todos lo medios 

necesarios paro hacer valer y llevar o lo practico la Resolución 660 (1990) del Consejo de 

Seguridad y todos las Resoluciones pertinentes que lo siguieron y para restablecer la paz y lo 

seguridad intemcionoles en lo región", El texto glosado no menciono de formo expreso el.  

término "Tuerzo'', pero permite o los Estados que cooperan con Rima ha emplear "Iodos los 

medios censorios" para obligar o Irak, untes del dio 15 de enero de 1991, o cumplir 

plenamente los Resoluciones que anteceden o la presente. Por tonto, lo Resolución no excluye 

el uso de lo fuerzo, pero tampoco impone lo obligación de recurrir o ello; lo frase transcrito 

establece la posiblIdadde usar la fuerzo armado contra Irak. A partir de este momento, los 

opiniones doctrinales vertidas sobre lo citado Resolución dan poso o lo polémica sobre lo 

legolidod o ilegolidod de la mismo. En estos términos, lo codo Resolución sera legal sino 

contraviene las disposiciones de lo Corta, esto es, si la Resolución es conforme o lo Corto. 

Entiende ANDRES SÁENZ DE SANTA MAREA que o partir de lo Resolución 

678 (1990) Ic actuación de las Nociones Unidos "se desengancha de lo legalidad de Ic 

Corta"• y para PANIAGUA REDONDO a partir de esto Resolución se abandona el esquema d,  

seguridad colectivo previsto en lo Corto pues, entre otros cuestiones, "desde unc 

interpretación formal del articulo 42 y concretamente del uso de lo fuerzo armado 

Naciones Unidas, su correcto aplicación hubiera requerido de lo celebración de los convenios 

especiales previstos en el articulo 43, de lo elaboración de planes realizados por el Consejo 

4  Atáis Mai de Sade »N, M: la Necios Vidas y la Gane del Golfo, es Tiempo de lyez., 1991. 
xrla1940.p.lJ. 
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con lo ayudo y asistencia del Comité de Estado Mayor, o tenor de los artículos 46 y 47; 

exigencias formales éstos que han brillado por su ausencio o lo lago de todo el conflicto del 

Golfo Pérsico" . Según estos autores, la Resolución 678 (1990) "encubre una nuevo 

declaración de facultades por parte del Consejo el cuol, o partir de este momento, pierde los 

riendas del asunto, posando éstas a las manos mós decididos y experimentados de 'los 

Estodos" e implico "uno traslación de funciones del Consejo a los Estodos miembros 

contrario o lo Carta de los Nociones Unidos"4  . En el sentir de los autores comentados, lo 

Resolución 678 (1990) implicó el colocar los acciones bélicos contra Irak al margen del 

sistema institucional previsto en lo Corto de los Nociones Unidos, tanto por el oscuro papel 

del Consejo de Seguridad en lo dirección y el control de las operaciones militares como por 

su dificil encuadre en el articulo 42 o en el articulo 51 de lo Corto. ¿Cómo ho octuodo el 

Consejo de Seguridad, en sede del articulo 42 o del articulo 51? 

lo correcto respuesta o lo cuestión planteado, como sefialo SÁNCHEZ 

RODRIGUEZ, solamente puede venir dado por el propio Consejo de Seguridad, pero de su 

ambigú+) actuación durante lo crisis del Golfo no puede deducirse de formo fehaciente si lo 

Resolución 678 (1990) es uno manifestación "original de lo legitimo defensa colectivo" o bien 

recoge en su seno " el texto del articulo 42 de la Corto" o se presento como una 

legalización de "lo acción de los Estados Unidos y sus oliados contra el Irok"4. 

Paro determinados autores lo Resolución 678 (1990) fue adoptada en el 

seno del articulo 51, yo que unte la tendencia o desviarse de los procedimientos del Capitulo 

3  PIMPA 1/~ 11; La yilele de ClISMI ~de del &lb Miar: deee ~es Mas 
Mei ese la oeda de cae dame efflede deeede Nadww Vaidee, ea Aev lareeacieel ame. 
1991. Ilercelen 1592.1571. 
4  Web: ~a: la ~a de Liste pu Irak y le amiba del Ceaajd de Supoledd de be 
Nulos Vedáis, e Mame de Urdo limereeeeiseel de Viceeria 	1991. p.57. 
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VII de lo Cono se organizó "uno operación paralela, según e,  articulo 51 de lo Corto - que 

estipulo el derecho inherente o la autodefenso individual o colectivo - e independiente de los 

decisiones de' Consejo de Seguridad". Asi pues, "le droit de légitime défense collective prévu 

a l'orticle 51, qui ovoit été suspendu por I'action du Conseil de Sécurité en conséquence de 

lo Résolution 661, s'est trouvé rétable par lo résolution 678" . Por tanto, paro estos autores, 

lo base juridico de la Resolución comentada se encuentro en el articulo 51 de la Corta. 

Por su parte, CARRILLO SALCEDO? señala que la Resolución 678 (1990) .  

legitimo lo csción colectiva de fuerzo armo de los Estados aue cooperaron con Kuwait. pero 

no supuso un uso institucionalizado de lo fuerzo armado, es decir, uno respuesta 

insfducionolizado de lo comunidad internacional frente al agresor" . Lo Resolución comentado, 

en un intento de legitimar la decisión de recurrir o lo fuerzo armado adoptado fuero del 

marco de los Nociones Unidas, implico un abandono de lo institucionalización del uso de la 

fuerzo en el ómbilo de las relaciones internacionales, yo que "no se procedió o uno 

aplicación estricto del articulo 42 de lo Corto, esto es, o lo opticoción de medidos colectivos 

armados bojo la outorídod del Consejo de Seguridad con lo ayudo del Comité de Estado 

Mayor, sino o uno especie de autorización de medidos de legítimo defensa colectivo, cosí en 

el marco dei articulo 51 de lo Corto" o, dicho de otro modo, lo Resolución 678 (1990) 

conllevo "lo reintroducción, de modo subrepticio y con muy dudoso fundamento jurídico, del 

derecho inmanente de legítimo defensa colectivo, en condiciones muy distintas de los 

previstos y reguladas en el articula 51 de lo Corto de los Nociones Unidos". En otros 

palabras, el Consejo de Seguridad habría outorizodo uno especie de legitimo defensa 

cokctivo. 

ami Wide, 1: Le» Nadan Vadeo date le dude de loe NOVISI ea •CunoithDeractio 
Imeacimel de Vitali Geseeie. 19%. 9.31. 
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En principio, siguiendo lo expresión acuñado por CARRILLO SALCEDD, lo 

opción de lo aplicación de uno "desnaturalizado" legitimo defensa colectiva vendrio sustentado 

por lo existencia de un ataque armado (agresión de Irak o Kuwait); lo referenc:o de 

Resolución 661 (1990) al articulo 51 de lo Corto; y lo equivoco redoccibn de lo Resolución 

678 (1990) sobre la cooperación de los Estados con Kuwait. Estos circunstancias apoyan la 

ideo de legitimo defensa colectivo, mientras que "la originalidad residiría en este coso en que 

vendrio avalada poro los Estados intervinientes por decisiones del propio Conseja de 

Seguridad". 

A la luz de los circunstancias apuntadas y de lo posterior actuación 

aesorrolload, si bien en un principio parece que la opción elegida por el Consejo de Seguridad 

consiste en autorizar uno especie de legitimo defensa colectivo, posteriormente tal posibilidad 

rto se concreta y se decanto, según SANCHEZ RODR 1GUEZ, por lo utilización de los Estados 

que cooperan con Kuwait 	"como meros instrumentos de una acción genuinamente 

institucional", yo que dichos paises "ocluon estrictamente en nombre y por cuento del 

Consejo de Seguridad". 

¿Se desengancho la Resolución 678 (1990) de lo legalidad de lo Corto ? 

¿Se abandono e; sistema de seguridad colectiva previsto en lo legitimo defensa colectivo? 

¿Han actuado los Estados como meros instrumentos de una acción genuinamente 

institucional? ¿Cual serio, entonces, la mejor opción? Honestamente hoy que confesor que es 

dificil inclinarse de formo tajante por uno u otros posibilidades. Empero, plantearse lo 

cuestión. resulto del todo obligado, móxime cuando se trata de uno de los ternos crucices en 

el devroilo de lo crics del Golfo, 
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El propósito esencial de las Nociones Unidos es, según el articulo 1.1. de 

la Corto. mantener la paz y lo seguridad internacionales y, en orden o lo consecucion dei 

mismo, lo organización deberó "tomar medidas colectivas eficaces paro prevenir y eliminar 

amenazas o la paz, y poro suprimir actos de agresión y otros quebrantamiento de la paz". 

Entre los distintas medidos susceptibles de ser adoptados o tal fin se encuentran aquellos 

que implican el uso de lo fuerzo (art. 42 Corto), pudiendo su cumplimiento realizarse o 

través de los miembros de la propio Organización. 

En el contexto descrito, cabe observar que lo Resolución 678 (1990) 

afirmo genéricamente que el Consejo de Seguridoo actúa "con arreglo al Capitulo VII de la 

Carta" y. en consecuencia, aunque.no se cite de forma expreso, el indicodo órgano actúa de 

conformidad con el articulo 42 de dicho texto legal. El ejercicio de los acciones dispuestos en 

el articulo 42 pueden llevarse o término por lo vio de los articulas 43 o 47 o, en su coso, 

por la del articulo 48, todos del citado cuerpo juriaico. A tenor de éste último articulo "1. la 

acción requerido poro llevar a cabo los decisiones del Consejo de Seguridad paro el 

mantenimiento de lo pot y lo seguridad internacionales seró ejercida por todos los miembros 

de las Nociones Unidos o por alguno de ello, según lo determine el Consejo de Seguridad. 2. 

Dichas decisiones serón llevados a cabo por los miembros de las Naciones Unidos 

directamente 5 mediante su acción en los organismos internacionales apropiados de los 

cuales formen porte". 

El precepto glosado, introduciendo uno cierta flexibilidad de acción en favor 

del Co^sejo de Seguridad, reafirmo lo obligación de los miembros de los Naciones Unidas oe 

ejecutor directamente, y mediante su acción en el seno de los organismos internacionales 

apropiados de los que sean miembros, las decisiones adoptados en virtud del Capitulo VII de 
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la Corta. Como puede observarse, el apartado primero permite, en el ámbito de los poderes 

del Consejo de Seguridad, practicar uno cierto discriminación — participación selectivo —

entre los miembros de la Organización, pues el referido órgonó puede requerir únicamente lo 

participación de ciertos Estados a lo hora de ejecutor los medidos relativos ol mantenimiento 

de la paz y seguridad internacionales. 

En intimo conexión con el precepto señalado, hoy que referirse al articulo 

24 de la Cona, en tonto que pone de manifiesto que el mantenimiento de lo paz y lo' 

seguridad internacionales es el objetivo esencial de los Naciones Unidos y, por ello, poro lo 

consecución del citado objetivo, este articulo hoce del Consejo de Seguridad lo piedra angular 

sobre la que se construye el sistema de seguridad colectivo dispuesto por lo Corto, pues se 

le confin o este respecto lo responsabilidad primordial, Mi, según el citado precepto "1. A fin 

de asegurar acción rápido y eficaz por porte de los Nociones Unidos, sus miembros 

confieren al Consejo de Seguridad lo responsabilidad primordial de mantener fa paz y lo 

seguridad internacionales, y reconocen que el Consejo de Seguridad actúo o nombre de ellos 

al desempeñar los funciones que le impone aquello responsabilidad. 1. En el desempeño de 

estos funciones, el Consejo de Seguridad procederá de ocuerdc con los propósitos y 

principios de las Naciones Unidas. los poderes otorgados o! Consejo de Seguridad poro el 

desempeño de dichos funciones quedan definidos en los Capitulas VI, VII, VIII y XII". 

Según el texto del aportado primero, cabe observar que, tras conferir ol 

Consejo de Seguridad le responsabilidad primordial de mantener lo paz y lo seguridad 

internacionales, los Estados miembros reconocen" que e,  citado orgonc "actúo ha nombre de 

ellos"; es decir la presente disposición contiene uno auténtico delegación de poder de los 

Estados rr:embres en la:or de, Consejo oc Sepridod. :e11,.inente. er. el °plan segunda 
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se establecen los poderes otorgados al Consejo de Seguridad para el desempeño de tales 

funciones. En consecuencia, vistos los articulas 48 y 24 de lo Carta, puede afirmarse que lo 

aplicación del primero de ellos implico necesariamente lo dekwelln de Una competencia 

propio del Consejo de Seguridad en favor de los Estados miembros que ejerzan la acción 

requerida poro llevar o cabo las decisiones del citado órgano poro el mantenimiento de lo paz 

y lo seguridad internacionales, delegación que, como tal, debe ir acompañado de un control 

por porte 	delegante sobre lo actuación realizada por e delegado en el ámbito de lo 

competencia delegada. A lo vista de los artículos 24, 42 y 48 de lo Carta puede concluirse 

que el Consejo de Seguridad puede encomendar o los Estados miembros lo puesto en 

próctica de los medidos por él dispuestas. 

En el coso concreto de la Resolución 678 (1990), el Consejo de Seguridad 

"pide o todos los Estados que proporcionen apoyo adecuado poro los medidos que se 

adopten de conformidad con el pártalo 12 de lo presente Resolución" y tambien "pide o los 

Estados interesados que lo mantengan periódicamente informado de lo que ocurro respecto 

de las medidos que se adopten de conformidad con los pórtalos 2 y 3 de lo presente 

Resolución". De los (*rotos glosados se deriva la conclusión de que e' Consejo de 

Seguridad, en conformidad con el articulo 48, se dirige o algunos miembros de manera 

selectivo. No obstante, tal conclusión podría ponerse en tela de juicio dada lo redacción 

empleado por lo Resolución 678 (1990) en los textos transcritos, pues lo mismo se presto o 

varias interpretaciones y posibles equívocos como consecuencia de ser unos textos poco 

directos. Ahora bien, lo opción más razonable parece lo del articulo 48, porque debe traerse 

o colación lo reolidad práctica, esto es, los desarrollos posteriores que permitieron comprobar 

que lo intención del Consejo de Seguridad fue la de dirigirse o algunos Estados de formo 

selectivo. 
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En atención o todo lo escrito, hay que afirmar lo conformidad de lo 

Resolución 678 (1990) con lo Corto de las Nociones Unidos y, por tonto, lo legalidad de la 

mismo. Cuestión distinto es lo relativo o la relación entre el articulo 42 y 43 de lo Corta. El 

precepto citado en último lugar dispone un sistema de convenios especiales o celebrar entre 

el Consejo de Seguridad y los miembros de lo Organización para poner o su disposición los 

fuerzas armados y, en consecuencia, ante lo ausencia de toles convenios — pues el articulo 

43 no se aplicó en el conflicto del Golfo — cabe preguntorse sobre lo virtualidad del articulo.  

42 de la Corta. 

los posturas existentes ol respecto son de los más variado y, os!, cabe 

observar numerosos tesis que von desde propuestos formalistas que abogan por la necesario 

subordinación del articulo 42 al articulo 43 hasta interpretaciones flexibles que, sobre lo 

base del principio de los poderes implícitos y del efecto útil, sostuvieron en los años iniciales 

de los Nociones Unidas la posibilidad de que el Consejo dde Seguridad decidiese el uso de lo 

Fuerzo armada o pesar lo ausencia de toles. convenios. En todo coso, atendiendo a los 

articulas 42 in fine y 48 de la Corta, puede sostenerse que la falto de conclusión de los 

acuerdos previstos en el articulo 43 " no puede ser un obstáculo insalvable que impido el 

recurso o este tipo de medidas, por lo que el Consejo podrio valerse de los fuerzas puestos 

o su disposición por Estados voluntarios". Por tonto, el Consejo de Seguridad dispone de uno 

gran amplitud de facultades a lo hora de emplear las fuerzas armados, pudiendo utilizar, ante 

un caso concreto, los fuerzas nacionales de los Estados miembros paro emprender uno 

acción de carácter militar. No obstante, si bien los acciones que implican el uso de lo fuerzo 

armado pueden ser ejercidos por los Estados miembros de los Nociones Unidas, dichos 

acciones deben estar sometidas al control y supervisión del Consejo de Seguridad de lo 
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citada Organización; osi pues, la cuestión o tratar responde o lo pregunto de si existió o no 

control por parte del Consejo de Seguridad, temo que, por rozones sis:emóticos, se 

examinará en el aportado relativo al control de los operaciones militares. 

d) Algunos aspectos relativos o la conducción de los operaciones militares de lo coalición 
multinacional. 

En el presente apartado hoy que referirse, desde lo perspectivo juridico y 

con carácter limitado, o la legalidad de la conducción de los hostilidades por parte de los 

fuerzas multinacionales. A nadie puede extrañar que el conflicto armado entre los fuerzas 

multinacionales y el ejército de Irak, cuyo finalidad ero la liberación de Kuwait y la 

restauración de su soberonio después de lo ocupación y anexión iraqui juzgados ilegales por 

el Conejo de Seguridad de las Naciones Unidos, represente un tipo de conflicto, si no nuevo, 

si con unos componentes o caracteristicas propias que lo diferencian de los habidos hasta 

este momento. lo proporcionalidad de los operaciones militares ejecutados por los aliados 

vendió determinado por los intereses politicos de Estados Unidos en lo región. En este 

aportado se analizan dos aspectos que son causo de polémico: lo proporcionalidad de las 

operaciones militares realizadas por los fuerzas militares y lo ausencia dde control sobre las 

mismos por porte del Consejo de Seguridad. 

e) lo proporcionalidad y el uso de la fuerzo armado. 

la finalidad de este apartado es lo de establecer si lo intervención de lo 

coalición multinacional, recurriendo ol uso de lo fuerzo armado paro liberar Kuwait, ho sido 

proporcionado en relación al objetivo perseguido; es decir, uno es determinado el objetivo de 

los operaciones militares, lo cuestión a establecer es si el alcance de los mismos, 

globalmente entendidos, ho sido proporciono! o la consecución del objetivo establecido o, por 
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el contrario, el uso de la tuerza ho sido desproporcionado, extralimitándose lo coalición 

multinocionol en su ejercicio. 

lo cuestión planteada, o la visto del texto de la Resolución 678 (1990), 

más que un carácter juridico o militar es puramente politica. 

En consecuencia, lo respuesta militar aliado, y proporcionalidad de los 

operaciones militares, se ha efectuado en función de los intereses meramente politicos de los 

Estados integrantes de lo coalición y, muy especialmente, de Estados Unidos, pese o haberse 

previamente afirmado lo legalidad del uso de la fuerza contra Irak, en virtud de lo Resolución 

678, de 28 de noviembre de 1990, de Consejo de Seguridad. Asi pues, es necesario 

establecer si el recurso o la fuerza armado ha sido empleado dentro de los limites 

determinados por el objetivo consistente en "restablecer lo paz y la seguridad internacionales 

en lo región" (aportado tercero de lo Resolución 678 (1992). El análisis que se propone 

realizar debe partir necesariamente de los términos utilizados por lo Resolución 678 (1990) 

y, en este sentido, dichos términos son excesivamente amplios o la hora de disponer los 

objetivos que deben conseguirse mediante el uso de lo fuerza. Asi, según la citado 

Resolución, el objetivo es "hacer valer y llevar o lo práctica lo Resolución 660 (1990) y 

todos las Resoluciones pertinentes que lo siguieron" y el restablecimiento de "lo paz y lo 

seguridad internacionales en la región". Por tonto, en un principio, lo Resolución contemplado 

no establece unos limites concretos o la actuación armado de los aliados. 

A pesar de lo amplitud de los términos utilizados, el uso de la fuerzo por 

parte de lo coalición internacional tenia por objetivo liberar Kuwait y, de esta forma, restaurar 

su soberania tras lo ocupación y anexión realizada por Irak mediante lo invosien del referido 
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Estado, sin afectar el régimen politico de Irak. Por ello, como quedó despues potente, lo 

coalición internacional se limitó únicamente a liberar el pequeño emirato: las operaciones 

militares quedaron reducidas solamente o lo estricto finalidad de echar al ejercito iraquí del 

territorio Kuwait. A lo luz de esto postura debe sostener que los fuerzas multinacionales 

actuaron dentro del marco dde la Resolución 678 (1990), pues se limitaron a conseguir lo 

retirado del ejército iroqui de Kuwait. ¿Por qué no prosiguieron en su avance los tropos 

multinacionales hasta Bagdad? 

lo respuesto o io pregunta planteada depende, más que el deseo de 

aplicar estrictamente la invitación - delegación del Consejo de Seguridad, de lo posible 

respuesta o lo cuestion de si convenio o los intereses norteamericanos lo existencia de una 

Irak fragmentado. la aplastante victoria militar de lo coalición internacional "puso o 

disposición del directorio internacional los ocasiones y los medios necesarios por destruir el 

régimen de Hussein, liberar a los Kurdos y reorientar ol Irak por los vios del desarrollo 

pacifico". Pero, o pesar de ello, los intereses políticos determinaron que la guerro del Golfo 

no implicara uno alteración de lo situación existente en el momento anterior o lo invasión 

iraquí de Kuwait: la coalición se limitó o restaurar el statu quo ante en lo región. Alguien 

podrio preguntarse por qué si el objetivo fijado por el Consejo dde Seguridad era expulsar del 

emirato ol ejército iroqui se atacaron objetivos militares en territorio de Irak, es decir, ¿podrio 

entenderse estos ataques como un propósito de lo coalición multinacional de sobrepasar los 

objetivos fijados por el Consejo de Seguridad y eliminar el régimen de SADAM HUSEIN? 

lo respuesta debe ser necesariamente negativo, yo que los ataques o 

objetivos militares iraquíes en su propio territorio obedecen a la lógico de guerro y, en ningún 

caso, o un deseo de extralimitarse en lo consecución de los objetivos fijados por Nociones 
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Unidos, lo lógico militar deja claro que seria un contrasentido intentar liberar Kuwait de los 

tropos iraquíes sin ataco; ios objetivos militares existentes en Irak, pues fue desde su pois de 

origen desde donde el ejército iraquí recibí() los suministros, recambios, refuerzos y los 

ordenes que deben cumplir . 

El objetivo perseguido, y previsto en lo Resolución 678 (1990), es lo 

liberación de Kuwait y paro conseguirlo los Estados miembros de Naciones Unidos qúe 

cooperen con el gobierno de Kuwait pueden utilizar "todos los medios necesarios"; 

consecuerrernente, cabía ctocor a Irak en su propio territorio sin que ello supusiera un ir 

mos olió de lo dispuesto por lo Resolución de lo citado organización internocionol. Por otro 

Porte, Podría alegarse que lo ocupación de parte del territorio iraquí por los fuerzas 

multinacionoles es contrario al objetivo perseguido por la Resolución 678 (1990) del Consejo 

de Seguridad en tonto que sobrepaso el mismo. Sin embargo, tal ocupación momentáneo — 

respond,a o lo "lóg:oo de guerra" y no ol deseo de ccnouistor o destruir militarmente el 

Estado iroqui. Esta afirmación tiene un doble sustento, o saber: en primer lugar, lo orden de 

detener el avance sobre Bagdad uno vez el régimen iroqui aceptó, el dio 6 de abril de 1991, 

las condiciones o& alto luego contenidos en lo histórico Resolución 687, de 3 de abril de ese 

mismo año y. en segundo lugar, lo rápido retirado de las fuerzas norteamericanos "que 

eliminé progresivamente lo credibilidad de una amenaza oe nuevo intervención". 

En definitivo, los operaciones militares llevadas o cabo por lo coalición 

internacional estuvieron en conformidad con lo autorización dispuesta en lo Resolución 678 

(1990) dei Consejo de Seguridad, pues se limitaron única y exclusivamente a liberar Kuwait, 

restableciendo tanto su soberanía como sus instituciones políticos, sin que tales operaciones 

militares peo considerarse como un intento de eiimir 	e ,égimen iraquí. lo aplicación de 
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la Resolución E78 (1990) ha consistido únicamente en obligar o Irak ho observar uno 

conducta determitch. su retirado de territorio Kuwait. 

O El control de los operaciones militares 

lo cuestión o dilucidar es lo de si los acciones armado ejecutados por los 

Estados miembros de las Naciones Unidas durante lo guerra del Golfo han estado sometidos 

al control y supervisión del Consejo de Seguridad. Por ello, en los póginos que siguen, se 

centro la otero c^ ec los siguientes puntos, o saber: el Comité de Estados Mayor, lo posible 

incidencia de io GJEer.Z.ÍG de control sobre lo Resolucion 678 (1990) y la actuación oe 

Estados Unidos durante lo guerra del Golfo, por otra. 

g) El Comité de Estado Mayor 

En virtud de los misiones contenidos en el precepto 7 de lo Corla, el 

Comité de Estado Mayor estaba llamado o ejercer importantes competencias y osi, entre las 

distintos misiones que tenia encomendados, era responsable de la dirección estratégico de 

todos las fuertes armados puestas o disposición del Consejo de Seguridad. Sin embargo, lo 

realidad fue otra rtio distinto. 

E! planteamiento argumentado en el párrafo precedente permite afirmar 

que el articulo 42 de lo Corto se encuentra íntimamente conectado al Comité de Estado 

Mayor. No obstante, lo Resolución 678 (1990) guardo el más absoluto silencio sobre el 

citado Comité. Esta circunstancia ho sido alegado por algún sector doctrinal paro invocar, lo 

ilegalidad de lo indicado Resolución y, por ello, antes de analizar tal extremo, se hoce del 
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lodo necesario una breve referencia al papel encomendado a dicho Comité durante la crisis 

del Collo. 

En un primer momento, las Resoluciones iniciales del Consejo de Seguridad 

sobre la crisis del Golfo se presentaron para el Comité de Estado Mayor corno "uno segundo 

oportunidad poro posar de los póginas amarillentas a las póginas amarillas de un sistema de 

seguridad colectivo que parece regenerarse gracias ho lo recuperación del postulado sobre el 

que fue construido" o; cuando menos, como una "satisfactoria revitalización del sistema", 

El optimismo demostrado en relación a lo figuro del Comité de Estado 

Mayor viene determinado por el contenido de lo Resolución 665 de 25 de agosto de 1990, 

pues lo misma no sólo dispone el control del Consejo de Seguridad sobre las acciones de 

bloqueo noval, mediante lo presentación de informes al citado órgano por porte de los 

Estados, sino que odemás pide "o los Estados interesados que coordinen su acción 

utilizando según correspondo el mecanismo del Comité de Estado Mayor ". Ante tanto 

optimismo, algún autor ya apuntaba con acierto que "el tiempo confirmará si la mención 

calculadamente vago del Comité se limitó a salvar las apariencias", porque, como quedó 

demostrado posteriormente, el Comité de Estado Mayor nunca llegó a salir de su lánguido 

existencia. 

la decepción apareció con la Resolución 618 (1990), que supuso una 

quiebra de lo lógica mantenida por los Resoluciones anteriores, ya que lo mismo cambio de 

rumbo y el Comité de Estado Mayor es nuevamente olvidado. Curiosamente, mientras lo 

Resolución 665 (1990) autorizaba un uso minimo de fuerza, ("o que utilicen las medidas 

proporcionados a los circunstancias concretas que sean necesarias"), bajo la autoridad del 
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Consejo de Seguridad, y disponia la coordinación de las sanciones en base al mecanismo del 

Comité de Estado Mayor, la Resolución 618 (1990) solamente contiene la petición de que los 

Estados interesados "mantengan periódicamente informado de lo que ocurre al Consejo de 

Seguridad, pr un lodo, y la decisión de "mantener en examen la cuestión" por olro. 

Entonces, ¿cómo ho podido el Consejo de Seguridad juzgar lo oportunidad de los operaciones 

militares? 

lo respuesta es rápido y concluyente: el Consejo de Seguridad no ha 

podido en ningun momento participar directamente en los operaciones militares, yo que su 

participación venia dado por lo supervisión de las mismos o través del Comité de Estado 

Mayor. El Comité de Estado Mayor no participó en modo alguno en dichos operaciones, por 

extensión, el Consejo de Seguridad no pudo centralizo( los acciones, pues el canal paro ello 

es el Comité de Estado Mayor.. Por tanto, cabe hablar de uno ausencia de control por parle 

del Consejo de Seguridad del uso dé lo fuerzo armado por parte de lo coalición multinacional, 

lo ausencia del ejercicio de control por porte del Consejo de Seguridad se 

pone de mon:5esto al comprobar que el mismo no se reúnio entre el 18 de noviembre de 

1990 y el 14 de febrero de 1991, siendo o puerto cerroda en esto última ocasión. Entiende 

PANIAGUA REDONDO que lo circunstancio apuntado es contrario al articulo 28.1 de lo Carla 

pues, segun este precepto, el Consejo de Seguridad debe estor organizado de tal manero que 

puedo funcionar continuamente. Sin embargo, para SÁNCHEZ RODRÍGUEZ, la laxitud mostrada 

por el Consejo de Seguridad durante las operaciones militares, como consecuencia de su 

intervención "discreto, indirecta y de segundo grado" en lo dirección de los mismas, no 

implica una vulneración de la amplio discrecionolidad que lo Corto le otorga en sentido 

jur idico. 

227 



Lo afirmación contenido en los pórtalos anteriores se desprende de lo 

dicho en relación al Comité de Estado Mayor, esto es, ausencia total del mismo en lo 

participación de los hostilidades unido o uno inexistencia total del Consejo de Seguridad o lo 

hora de centralizar los acciones que implican el uso de la fuerzo armada. Corno simple botón 

de muestro del no control de los operaciones militares por porte de Nociones Unidos, seo 

suficiente lo hose de ' no se conocen los acciones de puerro de los aliados" (JAVIER PEREZ 

DE 	Por tonto, como afirmo UROUHARTS la propia ideo de un mandato de los 

Naciones unidas amparlao por el Consejo de Seguridad nunca fue considerado seriamente 

pa,  to que respecto a los operaciones de cumplimiento de los Resoluciones en el Golfo, pues 

cualquier sugerencia respecto de que los fuerzas militares desplegadas en la región debieran 

ponerse a las órdenes del Comité de Estado Mayor, y del Consejo de Seguridad, era 

consideran por las autoridades estatales de dichos fuerzas como algo poco realista e incluso 

inaceptable. 

A lo situación jurídica indicado cabe dadir dos circunstancias mas, que 

conliinv la usen,: a ce control alguno: en primer lugar, o nivel moral, lo declaración del 

entonces Secretoric General de Nociones Unidas, PEREZ DE CUELLAR, ol afirmar que no se 

trota de uno guerra de los Nociones Unidos porque el Consejo de Seguridad, o través de sus 

Resoluciones, asi lo ha decidido, decisión adoptado probablemente poro evitar que el Comité 

de Estado Mayor "interfiera en lo acción militar". En definitivo, los operaciones militares no 

fueron controlados por el Consejo de Seguridad, sino que además se vio obligodo, al igual 

que los Estados mierbras de lo coalición multinacional, o seguir "lo que dicto el interés de 

ouien soporto el peso fundamental de los operaciones bélicos". 

Uwpás“.11.: Lamines 301 Goda, es ~II 1331. limmirmilágio. p•126. 

223 



Lo segunda circunstancio es la constatación de una realidad : las Nociones 

Unidas non ido aurante todo la crisis 'o remolque" de las acciones llevados o cobo por 

Estados Unidos y sus aliados; esto es, los Nociones Unidos han sido un mero instrumento 

legalizador de lo guerra. En cuanto o mantener periódicamente informado al Consejo de 

Seguridoc. Estados Unidos tampoco cumplió con esto obligación: en efecto, lo información 

era transmitido al Consejo de Seguridad de forma tardío y, en lo mayoría de los casos, 

incomoie;c o fuga.. En este sentido, puede comprobarse que lo que ho ocurrido durante lo 

guerra 	sigo transmitido al Consejo de Seguridad de uno manero condicionado por los 

intereses ce Estados Unidos. No obstante, a pesar que este silencio informativo, el Consejo 

de Segur;cod no elevo ninguno protesto. 

En el lapso de tiempo precedente ol dio 15 de enero, el Consejo de 

Seguriaco desaparecía progresivamente de lo escena politica, centróndose lo atención 

internacional tonto en el Presidente BUSH como en SADAM HUSEIN. Contrariamente o lo que 

pudiera pensarse, el Consejo dde Seguridad no demostró ningún interés en permanecer en 

ses.lr pe•monente o continuada ni en celebrar debates sobre lo situación existente. 

auebrondc 'di circunstancio la lógica subyacente del articulo 28 de lo Corta. 

lo actuación del Consejo dde Seguridad durante lo crisis y guerra del CoNo 

se correspondió con los deseos de Estados Unidos, convertido en "paladín", ol menos en 

aquel caso, de lo defensa del Derecho internacional, yo que la invocación del mismo en 

acuello coyuntura, fundamentado en el rechazo o lo invasión de Kuwait correspondía o la 

firma voluntad de Estados Unidos de ser lo potencia hegemonico que dispongo lo 

reorgonizac:ón ae equilibrio en la región, amen de obtener los mayores beneficios resultantes 
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de la guerra. Ahora bien, conseguido el respaldo internacional, la Administración BUSH tenia 

que evitar la intromisión — el control — del Consejo de Seguridad en el desarrollo de los 

acciones encaminados o poner fin o la crisis, objetivo que consiguió al imponer sus criterios 

en el Consejo de Seguridad y, por ende, en los Resoluciones aprobados en su seno. 

lo invasión y posterior anexión de Kuwait por Irak fue un claro acto de 

ogresion y, por elle, Irak es un infractor del Derecho internacional, Ahora bien, es 

desalentador que Estados Unidos, y sus aliados, bojo el pretexto de defender el Derecho 

internoc,oral hoyan pe,seguido cumplir otros intereses muy distintos (por ejemplo, los del 

croo, est'otégicos, económicos, etc.) que, por puro azor, han coincidido con les del Derecho 

internacional, con lo que éste último ho solido, según algunos autores, fortalecido. Pero ¿qué 

hubiera ocurrido si los intereses de Estados Unidos fueran coincidentes con los del Estado 

agresor? Mucho nos tenemos que de haber ocurrido tal circunstancia, lo defensa de lo ley 

internacional no hubiera sido suficiente motivo poro llevar a cabo uno acción como la 

desplegada durante lo crisis y guerra del Golfo. En conclusión, los Estados Unidos 

consiguieron imponer su particular voluntad al Consejo de Seguridad, siendo el lider 

indiscutible tanto en el seno de dicho órgano como en lo dirección, de lo guerra; osi pues, las 

Naciones Unidos han jugodc un mero papel de "instancia de legitimación" durante el conflicto 

del Gottc Pérsico, sin que ello suponga uno vulneración de lo legalidad de la Corto. 

En otro orden de cosas, de haber funcionado el Comité de Estado Mayor, 

cabe preguntarse tanta sobre su operotividad ec lo dirección estratégica de todas los fuerzas 

armans diodos como en su misión de vio de información al Consejo de Seguridad de las 

operaciones militares paro que éste participara directamente en los mismos. Sinceramente, 

hay que poner en dudo que el funciromiento del Comité de Estado Mayor hubiera permitido 
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otro desenlace en el terreno de lo batalla, pues no debe oliidorse que dicho Comité este 

integrado por representantes militares de los cinco miembros permanentes del Consejo de 

Seguridad, los cueles consensuroron y votaron la Resolución 678 (1990). 

5. la mando dé cado/ en Ishciln o 47 #asodiák7 678 (/.9.90 del 

Consto de Seyidnifd 

En esta tesitura, una vez examinado lo cuestión relativo al control de los • 

operaciones miitores. hoy que determinar lo incidencia de esto ausencia de control en 

relación al hecho de que el Consejo de Seguridad se sirviera de las fuerzas armados de los 

Estados miembros: ¿implica lo ausencia de control lo ilegalidad de lo Resolución 678 (1990)? 

En conexión con el temo planteado y como cuestión previo debe traerse o 

colación dos idees, o saber: en primer lugar, como se ho indicado en póginos anteriores, lo 

Resolución 678 (1990) es conforme o lo Corto y, por tonto, legal. En segundo iugor, también 

se ho °firmado en otro lugar que la Resolución 678 (1990) es legitimo. Asi pues, lo ausencia 

de control pe,  porte del Consejo de Seguridad de los operaciones militares Nevadas o cabo 

por los fuerzas multilaterales contra Irak no conllevo lo ilegalidad o ilegitimidad de lo 

Resolución 678 (1990) al menor pifio /col 

En relación ol mecanismo previsto en el Capitulo VII dde lo Corto, lo 

Resolución 678 (1990) no osegurb al Consejo de Seguridad el control de las medidas 

adoptados y, en consecuencia, podrio cuestionase lo legalidad del ejercicio del uso de lo 

fuerzo contra Irak, yo que la acción militar desplegado por los fuerzas multiloteroles 
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contradice el texto de lo Carta en el aspecto relativo al control de las medidos adoptados por 

porte del Consejo de Seguridad. 

Algunos autores han afirmado que lo Resolución 678 (1990) se separo de 

lo legalidad de lo Corto, yo que el Consejo de Seguridad se excede en sus competencias ol 

trasladar funciones que le son propios a los Estados miembros, móxime cuando el Consejo 

de Seguridad, en tanto que delegonte de dichas funciones, no controló a los Estados 

delegados en er cumplimiento de las mismas. Según este planteamiento, el Consejo de' 

Segurido o io  nora de adoptar lo Resolución 678 (1990) fue rnos 	ae su autoridad y, en 

consecuencic, o, renuncio! ol control de los medidas vulneró el minima irrenunciable que poso 

"por asegurar o' Consejo, en todo caso, el control de las medidos o adoptar, en su contenido 

y en su materialización". 

En relación o lo afirmación de que el Consejo de Seguridad, al adoptar lo 

Resolución 675 (1990), fue mós olió de su autoridad, al no ejercer el control de los acciones 

armados contra Irak, hoy que traer o colación varios circunstancias, o saber: o) lo 

obligotor.eaaa ;or porte del Consejo de Seguridad de constituir e! Comité de Estado Mayor y 

b) el problema de lo validez de los actos ultra vires de los resoluciones de ros organizaciones 

internacionales 

o) El Consejo de Seguridad no tiene lo obligación juridico de hacer 

efectivos las toreos del Comité de Estado Mayor, pues, según el articulo 47 de lo Corto, 

dispone que a:cho Comité "se establecerá" y, en consecuencia, todc parece indicar que la 

Carta deja en manos del Consejo de Seguridad la decisión al respecto. En todo caso, para 
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evitar repeticiones, téngase por reproducido lo comentado ol trotar de lo porticipacion del 

Comité de Estado Mayor en lo crisis del Golfo. 

b) lo otro cuestión esto relacionado con lo validez jurídico de los actos 

ultra vires de los organizaciones internacionales. En lo gran mayoría de los organizaciones 

internacionales no existe un sistema de control encargado de determinar lo validez de los 

actos resultantes de lo actividad ultra vires de sus órganos. lo práctico internacional ha 

permitido distinguir entre octos ultra vires molenóles o suslon/kos y actos ultra vires 

ploceafinentoles los primeros, excepto disposición expreso en contrario, dejan de producir 

efectos desde el momento er que se ho declarado lo nulidad del acto, es decir, los efectos 

jurídicos del acto no son ab initio. los eventuales vicios de los citados en segundo lugar, 

siempre que no lleven o una decisión equivocado o o un error judicial, pueden ser 

convalidados. Por otra parte, en relación con los actos ultra vires de las organizaciones 

internacionales, lo próctico internacional también permite sostener la validez de dichos actos 

cuando tienen su fundamento en un amplio consenso político. 

Sobre lo base de lo afirmado en el pórtalo anterior puede señalase lo 

posible actuación ultra vires del Consejo de Seguridad en lo Resolución 678 (1990), al omitir 

voluntariamente el control de los acciones militares contra Irak, si bien tal actividad quedo 

convalidada por lo abdica ulterior al no haberse producido protesto alguno en el seno del 

Consejo de Seguridad. Asimismo, o lo no protesto, cabe sumar otro circunstancio mós que 

parece revalidar lo legalidad dei uso de la fuerza armado: lo Resolución 678 (1990) tiene su 

fundamento en el amplio consenso politico existente en esos momentos. 
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Lo posible ilegalidad del uso de la fuerza miro Irak como consecuencia 

de lo ausencia de control por porte del Consejo de Seguridad podría justificarse e incluso 

subsanarse desde lo perspectiva dinámico que conllevo la practico de la Organización. Asi, al 

correr de los oóos se han ido operando numerosas transformaciones en el seno de los 

Naciones Unidos y, de esta formo, en su seno se han llevado o cabo practicas que distan 

mucho de estor en conformidad con lo letra y espiritu de su Corto o, cuando menos, no 

contempladas en dicho texto y que, resultado del consenso politica han sido aceptados. 

A lo lu: de la consideración precedente puede plantearse la Resolución 678 

(1990) como e; origen de uno practico general de lo Organización. Dicho de otro modo, ante 

el consenso político existente entre los tstodcs miembros, podría estarse en presencio de 

uno reforma desde lo practico de los Nociones Unidos, esto es, no siguiendo el procedimiento 

estatutario del articulo 108 de la Corta, consisten en la autorización institucional, mediante 

uno Resolución del Consejo de Seguridad, poro el uso de la fuerzo armado prescindiendo 

dicho Consejo del control de las operaciones militares. Ahora bien, no debe desconocerse el 

peligro que tal practico puede conllevar y que, recientemente, se ha podido comprobar: las 

operaciones militares aéreas realizadas por Estados Unidos en enero de 1993 sobre territorio 

iraquí. 

En el contexto concreto de lo Resolución 678 (1990), debe afirmarse que, 

lo voluntario ausencia de control por parte del delegante sobre los delegados, no implico lo 

ilegalidad de las acciones armados contra Irak, pero ui pche de manifiesto que la practico 

internacional, resultante de lo realidad politica, esto 1 ircioda de lo estipulación juridico. 
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lo coyuntura existente durante la crisis y guerro del Golfo permitio por vez 

primero la pleno optación de la Corto de las Nociones Unidos y, concretamente, su Capitulo 

VII; no obstante, el Consejo de Seguridad dejó posar esto oportunidad sin aplicar hasta sus 

últimas consecuencias el sistema de seguridad colectivo, prefiriendo en su lugar uno 

"formulación intermedio" cuyo resultado puede ser el inicio de uno posible práctica de la 

Organización en el campo del mantenimiento de lo paz y seguridad internocionoles. Asi, en el 

supuesto de que ello se confirme, ésto puede conllevar, como ho quedado potente en lo 

guerra del Golfo, uno serie de riesgos, pues lo acción orinado quedoró en monos de lo 

superpotencia de turne — por ejemplo, Estados Unidos de América en lo perro del Golfo — 

mientras que el popei desempeñado por los Naciones Unidas será marginal, limitándose o 

autorizar el uso de la fuerzo armado y, de esta formo, legitimando el recurso a dicho fuerzo 

decidió por cualquier Estado en defensa del Derecho internacional En otros palabras como 

señala POSTOR RIDRUEJO' pude ocurrir que "en la ejecución de las medias se prescindo 

nuevamente de lo comunidad internacional organizado y se autoricen acciones coercitivas no 

institucionalizados". 

En este punto cabe realizar, o modo de breve inventario, las siguientes 

conclusiones: a) el discreto papel del Consejo de Seguridad en lo dirección y control de los 

operaciones armados contra Irak como consecuencia, por un lado, del no funcionamiento del 

Comité de Estado illoyor y, por otro, de lo único reservo que hoce dicho órgano de ser 

informado de los acontecimientos por los propios actores; y b) lo existencia de uno extremo 

descentralización al autorizar "o los Estados miembros que cooperan con el gobierno de 

Kuwait" paro que "utilicen todos los medios necesarios". 

9  PM» Rá jo, 2.: Tem de Dende lastsiedeed de %de eme•. di o/70. 

233 



Ho lo visto de lo comentado en los párrafos precedentes, cabe sostener lo 

legalidad de le Resolución 678 (1990), esto es, su conformidad con lo Carta y desestimar lo 

acusación de ilegalidad formulado pro algunos autores. En todo coso, no debe olvidarse que, 

en el supuesto de que la Asamblea General hubiere entendido que el Consejo de Seguridad 

hablo violado lo legalidad de lo Corto, cabrio lo posibilidad de que dicho Asamblea acudiera 

ante el Tribunal Internocional de Justicio solicitando, en conformidad con los articulas 96 de 

lo Corto y 65 del Estatuto del Tribunal, uno opinión consultiva en orden o establecer la 

interpretación exacto de los preceptos de lo Corto presuntamente transgredidos por el 

Consejo de Se. dad. Como es notorio, tal posibilidad en ningún momento fue ejercitado por 

la Asamblea Greral de los Nociones Unidos. 

2. RESOLUCIONES DEI CONSEJO DE SEGURIDAD EN El CONFLICTO YUGOSLAVO 

Lo República Yugoslava compuesta entre otros regiones por Sosnio y 

Herzegovina, Croacia, Serbio, etc., tienen conflictos por causas de ulbonocionolismos y 

religiosos. 

El Consejo de Seguridad de lo Organización de los Nociones Unidos, de 

conformidad con las atribuciones que le otorgo lo Corto de ese organismo ho emitido 

diversos resoluciones condenando los sucesos que han ocurrido, instando o las portes en 

conflicto o resolver sus problemas, o través de comisiones de negociación que el mismo 

Consejo ha acordado integrar. 

De esta manero ha emitido los siguientes resoluciones: 713, 721, 724, 

740, 743, 749. 752 y 757. Sin embargo hoy que aclarar que ho seguido emitiendo 

resoluciones, en virtud de que el conflicto sigue vigente. 

236 



Es en lo resolución 721 en donde se ejerce poro este conflicto el bloqueo 

económico y comercial, siendo yo un elemento coercitivo poro que los partes en conflicto 

lleguen o un arreglo. y pongan fin a sus diferencias. 

En lo resolución 713, acuerdo el Consejo establecer lo Fuerzo de 

Protección de los Naciones Unidos, aunque es de llamar lo atención esto tuerzo noes poro 

ejercer cocción poro que se cumplan los anteriores resoluciones, sino poro que hoyo 

protección sobre todo poro lo población civil. 

Mediante lo resolución 781 se prohibieron los vuelos millares en Bosnia—

Herzegovino, autorizando o los Fuerzas de 'Protección vigilar el cumplimiento de los 

resoluciones. 

Se cumplomenton los bloqueos económicos y comerciales en lo resolución 

787. 

o) Los Resoluciones Adoptadas por el Consejo de Seguridad poro lo Solución del 
Conflicto »polla°. 

Entre las resoluciones más importantes mencionaremos los siguientes que 

o lo litro se señalan 
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RESOLUCION 827 

de 25 de mayor de 1993 

fi conseja ate Segundad 

leormanchsu resolución 713 (1991), de 25 de septiembre de t991, y, 

todos los resoluciones pertinentes ulteriores, 

*lin& erarnkdo el informe presentado por el Secretorio General 

(S/25704 y Ad, 1 ) de conformidad con el porrof o 2 de lo resolución 808 (1993), 

rovesando una rer mas su profundo alarmo por los continuos informes 

de violaciones generalizados y flagrantes del derecho internacional humanitario que tienen 

lugar en el territorio de lo ex Yugoslavia, y especialmente en lo República de Bosnio y 

Herzegovica, inclusive los informes de asesinatos en masa, de detenciones y violaciones de 

mujeres masivos, organizadas y sistemóticos, y de lo continuación dde lo Odio de lo 

"depuración étnico", inclusive poro lo adquisición y lo retención de territorio, 

Delernyhoab que esto situación continua a constituyendo una amenaza 

poro lo paz y lo seguridad internacionales, 
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Aesue//o o poner fin o toles crimenes y a tomar medidas eficaces para 

hacer comparecer ante la justicio o los responsables, 

ConvencnYode que, en los circunstancias particulares que reinan en lo ex 

Yugoslavia, lo creación por el Consejo de un tribunal internacional, como medido adboc, y el 

enjuiciamiento de los presuntos responsables de graves violaciones del derecho internacional 

humonitorio permitirían alcanzar este objetivo y contribuirán a la restauración y 'el 

mantenimiento de lo paz, 

crsIliwob que el establecimiento de un tribunal internacional y el 

enjuiciamiento de los presuntos responsables dde los violaciones entes mencionadas del 

derecho internacional humanitario contribuirán o asegurar que se pongo fin o dichos 

violaciones y sean eficazmente remediadas, 

fomondo nolo o este respecto de la recomendación de los Copresidentes 

del Comité Directivo de lo Conferencio Internacional sobre lo ex Yugoslavia poro el 

establecimiento de un tribunal de dicho índole (S/2522I), 

Aeohirnando en este sentido lo decisión que adoptó en lo resolucion 808 

(19939 de que se establezco un tribunal internacional para el enjuiciamiento de los presuntos 

responsables dde graves violaciones del derecho internacional humanitario cometidos en el 

territorio de la ex Yugoslavia desde 1991, 

COlnY0fld0 que, en espera del nombramiento del Fiscal del Tribunal 

internacional, lo comisión, de Expertos establecida en cumplimiento de la resolucicn 780 
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(1992) debe seguir reuniendo con carácter urgente la información relativo o los pruebas de 

graves violaciones de los Convenios de Ginebra y otros violaciones del derecho internacional 

humanitario en la forma propuesta en su informe provisional (S/25274), 

kkondo de conformidad con el Capitulo VII de lo Corto de los N«iones 

Unidas, 

1. *rodad informe del Secretorio General; 

2. Perih,  establecer un tribunal internacional con la finolidod exclusiva de 

enjuicior 	los presuntos responsables de graves violaciones del derecho internacional 

humanitario cometidos en el territorio de lo ex Yugoslavia entre el 1ro. de enero de 1991 y 

una fecho que el consejo de Seguridad determinó uno vez restaurado lo paz y, con ese fin, 

aprobar el Estatuto de Tribunal Internacional anexado al informe anteriormente mencionado; 

3. Pibt. ol Secretario General que presente ha les magistrados del Tribunal 

Internacional, tanto pronto como se hoya producido su elección, los sugerencias recibidos de 

los Estados relativos o las normas sobre procedimiento y sobre pruebas o que hoce 

referencia el «lulo 15 del Estatuto del Tribunal Internacional; 

4. Pedí* que todos los Estados deberán cooperar plenamente con el 

Tribunal Internacional y sus órganos de conformidad con lo presente resolución y el Estatuto 

del Tribunal Internacional y que, en consecuencia, todos los Estados deberán adoptar las 

medidos necesarias con arreglo o su derecho interno poro aplicar los disposiciones de lo 

presente resolución y el Estatuto, incluido lo obligación de los Estados de acceder o los 
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solicitudes de asistencia y cumplir los resoluciones de uno Salo de Primero Instancia con 

arreglo al articulo 29 del Estatuto; 

5. kolo o los Estados y organismos intergubernamentales y no 

gubernamentales o que 'contribuyan fondos, equipos y servicios al Tribunal Internacional 

incluido lo oferta de expertos; 

6. PeCIde que lo determinación de la sede del Tribuno' Internocionol estofó 

sujeto c io concertación de arreglos apropiados, aceptables para el Consejo, entre los 

Nociones Unidas y los Paises Bojos, y que el Tribunal Internacional podrá reunirse en otros 

lugares cuando lo considere necesario poro el eficaz cumplimiento de sus funciones; 

7. PeciYe tarad/Yo que la labor del Tribunal Internacional se Ilevorb a cabo 

sin perjuicio del derecho de las victimas o reclamar, por los medios apropiados, reparación 

por los daños sufridos como resultados de violaciones del derecho internacional humanitario; 

8. Ale al Secretorio General que aplique con urgencia lo presente 

resolución y que, en particular, adopte a lo mayor brevedad disposiciones prácticas paro el 

funcionamiento eficaz del Tribunal Internacional e informe periódicamente ol Consejo; 

9. &ti» continuar examinando activomente la cuestión. 

RESOLUCIÓN 836 

de 3 de junio de 1993 
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Consejo de Seyarlikd 

Fea/imanó su resolución 713 (1991), de 25 de septiembre de 1991, y 

todos sus resoluciones posteriores pertinentes, 

Peoffincodoen particular sus resoluciones 819 (1993) y 824 (1993), én 

los que se pedio que ciertos ciudades y sus inmediaciones en lo República de Bosnio y 

Herteprino se ',rotor« como tonos seguras, 

Reakmondo lo soberanía, integridad territorial e independencia politica de 

lo Repúblico de Bosnio y Herzegovino y lo responsabilidad del Consejo de Seguridad o este 

respecto, 

Condonando los ataques militares y las acciones que no respetan lo 

soberanía, lo integridad territorial y lo independencia politico de lo República de Bosnio y 

Herzegovino lo cual, en su calidad de Estado Miembro de los Nociones Unidos, gozo de los 

derechos previstos en lo Corto de los Nociones Unidos, 

»Mondo su alarmo por lo grave e intolerable situación imperante en lo 

República de Bosnia y Herzegovino como consecuencia de las graves violaciones del derecho 

internacional humanitario, 

geohimondo 100 rey mós que todo adquisición de territorio mediante la 

tuerzo o todo práctico de "depuración étnico" es ilícito y totalmente inaceptable, 
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fmarmiowdo ol Gobierno de lo República de Bosnio y Ilerzegovino y o lo 

porte coarta de Bosnia por haber suscrito el Plan Vance-Oren, 

Ser,wneale preocupado por la persistente negativo de lo porte servia de 

Bosnio o aceptar el Plan Vance-Oren y 91/torla o eso porte o que acepte el pian de paz 

poro lo Repúbl;:o de Bosnio y Herzegovino en su totalidad, 

Pra,momenk,  Aveocupodo por lo continuación de los hostilidades armadas, 

en el territorio de Bosnia y Herzegovino, que son totalmente contrarios al plan de paz, 

kownork por lo dificil situación en que se hollo por ese motivo lo 

población civil en el territorio de lo Repúblico de Bosnio y Herzegovina, en particular en 

Sarajevo, eihaz Srebreníco, Gozare, Tullo y Epa, 

condeno/ola obstrucción, primordialmente por lo porte serbio de Bosnia, 

de lo entrego de asistencia humanitario, 

aordab a garantizar lo protección de la población civil en los zonas 

seguros y a promover uno solución politica duradera, 

ConfimarcOlo prohibición de los vuelos militares en el espacio aéreo de 

lo Repúblico de Bosnio y Herzegovino, establecido en los resoluciones 781 (1992), 786 

(1992) y 816 (1993), 
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»modo que el concepto de zonas seguras en lo República de Bosnio y 

Herzegovino, que figuro en los resoluciones 819(1993) y 824 (1993) fue adoptado en 

respuesto o uno situación de emergencia y /amando nalo de que el concepto propuesto por 

Francio en el documento 5625800, y por otros, podrir; aportar uno valiosa contribución y no 

deberio considerarse en modo alguno como un fin en si mismo, sino como uno parle' del 

proceso Vance—Nen y una primero medido hacia el logro de uno solución politica justo y 

duradera, 

Conu,e9cdo de que e! tratar a las ciudades y las tonos aledaños 

mencionoacs cmeriormenie como zonas seguros contribuirá o la tópico consecución oe ese 

objetivo, 

Oesioondo que io solución duradero del conflicto en lo República de 

Bosnia y herzegovina debe bosorse en los principios siguientes: cesación inmediato y total de 

los hostilidades; retirado de los territorios que se ocuparon mediante lo utilización de lo 

fuerzo y lo "depuración étnico"; reversión de los consecuencias de lo "depuración étnico" y 

reconocimiento del derecho de todos los refugiados o regresar o sus hogares; y respeto o lo 

soberonio, la integridad territorial y lo independencia politice de la República de Bosnio y 

Herzegovino, 

Tomonab nulo lambiel de lo labor decisivo que está realizando lo Fuerzo 

de Protección de los Naciones Unidos (UNPROFOR) en toda lo República de Bosnio y 

Herzegovino y de lo importancia de que continúe dicho labor, 
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Pelean/hado que lo situación en lo República de Bosnio y Herzegovina 

sigue siendo uno amenazo poro lo paz y lo seguridad internacionales, 

kkandocon arreglo al Capitulo VII de lo Carlo de las Naciones Unidos, 

1. Moría a que se opliquer cabalmente y de inmediato todos sus 

resoluciones pertinentes, 

2. Po su optadoch'in al pion de paz poro lo República de Bosnio y 

Herzegovina que figura en el documento 5/25479; 

3. leokno lo inodmisibilidod de la odquisición de territorio mediante lo 

utilización de la fuerzo y la necesidad de restablecer lo soberanio, lo integridad territorial y lo 

independencia politica plenas de lo Repúblico de Bosnia y Hertegovino; 

4. Deo& garantizar el pleno respeto de las tonos seguros o que se hoce 

referencia en lo resolución 824 (1993); 

5. Pea& ampliar con ese fin el mandato de lo UNPROFOR poro que en 

los tonos seguros o que se hoce referencio en lo resolución 824 (1993), pueda prevenir los 

ataques contra los zonas seguras, vigilar lo cesación del fuego, promover lo retirada de los 

unidades militares o paramilitares, salvo las del Gobierno de lo República de Bosnia y 

Herzegovina, y ocupar algunos puntos clave sobre el terreno, además de participar en lo 

entrega de socorro humanitario o lo población, según lo dispuesto en la resolución 776 

(1992); 
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6. "Kima que esas zonas seguros constituyen uno medio provisional y 

que el objetivo primordial sigue siendo eliminar los consecuencias de la utilización de lo 

fuerza y permitir que todos las personas desplazados de su hogares en lo República de 

Bosnio y Herzegovina 'egresen a ellos en paz, empezando, entre otras cosas, con lo pronto 

aplicación de los disposiciones del Plan Vance—Owen en los zonas en que ellos hon sido 

contenidos por los partes directamente interesadas; 

7. Plde al Secretorio General que, en consulta, entre otros, con los. 

gobiernos de les Esto::s Miembros que aportan contingentes a lo UNPROFOR: 

o) Disponga los ajustes o los refuerzos de la UNPROFOR que pudieron ser 

necesarios por dar cumplimiento o la presente resolución, y considere lo posibilidad de 

asignar elementos de b UNPROFOR paro apoyar o los elementos encargados de lo protección 

de las zonas seguras, con el acuerdo de los gobiernos que aportan contingentes; 

b) Ordene ol Comandante de lo UNPROFOR que redespliegue en lo medida 

de lo posible los fuerzas bojo su mondo en lo República de Bosnia y Herzegovina; 

8. bhorto a los Estados Miembros o que aporten contingentes, incluido el 

apoyo logístico, par facilitar la instrumentalizoción de los disposiciones relativas o los zonas 

seguros, ex,yesa su ogvaaérhwén/o a los Estados Miembros que yo han proporcionado 

fuerzas con ese objeto e Ihwia al Secretorio General o que recabe de otros Estados 

Miembros el envio de nuevos contingentes; 
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9. Aulevi>a a lo UNPROFOR o que, ademas del mandato enunciado en las 

resoluciones 770 (1992) y 77E (1992), en cumplimiento de' mandato definido en el párrafo 

5 supfoy actuando en legitimo defensa, adopte todos los medidos necesarias, incluido el uso 

de lo fuerzo, en respuesto o los bombardeos contra los zonas seguros efectuados por 

cualquiera de las partes o a las incursiones armados en dichos zonas, o en caso de que se 

produzco cualquier obstrucción deliberado de la libertad de circulación de lo UNPROFOR o de 

los convoyes humanitarios protegidos en dichos tonos o en sus inmediaciones; 

10 lier:7r que, no obstante lo dispuesto en el párrafo 1 de lo resolución 

816 (1993), los Estados Miembros, actuando con carácter nacional o por conducto de 

organizaciones o acuerdos regionales, bojo la autoridad del Consejo de Seguridad y en 

estrecho coordinación con el Secretorio General y lo UNPROFOR, padrón adoptar todas los 

medios necesarios, mediante el empleo de lo fuerza aéreo, en las zonas seguros de lo 

República de Bosnio y Herzegovina y alrededor de ellos, poro proporcionar apoyo o lo 

UNPROFOR en el cumplimients de su mandato enunciado en los párrafos 5 y 9 supo,. 

11. o los Estados Miembros interesocos. el Secretario Generol y o lo 

UNPROFOR que coordinen estrechamente las medidas que están adoptando paro poner en 

práctico lo dispuesto en el párrafo 10 suplo e informan al Consejo por conducto del 

Secretorio General; 

12. /Wad Secretorio General ho que informe al Consejo, de ser posible 

dentro del plazo de siete das después de aprobada lo prese•te resolución, poro lo adopción 

de medidas sobre los modalidades de su aplicación, incluidos sus consecuencias financieras; 
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13. kvila ocimds al Secretario General o que presente ol Consejo, a mós 

tardar dos meses después de aprobado esto resolución un informe sobre su aplicación y 

cumplimiento; 

1. Sakyoque mantendrá abierto lo posibilidad de adoptar otros medidoi 

mós firmes, sobre los cuales no se prejuzgo y cuyo consideración no quedo oqui excluida; 

15. Pecdeseguir ocupándose activamente de la cuestión y se compromete 

o actuar con prontitud según resulte necesario. 

RESOLUCION 838 

de 10 de junio de 1993 

17 Conseji) o Segaided 

bohimandosu resolución 713 (1991), de 25 de septiembre de 1991, y 

todas las resoluciones posteriores pertinentes, 

#frobimonchlo soberonio, lo integridad territorial y lo independencia pollo 

de lo Ilepúbfico de Bosnio y Herzegovina y lo responsabilidad del Consejo de Seguridad o ese 

respecto, 

8eVeromt,  los exigencias formuladas en su resolución 752 (19929 y en 

resoluciones posteriores pertinentes en el sentido de que cesen inmediatamente todos los 
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formos de injerencia externo en lo República de Bosnio y Herzegovino y que los vecinos de lo 

República adopten medias *idos para poner fin o eso injerencia y respeten su integridad 

territorial, 

ilcartiatá, lo exigencia formulado en su resolución 819 (1993) en el 

sentido de que lo Repúblico Federotivo de Yugoslavia (Serbio y Montenegro) pongo fin 

inmediantemente al suministro de armas, equipo y servicios militares o los unidades 

paramilitares de los serbios de Bosnia, 

pltsenle el informe del Secretorio General de fecho 21 de 

diciembre de 1992 (SE25000) sobre el posible despliegue de observadores en los fronteros 

de lo República de Bosnia y Herzegovina, 

trpresando su condena de todos los actividades desarrollados en violación 

de los resoluciones 757 (1992), 787 (1992) y 820 (1993) entre el territorio de la 

República Federativo de Yugoslavia (Sevio y Montenegro) y los tonos protegidos de los 

Naciones Unidas en lo Reojiblica de Croacia y los tonos de lo República de Bosnia y 

Herzegovino que se encurtran bajo el control de los fuerzas servias de Bosnia, 

Conoderox42 que, con el objeto de facilitar lo aplicación de los 

resoluciones pertinentes del Consejo de Seguridad, habría que desplegar observadores en los 

fronteros de la República de Bosnia y Hertegovino, según lo indicado en su resolución 787 

(1992), 

149 



Tomando nok de que los autoridades de lo República Federativa de 

Yugoslavia (Serbio y Montenegro) estaban dispuestas o impedir el envio de suministros, con lo 

excepción oe suministros humanitarios, o lo porte serbio de Bosnio, e klanof, al pleno 

cumplimiento de ese compromiso, 

Consávando que se deberían odoptar todas los medios apropiados para 

lograr el arreglo pacifico del conflicto en lo República de Bosnia y Herzegovino de 

conformiacd con lo previsto en el Plan de Paz Vonce-Oren, 

Teniendopresen/es el inciso o) del pórrofo de su resolución 757 (1992), 

en el que se establece que todos los productos originarios dde lo República Federativo de 

Yugoslavia (Serbio y Montenegro) o que sean exportados desde ésto, y el pórrofo 12 de su 

resolución 820 (1993), relativo o los actividades de importación y transbordada a través de 

los zonas de lo República de Bosnia y Herzegovino que están bajo control de los fuerzas 

servios de Bosnia. 

1. Pide ol Secretorio General que le presente cuanto antes otro informe 

sobre opciones paro el despliegue de observadores internacionales poro vigilar eficazmente lo 

aplicación de los resoluciones pertinentes del Consejo de Seguridad en los fronteros de la 

República de Bosnio y Herzegovino, observadores que han de provenir de los Naciones Unidos 

y, si Corresponde, de los Estados Miembros, yo seo o nivel nacional o por conducto de 

organizaciones y mecanismos regionales, dando prioridad o la frontera entre lo Repúblico de 

Bosnic y herzegovino y lo República Federativo de Yugoslavia (Serbia y Montenegro) y 

teniendo en cuento los acontecimientos ocurridos desde la presentación de su informe de 21 

de diciembre de 1992, osi como las distintos circunstancias que afectan los diversos 
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sectores de las fronteros y lo necesidad de contar con mecanismos de coordinación 

apropiados; 

2. hl* ol Secretorio General o que se pongo en contacto de inmediato 

con los Estados Miembros, o nivel nacional o por conducto de los organizaciones o 

mecanismos regionales, poro asegurar que le faciliten de manero continuo todo el material 

pertinente derivado de la vigilancia aéreo, y o que informe o ese respecto al Consejo de 

Seguridad: 

3. 1,^tode seguir ocupóndose de lo cuestión. 

RESOLUCIÓN 859 (1993) 

de 24 de agosto de 1993 

17 Consejo de Seguida+ 

Pecardondo todos sus resoluciones anteriores relativos al conflicto en lo 

República de Bosnia y Herzegovino, 

Yeallimandolo soberanio, lo integridad territorial y lo independencia politico 

de la República de Bosnio y Herzegovina, asi como lo responsabilidad que incumbe al Consejo 

de Seguridad o este respecto, 
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/?eaknando lamilién que lo República de Bosnio y Herzegovino, en su 

calidad de Estado Miembro de las Nociones Unidos, gozo de los derechos enunciados en lo 

Carlo de ios Naciones Unidos, 

Observando que lo Repúblico de Bosnio y Herzegovino ho continuado 

siendo objeto de hostilidades armadas en contravención de lo resolución 713 (1991) y de 

otros resoluciones pertinentes del Consejo de Seguridad y que, o pesar de todos los 

esfuerzos de las Nociones Unidos y de organizaciones y mecanismos regionales, aun no sé 

ha logrodc e. cumplimient: de todos los resoluciones pertinentes del Consejo, en particular de 

parte de los serbios de Bosnia, 

Condenando tina ver más todos los crímenes de guerra y otros villociones 

del derecho humanitario internacional, quien quiero que seo que los cometo, sean los serios 

de Bosnio u otros individuos, 

Protandamente preocupado por el empeoramiento de lo situación 

humanitario er lo República de Bosnia y Herzegovino, incluso en Mostrar y sus alrededores, y 

ololdoo apoyar por todos los medios posibles los intentos de lo Fuerzo de Protección de 

los Nociones Unidas poro los Refugiados (OACNUR) por seguir proporcionando asistencia 

humanitario o los poblaciones civiles que lo necesiten, 

Preocupado por el mantenimiento del sitio de Sarajevo, Mostrar y otros 

ciudades amenazados, 
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Condenando enfroiomenle lo interrupcion de los servicios públicos (entre 

ellos aguo, electricidad, combustible y comunicaciones), en particular, por los serbios de 

Bosnia, y ex/Kv/anda todos las portes interesados o que colaboren poro restoblecerlos. 

Recordonob los principios poro uno solución politica aprobados por lo 

Conferencio Internacional de Londres sobre lo ex Yugoslavia, 

#eakna una ver mas que lo adquisición de territorios mediante el usó 

de lo tuerzo y la práctico de lo "depuración étnico" son inaceptables, 

Satirryanab que es necesario poner fin o los hostilidades en lo República 

de Bosnio y Herzegovino poro que el proceso de paz ovonce realmente, 	.. 

Consciente de su responsabilidad primordial, en virtud de lo Corto de los 

Nociones Unidas, de mantener lo paz y lo seguridad internacionales, 

lenieldo en cuento los informes de los Copresidentes del Comité Directivo 

de lo Conferencio Internacional sobre lo ex Yugoslavia contenidos en los documentos 

S/26233, S/26260 y S/26337, 

Alirmando que lo grave situación imperonte en lo Repúblico de Bosnia y 

Herzegovino sigue constituyendo uno amenaza poro lo paz y lo seguridad internacionales, 

Veda* de conformidad con el Capitulo VII de lo Corto de las Naciones 

Unidos, 
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1. Tomo no/o con feconociinlén/o del informe del Representante Especial 

del Secretario General sobre los acontecimientos más recientes ocurridos en los 

conversaciones de paz de Ginebra e izsloo todas las partes o que, en cooperación con los 

Copresidentes, concluyan lo antes posible, libremente y de común acuerdo, un arreglo politico 

justo y amplio; 

2. 17s/ao lo inmediata cesación del fuego y de las hostilidoces en todo lo 

República de Bosnio y Herzegovina como condición indispensable para el logro de uno 

solución politico justo y equitativo del conflicto en Bosnio y Herzegovina mediante 

negociaciones pacificas; 

3. 1-4,e que todos los intereses faciliten el libre suministro de asistencia 

humanitario, incluso el de alimentos, aguo, electricidad, combustible y ccmunicaciones, 

especialmente a los "zonas seguras" de Bosnia y Herzegovina; 

4. 1:4e oslinároo que todas los partes respeten plenamente y en todo 

momento lo seguridad y la eficacia operacional del personal de lo UNPROFOR y de lo 

OACNUR en Bosnia y Herzegovina; 

5. Tomo nolo con &cota-lin/én/o de la corto de fecho 18 de agosto de 

1993 (5/26335) en lo cual el Secretorio General señalo que las Naciones Unidos cuentan 

ahora con la capacidad operacional inicial poro utilizar lo aviación en apoyo de lo UNPROFOR 

en Bosnio y Herzegovina; 
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6. Mima que lo solución del conflicto en lo República de Bosnia y 

Herzegovino debe estar en conformidad con la Corto dde las Naciones Unidas y los principios 

del derecho internacional, y afmo ademdsque, en este contexto, siguen siendo pertinentes: 

o) Lo soberonia, lo integridad territorial y lo independencia politico de lo 

República de Bosnia y Herzegovino; 

b) El hecho de que ni el cambio de nombre del Estado ni los cambios 

relativos a la organización interna del Estado, como los consignados en el acuerdo 

constitucional que figuro como anexo al informe de los Copresidentes contenido en el 

documento (S/26337), afectan a,  mantenimiento de lo condición de Miembro de las Naciones 

Unidas de Bosnia y Herzegovino; 

c) los principies aprobados por lo Conferencio Internacional de Londres 

sobre lo ex Yugoslavia, entre ellos le necesidad de la cesación de los hostilidades, el principio 

de uno solución negociado y libremente convenido, lo inoceptobilidod de lo adquisición de 

territorio mediante el uso de lo fe fuerzo o mediante lo "depuración étnico", y el derecho de 

los refugiados y otros personas que hayan sufrido perjuicios o uno indemnización de 

conformidad con lo declaración sobre Bosnia aprobado por lo Conferencio de Londres; 

d) El reconocimiento y el respeto del derecho de todos las personas 

desplazados a regresar a sus hogares con dignidad y en condiciones de seguridad; 

e) El mantenimiento de Sarajevo, capital de Bosnia y Herzegovino, como 

ciudad unidad y como centro multicultural, multiétnico y plurifeligioso; 

7. Recuerdoel principio de lo responsabilidad personal por lo perpetración 

de crimenes de guerra y otras vio:aciones del derecho humanitario internaciona , osi como lo 

decisión que tomó en lo resolucion 827 (1993) de establecer un tribunal internacional; 
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8. Pecho que está dispuesto o considerar lo adopción de los medidas 

necesarios poro prestar asistencia o los portes en lo aplicación efectivo de un arreglo justo y 

equitativo que hoyan convenido libremente, lo cual requerio una decisión del Consejo; 

9. Deade seguir ocuóndose activamente de lo cuestión. 

Por medio de lo resolución 871, se autorizo a los Fuerzas de Protección 

adopten les medidos necesarios, entre ellos lo utilización de lo fuerza poro garantizar su 

segurida: v libertad de movimientos. 

De lo anterior, se deduce que los medidas militares en el conflicto en 

comento son de carácter de legitimo defensa, poro poder cumplir con lo toreo que se les 

atribuyó. 

No hay en nuestro concepto medidos coercitivos paro hacer cumplir los 

resoluciones, todo vez que los Fuerzas de Protección están autorizados otacor en coso de 

defensa legitimo. 

Situación diferente ocurrió en el coso de Iraq—Kuwait, como se analizó 

anteriormente. 

En nuestro concepto, por desgracio el Consejo actuó de formo diferente en 

los dos conflictos anteriormente mencionados yo que en el conflicto Iraq—Kuwait, habían y 

hay intereses económicos muy fuertes, situación que no presento el coso Yugoslavo. 
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CONCLUSIONES 

Con lo Finalidad de que, como dice lo expresión popular, "lo 

proximidad de los órboles no nos impido lo visión del bosque, se impone la tarea de 

sistematizar los resultados obtenidos, localizándolos dentro de los ejes de simetría que 

definen y °Omitan el ómbito preciso de ^uestro trabajo. En otras palabras, hoy que empezar 

por replantear algunas cuestiones vertiac en esto tésis y recordar los criterioss que deben 

guiar su desarrollo. Sólo entonces estaremos en condiciones de aplicar adecuadamente los 

resultados de nuestro investigación y de fijor los conclusiones oportunos. 

Señolobamos en el primer capit,:lo que lo coercitividod es lo facultad que tiene un 

órgano del Estado poro hacer efectivo lo consecuencia de una normo jurídico cuando un 

individuo no lo acato. 

lo coercitividod, es una carocterist:co de lo norma jurídica, todo vez que lo mismo se 

conformo de un supuesto y uno consecuencia, y uno vez que este supuesto se actualizo do 

lugar o uno sanción que si no se cumple voluntariamente el Estado o través de sus órganos 

lo hará cumplir. 
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Poro el Estudio de lo coercitividod del Consejo de Seguridad ae los Nociones Unidos, 

es necesario, dejar establecido que la soberania de los paises es un concepto poro los 

asuntos internos del propio Estado. sin que se debo entender poro su aplicación en el ámbito 

Internacional. 

El Derecho Internacional Público, no cuento con Órganos que lleven o cabo lo toreo 

de aplicar de manera estricta los Normas Jurídicos, pero no por ese hecho un Estado puede 

transgredir los Convenios y Trotados Internacionales. Es necesario lo existencia de ése tipo de' 

orgoncs, Ic '.,,p,rdzacion de ros Naciones Unidas suple de alguno forma esa deficiencia.  

En e' segundo Capitulo, manifestómos que lo • Sociedad de las Nociones fue el 

antecedente más próximo de la Organización ¿e las Nociones Unidas, lo cual no logró su 

permanencia, en virtud de que los nociones vencedoras en la Primero Guerra Mundial, lo 

utilizaron como un instrumento de cobro en contra de los paises vencidos, y que si su 

permanencia fue tan breve fue por su incapacidad paro resolver los conflictos internacionales. 

Sin embargo, fue necesario lo experiencia de lo Sociedad de los Nociones, poro que 

posteriormente se logroro uno organización mas estable. 

En ras postrimerios de lo Segunda Guerra Mundial, se creo lo Organización de los 

Naciones Unidos, con el propósito fundamental de mantener lo paz y seguridad internacional. 

Este deseo estaba y está justificado después de las dos catóstrof es anteriores como lo 

fueron lo Primero y Segundo Guerra Mundial. 
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En relación con la Asamblea General, es pertinente concluir que entre sus muchas 

facultades no se encuentro lo de resolver conflictos mediante medidas coercitivos o un 

Estado, toda vez que éstas se determinan cuando la situación pone en peligro lo paz y 

seguridad de los nociones, y estó reservado al Consejo de Seguridad ese tipo de asuntos. 

Asimismo se expreso, que lo Corte Internacional de Justicia, es un Tribunal creodo 

paro resolver conflictos que los portes le sometan o su jurisdicción, sin embargo no resuelve 

conflictos que pongan en peligro lo paz y seguridad de las Naciones, todo vez que por su 

naturaleza es el Consejo de Seguridad el que tomo conocimiento de ellos. Por otra parte, 

paro hacer cumplir sus resoluciones o fallas, quedo en lo voluntad y bueno fe de los Estodos 

en cumplir, o en su coso, el Estado vencedor le podrá solicitar al Consejo de Seguridad que 

hago cumplir ol deudor. 

Por lo que es el Consejo de Seguridad, el órgano creado para preservar lo paz y 

seguridad internacional, compuesto de cinco miembros permanentes y diez no permanentes. 

los cinco miembros permonentes tienen el derecho de veto en los resoluciones, que en 

nuestro concepto es poro que estas mismos tengan mayor control sobre lo resolución de los 

problemas. 

En el capitulo tercero, señalamos que el Consejo de Seguridad tiene facultades 

recomendatorios, o fin de que las portes en conflicto concilien sus intereses, sin embargo, 

también tiene facultades cuando no se concilian dichos intereses, pudiendo establecer 

acciones como: 
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A)Interrupción de los relaciones económicos o comerciales. 

B)Interrupción de los relaciones diplombticos. 

Asimismo, lo Corto de la Organización de las Nociones Unidos establece en el articulo 

41 lo focultod coercitivo de el Consejo de Seguridad, al (ocultarlo poro realizar: 

A) Demostraciones. 

B) Bloqueos. 

C) Otros operaciones ejecutadas por fuerzo aéreo, naval o terrestre de los Estados 

En base al articulo 41 de la Carta de los Nociones Unidos, el Consejo de 

Seguridad tiene facultades coercitivos, toda vez que el mismo establece que se puede 

resolver que se lleven a cabo acciones u operaciones ejecutados por lo fuerzo aéreo, naval o 

terrestre por los miembros de los Naciones Unidos, es decir que si un Estado o varios ponen 

en peligro lo paz y seguridad internacional, el Consejo de Seguridad puede emprender 

acciones encomidas o mantener o restablecer lo paz y seguridad internacional. 

Lo anterior, no se contrapone o los principios de las Nociones Unidos ni o sus 

propósitos, todo vez que el fundamento principal de ése organismo es preservar lo paz y 

seguridad internacional, la Corto preveo que los decisiones que tome el Consejo de Seguridad 

se cumplan efectivamente, paro lograr el fin último de ese organismo. 
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Del capitulo cuarto se desprende, que en relación con el coso Iraq— Kuwait, el 

Consejo en base o lo facultad otorgado en lo Corto de los Nociones Unidos emitió uno serie 

de resoluciones, con el fin de restablecer lo paz y seguridad internacional, ante una situación 

sumamente grave. 

Respecto o este asunto, podemos decir que: 

o) lo Resolución 678 (1990) autorizó o los Estados miembros que cooperan con 

Kuwait para que "utilicen todos los medios necesario poro hacer valer y llevar ola practica la 

Resolución 660 (1990)... y todos las Resoluciones que la siguieron y paro restablecer lo pot 

y lo seguridad internacionales en lo Región". Como puede observarse, el texto transcrito no 

mencionó expresamente el término "fuerzo", pero no excluyó el uso de lo fuerzo, si bien 

tampoco impuso la obligación de recurrir a ello. 

b) la Resolución 678 (1990) no se separa en momento alguno de lo legalidad, pues, 

a lo luz de los orticulos 24, 42, y 48 de lo Corto, puede afirmarse que lo aplicación del 

primero de ellos implica necesariamente lo delegación de una competencia propio del Consejo 

de Seguridad en favor de los Estados miembros que ejerzan lo acción requerido poro realizar 

los decisiones del mentado órgano poro el mantenimiento de lo paz y lo seguridad 

internacionales. El Consejo de Seguridad puede encomendar a los Estados miembros lo 

puesta en »clic() de los medidos por él dispuestos y, en consecuencia, hoy que afirmar lo 

conformidad de lo Resolución 678 (1990) con la Corto y, por tonto, la legalidad de la 

mismo. 
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e) Cuestión distinto es lo relativa o lo relación entre el articulo 42 y 43 de la Carta, 

pues este ¿Itimo dispone un sistema de convenios especiales a celebrar entre el Consejo de 

Seguridod y los miembros de lo Organización poro poner o su disposición los fuerzas 

armadas y ante lo ausencia de tales conveníos — el orticulo 43 no se oplicó en lo perro del 

Golfo — vidria orgumentarse lo ilegalidad del uso de lo fuerzo contra Irak. Sin embargo, 

atendiendo o los articulas 42 in fine y 48 de la Corto puede sostenerse que la falto de 

conclusicn de los referidos acuerdos no pueden ser un obstáculo insalvable que impido.  el 

recurso o este tipo de medidos, yo que, en este sentir, atendiendo al principio de 1(31 

meres :-phcitos y de' electo útil, el Consejo de Seguridc3 dispone de uno gran amplitud de 

facultades o lo horo de utilizo: los fuerzas armados nociones de los Estados miembros poro 

emprender uno acción de carácter milito:. 

d) Ahora bien, los acciones militares deben encontrarse bajo el control y lo 

supervis;an del Consejo de Seguridad y lo Resolución 678 (1990) no aseguró a dicho órgano 

el :ontrol de los medidos militares adoptados contra Irak, pues el Consejo de Seguridad 

omitió voluntariamente el referido control. Empero tal circunstancio no implico pase lo 

ilegalidad, del uso de Ic tuerzo. 

En el coso examinado puede señalarse lo posible actuación ultra vires del Consejo 

de Seguridad en la Resolución 678 (1990), al omitir voluntariamente el control de los 

acciones militares, si bien tal actividad quedo convalidado por lo próctico ulterior ol no 

haberse producido protesto alguno en el seno del Consejo de Seguridad. Asimismo, o lo no 

protesta cabe añadir : 	1) lo Resolución 678 (1990) tiene su fundamento en el amplio 

consenso político existente en esos momentos; 2) la no solicitud de una opinión consultivo 

ot resoeata ante el Tribunal Internacional de Justicia; y 3) e Consejo de Seguridad, al tenor 
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del articulo 7 de lo Corto, no tiene lo obligación jurídico de constituir el Comité de Estado 

Mayor. En defin:tivo, cabe afirmar bien la validez jurídico de la Resolución 678 (1990) del 

Consejo de Seguridad, o bien una actuación dm biesconvolidado o posteriod 

Lo Resolución 678 (1990) puede plontearse como el origen de uno práctico general 

de lo Organización en el campo del mantenimiento de la paz y seguridad internacionales; ante 

el consenso politizo existente entre los Estados miembros, podrio estarse en presencio de 

uno reformo oesae lo práctico de los Nociones Unidas, consistente en lo autorización 

institucional, medirte uno Resolución del Consejo de Seguridad, poro el uso de la fuerzo 

armado prescinaiendo dicho Consejo del control de los operaciones militares, En el contexto 

de lo citada Resoiución, debe sostenerse que lo voluntario ausencia de control no implico lo 

ilegalidad de los acciones armados contra Irak, pero si pone de manifiesto que la próctica 

internacional resultante de lo realidad politica, está divorciado de la regulación juridico. En el 

coso de que tal próctica se confirme, ésta puede acarrear uno serie de riesgos, pues lo 

acción armado quedará en manos de la superpotencia de turno, mientras que el papel de los 

Nociones Unidas será marginal, limitándose o autorizar el uso de la fuerzo armada y 

legitimando el recurso o dicha fuerza decidido por cualquier Estado en defensa del Derecho 

internacional. 

Por lo que se refiere al coso Yugoslavo, los resoluciones emitidas fueron paro 

protección de lo población civil y solamente autorizadas poro utilizar lo fuerza en el coso de 

defensa legitima, sin embargo, a lo fecho, el Consejo de Seguridad, no ho solucionado el 

conflicto. 
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De todo lo anterior se desprende, que el Consejo de Seguridad en el coso Kuwait-

Iraq ha emitido resoluciones que tienen fuerzo coercitivo, situación distinto en el coso de 

Yugoslavia, en el que se emitieron resoluciones para protección de la pobloción civil. 

La diferencio en nuestro concepto de los dos conflictos estriba en que lo región 

¿trabe es uno área conflictivo donde sus problemas tienen siglos sin resolverse y donde el 

petróleo que se encuentra en ésos zonas influye en lo economio mundial, por lo que las 

circunstancias son distintos y el Consejo de Seguridad consideró que eran necesarios medidas 

coercitivas paro poner fin al conflicto. 

Ahoro bien, podemos concluir que los resoluciones del Consejo de Seguridod si tienen 

fuerzo coercitiva, pero solamente las aplica cuando hoy intereses económicos de las grandes 

potencias. 

Del análisis de la práctico internacional y concretamente de lo legalidad de la Guerra 

del Golfo Pérsico y del conflicto de Yugoslavia, se desprende que lo ideo de un nuevo orden 

internacional que tengo su fundamento en lo normativo, esto muy lejos de alconzarse y más 

cuando quienes pretenden lo instauración de ese nuevo orden son las grandes potencias, que 

en muchos casos soslayan el cumplimiento de la legalidad internacional. 

Al haberse modificado sustancialmente las relaciones internacionales en los últimos 

años es claro que se requiere también que las organizaciones internacionales tengan un 

corocter más democrático. Se puede empezar, por ejemplo, con lo reestructuración del 

Consejo de Seguridad, quizás ampliándolo o creando mecanismos poro que no seo el 

instrumento de una potencia económico-militar, 
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Si en verdad existe uno genuino intención de democratizar los relaciones 

internacionales y crear un nuevo orden, debe impulsarse el conocimiento y el cumplimiento de 

lo normotividod internacional y crearse instancias democróticas que sancionen o los violadores 

de la legalidad internacional, sin importar de quién se trote. El nuevo orden no debe basarse 

(odemós serio contradictorio decirlo pues no serio orden) en el dominio económica—militar de 

los grandes potencias, 

Pe'lerarnm nuestro opinión en el sentido de que el Consejo de Seguridad de lo 

Organización de ros Nociones Unidos, tiene uno toreo dificil y delicado, por lo que sus 

resoluciones deben ser con lo mayor imparcialidad posible, fuera de intereses económicos, 

raciales, etcétera. 

Es dificil pero no imposible (como muestro tenemos lo reestructuración de Europa 

Orienta) re creación de un Estado de derecho internocínal; lograrlo seria un verdadero nuevo 

orden internacional. 
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